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CAPÍTULO 1

CUIDADOS: 
CONCEPTOS BÁSICOS
IDEAS-FUERZA 

I. Los cuidados, una necesidad de todas 
y todos, ¿un trabajo compartido?
Los cuidados son las actividades que permiten rege-
nerar día a día el bienestar físico y emocional de las 
personas. Su contenido abarca:

••Tareas que implican la interacción directa de las 
personas para lograr salud física y emocional 
(cuidados directos).

••Tareas que establecen las condiciones materiales 
que hacen posibles los cuidados directos (precondi-
ciones del cuidado).

••Tareas de coordinación, planificación y supervisión 
(gestión mental).

Mirando desde una perspectiva de ciclo vital vemos 
que los cuidados siempre están presentes, aunque 
las condiciones en las que se dan y reciben van cam-
biando a lo largo de la vida. Hay que atender a esta 
trasversalidad al mismo tiempo que a sus manifesta-
ciones concretas cambiantes.

Hablar de cuidados implica poner en el centro de la 
reflexión el bienestar diario de las personas. Aunque 
hay políticas de cuidados específicas dirigidas a cier-
tos grupos de población (como menores o personas 
adultas mayores), los cuidados atraviesan el conjunto 
de políticas públicas y hablan de cuál es la prioridad 
de los modelos de desarrollo.

Los cuidados muestran que la vida es una realidad 
de interdependencia que, hoy por hoy, se resuelve en 
términos inequitativos:

••Son una necesidad (cambiante) de todas las 
personas, pero tenemos recursos muy dispares para 

satisfacerla. El acceso a cuidados dignos es un factor 
de fuerte diferenciación socioeconómica.

••Casi todas las personas, en casi todos los momentos 
de la vida, podemos corresponsabilizarnos de los 
cuidados. Pero, como están minusvalorados, quien 
puede tiende a delegarlos. El reparto del trabajo de 
cuidados viene marcado por ejes de desigualdad 
socioeconómica: de género, de clase social, de 
estatus migratorio, de raza-etnia, etc.

Los cuidados son una cuestión de suma importancia 
al hablar de desigualdad de género:

••Las mujeres realizan la inmensa mayoría de los 
trabajos de cuidados, y la mayor parte no se paga; 
cuando se pagan, se pagan mal. No suelen dar 
acceso a la ciudadanía económica y social.

••Además, ese desigual reparto incide negativamente 
en el resto de las facetas de la vida de las mujeres, 
porque les resta tiempo y oportunidades para otras 
actividades y reduce su capacidad de negociación 
dentro de la familia.

2. La injusticia de la actual 
organización social de los cuidados
La manera en la que se organizan los cuidados varía 
mucho entre sociedades y contextos. Mientras que 
en algunos podemos encontrar una participación sig-
nificativa del Estado, en otros apenas existe y el peso 
recae prácticamente en su totalidad sobre los hoga-
res. Estos hogares pueden ser más o menos extensos. 
También varía mucho la presencia de la comunidad y 
el tercer sector.

A pesar de las importantes diferencias geográficas e 
históricas, los sistemas de cuidados suelen presentar 
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tres características, vinculadas entre sí, que nos per-
miten definirlos como sistemas injustos (aunque la 
intensidad de la injusticia varía mucho):

••La responsabilidad social en cubrirlos es débil o 
inexistente: Si bien el Estado en algunos lugares 
juega un papel importante, los cuidados quedan 
mayormente delegados al ámbito privado-do-
méstico de los hogares. Se suele exigir a las 
ciudadanas y ciudadanos que actúen como si fueran 
autosuficientes, sobre todo, en el mercado laboral. 
No se reconoce la interdependencia que nos obliga 
a corresponsabilizarnos a todas y todos, así como al 
conjunto de actores públicos y privados. 

••Se pone la responsabilidad en manos de las muje-
res, como si fuera una actividad que por naturaleza 
deben y saben hacer, mientras que a los hombres 
se les suele des-responsabilizar. De estos roles de 
género se deriva la división por género del trabajo, 
que pone el trabajo no remunerado mayoritaria-
mente en manos de las mujeres. También implica 
que el empleo de hogar sea un sector laboral 
feminizado y desvalorizado.

••Hay un nexo sistémico entre cuidados y desigual-
dad: Se configura un círculo vicioso entre cuidados 
precarios y precariedad/exclusión/pobreza. Los 
cuidados se suelen establecer en torno a flujos 
asimétricos desde quienes están en peor situación 
socioeconómica hacia quienes están mejor: de mu-
jeres a hombres, de población migrante a población 
autóctona, de las clases populares a las clases más 
pudientes, de unos países a otros.

Para revertir la situación de desigualdad en el acceso a 
los cuidados entre grupos sociales y para avanzar hacia 
la igualdad entre mujeres y hombres, es imprescindi-
ble construir los cuidados como una responsabilidad 
común de todas las personas y del conjunto de ins-
tituciones. Los cuidados han de entenderse como un 
derecho que, además, facilita el acceso a otros derechos.

3. Cuidados y empoderamiento 
económico de las mujeres
El logro del empoderamiento económico de las 
mujeres necesita de seis cambios relacionados con 
los cuidados:

••Disminuir las barreras para acceder al empleo: una 
de las principales es la desproporcionada responsa-
bilidad que las mujeres asumen sobre los trabajos 
de cuidados no remunerados.

••Identificar y desactivar las dinámicas de poder que 
operan dentro de los hogares: el desigual poder de 
negociación está en la base del reparto desigual de 
los trabajos; al mismo tiempo, la desproporcionada 
carga de cuidados que asumen las mujeres reduce 
su poder de negociación.

••Involucrar a los hombres en los trabajos de cuidados 
a todos los niveles, tanto en los cuidados no remu-
nerados como fomentar su presencia en el sector 
laboral de cuidados.

••Transformar el lugar que los cuidados ocupan en la 
agenda del desarrollo,situándolos como prioridad 
y no como instrumento; de manera que se logre su 
revalorización y redistribución.

••Dignificar las condiciones laborales del empleo de 
hogar y avanzar en la profesionalización del sector 
de cuidados.

••Hacer visibles los efectos que las políticas económi-
cas tienen sobre la economía de los cuidados, para 
evitar que entre sus consecuencias invisibles esté el 
sobrecargar de cuidados a las mujeres.
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4. Intervenciones políticas para 
lograr cuidados dignos universales
El mandato de abordar los cuidados se deriva de:

••El enfoque de desarrollo humano: los cuidados 
son la base de la vida que está en el centro del 
desarrollo humano, por lo que un objetivo central 
del desarrollo ha de ser el acceso a cuidados dignos 
universales. Hablamos de cuidados dignos para 
referirnos a las situaciones en las que las personas 
acceden a cuidados que son suficientes (satisfacen 
las necesidades), libremente elegidos (existe 
capacidad de decisión sobre cómo se desea cuidar 
y ser cuidado o cuidada, o sobre cómo, cuánto y a 
quién se desea cuidar) y satisfactorios (responden a 
los sentidos de trascendencia propios).

••El enfoque de derechos: diversos derechos ya 
reconocidos contienen tanto los derechos laborales 
a menudo violentados en el sector de cuidados, 
como lo que podemos reconocer como un derecho 
al cuidado (a recibir cuidados adecuados y a elegir 
sobre su provisión).

El logro de sistemas de cuidados justos obliga a avan-
zar en una triple dirección:

••De la inexistencia de responsabilidad social a la 
corresponsabilidad en los cuidados: de mujeres y 
hombres dentro de los hogares; y de los hogares con 
el resto de agentes socioeconómicos en la esfera 
pública (el estado, las empresas y el tercer sector).

••De la asignación de los cuidados como una tarea 
propia de las mujeres a la igualdad de género.

••Del nexo cuidados-desigualdad al reconocimiento y 
ejercicio de:

••Derechos laborales en el sector de los cuidados.

••Un derecho al cuidado entendido como un dere-
cho universal y multidimensional que abarque: 
el derecho a elegir si se desea cuidar y a hacerlo 
en condiciones dignas, y el derecho a recibir 
cuidados adecuados en diversos momentos del 
ciclo vital.
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CAPÍTULO 1

CUIDADOS:  
CONCEPTOS BÁSICOS
1. Qué son los cuidados: concepto  
y evolución
Los cuidados son las actividades que permiten re-
generar día a día el bienestar físico y emocional de 
las personas. Cuidar es hacerse cargo de los cuerpos 
de las personas y también de las emociones que 
los atraviesan. Para intentar entender mejor de qué 
hablamos cuando hablamos de cuidados, podemos 
distinguir sus diversos contenidos:

••Cuidados directos: tareas que implican la interac-
ción directa de las personas para lograr salud física 
y emocional.

••Precondiciones del cuidado: tareas que establecen 
las condiciones materiales que hacen posibles los 
cuidados directos. A veces las llamamos trabajo 
doméstico.

••Gestión mental: tareas de coordinación, planifica-
ción y supervisión. Aunque es incierto el tiempo 
que consumen, pueden suponer una fuerte carga 
mental y emocional.

Los siguientes ejemplos pueden ayudarnos a enten-
der mejor cuáles son las actividades incluidas dentro 
de la noción de cuidados:

Cuidados directos Precondiciones del 
cuidado

Gestión mental

Para asegurar que un 
bebé esté adecua-
damente vestido se 
necesita:

Cambiarle de ropa 
cuando está sucia, 
ponerle un gorro si hace 
frío.

Lavar la ropa de la 
criatura.

Planificar: lavar la ropa con 
antelación para que no esté 
húmeda cuando se necesite, 
llevar la ropa en una maleta 
si se va a estar fuera de casa.

Para que una persona 
anciana que no se vale 
por sí misma esté bien 
nutrida se necesita:

Darle de comer. Comprar la comida, 
cocinarla y lavar los 
platos.

Organizar una alimentación 
equilibrada, recordar que 
esa persona tiene alergia al 
huevo.

Para que una persona 
adulta acuda a una cita 
médica es necesario:

Acompañarla al centro 
de salud, porque quiere 
compañía para escuchar 
los resultados médicos.

Hacer el desayuno para 
las dos personas.

Pedir la cita en el centro de 
salud, solicitar permiso en 
la oficina para poder ir a 
acompañarla.
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Los cuidados tienen siempre una parte gratificante 
y agradable, y otra parte penosa o farragosa, porque 
las vidas de las personas tienen siempre esa doble 
dimensión de disfrute y de dureza. La penosidad o la 
gratificación dependen de distintos factores de ín-
dole cultural o material. Depende de cuáles sean las 
necesidades de cuidados para cubrir. El cuidado de la 
infancia, en general, es mucho más placentero que 
el cuidado de la enfermedad o la vejez. Y depende 
también de las condiciones en las que se den los cui-
dados: limpiar una casa sin ventanas y con suelo de 
barro es muchísimo más duro que limpiar una casa 
bien acondicionada. Si no se dispone de infraestruc-
tura adecuada, de tiempo de calidad, de capacidad de 
elección, los cuidados pueden ser una tarea ingente 
y muy dura

1.1. Implicaciones para las  
políticas públicas
El concepto de cuidados es reciente y, en parte por 
esto, aún es motivo de debate. La definición de cuida-
dos que escojamos tendrá distintas repercusiones en 
términos de las políticas públicas de cuidados a im-
plementar. La definición más estrecha entiende que 
los cuidados son aquellas tareas que se hacen para 
mantener el bienestar de las personas en situación 
de dependencia, es decir, que no pueden valerse por 
sí mismas a causa de alguna discapacidad (debida a 
la edad, a factores congénitos, a accidentes u otros). 
En esta definición se enfatiza, sobre todo, el conjunto 
de prestaciones y servicios para atender a personas 
adultas mayores y con discapacidad. A veces, se ha-
bla de que a los tres pilares clásicos del Estado del 
bienestar (educación, sanidad y seguridad social) 
habría que añadir un cuarto pilar: el cuidado de la 
dependencia. 

Una definición un poco más amplia abarca también 
las tareas que se hacen para mantener el bienestar 
de las niñas y los niños. Desde esta perspectiva, las 
políticas de cuidados incluirían, además de las ante-
riores, las políticas relacionadas con la maternidad 
y la paternidad (políticas de conciliación de la vida 
laboral y la vida familiar dirigidas a madres y padres, 
políticas de protección de la maternidad, entre otras), 

así como los servicios de cuidado infantil y otras polí-
ticas de protección de la infancia. 

La definición más amplia de todas considera que los 
cuidados son las tareas que todas las personas ne-
cesitamos para garantizar nuestro bienestar diario. 
Muchas de esas tareas cada persona puede hacerlas 
por sí misma. Otras veces, no podemos por diversas 
circunstancias y necesitamos que alguien las haga 
en nuestro lugar. O no queremos hacerlas y tenemos 
capacidad para delegarlas. Desde esta perspectiva, se 
incluyen todas las políticas anteriores, pero, además, 
un conjunto más diverso de políticas:

••A menudo, en el mercado laboral se nos exige tal 
dedicación que es imposible encargarse de los 
cuidados propios o ajenos y necesitamos que otra 
persona los haga. En general, cuanto más disponi-
bles estamos para el empleo, más dependemos de 
que otras personas cubran nuestras necesidades 
de cuidados. Por eso hay que atender a todas las 
políticas que organizan los tiempos de vida; sobre 
todo políticas que definen la interacción entre el 
trabajo remunerado y el trabajo no remunerado

••Además, se analizan las interrelaciones de los 
cuidados con los otros pilares del bienestar y se en-
tiende que el garantizar buenas condiciones para 
los cuidados ha de ser un objetivo que atraviese el 
conjunto de políticas.

En este curso se utiliza la definición más amplia. 
Haremos hincapié en las medidas de atención a la 
dependencia y a la infancia; pero, en un sentido más 
extenso, se verán las interrelaciones de los cuidados 
con un amplio espectro de políticas económicas y 
sociales, y con los modelos de desarrollo.
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1.2. Diversos términos que sacan a 
la luz el trabajo de las mujeres
No siempre se ha utilizado ni se utiliza el concepto 
de cuidados. De hecho, su uso coexiste con otros 
términos, como el de trabajo doméstico o trabajo 
reproductivo. Cada uno de ellos pone énfasis en dis-
tintos aspectos que son complementarios entre sí, 
pero todos tienen un trasfondo común: sacar a la luz 
los trabajos históricamente asociados a las mujeres, 
que se hacen gratis o son mal pagados y que sostie-
nen la vida de las personas.

El primer término que se usó para referirse a toda la 
producción gratuita que se da en los hogares fue el 
de trabajo doméstico. Se señalaba que en los hogares 
las personas se distribuyen el tiempo para salir fuera 
y ganar un salario, o quedarse dentro y encargarse 
del trabajo doméstico gratuito. Se denunciaba que el 
reparto de ambos trabajos es desigual en función del 

sexo: la mayor parte del trabajo asalariado lo hacen 
hombres y la mayor parte del trabajo doméstico gra-
tuito, mujeres. Se visibiliza así un elemento clave de 
la desigualdad de género: la división por género del 
trabajo. Mientras que el trabajo doméstico enfatiza 
las tareas de índole material, al hablar de cuidados se 
pone más atención en la dimensión afectiva e inmate-
rial del bienestar, que difícilmente puede cubrirse en el 
mercado, porque ahí se produce para un consumidor 
o consumidora abstractos. En cambio, en lo doméstico 
se cuida a personas concretas de las que conocemos 
su historia, su personalidad, sus gustos, sus manías, 
entre otros. Otra diferencia entre los cuidados y el 
trabajo asalariado es la importancia que tiene el logro 
del bienestar como fin en sí mismo. En los mercados, 
la actividad económica busca el lucro: un trabajo se 
pone en marcha porque se espera obtener un bene-
ficio. En cambio, en el trabajo de cuidados el motivo 
para hacer algo es la percepción de que alguien tiene 
una necesidad a la que hay que responder.

Políticas que aplican a los distintos “niveles” de cuidados

Pensemos un poco más en las implicaciones polí-
ticas de las distintas definiciones. Los invitamos a 
mirar las siguientes políticas públicas de cuidados:

•	En 2009 se realizó un diagnóstico sobre la 
discapacidad en Ecuador que permitió identificar 
a las personas con discapacidad severa y posteri-
ormente poner en marcha el Programa Joaquín 
Gallegos Lara, que consiste en la entrega de una 
ayuda económica de 240 dólares a la persona 
registrada como encargada del cuidado.

•	En la República de Corea, la aprobación de la Ley 
de Protección de la Maternidad en 2001 aumentó 
de 60 a 90 días la licencia por maternidad.

•	La Directiva 2003/88/EC establece una jornada 
laboral máxima en la Unión Europea de 48 horas 
semanales, aunque en 2010 no había ningún 
país que estableciera una jornada mayor a las 40 
horas semanales. 

•	La iniciativa de mejorar la infraestructura de 
acceso a agua corriente para garantizar que no 

hubiera que desplazarse más de 400 metros 
desde el hogar para conseguirla permitió ahorrar 
660 horas de trabajo al año a las mujeres y niñas 
en Mbale (Uganda). (Fuente: Barwell, 1996).

Si pensáramos que cuidar es atender a personas 
adultas mayores y con discapacidad, solo conside-
raríamos el caso de Ecuador. Las políticas dirigidas 
a los menores quedarían excluidas. Hay visiones de 
los cuidados que también incorporan la situación 
de la infancia y la adolescencia. Pero solo desde una 
visión amplia de los cuidados:

•	Pensaríamos que hay que tener en cuenta la 
organización de la jornada laboral. La regulación 
de la jornada laboral afecta el tiempo disponible 
para cuidar y cuidarnos.

•	Nos preguntaríamos por el impacto que la 
existencia o no de infraestructura básica tiene en 
términos de usos del tiempo y de dedicación de 
horas de trabajo a actividades no remuneradas, 
como acarrear agua.
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Otra forma de pensarlo es que toda sociedad para 
permanecer necesita producir bienes y servicios, y 
también reproducir personas generación tras ge-
neración y día a día. Al sacar a la luz el trabajo de 
cuidados en los hogares, se saca a la luz todo este 
ámbito de la reproducción social. La organización de 
la reproducción está basada en sistemas de paren-
tesco y a menudo adjudica papeles desiguales a las 
mujeres y a los hombres. Por eso, si no entendemos 
las relaciones de género, no podemos entender cómo 
funciona el conjunto del sistema socioeconómico.

Es importante comprender que todos estos concep-
tos van ligados a la visibilización de dos fenómenos: 
Por un lado, la existencia de desigualdad, sobre todo 
de género, pero también por clase social y otros fac-
tores. Por otro, las dimensiones no mercantiles del 
sistema socioeconómico que suelen pasar desaper-
cibidas. A lo largo del curso usaremos los conceptos 
de cuidados, trabajo de cuidados, trabajo doméstico, 
trabajo no remunerado y reproducción de forma 
alternada, según en qué aspectos queramos poner 
énfasis en cada momento. Además, otro concepto 
clave que usaremos en el curso es el de empleo de 
hogar, con el cual nos referimos a las situaciones 
en las que ese trabajo doméstico y/o de cuidados 
se realiza a cambio de un salario. Como veremos, es 
habitual pagar a alguna persona para que realice ese 
tipo de tareas que son imprescindibles para el bien-
estar de los hogares. 

2. Aproximándonos a los cuidados
Hay dos vías de entrada principales para acercarnos 
a la temática de los cuidados. Debemos sacar a la luz 
los cuidados como la base de los procesos de desa-
rrollo, que es ignorada con frecuencia. Y debemos 
entenderos como una realidad que está presente, 
aunque de manera cambiante, a lo largo de todo el 
ciclo vital.

2.1. La base (invisible) del desarrollo
Miremos a esa persona que camina por la calle a pri-
mera hora de una mañana de un día cualquiera. Se 
dirige a su empleo. Al observarla, nos hacemos varias 
preguntas:

••Esa persona está vestida: ¿cómo lo ha conseguido? 
Quizá ha comprado su ropa, o quizá alguien la ha 
cosido en casa. ¿Quién, cuándo y cómo la ha lava-
do? ¿Esa misma persona?, ¿alguien de su familia? 
¿Contrata empleo de hogar para encargarse de la 
limpieza de la ropa y la casa?

••Tiene dos hijas y un hijo pequeño: ¿a cargo de 
quién están ahora mismo?, ¿en una guardería? 
¿Quién irá a recogerles a la escuela y preparará la 
comida para la noche? ¿Quizá el más pequeño se 
quede en casa todo el día con alguien?

••La semana pasada enfermó y estuvo con fiebre en 
cama: ¿quién se encargó de sanarla? ¿Fue al centro 
de salud y le recetaron medicinas? En ese caso, 
¿quién las compró y se las administró?, ¿quién le 
llevó la comida a la cama y le cambió las sábanas 
mojadas de sudor?

No sabemos exactamente dónde va a trabajar; si a 
una plantación, una panadería, un banco, un labo-
ratorio bioquímico… Quizá se dedica a la política o 
a la actividad sindical. Sea como sea para que esa 
persona (o cualquier otra) pueda producir, primero 
tiene que haber sido reproducida: criada, sanada, 
alimentada, vestida… ¿Quién se encarga de esa re-
producción? ¿Es una responsabilidad individual?, 
¿del Estado? ¿Hombres y mujeres la comparten por 
igual? Preguntarnos sobre los cuidados es pregun-
tarnos por los procesos sociales y económicos que 
reproducen el factor humano en lugar de dar por he-
cho que las personas aparecemos por arte de magia.

Bien al contrario, en el mundo se dedican millones y mi-
llones de horas a trabajos no remunerados, que suelen 
ser invisibles y, sin embargo, son imprescindibles para 
que las personas podamos ir al mercado laboral. Las 
mujeres dedican entre 2 y 5 horas más que los hombres 
a trabajos no remunerados. Se calcula que, si diera un 
valor monetario a estos trabajos, tendrían un valor de 
entre un 10% y un 39% del PIB de los países1. Tal como 
lo reconoce el Secretario General de Naciones Unidas: 
“Los cuidados son una necesidad fundamental y uni-
versal que facilitan la dedicación de hombres y mujeres 

1	 Datos para seis países que formaban parte del proyecto de 
UNRISD Economía Política y Social del Cuidado. Pueden consul-
tarse en Budlender (2008)
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a un trabajo remunerado. Los cuidados no remune-
rados contribuyen al bienestar personal y familiar, el 
desarrollo social y el crecimiento económico, aunque es 
frecuente que los encargados de la formulación de las 
políticas no los reconozcan, los infravaloren y no tengan 
en cuenta el hecho de que sus costos y cargas son dife-
rentes en función del género y de la clase. Los cuidados 
dependen principalmente de mujeres y niñas y tienen 
implicaciones importantes para la igualdad entre los 
géneros” (UN, 2013: 4).

De hecho, cuando no se tiene poder adquisitivo para 
acceder a bienes y servicios básicos, y tampoco el 
Estado los proporciona en forma de servicios públicos, 
se suele intentar cubrir las carencias en base a trabajo 
de cuidados no remunerado. A menudo, en los momen-
tos de crisis, se implementan políticas de recorte del 
gasto público que trasladan los costes a los hogares. 
Esto es lo que ha sucedido en los últimos años con la 
recesión global. “Los recortes de la protección social y 
los servicios sociales derivados de la crisis, junto con las 
medidas de austeridad adoptadas por muchos gobier-
nos, han aumentado la carga que representan para las 
mujeres los cuidados no remunerados y han profundi-
zado y reforzado las desigualdades entre los géneros” 
(UN, 2013: 16).

Finalmente, el otro gran pilar de la provisión de 
cuidados, además del trabajo no remunerado, es el 
empleo de hogar. La OIT calcula que en el mundo 
al menos 52,6 millones de personas trabajan como 
empleadas de hogar (datos para 2010). El 83% son 
mujeres. Este trabajo está cada vez más estrecha-
mente relacionado con la migración internacional. 
“Una tendencia cada vez más generalizada de las 
familias que tratan de conciliar las obligaciones 
familiares con las exigencias del trabajo consiste en 
emplear a trabajadores domésticos […] Sin embargo, 
la legislación laboral de muchos países no contempla 
el trabajo doméstico y, en los países en los que sí hay 
leyes, su carácter oculto hace que sea más difícil ha-
cer cumplir la ley” (UN, 2013: 6).

En el curso iremos desvelando esta base del sistema 
económico, que a menudo permanece invisible y no 
recibe la prioridad que amerita.

Al definir o diseñar un determinado sistema de bien-
estar, reflexionamos sobre quiénes se encargan de 

generar bienestar, dónde y cómo. Cómo se conjuga, 
en cada contexto, la acción del Estado, los mercados, 
los hogares y otras redes sociales (la comunidad, el 
tercer sector, las ONG, las entidades religiosas) para 
proporcionar a las personas los recursos que necesi-
tan para vivir. Sin embargo, a veces solo pensamos 
en la díada Estado-mercado y olvidamos el papel que 
juegan los hogares y las redes sociales. En el curso 
nos preguntaremos por el rol que desempeñan esas 
esferas ocultas para lograr el bienestar y para repro-
ducir día a día y generación a generación la vida.

El logro social del bienestar puede darse con mayores 
o menores niveles de (des)mercantilización y (des)
familización. Hablamos de desmercantilización para 
referirnos a la desvinculación entre el bienestar y la 
posición que la persona ocupa en el mercado laboral 
o su capacidad de compra. Es decir, la posibilidad de 
desvincularse del mercado (del trabajo remunerado) 
y mantener un nivel de vida aceptable, y, en concepto, 
el acceso a los cuidados requeridos. También significa 
que el derecho a cuidar no esté menoscabado por la 
sujeción de las personas a los ritmos del mercado la-
boral. Hablamos de desfamilización para referirnos a 
la desvinculación entre el bienestar y la disponibilidad 
de trabajo (femenino) no remunerado, la pertenencia 
a una familia, y las normas de reciprocidad y de dis-
tribución que operan en las mismas. En el marco de 
los cuidados la desfamilización significa la garantía 
de recepción de los cuidados precisados al margen 
de la disponibilidad de lazos familiares y afectivos; así 
como que se pueda redirigir el trabajo de cuidados no 
remunerado cuando entra en conflicto con el disfrute 
de otros derechos. En conjunto: 

••Si las personas dependemos mucho del consumo 
en el mercado para lograr lo que necesitamos para 
vivir, diremos que el bienestar está mercantilizado.

••Si dependemos mucho de las redes familiares y lo 
que se hace gratuitamente en los hogares, diremos 
que está más familiarizado. 

••También es posible que el Estado juegue un papel 
fuerte que nos permita depender menos del consu-
mo y las familias. Diremos entonces que el bienestar 
está más desmercantilizado y desfamiliarizado. 
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2.2. Una perspectiva de ciclo 
vital para entender una realidad 
siempre presente
Detengámonos un momento a observar el mundo. 
En él vivimos alrededor de 7000 millones de perso-
nas de edades muy distintas2:

••Hay 642 millones de niñas y niños entre 0 y 4 años. 
Necesitan atención constante; a un bebé no se le 
puede dejar solo. ¿Quién se la da y en qué condicio-
nes? Otros 1200 millones tienen entre 5 y 14 años. 
A esa edad también necesitan muchos cuidados, 
aunque quizá ya no permanentemente. Necesitan 
no solo alimento o vigilancia, sino apoyo emocio-
nal, por ejemplo. En muchos lugares del mundo, 
a medida que crecen, dejan de ser receptores de 
cuidados y pasan más bien a responsabilizarse 
de tareas del hogar y del cuidado de hermanas y 
hermanos pequeños, sobre todo las niñas.

••El grueso de la población, 4543 millones, tenemos 
entre 15 y 64 años. Una edad en la que somos 
potencialmente autónomos. En principio, podemos 
hacernos cargo de nuestra propia vida. Pero 
necesitamos tiempo y medios adecuados para cui-
darnos. ¿Disponemos de ellos? También debemos 
preguntarnos cuántas personas están enfermas o 
tienen una discapacidad. A esas edades, en general 
también podemos encargarnos de la atención de 
otras personas que lo necesitan. Pero, ¿lo hacemos? 
Es muy habitual que los hombres no se cuiden a sí 
mismos y no asuman responsabilidades suficientes 
en el cuidado a otros. Esto sobrecarga mucho a 
las mujeres. ¿Cómo cambiaría todo si todos los 
hombres se corresponsabilizaran, teniendo en 
cuenta que somos 2245 millones de mujeres y 2298 
millones de hombres? 

••Hay mucha gente mayor de 65 años, cada vez más. 
En total, 321 millones de personas tienen entre 65 
y 74, y 210 millones más de 75 años. A esa edad, 
en general, empezamos a necesitar cuidados 
más intensivos de otras personas porque nuestra 
capacidad de valernos por nosotras o nosotros 
mismos se reduce; o porque necesitamos atención 

especializada para atender a enfermedades o 
discapacidades. Cuanto más envejecemos, más 
ocurre esto. También es cierto que muchas veces 
la gente anciana está a cargo de gente más joven, 
por ejemplo, de nietas y nietos huérfanos o cuyas 
madres y padres han migrado.

••En todo caso, esto varía muchísimo por países. 
Mientras que en Europa hay una necesidad de aten-
ción muy alta por parte de una población envejecida, 
en África son las niñas y niños quienes requieren los 
mayores esfuerzos (introducir en la animación estos 
datos: 15,8% de la población en África tiene entre 0 
y 4 años; frente al 5,3% en Europa. Al revés: en África 
solo el 3,4% de la población tiene más de 65 años, y 
en Europa el 16,3%).

Como iremos viendo, los cuidados son una constante 
a lo largo de toda la vida, una necesidad que tenemos 
siempre y un trabajo del que podemos encargarnos 
durante la mayor parte del tiempo. Pero también 
debemos reconocer las condiciones cambiantes a lo 
largo del ciclo vital. Hay que pensar los cuidados des-
de una perspectiva dinámica relacionada con el ciclo 
vital. A su vez, esta perspectiva puede aplicarse desde 
un doble ángulo: pensando en los cuidados como una 
necesidad a cubrir y como un trabajo a realizar.

Podemos pensar en las personas que necesitan cui-
dados. Preguntarnos por cuáles son sus necesidades: 
¿qué necesita una persona adulta mayor?, ¿y si tiene 
demencia senil?, ¿y una persona joven? ¿Qué cuidados 
son adecuados durante la infancia? En qué medida 
puede cubrir esas necesidades por sí misma (es po-
tencialmente autónoma) o necesita de apoyo externo 
(está en situación de dependencia). Si es potencial-
mente autónoma, la siguiente pregunta es: ¿cubre sus 
propias necesidades de cuidados o las delega? En este 
caso, ¿por qué? ¿Delegar es ganar tiempo libre, es vivir 
mejor, es tener más disponibilidad para la promoción 
profesional? Finalmente, otra pregunta clave es cómo 
se cubre el coste de los cuidados que necesita cada 
persona. Cuando el cuidado se delega, ¿se paga por 
ello o se reciben cuidados que alguien da gratis?

O, podemos pensar en la otra cara de la moneda, en 
quién realiza el trabajo de cuidados, en qué condi-
ciones lo realiza, qué recibe a cambio. El trabajo de 
cuidados puede ser remunerado, cuando se hace a 2	   Los datos provienen de UNDESA, Population Division (2013). 
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Políticas que aplican a los distintos “niveles” de cuidados

cambio de un salario. El trabajo de cuidados remu-
nerado tiene muchas formas: contratación directa 
a través del empleo de hogar, servicios públicos, el 
trabajo asalariado contratado por una empresa, por 
ejemplo, a una persona limpiadora, entre otros. Y 
también puede ser un trabajo no remunerado, cuan-
do se hace gratis. En general, es el que se hace en 
redes de confianza, afinidad o parentesco por parte 
de familiares, amistades, vecinas y vecinos. También 
hay fórmulas mixtas, que no pueden pensarse como 
pagadas o gratuitas de manera estricta: el trabajo 
que hacen personas voluntarias en una asociación 
que atiende a personas enfermas, el trabajo de una 
madre comunitaria a la que el gobierno otorga una 
subvención por cada niño del barrio que atiende en 
su casa, el trabajo que hace una adolescente en casa 
de unos parientes lejanos pudientes a cambio de que 
la envíen al colegio.

3. Sistemas de cuidados injustos
La manera en la que se organizan los cuidados varía 
mucho entre sociedades y contextos. Mientras que 

en algunos podemos encontrar una participación 
significativa del Estado, en otros apenas existe y el 
peso recae prácticamente en su totalidad sobre los 
hogares. En algunos contextos la mercantilización 
de los cuidados está avanzada y existe una oferta 
considerable de servicios que los hogares pueden 
comprar, normalmente a precios muy altos, mientras 
que en otros apenas existen servicios de cuidado de 
carácter privado más allá del empleo de hogar. En 
ocasiones, la comunidad o la familia extensa tienen 
un rol importante, mientras que otras la gestión de la 
vida está muy concentrada en hogares pequeños con 
menos flexibilidad para repartir trabajos. Sin embar-
go, y a pesar de estas diferencias en la distribución 
de la carga de cuidados entre distintos escenarios, 
hay un factor que la mayoría de los sistemas organi-
zación social de los cuidados comparten: su carácter 
injusto. ¿Qué queremos decir cuando afirmamos que 
los sistemas de cuidados son injustos? La injusticia 
de los sistemas de cuidados viene definida por tres 
características (la siguiente figura puede ayudar a 
seguir mejor el argumento):

Negación de la interdependencia y la 
corresponsabilidad

Nexo cuidados -desigualdad-
precariedad/exclusión

Cuidados basados en la explotación

No responsabilidad pública: 
falta o deficiencia de prestaciones 

y servicios  

No responsabilidad de los
hombres. Asociación cuidados-

feminidad  

Cuidados en los hogares con 
recursos disponibles en el 

entorno privado

Cuidados responsabilidad de las
mujeres. División sexual

del trabajo 

Transferencias desiguales entre 
mujeres

Desigualdades de género
Desigualdad por clase social, etnia, 

estatus migratorio (hogares que 
compran cuidados, otros que venden) 

Desigualdades de género

Trabajo no 
pagado: familia 

y redes 

Compra de 
cuidados: empleo 

de hogar
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••Responsabilidad social en la provisión de los cuida-
dos inexistente o débil: el Estado a veces sí asume 
responsabilidades en la provisión de cuidados, pero 
a menudo lo hace de manera parcial y deficiente, 
delegando el grueso a los hogares. Ante esta falta 
de participación pública, los cuidados se resuelven 
con los recursos privadamente disponibles: o 
bien se usa el trabajo gratuito de las personas del 
hogar, o bien se utilizan recursos monetarios para 
comprar servicios de cuidados, sobre todo, empleo 
de hogar. Esta débil o inexistente responsabilidad 
social se relaciona con el no entender que los 
cuidados son una necesidad de todas las personas 
y de la que todas las personas deberíamos 
hacernos corresponsables; o sea, que somos 
interdependientes.

••Los cuidados como una responsabilidad de las 
mujeres: los roles e imaginaros de género provocan 
un reparto muy desigual de los cuidados entre 
mujeres y hombres. Dentro de los hogares los 
hombres no suelen responsabilizarse, sino que 
son las mujeres las encargadas de proveerlos. Y 
los sectores laborales vinculados con los cuidados 
también suelen estar feminizados. Además, suelen 
tener peores condiciones laborales que otros 
sectores. El empleo de hogar está profundamente 
marcado por la clase social, su fuerza de trabajo 
se nutre principalmente de las mujeres de clases 
bajas. Los dos pilares de la organización social de 
los cuidados en la mayoría de los contextos a nivel 
mundial suelen ser el trabajo no pagado de las 
mujeres en las familias y el empleo de hogar hecho 
por las mujeres que carecen de otras oportunida-
des laborales.

••Nexo sistémico entre cuidados y desigualdad: de la 
misma manera que hay desigualdades sociales en 
el acceso a la educación, la sanidad, la alimentación 
adecuada, entre otros, hay desigualdades en el 
acceso a cuidados dignos (suficientes y de calidad). 
La buena situación de unas personas a menudo se 
da a costa de la explotación de otras. Los cuidados se 
suelen establecer en torno a flujos asimétricos desde 
quienes están en peor situación socioeconómica 
hacia quienes están mejor. De mujeres a hombres, 
de población migrante a población autóctona, de las 
clases populares a las clases más pudientes, de unos 

países a otros. La organización de los cuidados se 
caracteriza por la desigualdad, y esto se relaciona con 
la débil responsabilidad social.

3.1. Inexistencia de responsabilidad 
social en los cuidados
Los cuidados no se entienden como una responsabi-
lidad de toda la sociedad. Las instituciones públicas 
no articulan políticas suficientes para hacerse cargo 
de las necesidades de las personas en situación de 
dependencia, ni para facilitar que el conjunto de 
la sociedad tenga recursos y posibilidades para es-
tablecer arreglos sobre el cuidado adecuados. Los 
cuidados no son un asunto público y colectivo, sino 
algo que se relega al ámbito de lo privado-domés-
tico. La forma en que se articula la ciudadanía en 
las sociedades contemporáneas está pensada para 
personas que resurgen cada día lavadas y plancha-
das, descansadas, emocionalmente recuperadas y 
plenamente disponibles para insertarse en el ámbito 
público de las empresas, las instituciones públicas, 
la política, etc. Estas esferas están pensadas para 
sujetos autosuficientes, que no tienen necesidades 
de cuidados ni tampoco responsabilidades sobre el 
bienestar ajeno que sean reconocidas como algo que 
interfiera o condicione su inserción pública. Pensar 
que las personas somos autosuficientes implica:

••No reconocer la necesidad de cuidados como 
una dimensión del bienestar de la cual hay que 
responsabilizarse colectivamente.

••Ocultar todos los trabajos de cuidados que nos 
sostienen y cubren esa necesidad no reconocida, 
dando por hecho que estarán y que alguien los hará.

••Naturalizar los procesos que permiten a algunas 
personas delegar los cuidados que necesitan e 
incluso delegar la parte de corresponsabilidad que 
deberían asumir en los cuidados de otros individuos.

Sin embargo, somos interdependientes, y es por eso 
mismo por lo que decimos que todas las personas 
deberíamos corresponsabilizarnos de los cuidados. 
¿Qué significa la interdependencia? Todas las perso-
nas en todos los momentos del ciclo vital necesitamos 
cuidados, porque nuestras vidas son vulnerables. 
Es decir, podemos vivir, pero no vivimos de manera 
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automática o milagrosa; debemos cuidar las condi-
ciones que hacen posible la vida. Ahora bien, es cierto 
que no en todas las circunstancias necesitamos los 
mismos tipos de cuidados. A veces, precisamos aten-
ción intensiva (en la infancia mucho más que en la 
etapa adulta) o especializada (si tenemos una enfer-
medad requerimos atención distinta a si gozamos 
de salud). Además, en casi todos los momentos las 
personas podemos cuidarnos a nosotras mismas y 
podemos cuidar a otras personas. Un bebé no puede 
cuidar a nadie, pero la mayor parte de las personas 
ancianas pueden hacer ciertas tareas de cuidados 
para sí o para otras personas. En definitiva, podemos 
pensar los cuidados como un hilo de continuidad: 
En un extremo están las situaciones de potencial 
autonomía, en las que podemos hacernos cargo de 
nuestro auto-cuidado y del de otras personas. En otro 
están las situaciones de dependencia, en las que la 
capacidad de cuidarnos y de cuidar se reducen, hasta 
llegar a desaparecer por completo en algunos casos. 
La gran mayoría de las personas estamos situadas 

en algún punto intermedio. De aquí se derivan dos 
preguntas importantes:

••¿Todas las personas con capacidad para cuidarnos 
y cuidar nos corresponsabilizamos de los cuidados 
o los delegamos?

••¿Cuidamos para atender la dependencia o para 
promover la autonomía?

Siempre necesitamos cuidados y la mayor parte de la 
vida podemos dar y recibir al mismo tiempo, por eso 
decimos que los cuidados son una relación de inter-
dependencia. Aceptar que somos interdependientes 
significa dos cosas: Una, reconocer los cuidados como 
una necesidad y un trabajo. Dos, exigir que los cuidados 
se redistribuyan entre todo el conjunto social. Es decir, 
que todas las personas nos hagamos responsables de 
nuestro auto-cuidado y corresponsables de las personas 
que no se valen por sí mismas. Y que articulemos estruc-
turas colectivas para gestionar esa corresponsabilidad, 
con el Estado como la principal de estas estructuras.

¿Cuidamos para atender la dependencia o para promover la autonomía?

En muchos lugares del mundo escasean las 
prestaciones y los servicios públicos para personas 
con discapacidad. Pero, cuando los hay, a menudo 
reciben fuertes críticas de las propias personas 
beneficiarias, porque no tienen como objetivo que 
puedan vivir de manera independiente y ejercer los 
mismos derechos que el resto de la población. Se 
las entiende como sujetos pasivos, que deben ser 
protegidos, incluso a costa de negarles derechos. 
Por ejemplo, en muchos países se ha esterilizado 
forzosamente a mujeres con discapacidades 
mentales, práctica que continúa en vigor en 
algunos lugares.

Por esta razón reivindican que se ofrezcan los 
recursos suficientes para que puedan tener una 
vida independiente. Incluso algunos colectivos 
proponen dejar de hablar de discapacidades y 
hablar de diversidad funcional o de capacidades 
diferentes: las personas tenemos distintas maneras 
de funcionar en el mundo, ¿por qué algunas formas 

están discriminadas y se las toma como justifica-
ción para negar derechos a las personas?
Los invitamos a visitar alguna de las experiencias 
siguientes de centros que promueven la vida 
independiente:

•	México: http://vidaindependientemexico.com/ 

•	Camboya: http://www.cambodiayp.com/com-
pany/6220/PPCIL_Phnom_Penh_Center_for_In-
dependent_Living/website

•	Brasil: http://www.cvi-rio.org.br/

•	Zimbabwe: http://www.lorewo.com/Partners/
bulawayo.html 

O a visitar estos enlaces con recursos:

•	http://diversidadfuncional.blogspot.co.uk/

•	http://www.forovidaindependiente.org/
terminos_diversos
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El problema es que, en general, no existen estructuras 
colectivas que organicen esa corresponsabilidad: las 
instituciones públicas, que son la principal forma de 
organizar la vida en común, no establecen mecanis-
mos suficientes para garantizar los cuidados. Más 
bien sucede al contrario: la forma en que se articula 
la ciudadanía oculta los cuidados, los saca del terreno 
público y los organiza en torno a relaciones de des-
igualdad. Sin embargo, esto varía considerablemente 
en cada contexto. Hay países donde el nivel de respon-
sabilidad pública es mucho mayor que en otros, en los 
que el peso recae casi por completo en las familias. 
La fortaleza o debilidad de las estructuras colectivas 
tiene grandes implicaciones en términos de garantía 
de derechos y de desigualdad y, más aún, del modelo 
de desarrollo posible.

3.2. Los cuidados como 
responsabilidad de las mujeres
A pesar de las diferencias en cada contexto, los cuida-
dos suelen asociarse siempre a las mujeres en un doble 
sentido simbólico y material. En un sentido simbólico, 
los imaginarios de género construyen una relación 
distinta de las mujeres y los hombres con los cuidados:

Estos imaginarios de género no operan igual siem-
pre. Varían mucho, entre otras cosas, por clase social. 
Para las mujeres de clase media o alta encargarse 
de los cuidados puede significar encargarse de ges-
tionarlos y de contratar empleo de hogar. Para las 
mujeres de clase baja significa hacer los cuidados de 
su propia casa y, a menudo, ser contratada por un 
bajo salario para hacer los cuidados de otra familia.

El estereotipo de que los cuidados son un asunto 
de mujeres atraviesa con frecuencia las políticas 
públicas, que dan por hecho estos roles de género 
diferenciados y los refuerzan. A menudo, hay políti-
cas que asocian estrictamente la responsabilidad de 
los cuidados con las mujeres. Por ejemplo:

••al usar el rol materno para lograr objetivos de lucha 
contra la pobreza o de bienestar de los niños y niñas

••al reconocer derechos a las mujeres solo en  
cuanto madres

••al recortar gasto público trasladando la responsabili-
dad de suplir servicios públicos al trabajo no pagado

••al establecer normativas peculiares para el empleo de 
hogar dando menos derechos que a otros empleos

Dar cuidados Recibir cuidados

Hombres

Los cuidados no se suelen entender como 
una responsabilidad masculina. Lo que se 
ve como responsabilidad de los hombres es 
ser proveedores, realizar actividades en el 
ámbito público

Se suele dar por hecho que alguien se encargará de 
los cuidados que necesitan, pero ese trabajo que se 
realiza y se recibe no se ve

Mujeres

A menudo, se supone que, por nacimiento, 
las mujeres saben cuidar y desean hacerlo. 
Se da por hecho que las mujeres cuidan por 
amor, a cambio de nada. Cuidar se ve como 
la actividad natural de las buenas mujeres; 
y no como un trabajo que requiere tiempo, 
aprendizajes y energías.

Las necesidades de cuidados de las mujeres se sue-
len minusvalorar. Se supone que las mujeres cuidan 
al resto incluso a costa de su propio bienestar. Se 
supone que una buena mujer se sacrifica por su 
familia
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En general, el funcionamiento del sistema económi-
co se construye dando por supuesto estos roles de 
género. Estos estereotipos e imaginarios tienen pro-
fundas implicaciones en el reparto de los trabajos. 
En un sentido material, las mujeres realizan la gran 
mayoría de los trabajos de cuidados. Este desigual 
reparto de tareas se ha denunciado largo tiempo 
atrás, con la crítica a la división del trabajo por gé-
neros. Hablar de la división por género del trabajo 
significa decir tres cosas interrelacionadas. Primero, 
que existe una distribución inequitativa de los tra-
bajos en función del sexo de las personas. Segundo, 
que esta distribución responde a relaciones sociales 
y a mecanismos que operan más allá de las negocia-
ciones individuales. Y, tercero, que a las mujeres se 
les asignan los trabajos menos valorados.

La forma concreta que toma la división por género 
del trabajo varía, pero su carácter desigual permane-
ce. En las economías capitalistas, el trabajo menos 
valorado es el no remunerado, y la mayor parte de 
los cuidados se hacen gratis, por las mujeres, en los 

hogares. Cuando los cuidados saltan al mercado 
mantienen dos condiciones básicas: siguen sien-
do una profesión asociada a las mujeres y siguen 
estando minusvalorados, por eso decimos que el 
sector de cuidados está feminizado y que sufre una 
penalización en términos salariales y de condiciones 
laborales. Viceversa, cuando los hombres se involu-
cran en los cuidados en el hogar tienden a hacerlo 
en las actividades más gratificantes, menos repetiti-
vas y estresantes, y que son menos conflictivas con 
otras tareas (el empleo, el propio tiempo de ocio y 
otras actividades en lo público). Al mismo tiempo, 
los cuidados transferidos a los mercados donde hay 
una alta participación masculina son mucho más 
valorados: un caso claro es la segregación vertical en 
el sector de la salud, donde ser doctor es mucho más 
valorado que ser enfermera.

La siguiente tabla muestra cuánto tiempo dedican 
semanalmente mujeres y hombres al trabajo re-
munerado y al no remunerado en diversos países 
latinoamericanos:

  Hombres Mujeres

Países trabajo remunerado
trabajo doméstico 

no remunerado trabajo remunerado
trabajo doméstico 

no remunerado

Brasil 2008 43 4 35 18

Colombia 2009 48 6 39 25

Costa Rica 2004* 7 1 6 4

Ecuador 2008 45 7 38 28

Guatemala 2006* 6 2 4 6

Honduras 2009* 9 1 7 3

México 2009 48 16 40 46

Perú 2010 47 15 33 36

Uruguay 2007 40 19 38 43

* El asterisco señala los datos expresados en horas por día.
   Fuente: CEPALSTAT (en base a encuestas nacionales de uso del tiempo), http://estadisticas.cepal.org
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Los siguientes gráficos revelan que, en todos estos 
países de Asia y el Pacífico, las mujeres trabajan más 
horas gratuitamente que los hombres, pero ellos 
trabajan más horas remuneradamente (incluido el 
tiempo de estudio): 

Los siguientes datos arrojan resultados similares para 
varios países europeos (en este caso, el tiempo de tra-
bajo no remunerad no incluye el tiempo de estudio). 
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GRÁFICO 1
Tiempo dedicado al trabajo orientado al 
mercado y al estudio en promedio diario, 
por país y por sexo
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GRÁFICO 2
Tiempo dedicado al trabajo no orientado al 
mercado/no remunerado en promedio de 
dos horas diarias por país y por sexo

Fuente: OCDE (2011) 
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GRÁFICO 3
Tiempo trabajo hombres, horas yminutos 
diarios (Harmonised European Time  
Use Survey)
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Datos: Harmonised European Time Use Surveys (basado en 
encuestas de usos del tiempo nacionales) https://www.h2.scb.se/
tus/tus/Default.htm 

Algo similar sucede en Oriente Medio:
Hombres Mujeres

trabajo remunerado 
(horas al día)

trabajo doméstico no 
remunerado (horas al día)

trabajo remunerado 
(horas al día)

trabajo doméstico no 
remunerado (horas al día)

Omán 3,1 1,9 1 4,6

Palestina 5,15 0,9 0,5 5
Fuentes:  Para Omán: http://css.escwa.org.lb/sd/1551/TUS-Oman.ppt . Para Palestina: http://www.escwa.un.org/divisions/sd/docs/Dataanalyis.ppt

GRÁFICO 4
Tiempo trabajo mujeres, horas y minutos 
diarios (Harmonized European Time  
Use Survey)
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Como se puede ver, a pesar de las grandes diferencias 
entre países, en todos ellos se mantiene la misma carac-
terística: las mujeres son las principales encargadas del 
trabajo doméstico y de los cuidados no remunerados 
en los hogares. Podemos y debemos implementar polí-
ticas para ir avanzando hacia una mayor igualdad, pero 
eso exige un cambio profundo de patrones culturales 
que atraviesan las estructuras sociales y económicas. 
Lo que en estos datos no se cuenta es que una mayor 
igualdad de género en el trabajo no remunerado a 
menudo se logra externalizando esos trabajos (o sea, 
comprando servicios fuera, contratando empleo de 
hogar, por ejemplo) y que esos trabajos suelen también 
ser hechos por mujeres. 

Por eso, los cuidados son una cuestión de suma re-
levancia al hablar de desigualdades entre mujeres y 
hombres, porque están desigualmente repartidos en 
función del sexo: las mujeres dan más y reciben menos, 
los hombres reciben más y dan menos. Las mujeres rea-
lizan la inmensa mayoría de los trabajos de cuidados, y 
la mayoría no se pagan, ni dan acceso a la ciudadanía 
económica y social. Pero también hay cuidados en el 
mercado, sobre todo, organizados en torno a la contra-
tación de empleo de hogar. Como veremos en la sesión 
5, cuando los cuidados saltan al mercado arrastran las 
condiciones de minusvaloración e invisibilidad de los 

cuidados no remunerados. Así, el empleo de hogar es 
un sector laboral altamente feminizado y con condi-
ciones laborales a menudo deplorables. 

Pero, además, la desigualdad en el reparto de los traba-
jos de cuidados no remunerados incide negativamente 
en el resto de las facetas de la vida: asumir una gran 
cantidad de trabajos de cuidados no remunerados res-
ta tiempo y oportunidades para ir al mercado laboral, 
intervenir en política, participar en puestos de toma 
de decisiones o acceder a la educación. Resta también 
capacidad de negociación y puede impedir que las 
mujeres rompan con relaciones familiares abusivas o 
con situaciones de violencia, porque sienten que no 
tienen alternativa. Y, por supuesto, disminuye para 
el tiempo de ocio, el descanso y el auto-cuidado. Por 
eso históricamente se ha hablado de la ciudadanía de 
segunda de las mujeres. Si para ejercer plenamente 
los derechos ciudadanos en lo público hay que actuar 
como sujetos autosuficientes, sin necesidades ni 
responsabilidades de cuidados, es necesario que haya 
personas ciudadanas de segunda que se encarguen 
de resolver los cuidados en lo privado-doméstico de 
manera oculta: mediante trabajo gratuito o mediante 
transferencias entre mujeres sobre la base de relacio-
nes de desigualdad. Esta ciudadanía de segunda ha 
sido la históricamente ocupada por las mujeres.

Impactos negativos de la distribución desigual del trabajo de cuidados no remunerado

Fragmentos de la Plataforma de Acción de Beijing:

Artículo 52: […] donde los sistemas de seguridad so-
cial se basan en el principio de empleo remunerado 
continuo. En algunos casos, las mujeres no satisfa-
cen ese requisito debido a las interrupciones en su 
trabajo provocadas por la desigual distribución del 
trabajo remunerado y no remunerado.

Artículo 71: Las niñas comienzan a realizar tareas 
domésticas pesadas a edad muy temprana. Se 
espera que las niñas y las mujeres asuman a la 
vez responsabilidades respecto de su educación y 

responsabilidades domésticas, lo que a menudo 
conduce a un rendimiento escolar insatisfactorio 
y a la deserción escolar temprana, con consecuen-
cias duraderas en todos los aspectos de la vida de 
la mujer.

Artículo 152: […] la distribución inadecuada de las 
tareas familiares, junto con la falta o insuficiencia 
de servicios tales como los de guardería siguen 
restringiendo el empleo así como las oportunida-
des económicas, profesionales y de otra índole y la 
movilidad de las mujeres.
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3.3. El nexo cuidados-desigualdad
No reconocer que los cuidados son una dimensión 
del bienestar que debe cubrirse y un trabajo que debe 
hacerse permite que se den situaciones como las 
siguientes:

••Hay quienes reciben los cuidados que necesitan, 
pero no lo valoran ni dan nada a cambio. Por ejem-
plo, muchos hombres piensan que es natural que 
sus esposas les hagan la comida y no valoran esto 
como un trabajo. Muchas personas pagan un precio 
injusto por los cuidados que reciben: el empleo de 
hogar se caracteriza por no tener un salario justo; a 
veces, incluso, al contratar a una persona empleada 
de hogar, se piensa que se le hace un favor al darle 
trabajo en lugar de valorar adecuadamente los 
servicios que presta.

••Hay quienes no reciben los cuidados que necesitan 
y eso no es un problema social. Por ejemplo, las 
mujeres encargadas de cuidar a personas con disca-
pacidades severas sufren a menudo serias secuelas 
físicas y psicológicas por la dureza del trabajo, que se 
realiza sin apoyos; solo se las ve como cuidadoras, no 
como sujetos que necesitan también atención.

••Hay quienes realizan trabajos de cuidados de suma 
importancia, pero su trabajo no es valorado ni 
genera derechos sociales y económicos. Por ejemplo, 
se valora mucho más cuando un hombre hace la co-
mida un día de fiesta que cuando una mujer cocina 
cada día. Al mismo tiempo, dedicar toda una vida a 
cuidar a hijas e hijos, el esposo, padres envejecientes 
y otros parientes no da derecho a jubilarse ni a una 
pensión de retiro. De forma similar, el empleo de 
hogar no suele generar los mismos derechos que el 
resto de trabajos.

••Hay quienes no realizan ningún trabajo de cuidados 
y eso no se ve como una dejación de responsabili-
dades. Por ejemplo, cuando las madres migran se 
discute mucho sobre el impacto de esto en sus hijas 
e hijos; pero no se discute nunca qué va a pasar con 
sus cuidados cuando migran los padres.

Al igual que podemos preguntarnos por las desigual-
dades socioeconómicas en el acceso a educación, 
salud, vivienda, entre otros, debemos preguntarnos 
por las desigualdades en el acceso a cuidados dignos. 

Hablamos de cuidados dignos para referirnos a las si-
tuaciones en las que las personas acceden a cuidados 
que son suficientes (satisfacen las necesidades), libre-
mente elegidos (existe capacidad de decisión sobre 
cómo se desea cuidar y ser cuidado o cuidada, o sobre 
cómo, cuánto y a quién se desea cuidar) y satisfactorios 
(responden a los sentidos de trascendencia propios). 
La situación opuesta son las realidades de cuidados 
precarios, es decir, aquellos que se caracterizan por ser 
insuficientes (no satisfacen plenamente las necesida-
des de cuidados), no ser libremente elegidos (apenas se 
tiene margen de decisión sobre cómo se desea cuidar y 
ser cuidado o cuidada, o sobre cómo, cuánto y a quién 
se desea cuidar) y ser insatisfactorios (no responden a 
los sentidos de transcendencia propios).

Las realidades de cuidados precarios a menudo rozan 
la exclusión y la pobreza: cuando falla algún elemento 
no hay capacidad de reacción y los cuidados llegan a 
una situación de colapso. Encontramos situaciones 
de colapso en el caso de menores a cargo de mujeres 
muy ancianas por ausencia de sus progenitores —
muerte, migración, prisión— que mueren o enferman. 
Otras situaciones de colapso se dan en familias muy 
sobrecargadas de cuidados, donde hermanas mayores 
deben abandonar la escuela para poder hacerse cargo 
del cuidado de hermanos más pequeños. El abandono 
temprano de la escuela puede converger con embara-
zos adolescentes de estas jóvenes (falta de acceso a 
educación sexual y derechos sexuales y reproductivos) 
que perpetúan la reproducción intergeneracional de la 
pobreza. En zonas del África subsahariana duramente 
golpeadas por el VIH/SIDA, el tiempo dedicado al cui-
dado de los menores se reduce drásticamente porque 
hay que cuidar en casa a los enfermos y enfermas, 
dada la ausencia de servicios públicos.

Decimos que los sistemas de cuidados son injustos 
cuando el acceso a cuidados dignos de unos grupos 
se da a costa de la precarización de los cuidados de 
otros. Es decir, se producen flujos asimétricos: de mu-
jeres a hombres; de clases bajas a altas; de migrantes 
a autóctonos; de unos países a otros. Quienes están 
en peor posición socioeconómica tienden a resolver 
las necesidades de quienes están en mejor situación 
pero no asumen su parte de corresponsabilidad. Esta 
sobrecarga dificulta que resuelvan satisfactoriamente 
sus propias necesidades. En consecuencia, se genera 
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un círculo vicioso entre cuidados y exclusión, vulnera-
bilidad o pobreza. 

Veamos una representación gráfica de este círculo 
vicioso, aproximándonos a él desde el punto de par-
tida de las necesidades de cuidados. Primero de todo, 
una peor posición social implica mayores necesidades 
de cuidados. Por un lado, el estado de salud es un 
indicador agregado de desigualdad (por ejemplo, si 
no se puede llegar a atención médica de base, una en-
fermedad se agravará). Por otro, una misma situación 
genera mayor dependencia (por ejemplo, la miopía 
puede generar dependencia a una persona si no pue-
de permitirse unas gafas; mayor aún la dependencia 
en el caso de quien tiene una tetraplejia y ni siquiera 
accede a una silla de ruedas). En segundo lugar, al 
mismo tiempo se dispone de menos recursos para 
obtener los cuidados necesarios. En la medida en que 
no haya prestaciones públicas, se deberá recurrir a la 
compra privada de cuidados. Si no se dispone de ingre-
sos suficientes toda la carga de cuidados recaerá en 
el trabajo no remunerado. Tercero, las necesidades de 
cuidados irresueltas implican que no se esté en condi-
ciones de intentar mejorar el estatus socioeconómico, 
con lo cual se perpetúa la peor posición social.

Desde el punto de partida de la realización de tra-
bajo de cuidados, podemos ver el siguiente círculo 
vicioso. En primer lugar, cuidar no da acceso a derechos 

económicos, políticos ni sociales. Los cuidados no re-
munerados no proporcionan ingresos, ni dan acceso a 
prestaciones. Bien al contrario, encargarse de los cuida-
dos en el hogar tiene un impacto negativo directo para 
las mujeres en su inserción en el ámbito público (mer-
cado laboral, pero también en la política, la educación, 
etcétera). Y, por lo tanto, en su empoderamiento. Los 
cuidados remunerados, sobre todo el empleo de hogar, 
se caracterizan por ser un sector laboral muy precario y 
vulnerable en el que se producen grandes violaciones 
de derechos laborales. Cuidar sitúa por ello en una posi-
ción socioeconómica más vulnerable. En segundo lugar, 
como los cuidados son un trabajo desvalorizado, tien-
den a realizarlos quienes están en peor posición social 
y económica, quienes no tienen otra alternativa: en el 
hogar, los cuidados no remunerados los realizan quie-
nes menos capacidad de elección tienen en función del 
sexo y la edad; en el mercado, son un sector que sufre 
penalización en términos de salario y de condiciones 
laborales. Trabajan en este sector quienes no tienen 
otras oportunidades laborales (por múltiples motivos: 
no haber accedido a educación, negación de estatus 
migratorio regularizado, entre otros). En tercer lugar, 
esta misma desvalorización impide mejorar la posición 
de partida. Se asume un trabajo no valorado porque no 
hay capacidad de elección. Y al mismo tiempo hacer ese 
trabajo no mejora la capacidad de elección.

El círculo vicioso entre cuidados y exclusión, vulnerabilidad o pobreza

Bulango ha tenido que 
dejar su trabajo en el 
campo porque el estado 
de salud de su hermano 
ha empeorado mucho. 
Su hermano tiene VIH, 
y el acceso deficiente a 
tratamiento ha generado 
muchas complicaciones. 
Su hija mayor, de 11 años, 
últimamente falta a me-
nudo a la escuela porque 
debe ayudar a su madre 
y encargarse de tareas de 
la casa.

 

Familia rural con 
escasos recursos. 

Bulango cuida a su 
hermano, que tiene VIH

VIH deriva en mayores 
complicaciones por el mal 
acceso a tratamiento. La 
salud de su hermano se 

deteriora

La falta de acceso a 
servicios de salud 

reproductiva genera 
mayores tasas de natalidad

Las hijas e hijos de 
Bulango no 

reciben suficiente 
atención

Bulango deja su 
empleo y su hija 

abandona la escuela 
para realizar tareas 
domésticas en su 

casa

Peor posición 
socioeconómica Mayores 

problemas de 
salud y menores 

recursos para 
enfrentarlos

Mayores 
necesidades de 

cuidados
Menor acceso al 

cuidado 
necesario y peor 
calidad de vida

Punto de partida 
desventajoso para 
insertarse en los 

mercados y mejorar 
la posición 
económica

 

Conchi no tiene más opción 
que el empleo de hogar

El marido de Conchi se niega 
a cuidar a su madre

Conchi ha atendido 
siempre su casa, a su 

marido, a sus hijos/as y 
ahora a su suegra. Y ha 

atendido a distintas 
familias

Los problemas físicos 
de Conchi debería darle 

derecho a una 
prestación por 

incapacidad, pero no 
tiene derechos 

laborales

Peor posición 
socioeconómica Mayor carga de 

cuidados: se 
realizan los propios 
y a menudo los de 
otros (empleo de 

hogar)
Cuidados no 

remunerados no dan 
acceso a derechos y 
empleo de hogar da 

acceso a derchos
limitados o no da 

acceso
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El círculo vicioso entre cuidados y exclusión, vulnerabilidad o pobreza

Conchi empezó a trabajar 
con 15 años como emplea-
da de hogar sin retiro. A 
los 21 se casó y tuvo tres 
hijos, siguió trabajando a 
tiempo parcial en varias 
casas. Ahora tiene 53 años 
y sufre fuertes dolores 
lumbares. Le han diagnos-
ticado una hernia, pero 
no puede tomar licencia 
médica porque no tiene 
contrato regular. Además, 
está a cargo de su suegra, 
que vive en casa, pero 
su marido da por hecho 
que no es trabajo de él 
atenderla.

 

Familia rural con 
escasos recursos. 

Bulango cuida a su 
hermano, que tiene VIH

VIH deriva en mayores 
complicaciones por el mal 
acceso a tratamiento. La 
salud de su hermano se 

deteriora

La falta de acceso a 
servicios de salud 

reproductiva genera 
mayores tasas de natalidad

Las hijas e hijos de 
Bulango no 

reciben suficiente 
atención

Bulango deja su 
empleo y su hija 

abandona la escuela 
para realizar tareas 
domésticas en su 

casa

Peor posición 
socioeconómica Mayores 

problemas de 
salud y menores 

recursos para 
enfrentarlos

Mayores 
necesidades de 

cuidados
Menor acceso al 

cuidado 
necesario y peor 
calidad de vida

Punto de partida 
desventajoso para 
insertarse en los 

mercados y mejorar 
la posición 
económica

 

Conchi no tiene más opción 
que el empleo de hogar

El marido de Conchi se niega 
a cuidar a su madre

Conchi ha atendido 
siempre su casa, a su 

marido, a sus hijos/as y 
ahora a su suegra. Y ha 

atendido a distintas 
familias

Los problemas físicos 
de Conchi debería darle 

derecho a una 
prestación por 

incapacidad, pero no 
tiene derechos 

laborales

Peor posición 
socioeconómica Mayor carga de 

cuidados: se 
realizan los propios 
y a menudo los de 
otros (empleo de 

hogar)
Cuidados no 

remunerados no dan 
acceso a derechos y 
empleo de hogar da 

acceso a derchos
limitados o no da 

acceso

3.4. Sistemas de cuidados injustos  
en transformación 
Para terminar esta breve descripción sobre los sis-
temas de cuidados, hemos de saber que hoy en día 
estos sistemas están mutando. En diversos países (con 
distintos niveles de desarrollo humano) se da lo que lla-
mamos una crisis de cuidados. Es decir, un proceso de 
recomposición de la organización social del cuidado y 
una cobertura deficiente y precaria de las necesidades 
de cuidados. Uno de los efectos de la crisis es recurrir 
a la contratación de empleo de hogar para suplir las 
carencias de cuidados en los hogares. Cada vez más, 
estos puestos de trabajo están cubriendo por personas 
migrantes que, a su vez, traspasan las responsabilida-
des de cuidados que tenían en los países de origen a 
otras personas de sus hogares de origen. Se forman así 
las llamadas cadenas globales de cuidados, que son 
uno de los fenómenos más relevantes para entender 
las dimensiones de género de la globalización (esto 
lo veremos en la sesión 6). Estos procesos de cambio 
vuelven más urgente si cabe la implementación de 
políticas de cuidados, a la par que obligan a que estas 
políticas tengan una dimensión transnacional, ya que 
los cuidados se están globalizando.

4. Cuidados y empoderamientos 
económico de las mujeres
Este curso se enmarca en la esfera de trabajo de ONU 
Mujeres sobre Empoderamiento Económico de las 
Mujeres, con la que se procura ampliar las opciones 
económicas de las mujeres e incrementar su acceso a 
los ingresos. El logro del empoderamiento económico 
necesita de seis cambios relacionados con los cuidados: 

El primero consiste en disminuir las barreras que las 
mujeres enfrentan para acceder al empleo. Estas ba-
rreras son muchas, pero en particular se encuentra la 
labor que las mujeres realizan, casi en exclusiva, en tra-
bajos de cuidados no remunerados. La responsabilidad 
de los cuidados reduce el tiempo de las mujeres para 
intervenir en actividades productivas, impidiendo que 
se inserten en el mercado laboral o lo hagan de ma-
nera parcial o discontinua. Reduce también el tiempo 
y energías dedicado a la educación y la formación, así 
como a la promoción profesional y a la participación en 
procesos de toma de decisiones. Este desigual reparto 
de responsabilidades domésticas impacta en el tipo de 
negocios que las mujeres ponen en marcha (en secto-
res vinculados a tareas de cuidados, desvalorizados y a 
menudo saturados). Finalmente, es un factor clave en 
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sujetar a las mujeres a la economía informal. Por todo 
ello, la redistribución del trabajo de cuidados, que in-
cluya la participación del Estado y los hombres, es una 
condición indispensable para avanzar en el empodera-
miento económico de las mujeres.

El segundo es identificar y desactivar las dinámicas de 
poder que operan dentro de los hogares. Los hogares 
no son unidades armoniosas; en ellos hay cooperación 
y resolución conjunta de necesidades, pero también 
hay conflictos y negociaciones. No todos los miembros 
del hogar tienen el mismo poder de negociación, y esto 
está en la base del reparto desigual de las responsabi-
lidades de cuidados. La sobrecarga de cuidados de las 
mujeres que impacta negativamente en sus posibilida-
des de empoderamiento económico tienen a menudo 
su origen en las relaciones de poder intra-hogar. Las 
políticas públicas tienen que reconocer a los hogares 
como unidades en conflicto cooperativo y promover 
una distribución equitativa entre todos sus miembros 
de los recursos y los trabajos, particularmente los tra-
bajos de cuidados.

El tercero es involucrar a los hombres en los trabajos de 
cuidados a todos los niveles. Los trabajos de cuidados 
recaen desproporcionadamente sobre los hombros de 
las mujeres. No encargarse de los cuidados, o encargar-
se en una proporción menor a la que sería equitativa, 
supone que los hombres se insertan en el mercado 
laboral y en las actividades productivas en condiciones 
de ventaja respecto a las mujeres. También es baja la 
presencia de hombres en sectores laborales vinculados 
a los cuidados (empleo de hogar, atención a menores 
y personas ancianas…), que suelen tener peores con-
diciones y salarios más bajos. Lograr una presencia 
equitativa de mujeres y hombres tanto en los trabajos 
de cuidados remunerados como en los gratuitos es 
en sí un objetivo para la igualdad. Pero, además, daría 
mayor impulso a la búsqueda de políticas públicas que 
posibiliten el empoderamiento económico de todas las 
personas, y a la mejora de condiciones laborales en los 
sectores vinculados con los cuidados.

El cuarto es transformar el lugar que los cuidados 
ocupan en la agenda del desarrollo: invisibilizados, 
infravalorados, no reconocidos como trabajo, mal pa-
gados cuando se remuneran. A pesar de constituir una 
pieza esencial sin la cual el sistema socioeconómico 

no puede funcionar, los cuidados no tienen prioridad 
en los modelos de desarrollo y la garantía de su pro-
visión se considera como algo que deben resolver los 
hogares (y, dentro de ellos, las mujeres) de manera 
privada. Al mismo tiempo, realizar trabajos de cuida-
dos no da acceso a derechos sociales. Podemos decir 
que los cuidados que recibe una parte de la población 
se logran mediante el menoscabo de los derechos de 
otra. Actualmente, esta desigualdad está adquiriendo 
una dimensión mundial: al no haber un cambio en las 
políticas públicas ni en las actitudes de los hombres, 
los avances en la inserción laboral de las mujeres en 
algunas zonas del mundo se dan a costa de trasladar 
la carga de cuidados a otras mujeres que migran a 
falta de oportunidades laborales en sus países de 
origen. La reformulación, la revalorización y la redis-
tribución de los cuidados por todo el cuerpo social 
son, por consiguiente, condiciones imprescindibles 
para lograr sistemas socioeconómicos donde todas 
las mujeres puedan tener autonomía económica en 
igualdad de condiciones.

El quinto cambio necesario es dignificar las condicio-
nes laborales del empleo de hogar, en cuanto sector 
que constituye una importante fuente de empleo 
para las mujeres a nivel mundial. En 2011 se aprobó el 
Convenio 189 sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, y entró en vigor el 5 de septiembre de 
2013. Millones de personas trabajan como empleadas 
de hogar y la gran mayoría son mujeres. Este trabajo, 
en lugar de garantizar su autonomía económica y el 
disfrute de derechos, a menudo constituye una fuente 
de explotación, de vulneración de derechos y de per-
petuación de las situaciones de pobreza. Al mismo 
tiempo, no se lograrán mejoras en las condiciones del 
empleo de hogar si las mujeres no tienen otras alter-
nativas laborales. La profesionalización del sector de 
cuidados puede ser una pieza clave en la apertura de 
oportunidades laborales en condiciones dignas para 
las mujeres; para no perpetuar la segregación ocu-
pacional actual ha de trabajarse al mismo tiempo en 
involucrar a los hombres en estas tareas.

El sexto y último cambio es hacer visibles los efectos 
que las políticas económicas tienen sobre la econo-
mía de los cuidados. Las decisiones sobre el gasto y 
los ingresos públicos, sobre el tipo de política laboral 
que implementar o sobre el sentido y dirección de la 
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política comercial tienen un impacto directo sobre 
los cuidados y, por ello, sobre las posibilidades de 
empoderamiento económico de quienes los realizan 
en su mayor parte, es decir, sobre el empoderamiento 
económico de las mujeres. La atracción de capitales y 
la contención del gasto público a menudo se logran 
sobrecargando de tareas de cuidados a las mujeres, 
impidiendo así su autonomía económica. Los sesgos 
de género denunciados en las políticas económicas 
están directamente relacionados con la ocultación de 
su impacto en la economía de los cuidados. Este es uno 
de los elementos clave que se ponen de manifiesto con 
la elaboración de presupuestos sensibles al género.

5. Los cuidados desde un enfoque de 
desarrollo humano y de derechos
El desarrollo humano es el enfoque del desarrollo 
que define el trabajo en el sistema de las Naciones 
Unidas. Desde ahí, abordar la cuestión de los cui-
dados y tratar de corregir su injusto reparto y su 
desvalorización es un mandato. Entendemos por 
desarrollo humano la libertad para vivir una vida 
que se considere valorable. El Informe de Desarrollo 
Humano 2010 reafirma que: “El desarrollo humano 
supone la expresión de la libertad de las personas 
para vivir una vida prolongada, saludable y creativa; 
perseguir objetivos que ellas mismas consideren 

valorables; y participar activamente en el desarrollo 
sostenible y equitativo del planeta que comparten”. 

Los cuidados hacen que la vida sea posible. Por eso son 
una dimensión básica del desarrollo humano. Al hablar 
de desarrollo sostenible, debemos entender que la pri-
mera condición de la sostenibilidad es la reproducción 
misma de las personas. No hablamos solo de reproduc-
ción biológica, sino de reproducción social y cultural. 
El proceso de desarrollo ha de permitir avanzar en el 
acceso universal a cuidados dignos, respetando al mis-
mo tiempo las distintas concepciones del cuidado de 
distintos sujetos y grupos sociales. Lograrlos no es una 
cuestión individual de cada hogar, sino una responsa-
bilidad pública, una cuestión de corresponsabilidad.

Naciones Unidas aboga también por trabajar desde un 
enfoque de derechos. Desde ahí, también es un man-
dato abordar la cuestión de los cuidados. El enfoque 
basado en los derechos humanos es un marco concep-
tual para el proceso de desarrollo humano que desde 
el punto de vista normativo está basado en las normas 
internacionales de derechos humanos y desde el pun-
to de vista operacional está orientado a la promoción 
y la protección de los derechos humanos. Su propósito 
es analizar las desigualdades que se encuentran en 
el centro de los problemas de desarrollo y corregir las 
prácticas discriminatorias y el injusto reparto del poder 
que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo. 

Los cuidados desde un enfoque de derechos

Desde el punto de vista normativo:
está basado en las normas internacionales de 
derechos humanos.

Desde el punto de vista operacional: está orientado a la 
promoción y la protección de los derechos humanos

Los cuidados atraviesan los derechos humanos El derecho al cuidado ha de considerarse un derecho humano.

Su propósito:
analizar las desigualdades que se encuentran en 
el centro de los problemas de desarrollo

Su propósito:
corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto del 
poder que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo.

La desigualdad en el reparto de los cuidados afecta las posibilidades de desarrollo de las personas, las comunidades 
y los países. Ha de promoverse el acceso universal a cuidados dignos y el avance hacia sistemas de cuidados justos.

Definición de enfoque de derechos basada en OACDH (2006)
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Desde un enfoque de derechos, los cuidados son un 
asunto crucial por dos motivos. Por un lado, porque 
están entrecruzados con muchos derechos humanos 
reconocidos que deben ser promovidos y protegidos. 
Por otro, porque este enfoque enfatiza la necesidad 
de entender y combatir las desigualdades y el reparto 
actual de los cuidados se caracteriza por desigualda-
des profundas entre mujeres y hombres, entre clases 
sociales y entre países.

Desde un enfoque de derechos, es importante pregun-
tarse sobre qué derechos son aquellos cuyo ejercicio 
permitiría acceder a cuidados dignos. Hemos visto que 
las desigualdades que atraviesan la organización de 
los cuidados hoy implican que el acceso a cuidados de 
calidad de una parte de la población sea a costa de la 
precarización de los cuidados de otras personas. Dicho 
de otra forma, en los cuidados no se están ejerciendo 
derechos, sino accediendo a privilegios. Los derechos 
relevantes en materia de cuidados van en dos senti-
dos: los derechos laborales en el sector de cuidados, y 
el derecho al cuidado.

La cuestión más importante respecto a los derechos 
laborales en el sector de cuidados son las condiciones 
laborales en el empleo de hogar. Tras la aprobación del 
Convenio 189 en la 100a Conferencia Internacional del 
Trabajo en 2011, que establece las condiciones mínimas 
para garantizar en el sector, los retos son, al menos, los 
dos siguientes: garantizar que la normativa aplicable 
en cada país llegue a los estándares establecidos por 
el Convenio 189; y garantizar que la normativa se 
cumpla. Además, otro reto, más allá de la regulación, es 
dignificar el empleo de hogar, lo cual requiere la exis-
tencia de oportunidades laborales alternativas y que 
los cuidados dejen de ser una cuestión que se resuelve 
estrictamente en el marco de los hogares, esto es, que 
se articulen vías para reconocer y ejercer un derecho 
al cuidado y que esto permita externalizar los cuida-
dos más allá de las relaciones individuales dentro de 
las casas. Ligado a ese último aspecto, aparece la otra 
gran cuestión referida a los derechos laborales: cómo 
vehicular el proceso de profesionalización del empleo 
de hogar. Es decir, cómo los cuidados pueden y deben 
desagregarse en función de las diversas tareas que los 
componen, que requieren conocimientos específicos y 
que constituyen diversas profesiones con sus regula-
ciones y derechos respectivos.

Por derecho al cuidado entendemos un derecho 
universal a:

••Recibir los cuidados precisados en distintas circuns-
tancias y momentos del ciclo vital, y a que estos 
cuidados respondan a los sentidos propios,

••Decidir si se desea o no cuidar, con la posibilidad de 
cuidar y cuidarse en condiciones dignas, y garantizar 
el derecho a derivar el cuidado de personas en 
situación de dependencia cuando entra en conflicto 
con el disfrute de otros derechos.

¿Podemos decir que este derecho, hoy en día, está ya 
reconocido? Sí y no. Por un lado, entre los derechos 
humanos universales, existen una serie de derechos 
reconocidos que integran la noción del derecho al 
cuidado: alimentación, vivienda digna, salud, educa-
ción, seguridad social, etcétera. Es decir, el derecho al 
cuidado integra el conjunto de los derechos humanos, 
y especialmente de los derechos económicos, sociales 
y culturales. Por otro lado, el derecho al cuidado no está 
explícitamente nombrado como tal, por lo que promo-
ver su reconocimiento (y, por tanto, su exigibilidad) 
es un paso importante que dar. Abordar los cuidados 
desde el enfoque de derechos nos permite reconocer 
la existencia de personas que tienen derechos que 
pueden exigir, y no sectores sociales con necesidades 
insatisfechas. Y nos permite abordar la desigualdad 
entre mujeres y hombres que atraviesa los cuidados 
desde la perspectiva del empoderamiento, evitando 
tratar a las mujeres como un colectivo especial.

A lo largo de este curso, los cuidados se abordan en 
términos de derechos y desde la idea del desarrollo 
humano. Es decir se consideran parte constitutiva del 
núcleo duro de los procesos de desarrollo. Y se entien-
de que debería existir una responsabilidad colectiva en 
su provisión y se presta peculiar atención a su inexis-
tencia y las consecuencias que de esto derivan en 
términos de desigualdades que inhiben el desarrollo.

Por último, debemos enfatizar que, con frecuencia, los 
cuidados no son una prioridad política. No se discute 
pública ni políticamente sobre las vías para articularlos 
como un derecho humano ni se debate explícitamente 
sobre la prioridad que deberían tener en los modelos 
de desarrollo. Por ello, un primer paso indispensable 
es situar los cuidados en las agendas del desarrollo 
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de manera visible. En ese sentido, hay diversos instru-
mentos internacionales que establecen el mandato de 
actuar sobre los cuidados y su organización.

La Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer obliga a los 
Estados a “seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación contra la mujer” (artículo 2). El reparto injusto 
de los cuidados es una de las dimensiones básicas de 
la desigualdad entre mujeres y hombres. La Plataforma 
de Acción de Beijing aborda en detalle la interrelación 
entre la organización de los cuidados y la desigualdad 
de género y establece objetivos al respecto que van 
desde la prestación de servicios al cambio de patrones 
culturales, pasando por la elaboración de indicadores 
y la revisión de las políticas macroeconómicas que no 
tienen en cuenta los cuidados.

La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce 
el derecho de los menores a recibir cuidados adecua-
dos y establece que la responsabilidad parental ha 
de ser compartida por igual entre madres y padres. 
La Convención sobre los Derechos de Personas con 
Discapacidad protege el pleno disfrute de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad y establece 
la autonomía individual como un principio rector. La 
Convención sobre la Protección de los Derechos de 
todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
protege los derechos laborales de las personas migran-
tes empleadas de hogar y el derecho a la educación de 
las y los menores migrantes.

En el contexto de debate sobre la agenda de desarrollo 
post-2015 y de definición de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), ONU Mujeres en su documento de 
posición (ONU Mujeres, 2013), propone establecer un 
objetivo transformador e independiente para lograr la 
igualdad de género, los derechos y el empoderamien-
to de las mujeres. Este objetivo tendría, a su vez, tres 
componentes: Prevención y respuesta ante la violencia 
contra las mujeres y niñas; capacidades y recursos; y 
voz, liderazgo y participación. Dentro del componente 
de capacidades y recursos se establece:

••Meta: Reducir las cargas excesivas de tiempo de  
las mujeres

••Indicadores propuestos:

••Promedio de horas semanales dedicadas a tareas 
domésticas no remuneradas, por sexo

••Proporción de niños y niñas por debajo de la 
edad de primaria que están matriculados en el 
cuidado infantil organizado.

Finalmente, el 5 de septiembre de 2013 entro en vigor 
el Convenio 189 que extiende los derechos laborales 
fundamentales a las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos de todo el mundo.

A lo largo del curso haremos referencia a los siguientes 
instrumentos internacionales (los veremos más a fon-
do en la sesión 6):

••Objetivos de Desarrollo del Milenio

••Agenda de Desarrollo Post 2015 y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

••Plataforma de Acción de Beijing

••Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

••Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

••Convención sobre los Derechos del Niño 

••Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad

••Convención sobre la Protección de Todos los 
Derechos de los Trabajadores Migratorios y 
Miembros de su Familia

••Convenio 189 sobre las trabajadoras y los trabajado-
res domésticos y Recomendación 201

••Convenio 156 sobre los trabajadores con responsabi-
lidades familiares

••Convenio 183 sobre la protección de la maternidad

••Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo 
infantil

••Iniciativa del Piso de Protección Social

••Protocolo a la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos  
de la Mujer en África

••Consenso de Quito (X Conferencia Regional sobre la 
Mujer en América Latina y Caribe)
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6. Cierre de la sesión
A lo largo de esta sesión, nos hemos ido introduciendo 
en los cuidados como un asunto de la máxima impor-
tancia, ya que se trata de las actividades que permiten 
regenerar día a día el bienestar físico y emocional de 
las personas:

••Mirando desde una perspectiva de ciclo vital vemos 
que los cuidados siempre están presentes, aunque 
las condiciones en las que se dan y reciben van 
cambiando

••Hablar de cuidados implica poner en el centro de la 
reflexión el bienestar diario de las personas. Aunque 
hay políticas de cuidados específicas dirigidas 
a ciertos grupos de población (como menores o 
personas adultas mayores), los cuidados atraviesan 
el conjunto de políticas públicas.

Los cuidados son la base del sistema económico: para 
poder producir primero debemos reproducir a las per-
sonas. Necesitamos reconocerlos como una necesidad 
a cubrir y como un trabajo a realizar. Sin embargo, 
demasiado a menudo son invisibles en las agendas del 
desarrollo. A día de hoy, la inexistencia de corresponsa-
bilidad implica que los dos pilares de los cuidados son 
el trabajo no remunerado en los hogares y el empleo 
de hogar. Los dos están protagonizados por mujeres. 
La organización social de los cuidados está adqui-
riendo una nueva dimensión global con la migración 
internacional.

En general, los cuidados están organizados de ma-
nera injusta. Aunque con importantes diferencias 
geográficas e históricas, los sistemas de cuidados 
suelen presentar tres características:

••La responsabilidad social es débil o inexistente: 
pensamos a las ciudadanas y ciudadanos como 
si fueran autosuficientes, sin necesidades ni 
responsabilidades de cuidados; en lugar de 
reconocer la interdependencia que nos obliga a 

corresponsabilizarnos todas y todos, así como el 
conjunto de actores públicos y privados. Los cuida-
dos quedan delegados al ámbito privado-doméstico, 
los hogares.

••Se pone la responsabilidad en manos de las mujeres, 
como si fuera una actividad que por naturaleza 
deben hacer, mientras que a los hombres se les 
suele des-responsabilizar. De estos roles de género 
se deriva la división por género del trabajo, que 
pone el trabajo no remunerado mayoritariamente 
en manos de las mujeres. También implica que el 
empleo de hogar sea un sector laboral feminizado y 
desvalorizado.

••Hay un nexo sistémico entre cuidados y desigual-
dad: la capacidad o no de acceder a cuidados dignos 
es un elemento de fuerte diferenciación social. Se 
percibe también un círculo vicioso entre cuidados 
precarios y exclusión/pobreza.

Diversa normativa internacional obliga a los países a 
trabajar por la corresponsabilidad en los cuidados que 
permita que todas las personas accedan a cuidados 
dignos. Entre ellos: CEDAW, Plataforma de Acción 
de Beijing, ODMs (y probablemente los ODS) y las 
Convenciones por los Derechos del Niño, de las 
Personas con Discapacidad y de las y los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias. Igualmente, el Convenio 
189 de la OIT llama a una mejora de la situación laboral 
de las y los empleados de hogar.

Para quienes trabajan en el sistema de Naciones 
Unidas, el mandato de abordar los cuidados se deri-
va también del enfoque de desarrollo humano y del 
enfoque de derechos. Los cuidados son la base de la 
vida que está en el centro del desarrollo humano. Y 
diversos derechos ya reconocidos contienen tanto los 
derechos laborales a menudo violentados en el sector 
de cuidados, como lo que podemos reconocer como un 
derecho al cuidado (a recibir cuidados adecuados y a 
elegir sobre su provisión).
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CAPÍTULO 2

LA ORGANIZACIÓN 
SOCIAL DEL CUIDADO: 
IDENTIFICACIÓN 
DE NECESIDADES 
Y ESCENARIOS DE 
CUIDADOS

IDEAS-FUERZA

1. ¿Cuántos cuidados se necesitan en 
su conjunto en una sociedad dada?
••Todas las personas necesitamos cuidados a lo largo 
de toda nuestra vida. Hay tres factores que afectan 
a la relación entre las necesidades de cuidados y la 
cobertura de dichas necesidades:

••En qué medida la sociedad distribuye la 
responsabilidad de cuidar entre todas las personas 
con potencial autonomía o solo la asigna a un 
segmento de ellas (especialmente, si se asigna a las 
mujeres la responsabilidad principal o única, o si 
bien se distribuye equitativamente entre mujeres y 
hombres).

••En qué medida las personas con potencial auto-
nomía tienen tiempo para cuidar y autocuidarse 

(relacionado, sobre todo, con si el mercado laboral 
trata a las personas trabajadoras como si fueran 
seres autosuficientes o reconoce que son 
interdependientes).

••En qué medida existen en la sociedad estructuras 
colectivas para garantizar los cuidados o si su 
provisión se considera una responsabilidad privada 
de cada hogar.

••Además de la población en su conjunto, ¿cuáles son 
los grupos de edad con necesidades de cuidados 
más intensas?

••Durante la infancia y la vejez tenemos mayores ne-
cesidades de cuidados, por eso es muy importante 
conocer la composición de la población por grupos 
de edad.

Para entender la organización social de los cuidados de un contexto específico necesitamos 
mirar de manera dinámica a dos cuestiones: las necesidades de cuidados que existen en ese 
contexto y los distintos escenarios desde los que se dan respuesta a esas necesidades.
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••Las necesidades de cuidados marcadas por la edad 
están también profundamente influidas por la 
clase social así como por las diversas concepciones 
culturales de los cuidados.

••Debemos atender a la composición por edades de 
manera dinámica, previendo su evolución futura 
para poder anticipar las necesidades de cuidados 
que requerirán una respuesta de las políticas 
públicas.

••El envejecimiento de la población es una tendencia 
demográfica clave que está teniendo lugar a nivel 
global y que, además, está feminizada. Conlleva 
retos importantes en términos de políticas de 
cuidados.

••Una cuestión fundamental es si en un determi-
nado contexto existen necesidades de cuidados 
acuciantes o peculiares que exigen una respuesta 
especializada o intensiva, como por ejemplo 
en situaciones de alta incidencia de casos de 
discapacidad, emergencias de cuidados, situaciones 
de conflicto, o desequilibrios grandes por grupos de 
edad o sexo.

••Una última cuestión que determina las necesidades 
de cuidados de cada contexto se refiere a los 
modelos de hogares existentes y las transformacio-
nes que estos experimentan. Estos modelos varían 
significativamente por clase social.

2. Actores que pueden dar respuesta 
a las necesidades de cuidados 
Hay cuatro actores que pueden dar respuesta a las 
necesidades de cuidados de la sociedad:

••El Estado:

••Su papel es fundamental sobre todo en tres 
aspectos: garantizar las condiciones que permitan 
a las personas mayores grados de libertad para 
definir la organización de sus tiempos de vida; 
garantizar el acceso a un nivel de vida adecuado y 
facilitar las precondiciones del cuidado; y priorizar 
la reproducción social en la definición de las 
interrelaciones entre las esferas mercantiles y no 
mercantiles.

••Adicionalmente, el Estado puede asumir respon-
sabilidades de cuidados directas: la provisión de 
servicios públicos de cuidados; la transferencia de 
prestaciones monetarias, especialmente las ligadas 
a la provisión de cuidados; y otorgar a las familias 
tiempo para dedicarse al trabajo de cuidados no 
remunerado garantizando que esto no impacte 
negativamente en su inserción laboral.

••El mercado (las empresas):

••Influyen en tres cuestiones que afectan de manera 
esencial a los cuidados: la organización de los 
tiempos y ritmos de trabajo; la asunción (o no) del 
coste de reposición de la mano de obra, y la defini-
ción de la agudeza del conflicto entre producción y 
reproducción.

••Provisión de servicios de cuidados mercantilizados: 
en la mayor parte de contextos este mercado está 
muy poco desarrollado por la prevalencia de un 
discurso familista que considera que la familia es el 
lugar más adecuado para cuidar.

••Empleo de hogar: es un sector laboral a caballo 
entre el mercado y la familia. Se trata de la forma 
de cuidados remunerados más extendida. Se 
caracteriza por sus precarias condiciones  
laborales y por la feminización de su fuerza de 
trabajo; tiene una vinculación creciente con la 
migración internacional.

••La comunidad: hay una amplia gama de organi-
zaciones comunitarias, organizaciones de base, 
organizaciones religiosas u organizaciones del tercer 
sector (sin ánimo de lucro) que pueden jugar un 
papel activo en la provisión de cuidados. Un impor-
tante reto es garantizar que su funcionamiento no 
perpetúe ni déficits de equidad entre grupos sociales 
ni la dejadez de las instituciones públicas, ni se base 
en el trabajo gratuito o mal pagado de las mujeres.

••Los hogares: en la mayoría de contextos, el grueso 
de los cuidados recae en los hogares. Los hogares 
presentan formas amplias y diversas, mucho más 
allá de la familia nuclear. Debemos comprender 
esta multiplicidad de modelos, que además son 
cambiantes y dinámicos. También necesitamos 
identificar las relaciones de poder intrahogar y los 
procesos de decisión y negociación, sobre todo, las 
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relaciones de género de poder que sobrecargan a 
mujeres y niñas.

3. Sistemas de cuidados
La organización social de los cuidados es la manera 
en que cada sociedad establece una correlación 
entre sus necesidades de cuidados (que son espe-
cíficas de cada sociedad) y la manera en que les da 
respuesta, es decir, el modo en que los cuatro actores 
sociales que pueden tener un papel en la provisión 
de cuidados (hogares, Estado, mercado y comunidad) 
se combinan para esta provisión y el protagonismo 
que asume cada uno de ellos. 

••La organización social del cuidado define quién cuida 
a quién, en qué instituciones y a cambio de qué.

••Al identificar cómo interactúan esos cuatro actores 
no debemos perder de vista que, a menudo, se 
solapan (existen actores mixtos Estado-mercado, 
Estado-sociedad civil, etc.) y que esta articulación ni 
permanece estática ni se limita a las fronteras de los 
Estados nación.

••El papel de liderazgo que puede jugar el Estado 
define el nivel de:

••Desmercantilización: cuando el acceso a cuidados 
dignos está disociado de la posición que la 
persona ocupa en el mercado laboral y de su 
poder adquisitivo.

••Desfamiliarización: cuando el acceso a cuidados 
dignos está disociado de las redes familiares que 
tiene una persona.

••Actualmente, los sistemas de cuidados se mueven en-
tre dos extremos: sistemas de cuidados (altamente) 

familistas y sistemas con un grado significativo de 
desfamilización y desmercantilización. Hay pocos 
sistemas que presenten un nivel alto de desfamili-
zación y desmercantilización, lo cual significa que 
la responsabilidad fundamental en los cuidados la 
asumen los hogares y, en ellos, las mujeres. 

••En la mayoría de contextos, la corresponsabilidad a 
día de hoy es más un objetivo a fomentar que una 
realidad ya alcanzada. Avanzar en la corresponsabi-
lidad colectiva en la provisión de cuidados supone 
que esta responsabilidad se comparta de manera 
equitativa y simultánea entre los distintos agentes 
sociales, así como entre mujeres y hombres, esto es, 
entre toda la ciudadanía. Lograrlo exigiría:

••La existencia de estructuras colectivas en la pro-
visión de cuidados, tanto si están más basadas 
en las estructuras del Estado como si  
se fundamentan en estructuras comunitarias  
(o en ambas).

••Un cambio doble en el papel que juegan los 
mercados en los cuidados: dejar de exigir a las 
personas trabajadoras que actúen como si fueran 
sujetos autosuficientes (con plena disponibilidad 
para las necesidades empresariales o para la 
generación de ingresos), entendiendo que tienen 
responsabilidades de cuidados, y asumir parte del 
costo de la reproducción de la fuerza de trabajo.

••Distintos sistemas de cuidados tienen distintas im-
plicaciones en términos del acceso de las personas 
y los grupos sociales a los cuidados que necesitan. 
Los sistemas de cuidados han de valorarse en 
función de su capacidad para garantizar a toda la 
población el acceso a cuidados dignos y a ejercer el 
derecho al cuidado.
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1. Introducción
En esta sesión vamos a examinar con más detalle la 
manera en que se organizan los cuidados en nuestras 
sociedades. Como vimos en la sesión 1, todas las perso-
nas necesitamos cuidados a lo largo de toda nuestra 
vida. Para cubrir sus necesidades de cuidados cada 
sociedad ha establecido una manera determinada 
de repartir los trabajos de cuidados necesitados y los 
recursos disponibles para hacerles frente. Es decir, está 
establecido un sistema, que la mayor parte de las veces 
no es explícito, mediante el cual se organiza la provi-
sión de cuidados y se determina quién cuida a quién, 
en qué estructuras, cómo y a cambio de qué. A esto es 
a lo que llamamos organización social de los cuidados.

Hay que tener en cuenta que todas las sociedades tie-
nen necesidades de cuidados específicas y particulares. 
Pensemos, por ejemplo, que una sociedad con una tasa 
de natalidad muy baja no tiene las mismas necesida-
des de cuidados de la infancia que una donde la tasa 
de natalidad es alta; otras sociedades pueden tener 
una gran demanda específica de cuidados debido a la 
existencia de numerosas personas con discapacidad, 
producto de conflictos armados recientes; y en otras 
la demanda de cuidados puede estar muy influida por 
una alta incidencia del VIH. 

Para entender y valorar la organización social de los 
cuidados de un contexto específico necesitamos mi-
rar fundamentalmente dos cuestiones. Por un lado, 
las necesidades de cuidados que existen en ese con-
texto particular: ¿cuántos cuidados necesita nuestra 
sociedad en su conjunto? Además del conjunto de la 
población, ¿qué grupos etarios con necesidades de cui-
dados específicas tienen presencia significativa? ¿Hay 
además, al margen de los grupos de edades específicos, 
otros grupos sociales con necesidades particulares de 
cuidados? Por otro, los distintos escenarios desde los 
que se dan respuesta a esas necesidades de cuidados 
y la proporción del conjunto de la carga en la provisión 
de cuidados que cada uno de esos escenarios asume. 
Es decir, ¿qué actores responden y asumen la responsa-
bilidad de garantizar los cuidados que el conjunto de la 
sociedad precisa? ¿Cómo se articulan estos diferentes 
actores? ¿Cuáles asumen mayor carga? La manera 
en que se organiza la respuesta a las necesidades de 
cuidados varía mucho entre países, y esta respuesta 

depende de manera clave de las políticas públicas 
implementadas.

Siempre hay una correlación entre las necesidades de 
cuidados que cada sociedad tiene y la manera en que 
organiza su provisión. El modo en el que se establece 
esta correlación no solo determina y condiciona sig-
nificativamente el bienestar de una sociedad (en qué 
medida sus necesidades de cuidados son satisfechas 
de manera suficiente y adecuada), sino que tiene 
consecuencias en términos de igualdad de género, 
de desarrollo y de derechos. Veamos con más detalle 
cada una de estas dos cuestiones, la de las necesidades 
de cuidados de cada sociedad y la de articulación de 
escenarios y actores para dar respuestas a estas nece-
sidades de cuidados.

2. Las necesidades de cuidados 
específicas de cada contexto
Cada sociedad tiene el reto de dar respuesta a las ne-
cesidades de cuidados que poseen todos y cada uno 
de sus miembros a lo largo de todo el ciclo vital. Como 
vimos en la anterior sesión, los cuidados son las tareas 
que todos necesitamos para regenerar nuestro bien-
estar diario, tanto si podemos hacerlas por nosotras y 
nosotros mismos como si, por diversas circunstancias, 
no podemos y necesitamos que alguien las haga en 
nuestro lugar. Aunque gocen de autonomía, las perso-
nas tienen que cuidarse a sí mismas y cuidar de otras 
personas. Por ello, la organización social de los cuida-
dos debe responder a las necesidades de cuidados del 
conjunto de la población y, al mismo tiempo, tener en 
cuenta la existencia de grupos sociales específicos 
que, por sus características o circunstancias, poseen 
necesidades de cuidados más acentuadas.

Las necesidades de cuidados de cada sociedad pueden 
verse utilizando de manera permanente un zoom: 
acercándolo para enfocar y percibir más nítidamente 
qué grupos sociales poseen necesidades de cuidados 
particulares (la definición intermedia de cuidados: 
personas adultas mayores y con discapacidad, niños 
y niñas, etcétera) y alejándolo para no perder de vista 
que todas las personas necesitamos cuidados duran-
te toda la vida (la definición amplia de cuidados que 
empleamos en este curso). Vamos a ir recorriendo las 
necesidades de cuidados con este zoom, con lo que 
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enfocaremos desde la perspectiva más amplia para ir 
progresivamente acercando el zoom a grupos socia-
les específicos.

2.1. Necesidades de cuidados del 
conjunto de la población
Desde esta perspectiva amplia que incluye a las per-
sonas con autonomía potencial para autocuidarse y 
cuidar a otras, hay tres factores que afectan la relación 
entre las necesidades de cuidados y la correspondien-
te respuesta; es decir, factores que determinan sobre 
todo la capacidad de respuesta de la sociedad ante la 
carga total de trabajo de cuidados que debe afrontar.

El primer factor es en qué medida la sociedad distri-
buye la responsabilidad de cuidar entre todas estas 
personas con potencial autonomía o solo la asigna a 
un segmento de ellas. Como hemos visto en la sesión 
1, los cuidados se suelen pensar como una actividad 
natural de las mujeres, mientras que los hombres 
frecuentemente no participan (o lo hacen de manera 
claramente insuficiente). Esto implica que las mujeres 
asumen tres tipos de cuidados:

••El cuidado de las personas que no se valen por 
sí mismas: asumen no solo su parte, sino la que 
les correspondería a los hombres con autonomía 
potencial si el cuidado estuviera equitativamen-
te distribuido.

••El cuidado de hombres potencialmente 
autónomos.

••Su propio auto-cuidado (a menudo, lo dejan en un 
segundo plano, dando prioridad a cuidar al resto).

Veamos unos datos correspondientes a Costa Rica. 
Estos datos muestran la composición de la demanda 
de cuidados que reciben las mujeres costarricenses de 
entre 18 y 64 años. Se parte del supuesto de que solo 
cuidan las mujeres de esa edad. Es decir, se considera 
que es el tramo de edad en el que la mayor parte de las 
personas gozan de plena autonomía potencial, pero 
que, sin embargo, los hombres de esa edad no se co-
rresponsabilizan. A partir de ahí, se calcula qué grupos 
sociales son los que necesitan esos cuidados que ellas 
deben cubrir. Como podemos ver, el porcentaje más 
grande, y a mucha distancia del resto de la demanda 
de cuidados (¡un 34%!), proviene de hombres de entre 

18 y 64 años. Es decir, de personas que son potencial-
mente autónomas para cuidarse a sí mismas y cuidar 
a otras personas, pero que sin embargo no lo hacen. 
Y al no hacerlo, incrementan sobremanera la carga de 
cuidados que las mujeres potencialmente autónomas 
deben asumir.

Esta imagen está un poco distorsionada, en la medida 
en que probablemente haya mujeres menores de 18 
años y mayores de 64 que se cuidan a sí mismas y cui-
dan otros, y también en la medida en que también haya 
hombres (de diversas edades) que sí realizan trabajos 
de cuidados. Sin embargo, esta segunda distorsión 
no es muy grande pues, como veremos un poco más 
adelante, los estudios realizados en muchos países 
del mundo muestran que el tiempo que los hombres 
dedican a los trabajos de cuidados es muy pequeño en 
comparación con el que le dedican las mujeres. 

El segundo factor es en qué medida las personas con 
potencial autonomía tienen tiempo para cuidar y 
autocuidarse. El trabajo remunerado suele requerir 
una fuerte dedicación temporal, tanto si se trata de 
empleo formal como informal (de hecho, se suelen 
emplear aún más largas jornadas para la búsqueda 
de recursos en el sector informal). Frecuentemente, el 
mercado laboral piensa en las personas trabajadoras 

34%

Hombres 18-64

Población 65-74

Población  75-84

Población  85 y más

Población  0-4
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29%
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GRÁFICO 1
Unidades de cuidados demandadas por 
terceras personas a las mujeres entre 18  
y 64 años

Fuente: Carcedo et al. (2012)
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como los sujetos autosuficientes, sin necesidades ni 
responsabilidades de cuidados, descritos en la primera 
sesión. Esto implica que ante una misma cantidad de 
cuidados precisados haya menos población autóno-
ma disponible para proveerlos. Y que, por lo tanto, un 
mismo volumen de trabajo de cuidados suponga una 
mayor carga relativa para los sectores de la sociedad 
que se vuelcan en el trabajo de cuidados no remune-
rados (pueden volcarse en este trabajo no remunerado 
en lugar de en el trabajo remunerado, o, incluso, ha-
ceros dos tipos trabajo, con lo que su carga global de 
trabajo se incrementa sobremanera). 

Un tercer y último factor es en qué medida existen en 
la sociedad estructuras colectivas para garantizar los 
cuidados o si su provisión se considera una responsabi-
lidad privada de cada hogar, con lo que se incrementa 
enormemente la carga de cuidados que los hogares 
deben asumir por su cuenta. 

2.2. Necesidades de cuidados según 
los grupos de edad
Al mismo tiempo que debe cubrir las necesidades de 
cuidados de toda la población, cada sociedad debe 
afrontar las necesidades de cuidados en los tramos 
vitales donde la autonomía está más restringida. Esto 
resulta muy importante, puesto que las necesidades 
de cuidados se encuentran muy ligadas al ciclo vital de 
las personas: si bien es cierto que existen necesidades 
de cuidado a lo largo de toda la vida (y especialmente 
en el caso de la aparición de contingencias como en-
fermedades o discapacidades sobrevenidas), durante 
la infancia y durante el envejecimiento la necesidad 
de recibir cuidados es mayor, o dicho de otra forma, 
la capacidad de cuidarse a uno mismo es menor y se 
necesita la atención de otra persona o personas. Por 
ello, a la hora de ver la relación entre las necesidades de 
cuidados de una sociedad y la manera en que esta las 
aborda es de gran relevancia conocer la composición 
etaria de la población. Veamos dos ejemplos pertene-
cientes a Bolivia y a Japón, dos países con estructuras 
etarias muy diferentes:

En el caso de Bolivia, vemos que dentro de las nece-
sidades de cuidados ligadas a las etapas de niñez y 
envejecimiento, tienen mucho mayor peso las liga-
das a la niñez. En el caso de Japón, vemos que dentro 
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GRÁFICOS 2 Y 3
Población por sexo y grupos de edades, 
Bolivia (izquierda) y Japón (derecha), 2010

Fuente: UNDESA, Population Division (2013)
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de las necesidades de cuidados ligadas a las etapas 
de niñez y envejecimiento, tienen mucho mayor peso 
las ligadas al envejecimiento. La presencia muy ele-
vada de población infantil o de envejecientes implica 
necesidades de cuidados muy distintas. En ambos 
casos, la carga de cuidados (a la vejez o a la infancia) 
puede ser alta, como ocurre en los ejemplos que aca-
bamos de ver, pero el tipo de cuidados precisados en 
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cada caso (y las respuestas que las políticas públicas 
deberán dar, como veremos en la sesión 7) son muy 
distintos.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que las 
necesidades de cuidados ligadas a la edad están 
atravesadas por concepciones culturales sobre los 
cuidados. Es decir, en cada sociedad prevalece una 
visión sobre la dependencia y la autonomía que 
varía mucho de unas culturas a otras y, dentro de 
una misma cultura, entre distintas clases sociales. 
Las nociones de autonomía y dependencia son 
construcciones culturales. Por ejemplo, mientras 
que en algunos contextos se considera que a los 12 
años la única obligación de los niños y las niñas es 
asistir a la escuela, en otros se considera que a esta 
edad ya pueden responsabilizarse de ciertas tareas 
de cuidados, como el lavado y el planchado de ropa, 
el acarreo de agua, el cuidado de otros niños o de 
ancianos. Asimismo, las condiciones de vida y traba-
jo a lo largo del ciclo vital influyen poderosamente 
en las condiciones de salud que luego tendrán las 
personas envejecientes. Esto implica que la edad a 
la que las personas envejecientes comienzan a ne-
cesitar cuidados por parte de otras personas puede 
variar mucho entre contextos. Por ejemplo, a una 
misma edad, la población envejeciente de las clases 
altas y medias tiene mejores condiciones de salud y 
menor prevalencia de enfermedades discapacitantes 
que la población de esa misma edad perteneciente 
a las clases bajas o a grupos étnicos discriminados. 
A los 75 años, una mujer blanca de clase media de 
Estados Unidos puede estar en óptimas condiciones 
para gozar de autonomía y cuidar de sus nietos y, al 
mismo tiempo, no tener la obligación de hacerlo. A 
esa misma edad, una mujer aborigen australiana de 
clase baja puede tener problemas de salud que limi-
ten seriamente su autonomía y, al mismo tiempo, no 
tener más alternativa que encargarse del cuidado de 
sus nietos. 

Esta composición etaria que podemos ver en las 
pirámides de población de cada país es dinámica. A 
la hora de valorar en qué Estado se encuentra la co-
rrelación entre necesidades de cuidados y la manera 
en que estas se cubren en un contexto particular no 
podemos quedarnos con la foto fija del momento ac-
tual, sino que tenemos que entender las tendencias 

que las proyecciones de población muestran para 
los siguientes decenios. Esta previsión es de especial 
importancia a la hora de pensar en las políticas pú-
blicas, pues estas deben incidir en la situación actual 
y, a la par, prever situaciones que se van a producir a 
medio plazo para actuar en consonancia. 
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GRÁFICOS 2 Y 4
Población por sexo y grupos de edad, 
Bolivia 2010 (izquierda) y 2050 (derecha)

Fuente: UNDESA, Population Division (2013)
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GRÁFICOS 3 Y 5
Población por sexo y grupos de edad, Japón 
2010 (izquierda) y 2050 (derecha)

Fuente: UNDESA, Population Division (2013)
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Pensemos en una sociedad que en la actualidad 
es joven y, por lo tanto, sus mayores necesidades 
de cuidados específicos provienen de la infancia, 
pero donde se prevé un incremento de la población 
envejeciente en los próximos decenios. Veamos de 
nuevo el caso anterior sobre Bolivia. Como se puede 
observar, la población de Bolivia está comenzando a 

envejecer y dentro de 40 años su composición, y por 
tanto sus necesidades de cuidados ligadas a grupos 
de edad, habrá cambiado notoriamente, con un 
segmento de adultos mayores más numeroso. Esto 
implica que las políticas públicas de Bolivia deberían 
comenzar a planificar cómo abordar estas necesida-
des a medio plazo.

Veamos también el caso anterior de Japón. Como ob-
servamos, en el momento presente Japón ya es una 
sociedad envejecida. Pero si miramos las proyeccio-
nes para los próximos 40 años, este envejecimiento 
se habrá acentuado y la proporción de su población 
joven y adulta en edad de cuidar habrá disminuido. 
Esto implica que las políticas públicas de Japón de-
berían comenzar a planificar cómo abordar a medio 
plazo este déficit de personas en edad de cuidar.

En otros contextos pueden preverse evoluciones 
distintas, como repuntes de la población joven, por 
ejemplo debido a que se trata de un lugar que recibe 
flujos de inmigración importantes, que conllevan un 
aumento de la población, tanto de personas jóvenes 
y de edades intermedias (más personas disponibles 
para cuidar), como de niños y niñas (en muchos paí-
ses receptores de inmigración la recuperación de las 
tasas de natalidad tiene relación directa con la pre-
sencia de población inmigrante). Sean cuales sean 
las previsiones para cada lugar, la idea clave es que 
estas permiten anticipar necesidades de cuidados 
futuras que deberán ser abordadas por las políticas 
públicas. Otro aspecto que influye de manera impor-
tante en las necesidades de cuidados de un contexto 
es la demanda insatisfecha de planificación familiar: 
cuando esta es muy alta, las necesidades de cuida-
dos son mayores (en estos casos, las necesidades 
de cuidados están conectadas con carencias en las 
políticas de salud sexual y reproductiva). Asimismo 
tiene un importante impacto la incidencia de la po-
breza en la población envejeciente (en estos casos, 
las necesidades de cuidados están conectadas con 
carencias en las políticas de protección social, como 
las pensiones). Lo cual se vincula con el siguiente 
punto.
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2.3. El envejecimiento de la población
En todos los países y regiones la población está en-
vejeciendo; y este envejecimiento avanza más rápido 
aún en los llamados países en vías de desarrollo. En 
1950 en el mundo había 200 millones de personas con 
60 años o más. En 2012 eran ya 810 millones y en 2050 
se espera que lleguen a 2000 millones. Esta es una di-
námica demográfica fundamental a tener en cuenta. 
Además, este envejecimiento está feminizado. A partir 
de los 50 años, el porcentaje de mujeres en cada grupo 
etario suele superar al de hombres; y, a mayor edad, 
mayor es la diferencia.

La situación de las mujeres adultas mayores con fre-
cuencia es especialmente vulnerable. Sufren más de 
enfermedades asociadas a la edad. Por ejemplo, las 
mujeres tiene un riesgo 3 veces mayor de osteoporosis 
que los hombres. Tienen una situación financiera más 
insegura que los hombres mayores y que las mujeres 
más jóvenes, ya que a las discriminaciones por género 
acumuladas a lo largo de toda la vida (particularmente, 
su vida laboral marcada por haber sido responsables 
de los cuidados) se suman las de la edad. Con la edad, 
la brecha de género en el riesgo de pobreza aumenta. 
A partir de los 75 años las mujeres tienen un riesgo de 
pobreza 43 puntos superior al de los hombres. En pala-
bras de Peaker (2012): “La prevalencia de la ceguera es 
mayor entre las mujeres adultas mayores que entre los 
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GRÁFICO 6
Población mundial, por edad y sexo, 2010

Fuente: Peaker (2012)

hombres adultos mayores, a la par que tienen mayores 
dificultades para acceder a los cuidados que necesitan. 
Este problema de salud se exacerba en los países en 
desarrollo, donde las mujeres de más de 60 años tie-
nen un riesgo 9 veces mayor de quedarse ciegas que 
las mujeres en los países más ricos. En el 44% de los 
casos esto se debe a cataratas que podrían curarse con 
un coste relativamente bajo”.

Entre los retos principales que trae consigo el enveje-
cimiento de la población está el de proporcionar los 
cuidados adecuados a las personas adultas mayores, 
evitando que recaigan solo o fundamentalmente en 
las familias, así como poner en marcha iniciativas que 
impidan o retrasen la aparición de discapacidades y 
asegurando ingresos suficientes. Además, ha de tener-
se en cuenta que, a menudo, la población adulta mayor, 
sobre todo las mujeres, sigue cuidando cuando, por 
sus condiciones de salud, debería ser prioritariamente 
receptora de cuidados.

2.4. Necesidades de cuidados 
urgentes o excepcionales
Para poder tener una visión completa de las nece-
sidades de cuidados de un contexto es necesario 
preguntarse también si existen necesidades de cuida-
dos acuciantes o peculiares que exijan una respuesta 
especializada o intensiva y que, por tanto, hagan más 
urgente la intervención. Hasta ahora nos hemos fijado 
en las dos etapas con necesidades de cuidados parti-
culares que resultan más visibles para el común de las 
personas: el envejecimiento y la infancia. Sin embargo, 
existen otras situaciones que también conllevan gran-
des necesidades de cuidados o que afectan la manera 
en que un contexto particular puede hacerse cargo de 
sus necesidades de cuidados. Entre estas situaciones 
están las siguientes:

1.	 Alta incidencia de casos de discapacidad: 
especialmente si se relaciona con alta incidencia de 
pobreza y con otra serie de situaciones, como una 
zona postconflicto.

2.	Existencia de una emergencia de cuidados que 
dispare las necesidades de cuidados y al mismo 
tiempo reduzca el número de personas que puedan 
hacerse cargo: este es el caso de la pandemia de 
VIH/SIDA en muchos países, sobre todo africanos.
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3.	  Situaciones de conflicto: por varias vías hay un 
fuerte impacto negativo en la salud, que dispara las 
necesidades de cuidados. A la par que se reduce la 
capacidad del Estado de afrontarlas. La sociedad ci-
vil, y las mujeres en particular, se ven sobrecargadas.

4.	Desequilibrios etarios grandes, en los que la 
población de edad mediana (autónoma y en edad 
de cuidar) haya disminuido sensiblemente. Por 
ejemplo, debido a flujos de emigración (especial-
mente si esos flujos están feminizados) o debido a 
conflictos bélicos. De aquí se deriva el surgimiento 
de los llamados hogares sin generación intermedia: 
“En la mayoría de los países del África subsahariana 
y en algunos países de América Latina y el Caribe 
más del 10% de las mujeres mayores viven en 
familias sin la generación intermedia. En Malawi, 
Rwanda, Zambia y Zimbabwe, entre el 21% y el 25% 
de todas las personas mayores (y entre el 30% y el 
34% en el caso de las mujeres mayores de Malawi y 
Rwanda) viven con sus nietos, pero no con sus hijos” 
(UNDESA, 2005).

5.	Desequilibrios en la proporción por sexos: aparecen 
cuando hay una proporción desmesurada de 
mujeres o de hombres en la población adulta. Estos 
desequilibrios pueden deberse a una desproporción 
en el nacimiento o a posteriores movimientos de 
la población. Por diversos motivos, tanto de índole 
ambiental y biológica como ligados a factores 
de género (en general, la preferencia por hijos 
varones), puede darse un desequilibrio en la ratio 
entre niños y niñas, lo cual genera un desequilibro 
posterior en la población adulta (UNFPA, 2012: 16). 
Los movimientos migratorios pueden provocar que 
la población adulta se componga desproporciona-
damente por mujeres u hombres. Dado el reparto 
de roles desigual que adjudica a las mujeres la 
responsabilidad fundamental o única de los cui-
dados, y dada la falta de corresponsabilidad social, 
estos desequilibrios generan fuertes impactos en la 
carga laboral de las mujeres y/o en la capacidad de 
proporcionar los cuidados necesarios.  

África, VIH y cuidados

Las tareas de cuidados que requiere un miembro 
del hogar con VIH/SIDA son numerosas. Cuando 
un integrante del hogar tiene VIH/SIDA aumenta 
la carga de otras actividades domésticas, como 
las tareas del hogar, la realización de compras y el 
transporte (Akintola 2005).

Un estudio cualitativo de una región agrícola del 
sur de Zambia reveló que las mujeres se veían 
obligadas a abandonar el trabajo agrícola para 
hacer frente a las responsabilidades de cuidados 
que implica el VIH/SIDA. La rígida división por 
género del trabajo resultaba un factor que limitaba 
enormemente la capacidad de respuesta del hogar 
ante esta coyuntura (Waller 1997).

Como mencionamos en la sesión 1, las responsabi-
lidades de cuidados tienen también repercusiones 

intergeneracionales. Así lo muestra el estudio de 
Yamano y Jayne (2004) en las áreas rurales de Kenya. 
Este estudio revela que la mortalidad adulta afecta 
la asistencia a la escuela de los niños, y en particular 
de las niñas, antes de que la muerte se produzca, 
debido a que deben ayudar en las tareas de 
cuidados. Otro estudio llevado a cabo en Zimbawe 
estima el costo que les supone a los hogares la 
atención a pacientes postrados en cama durante 
tres meses y concluye que el mayor costo es que 
el tiempo empleado en el cuidado resta tiempo a 
otras actividades como la producción de alimentos, 
el trabajo remunerado, la educación y el cuidado de 
otros miembros del hogar. En Kagabiro (Tanzania), la 
pérdida de tiempo de trabajo de los hogares afecta-
dos por el VIH/SIDA es del 43% (Tibaijuka 1997).

Fuente: Blackden y Wodon (eds.) (2005)
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Desequilibrios en la proporción por sexo

Desequilibrios por sexo en el nacimiento Desequilibrios por movimientos de la población

Se observa, por ejemplo, en muchas 
regiones de China y la India. Aún no se 
ven las consecuencias en la población 
adulta más que en pequeñas regiones 
por lo que no puede decirse con 
propiedad qué consecuencias tendrá. 
Pero en todo caso es un asunto de gran 
importancia, también en término de 
previsión de las políticas de cuidados. 
Por ejemplo, la política de hijo único 
en China implicará una sobrecarga 
familiar en la atención a la vejez si 
no se articulan servicios públicos de 
cuidados. Ver la tabla (SRB: sex ratio 
at birth: proporción de niños por cada 
cien niñas).

Población adulta feminizada

En Burkina Faso, debido a la migración de los hombres (a las zonas 
urbanas y a otros países) en las zonas rurales hay una gran presencia de 
hogares compuestos solo por mujeres y menores (ver el gráfico).

Hombres por cada cien mujeres, por edad y zona rural y urbana

La ausencia de los hombres y la falta de respuesta social hacen que, en 
estos hogares, las mujeres deban tanto cumplir con sus roles tradicionales 
en el trabajo de cuidados no remunerado como asumir todas las tareas 
del trabajo productivo que antes compartían con los hombres. 

Fuente: Meares (1994)

Población masculinizada

En la República de Corea, la industrialización y la urbanización generó lo 
que se denominó el “problema de matrimonio de los solteros rurales”. A raíz 
de esto, comenzó a percibirse una tendencia a matrimonios con mujeres 
extranjeras (chinas de origen coreano, vietnamitas, filipinas, mongolas, 
etc.). El 10.5% de los matrimonios en 2010 eran de este tipo. La participación 
en el mercado laboral de las mujeres en estas familias multiculturales es 
especialmente baja; precisamente por su dedicación al cuidado:

•	De hijas e hijos (el 49,1% de ellas declara que querría un empleo 
pero no lo busca por dedicación al cuidado de sus hijas/os)

País SRB Periodo

Este y sureste Asiáticos
China 117.8 2011
Singapur 107.5 2009
Corea del Sur 106.7 2010
Vietnam 111.2 2010
Sur de Asia
India 110.5 2008.10
Pakistán 109.9 2007
Asia Occidental
Azerbaiyán 116.5 2011
Armenia 114.9 2010
Georgia 113.6 2009-11
Sureste de Europa
Albania 111.7 2008-10
Montenegro 109.8 2009-11
Fuente: UNFPA (2012)
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•	De otros miembros del hogar extenso: suelen vivir en hogares 
donde hay una mayor proporción de adultos dependientes (por 
edad o discapacidad) que en el resto de la sociedad coreana. El 
27.5% viven con sus suegros frente al 4,7% de resto de la población 
coreana. Y el 17.9% con una persona con discapacidad (frente a la 
prevalencia del 4.6% de discapacidad en todo el país) 

Esta solución a la crisis de reproducción social ha sido promovida por 
el propio gobierno: Ley de fomento de los matrimonios internacionales 
para los solteros rurales 2006-7, Ley de regulación de las agencias 
matrimoniales 2007; Ley de apoyo a las familias multiculturales 2008 
(Act to Support International Marriage for Rural Bachelors (2006-7), 
Act on Regulation of Marriage Brokerage Agent (2007) y Support for 
Multicultural Families Act (2008).

Fuente: Lee (2012)

2.5. Composición de los hogares
Una última cuestión que determina las necesidades 
de cuidados de cada contexto se refiere a los mode-
los de hogares existentes y las transformaciones que 
estos experimentan. En un número cada vez mayor 
de países se constata una tendencia a la disminu-
ción de los hogares extendidos (donde conviven dos 
o más generaciones) y el aumento progresivo y 
constante de los hogares nucleares y de los hogares 
unipersonales. Esto implica que las familias tienen 
más dificultades para recurrir al apoyo intergene-
racional para el cuidado (personas adultas mayores 
que cuidan de sus nietas y nietos en el marco de un 
hogar extendido, por ejemplo).

En lo referido a los hogares unipersonales es importan-
te saber su conformación, pues las repercusiones para 
la organización de los cuidados serán diferentes según 
los miembros sean jóvenes o mayores. Por ejemplo, el 
incremento de hogares unipersonales conformados 
por una persona envejeciente plantea retos especí-
ficos para las políticas públicas de cara a la provisión 
de cuidados. Igualmente, la presencia significativa de 
hogares monomarentales (encabezados por mujeres 
solas) implica otro reto, especialmente si pertenecen a 
estratos pobres. 
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Fuente: Peaker (2012)

En el siguiente ejemplo podemos ver la mayor presión 
sobre el trabajo de cuidados no remunerado que opera 
sobre los hogares (y las mujeres) pobres. Por ejemplo, 
los hogares más pequeños (unipersonales y parejas 
sin hijos) representan casi la mitad de los hogares en 
el quintil de ingreso per cápita más alto. Por el contra-
rio, los hogares nucleares compuestos por parejas con 
hijos y los monomarentales representan el 62% de los 
hogares en el quintil más bajo de ingresos
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3. Actores que pueden dar respuesta a 
las necesidades de cuidados
Una vez que hemos comprendido las necesidades de 
cuidados de un contexto necesitamos comprender la 
manera en que esas necesidades se cubren. ¿Quiénes 
se hacen cargo de esas necesidades de cuidado? 
¿Cómo? ¿A cambio de qué?

Existen cuatro instituciones que pueden proveer 
cuidados a la sociedad: el Estado, el mercado, la co-
munidad y el tercer sector (organizaciones sin ánimo 
de lucro), y los hogares. Al igual que en el caso de las 
necesidades de cuidados de una sociedad, podemos 
ver la provisión de cuidados empleando un zoom. Si 
lo ampliamos, vemos cuestiones más generales que 
afectan la provisión de cuidados desde la perspectiva 
de cada uno de estos actores. Si lo reducimos, pode-
mos enfocarnos en cómo resuelven sus necesidades 
de cuidados grupos específicos y ver también con 
nitidez cómo una parte de la población delega las 
necesidades de cuidados que podría realizar por 
sí misma. Repasemos brevemente de qué manera 
puede participar cada uno de estos actores para pa-
sar luego a enfocarnos en la manera en que grupos 
específicos resuelven sus necesidades de cuidados. 

3.1. El Estado
¿Cuál es el papel que puede jugar el Estado en la 
provisión de cuidados? El papel del Estado es funda-
mental sobre todo en tres aspectos: 

••En garantizar las condiciones que permitan a las 
personas mayores grados de libertad para definir la 
organización de sus tiempos de vida.

••En garantizar el acceso a un nivel de vida adecuado, 
en general (sobre todo, garantizando ingresos 
suficientes y estables), y a medios que faciliten las 
precondiciones del cuidado, en particular (agua 
corriente, saneamiento, energía, vivienda adecuada, 
etcétera).

••En definir cómo deben ser las relaciones entre las 
esferas de mercado y de no mercado, esto es, a la hora 
de definir qué prioridad se da a la reproducción (tema 
que trataremos con más detalle en la sesión 4).

Al mismo tiempo, el Estado puede dar respuesta a las 
necesidades de cuidados en múltiples formas, como 
veremos con mayor profundidad en la sesión 7 sobre 
intervenciones políticas. Ahora simplemente repasare-
mos de manera sintética el tipo de políticas de cuidados 
que el Estado puede desplegar o no, y que nos dan una 
idea de su grado de participación en la organización 
social de los cuidados en un contexto específico:

••Prestación de servicios directos: tales como 
estancias infantiles, centros diurnos y residencias 
para adultos mayores o personas con discapacidad, 
y otros servicios de apoyo como, por ejemplo, ayuda 
a domicilio. Estos servicios pueden estar distribuidos 
por toda la geografía o estar concentrados en las 
zonas urbanas y, dependiendo de cómo se plantee 
su provisión (de los factores que determinen su 
acceso), pueden ser empleados por el conjunto de la 
población que los necesita o solo por la pertenecien-
te a ciertas clases sociales.

••Transferencia de prestaciones económicas: tales 
como pensiones por jubilación, pensiones por inca-
pacidad permanente, prestaciones por hacerse cargo 
del cuidado de personas (por ejemplo, de personas 
con discapacidad), transferencias e ingresos con-
dicionadas al cumplimiento de labores de cuidado, 
desgravaciones fiscales por hijas/os u otros familiares 
a cargo, deducciones por nacimiento o adopción, etc. 
La existencia y el uso efectivo de estos derechos están 
en ocasiones condicionados por factores de género 
(por ejemplo, las deducciones por nacimiento en 
ocasiones solo aplican a las madres).

••Tiempo otorgado a las familias para cuidar: son 
medidas que intentan facilitar la realización 
simultánea o consecutiva en el tiempo de trabajo 
remunerado y de cuidados no remunerados (en línea 
con el Convenio 156 de la OIT sobre trabajadores con 
responsabilidades familiares). Entre ellas: excedencias 
laborales para el cuidado de hijas e hijos, reducción de 
la jornada laboral para el cuidado de menores o de fa-
miliares con discapacidad, permisos por nacimiento 
y adopción, permisos retribuidos en caso de acciden-
te o enfermedad grave de un familiar, etc. Este tipo 
de derechos, cuando existen, suelen ser empleados 
mayormente por las mujeres; incluso pueden aplicar 
diferencialmente a mujeres y hombres (por ejemplo, 
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prestaciones por maternidad son mucho más largas 
que las de paternidad cuando estas últimas existen) 
y solo son relevantes para las que se desempeñan en 
el mercado de trabajo formal

En algunos contextos, los cuidados son uno de los 
ámbitos de la política pública más dinámicos, donde 
mayores transformaciones se están produciendo y 
donde se percibe una tendencia a aumentar el papel 
del Estado (frente al retroceso en sectores como la 
salud o la educación que se da en muchos escenarios 
de desmantelamiento del Estado de bienestar). En 
relación con los cuidados, se ponen en marcha diver-
sas medidas: expansión de las escuelas preescolares, 
excedencias por cuidados, ampliación de licencias 
por maternidad y paternidad, servicios de ayuda a 
domicilio, etcétera. A pesar de lo anterior, los proble-
mas son varios:

••Los derechos que se implementan son a menudo par-
ciales (cubren solo a una parte de la población porque 
se ponen barreras de acceso: derechos asociados al 
empleo formal, estrictos sistemas de baremo para 
calificar como persona en situación de dependencia, 
entre otros).

••A menudo se recurre en exceso al trabajo de cuidados 
no remunerado o mal remunerado: medidas que 
fomentan la contratación de empleo de hogar 
vulnerable, servicios que se sostienen sobre el trabajo 
semivoluntario (derivación de tareas al sector sin 
ánimo de lucro, promoción de servicios comuni-
tarios donde los trabajos no están formalizados), 
prestaciones monetarias para asalariar parcial y de-
ficientemente el trabajo de familiares, entre otros. El 
modelo de familia nuclear clásica sigue en la base de 
muchas prestaciones (por ejemplo, las transferencias 
condicionadas que se abonan a las madres).

••Las prestaciones y los derechos de cuidados se 
encuentran entre las partidas de gasto público más 
vulnerables en tiempos de crisis, son una de las 
primeras en recortarse en estas situaciones

3.2. El mercado
Desde una mirada amplia, el mercado incide sobre 
los cuidados de dos maneras. Por un lado, las em-
presas influyen en tres cuestiones que afectan de 
manera esencial a los cuidados:

••en cómo organizan los tiempos y ritmos de vida 
de las personas (si tienen en cuenta que sus 
trabajadores y trabajadoras tienen necesidades de 
autocuidado y responsabilidades de cuidados);

••en qué medida pagan por la reproducción de la mano 
de obra (esto es, si aportan dinero que pueda ser 
invertido en servicios de cuidados);

••en qué prioridad tienen a la hora de definir cómo 
funciona el conjunto del sistema (cuán grande es 
el protagonismo de sus intereses en la resolución 
del conflicto entre producción y reproducción).

Por otro lado, también desempeñan un papel en la 
provisión de cuidados. Este se da en la actualidad fun-
damentalmente a través de dos canales. Por un lado, 
en el sector del empleo de hogar (oferta de mano de 
obra para realizar trabajos de cuidados en hogares 
particulares, que veremos con detalle en la sesión 5). 
El porcentaje que el empleo en este sector representa 
con respecto al empleo total de un país, especialmen-
te entre las mujeres, es un buen indicador del grado 
de mercantilización de los cuidados de una sociedad. 
También se desarrollan empresas que ejercen de me-
diadoras entre las personas empleadas y las familias 
que quieren contratar, dentro de un país o incluso 
organizando la migración de personas trabajadoras. 
Por otro, en la oferta de estancias infantiles, centros 
diurnos y residencias para personas ancianas o con 
discapacidad, de carácter privado y generalmente a 
precios muy altos o a precios más asequibles pero con 
calidad muy baja.

El grado de mercantilización de los cuidados varía 
mucho entre contextos. El empleo de hogar es un 
sector que históricamente ha tenido una fuerte 
presencia asociada a una concepción familista del 
cuidado (como recurso, implica una manera de cuidar 
individualizada en el entorno del hogar que se asocia 
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al familismo1 pues, al fin y al cabo, se cuida de manera 
individualizada en casa). Lo que está aún poco desa-
rrollado (aunque con diferencias según los contextos) 
es la mercantilización del cuidado en escenarios fuera 
del hogar (residencias de personas ancianas, estan-
cias infantiles, entre otros). Aun así, es un proceso que 
está en marcha en varios lugares del mundo y que 
constituye una tendencia en auge.

3.3. La comunidad
En algunos contextos, la participación de organizaciones 
comunitarias, organizaciones de base, organizaciones 
religiosas u organizaciones del tercer sector (sin ánimo 
de lucro) en la provisión de cuidados es significativa. 
Encontramos por ejemplo:

••Comedores populares organizados y gestionados 
por organizaciones populares, en particular 
organizaciones de mujeres, por cuyos servicios 
habitualmente no reciben remuneración. 

••Estancias infantiles regentadas por grupos de 
madres. En numerosos países, el Estado se apoya 
en grupos de madres para organizar servicios de 
cuidado infantil en sus propias casas. Generalmente 
no se reconoce la participación de estas mujeres 
como un verdadero trabajo. Se las suele calificar 
como voluntarias y en vez de un salario reciben 
propinas o bonos, sin que les estén reconocidos 
tampoco derechos laborales.

Las mujeres y el cuidado comunitario

En Perú, los programas alimentarios (como el Pro-
grama Vaso de Leche), los grupos de promotoras de 
salud y los clubes de madres son posibles gracias al 
trabajo no remunerado de miles de mujeres peruanas 
repartidas en miles de asentamientos urbanos pobres 
y comunidades rurales. Participar como voluntaria 
en uno de estos programas puede tomar unas horas 
a la semana, como en el caso de una promotora de 
salud que expende medicamentos desde su casa y 
hace visitas ocasionales a casas en el entorno donde 
se sabe o se sospecha que hay tuberculosis. En otros 
casos, sobre todo en los comedores, el voluntariado se 
convierte en una dedicación de ocho horas o más para 
la compra de insumos, el acarreo de agua, el procesa-
miento y la preparación de los alimentos, el expendio 
de las raciones a la fila de vecinos que se forma a la 
hora del desayuno, del almuerzo o de ambos, el lavado 
de ollas, el ordenamiento de las cuentas y las coordi-
naciones con el grupo para planificar menús y repartir 
turnos para el día siguiente.

Fuente: Anderson et al. (2010)

El programa Madres Comunitarias de Costa Rica 
está impulsado por el Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS). Se basa en el aporte de mujeres que en 
diferentes comunidades del país brindan servicios 
de cuidado para hijas e hijos de madres trabajado-
ras de la misma comunidad. Sin embargo, el Estado 
también tiene un peso importante, en cuanto es el 
responsable de subsidiar el servicio mediante trans-
ferencias económicas a las familias para que paguen 
el servicio a las Madres Comunitarias o de pagarlas 
directamente a ellas. Las remuneraciones que reci-
ben son muy bajas y con el paso del tiempo la insti-
tucionalidad del programa se ha ido desdibujando, lo 
que ha dejado a las Madres Comunitarias bastante 
solas con respecto al rumbo que debe tomar este 
programa, que básicamente se ha sostenido a partir 
del trabajo mal remunerado de las mujeres que 
prestan el servicio.

Fuente: Carcedo, et al. (2012)

1	 Con este término nos referimos a la concepción social de los 
cuidados que entiende que el lugar natural para cuidar es la 
familia  (el mejor lugar y/o el único). Suele vincularse a una 
idea estrecha de familia entendida como familia de sangre y 
familia legalmente constituida (no como el conjunto de per-
sonas que pueden formar un hogar sobre la base de distintos

	 tipos de lazos), aunque puede variar desde la idea de familia 
nuclear (pareja heterosexual y su descendencia) a la de fa-
milia extensa. Es un discurso que atraviesa a los sujetos, pero 
que también se encuentra en el funcionamiento de las in-
stituciones públicas y de otros organismos (empresas, ONGs, 
grupos religiosos...).
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••Estancias infantiles, centros de día y residencias 
para ancianos y personas con discapacidad regen-
tadas por ONG o por instituciones religiosas. Suele 
tratarse de servicios gratuitos o de muy bajo costo 
subvencionados por el Estado, por la cooperación 
internacional o por fundaciones o entidades 
privadas. Generalmente se centran en ofrecer 
servicios a la población en situación de pobreza y 
vulnerabilidad social.

Hay regiones donde el papel de las diversas entida-
des de la sociedad civil es especialmente relevante. 
Facilitar el trabajo de estas organizaciones es fun-
damental, pero a la par ha de garantizarse que su 
funcionamiento no perpetúe ni déficits de equidad 
entre grupos sociales ni la dejadez de las instituciones 
públicas. En los países de Asia Occidental, la presen-
cia de la sociedad civil es muy fuerte. Así sucede en 
los países pertenecientes a la Comisión Económica 
y Social de Asia Occidental (ESCWA), donde las enti-
dades religiosas juegan un papel fundamental en la 
proporción de servicios educativos. 

••Este papel es mayor en la educación primaria que en 
la secundaria.

••Hay importantes diferencias regionales: su papel 
es mayor en países como Líbano, Egipto y Jordania 
(máximo en Palestina, cubriendo el 95% de la 
primaria), y menor en los Estados del Golfo.

••Esta actividad se vincula muchas veces con la 
atención a poblaciones refugiadas, expatriadas  
o migrantes (sobre todo, en el caso de la  
población palestina)

También juegan un papel fundamental en la provisión 
de servicios de salud, si bien varía también mucho por 
países. Su papel es casi nulo en los Estados del Golfo 
(0-1%) por la amplia cobertura estatal y el clima políti-
co; mientras que, por ejemplo, en países como Egipto 
y Líbano llegan al 15-25% (y mucho más en Palestina si 
se cuentan las ONGs internacionales).

Hay también formas de financiación peculiares que 
coexisten con los sistemas fiscales. Como, por ejem-
plo, el zakat (entrega de una determinada proporción 
de la riqueza personal para dedicarla a fines carita-
tivos) o el waqf (donación religiosa). La experiencia 
de esta zona es muy relevante para entender las 

potencialidades de la provisión comunitaria de cui-
dados así como sus límites.

“Las organizaciones de la sociedad civil juegan un 
papel extremadamente importante en la provisión de 
servicios sociales básicos en la Comisión Económica 
y Social para Asia Occidental, un papel que ha sido 
menospreciado hasta hace poco. Sin embargo, el 
potencial de la implicación de la sociedad civil está 
siendo obstaculizado por una regulación restrictiva, a 
la par que es insuficiente el monitoreo, regulación y 
apoyo de gran parte de la provisión actual. Más aún, 
parece que cierta provisión de las organizaciones de 
la sociedad civil refuerza y perpetúa la desigualdad 
existente en la provisión de servicios en la región” 
Brooks (2012: 34)

3.4. Los hogares
Como vimos en la sesión 1, al no existir una respon-
sabilidad social sobre los cuidados, su gestión se 
delega a los hogares, bien a través del trabajo de 
cuidados no remunerados, bien a través de la contra-
tación de empleo de hogar. Dado que los hogares son 
el escenario crucial desde el que habitualmente se 
da respuesta a las necesidades de cuidados, vamos a 
dedicar una parte importante de la siguiente sesión 
a profundizar en su papel en la provisión de cuidados 
y la distribución (desigual) de los trabajos de cuida-
dos dentro de estos. Los hogares no han de ser vistos 
como unidades armoniosas, sino como un ámbito en 
el que se coopera a la par que tienen lugar impor-
tantes conflictos. Los hogares son un ámbito crítico 
para comprender la división por género del trabajo 
que asigna la responsabilidad sobre los cuidados 
de manera principal (o exclusiva) a las mujeres y las 
niñas. Profundizaremos en el papel de los hogares en 
las dos próximas sesiones.
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4. Articulaciones entre los cuatro 
actores y sistemas de cuidados
¿Cómo operan los cuatro actores que pueden proveer 
cuidados? Al responder a esta pregunta, no debemos 
pensar que los cuatro actores mencionados actúan 
como compartimentos estancos. A menudo lo que 
encontramos son actores mixtos, a caballo entre uno y 
otro escenario. Son de particular relevancia las socieda-
des público-privadas, tanto las que ponen en conexión 
a organismos públicos con entidades comunitarias, 
como las que se dan con entidades mercantiles con 
ánimo de lucro. El grado de formalización de esta 
cooperación puede ser muy diverso. Hay importantes 
debates sobre la conveniencia y efectos de este tipo de 
actores mixtos, pero en todo caso son una realidad.

La manera en que se articulan estos cuatro acto-
res a la hora de dar respuesta a las necesidades de 

cuidados en un contexto particular no es estática. 
Los límites de la actuación de cada escenario no 
están cerrados y las relaciones e interacciones entre 
ellos no son inalterables, sino que pueden variar 
mucho en función de determinadas coyunturas y, 
especialmente, en función de las políticas públicas 
que cada contexto decida o no implementar. El fun-
cionamiento y la participación de los cuatro agentes 
que proveen cuidados se parece a una red con 
multiplicidad de nodos, que tienen mayor o menor 
presencia conforme a diversas contingencias y que 
funcionan para garantizar los cuidados precisados o 
que no llegan a garantizarlos.

Hablaríamos entonces de un mapa del cuidado, con 
redes y nodos de intensidad variable, que pueden 
superponerse y que además no están necesariamente 
limitados a un territorio concreto (la dimensión trans-
nacional de los cuidados se abordará en la sesión 6).

Actores mixtos en Asia Occidental

Los países que conforman la ESCWA son ricos en 
ejemplos de este tipo de actores mixtos. Por ejemplo:

•	El sistema sanitario libanés tiene como pilar 
los hospitales privados que prestan servicios a 
personas cubiertas mediante seguros o subsidios 
públicos

•	En Egipto, Irak y Bahréin son comunes los 
proveedores semi-privados que se financian 
con recursos públicos (que reducen el precio 

de los servicios), pero que también cobran a las 
personas usuarias. Los ingresos se reparten entre 
el propio Estado y los proveedores.

•	El zakat en Yemen: este impuesto, de índole 
religiosa, grava la riqueza personal (ver tabla); 
se recauda de manera coordinada por la adminis-
tración local, organizaciones de la sociedad civil 
y organizaciones religiosas. En 2012 alcanzó 
casi los 70 millones de dólares (el 0,71% de los 
ingresos del Estado).

Tipos de zakat (ejemplos) Valor
Sobre la plata y el oro 2.5%
Sobre el comercio 2.5%

Sobre los cultivos
10% si con riego natural

5% si riego artificial

Fuentes: Brooks (2012) y Jarhum (2012)
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Arreglos del cuidado dinámicos

Situación de partida Situación tras la intervención del Estado

Suni cuida a su madre Young Mi, una anciana de 83 años 
que tiene Alzheimer. Debido a la enfermedad, ha perdido la 
continencia urinaria, con lo cual hay que cambiarle el pañal 
cada cierto tiempo, y apenas es capaz de comer sola, de manera 
que hay que darle de comer. Como el Alzheimer ha afectado 
su capacidad de orientación y su memoria, Young Mi no puede 
quedarse en ningún momento sola en la casa. Antes de que su 
madre enfermara, Suni tenía un trabajo a tiempo completo 
como cocinera en un restaurante. Cuando su madre enfermó, 
tuvo que dejar su trabajo: las dos residencias para ancianos con 
gran discapacidad que hay en su ciudad son privadas y no podían 
pagar el costo. Con su salario de cocinera y el de su marido como 
vigilante tampoco tenían suficiente para contratar a una persona 
que cuidara de su madre durante las horas que ella trabajaba, y 
su madre no recibe pensión pues nunca tuvo un empleo formal. 
Como es hija única, no tenía ningún hermano o hermana que 
pudiese aportar dinero para esa contratación. La única solución 
disponible era que ella dejase su trabajo remunerado.

Un año más tarde, el Gobierno de Corea del 
Sur instauró un servicio gratuito de ayuda a 
domicilio para proveer cuidados a personas 
ancianas con alta discapacidad, como es el 
caso de la madre de Suni. A través de este 
servicio, una persona acude al domicilio 
de Suni todos los días durante tres horas 
diarias. En ese tiempo realiza las labores 
básicas de limpieza, hace las compras del 
día, cocina el almuerzo, asea a Young Mi y 
le da de comer al mediodía. Adicionalmente, 
Suni ha contratado una empleada de hogar 
para las dos horas posteriores a la partida de 
la ayudante a domicilio. De esta manera, ha 
podido reincorporarse al mercado laboral, 
aunque solo a tiempo parcial.

En este ejemplo podemos ver el dinamismo de la red de cuidados y el paso de un único nodo, que era el hogar 
(Suni), al funcionamiento en red de varios nodos: el Estado (servicio de ayuda a domicilio), el mercado (empleada 
de hogar por dos horas diarias) y el hogar (Suni de nuevo, que solo ha podido volver a trabajar con jornada parcial). 
Podría tener también una dimensión transnacional. Por ejemplo, en el caso de que la empleada de hogar que Suni 
hubiese contratado fuera una mujer filipina que hubiera migrado y se hubiera insertado en el sector del empleo 
de hogar en Corea del Sur.

Hogares:
su hija Suni

Estado:
sin servicioas

públicos

Mecado:
residencias privadas

para ancianos con
alto costo

Young Mi
(anciana con
Alzheimer)

Hogares:
su hija Suni

Estado:
servicio de ayuda a
domicilio durante
tres horas diarias

Mecado:
empleo de hogar 

durante dos
dirarias

Young Mi
(anciana con
Alzheimer)
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La manera en que estos cuatro actores (Estado, ho-
gares, mercado y comunidad) se combinan y cuál de 
ellos asume mayor protagonismo da lugar a distintas 
organizaciones sociales de los cuidados que, en cier-
to modo, guardan relación con el tipo de régimen de 
bienestar que opera en cada país. Martínez Franzoni 
(2007) define los regímenes de bienestar como la 
constelación de prácticas, normas y discursos relati-
vos a qué le corresponde a quiénes en la generación 
de bienestar, del que ya sabemos que los cuidados 
forman una parte esencial.

En economías de mercado, las condiciones de vida de 
la población dependen de tres lógicas principales de 
asignación de recursos:

••Primero, dependen de la asignación que hacen los 
mercados, en particular los laborales, de los ingresos.

••Segundo, dependen del ingreso social que se 
asigna colectivamente en forma de transferencias 
y servicios, en alguna medida independiente de 
los ingresos monetarios de las personas. El ingreso 
social en gran medida depende del papel que 
tenga el Estado y, en particular, de su política social 
en el bienestar, aunque pueden también intervenir 
organizaciones locales e internacionales que 
aportan también al ingreso social.

••Tercero, dependen del trabajo doméstico y de cui-
dados no remunerado, principalmente femenino.

En el marco de los regímenes de bienestar, los Estados 
promueven (como ya introdujimos en la sesión 1):

••Algún grado de desmercantilización, es decir, de 
desvinculación entre el bienestar y la posición 
que la persona ocupa en el mercado laboral o su 
capacidad de compra en los mercados de bienes, 
seguros y servicios.

••Algún grado de desfamiliarización, es decir, de des-
vinculación entre el bienestar y la disponibilidad de 
trabajo femenino no remunerado, la pertenencia 
a una familia, y las normas de reciprocidad y de 
distribución que operan en estas.

En el caso de la organización de los cuidados, que for-
man parte de los regímenes de bienestar, de manera 
genérica, aunque no exhaustiva, podemos encontrar 

dos tipos básicos de sistemas de cuidados según sea 
la organización social. Por un lado sistemas de cuida-
dos (altamente) familistas en los que: 

••La provisión de cuidados depende mayormente del 
trabajo no remunerado de las mujeres en el seno 
de los hogares y de las redes familiares, sociales y 
comunitarias de las que se disponga.

••La provisión de cuidados por parte del Estado es 
sumamente baja o inexistente. 

••El mercado suele tener muy poco desarrollo más 
allá de la oferta de empleo de hogar (salvo de 
forma incipiente servicios como escuelas infantiles 
o residencias, muy costosos que solo puede 
permitirse los hogares con altos niveles de ingresos 
y se sostienen a menudo sobre malas condiciones 
laborales en el sector, es decir, a costa del trabajo 
mal remunerado de mujeres).

••Las clases bajas tienen como única opción el 
trabajo no remunerado dentro de los hogares.

Ejemplos de este tipo podrían ser los que Martínez 
Frazoni define como familistas en América Latina 
(Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Perú, 
República Dominicana y Venezuela) y altamente 
familistas (Bolivia, Honduras, Nicaragua y Paraguay). 
Sea cual sea el grado de mercantilización, estos sis-
temas benefician solo a los hogares con altos niveles 
de ingresos, quienes resuelven sus cuidados a costa 
del trabajo mal pagado de las mujeres. Las clases más 
bajas no tienen más opción que recurrir al trabajo no 
remunerado en el hogar.

Por otro lado, encontramos sistemas de cuidados con 
algún grado de desmercantilización y desfamiliari-
zación. En este caso, el Estado tiene un papel más o 
menos relevante (por medio de la oferta de servicios 
de cuidados, transferencias monetarias u otorgación 
de tiempo para cuidar) a la hora de proveer cuidados. 
Podemos encontrar distintas situaciones en función 
de cómo sea el papel del Estado (siguiendo la clasifi-
cación de Esping Andersen):

••Liberales: El mercado privado y las familias son 
los principales proveedores de cuidados. El Estado 
interviene, pero solo en aquellas situaciones en las 
que la familia falla, donde el intercambio mercantil 
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es insuficiente o en situaciones de pobreza. Reino 
Unido, EEUU, Canadá, Australia y Nueva Zelanda.

••Conservadores: desincentivan el trabajo remune-
rado de las mujeres. Escasas ayudas estatales a 
la familia, escasos servicios públicos de cuidados, 
mercado privado marginal. La provisión de 
cuidados que ofrece el Estado está muy ligada a la 
vinculación de las personas con el mercado laboral 
(por ejemplo, prestaciones por maternidad ligadas 
al empleo formal, estancias infantiles solo para 
hijos de personas con empleo formal). Entre otros: 
Alemania, Italia y Francia

••Socialdemócratas: mercado privado casi inexis-
tente, amplios servicios públicos de cuidados El 
Estado interviene en esferas que podrían ser de 
dominio del mercado y lo hace para el conjunto 
de la población, no solo para la población en 
situación de pobreza o en situaciones extremas 
donde los mecanismos familiares y de mercado han 
fallado, ni tampoco solo para la población que tiene 
vinculación con el mercado laboral. Suecia, Noruega 
y Dinamarca.

Veamos algunos ejemplos de los diversos sistemas 
de cuidados:

Sistema de 
cuidados familista

Fatou tiene un hijo con una discapacidad mental. En su ciudad solo hay una escuela de 
educación especial privada que tiene un costo muy alto. Durante las mañanas, lleva a su 
hijo a casa de su madre mientras trabaja cuatro horas en una peluquería y, por las tardes, 
lo cuida ella.  

Duma tiene dos hijos de 2 y 4 años. En su ciudad solo hay estancias infantiles de carácter 
privado. Por casi el mismo costo ha preferido contratar a una empleada de hogar que 
además de cuidar a sus hijos realiza las tareas de cocina y limpieza.

Sistema de 
cuidados 
desmercantilizado 
y desfamiliarizado 
solo en caso de 
pobreza o de fallo 
en los mecanismos 
familiares

Mariko es una anciana viuda y sin hijos que no puede valerse por sí misma. Vive en una 
residencia para envejecientes creada exclusivamente para ancianos dependientes sin 
familiares vivos.

Yasaida forma parte de un programa estatal de transferencias condicionadas de ingresos 
para combatir la pobreza. A través del programa, tiene derecho a una plaza para su hijo 
de 3 años en una de las estancias infantiles de una red de estancias estatales abierta solo 
para hogares que forman parte del programa de transferencias.

Sistema de 
cuidados 
desmercantilizado 
y desfamiliarizado 
solo en caso de 
vinculación con el 
empleo

Camille trabaja como funcionaria en el Ministerio de Salud. En su país, todas las 
empresas y organismos estatales con más de cien empleados tienen la obligación de 
tener dentro del edificio una estancia infantil para los hijos de sus trabajadores. Gracias a 
esto, puede dejar a su hija de 2 años en la estancia que hay en su ministerio mientras ella 
trabaja

Fiona tiene un bebé de 4 meses. Gracias a la normativa de permisos parentales de su 
país, pueden cuidarlo, si lo desean, ella misma o su esposo en su casa hasta que tenga 1 
año, por lo que reciben cualquiera de los dos el 100% del salario correspondiente a sus 
empleos actuales.

Sistema de 
cuidados 
desmercantilizado 
y desfamiliarizado

Agneta es una anciana con Alzheimer muy avanzado. Aunque tiene tres hijas, vive y es 
cuidada en una residencia estatal especial para envejecientes con gran discapacidad. 
En su ciudad hay dos residencias públicas más que reciben a todos los envejecientes 
con discapacidad que lo necesitan, con independencia de su nivel económico y de su 
situación familiar.
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La noción básica que nos permite definir y valorar en 
términos de desarrollo el modo en el que se articulan 
estos cuatro actores es la de corresponsabilidad o res-
ponsabilidad colectiva. En la sesión 1 desarrollamos el 
tema de la corresponsabilidad entre las personas a 
la hora de abordar la provisión de cuidados. Lo tra-
taremos nuevamente con más detenimiento cuando 
entremos en el siguiente epígrafe a ver cómo se pro-
duce el reparto de los trabajos de cuidados dentro de 
los hogares.

Pero la corresponsabilidad va más allá de las perso-
nas, implica también responsabilidad compartida 
entre los distintos agentes sociales. Si, como decía-
mos en la sesión 1, los cuidados reproducen la vida 
y forman parte del núcleo del desarrollo, estos solo 
pueden ser entendidos como una cuestión social que 
conlleva una responsabilidad colectiva y, por lo tanto, 
la creación de estructuras colectivas para cubrir las 
necesidades de cuidados del conjunto de la sociedad. 
Recuerden que decíamos que esta forma de abordar 
la vida en común es esencial en el enfoque de dere-
chos. Por lo tanto, la noción de corresponsabilidad en 
los cuidados se extiende a todos los agentes sociales 
(Estado, mercado, hogares y comunidad); es decir, es 
necesario que haya un nivel compartido de respon-
sabilidad en la provisión de cuidados entre estos 
cuatro agentes de una manera simultánea.

Sin embargo, avanzar en la corresponsabilidad colecti-
va en la provisión de cuidados supone ineludiblemente 
un cambio en el papel que el escenario de los mercados 
desempeña en la provisión de cuidados. No se trata de 
que estos adquieran más protagonismo en la oferta de 
servicios de cuidados pues, como veremos con mayor 
detalle en la sesión 7, cuanto más privatizados y mer-
cantilizados están los servicios de cuidados más suelen 
promover el empleo precario y el empeoramiento de 
las condiciones laborales, así como la provisión de ser-
vicios de ínfima calidad para quienes no pueden pagar 
precios muy altos. La lógica del ánimo de lucro casa mal 
con la expansión del derecho al cuidado. Antes bien, la 
corresponsabilidad de los mercados debe ser producto 
de dos medidas cruciales:

••La transformación del ideal actual del empleado 
y la empleada como sujetos autosuficientes 
(con plena disponibilidad para las necesidades 
empresariales o para la generación de ingresos) 
en una figura del trabajador y la trabajadora 
como personas que tienen responsabilidades de 
cuidados. Esto implica introducir modificaciones en 
la jornada laboral, otorgar permisos de conciliación, 
etcétera, así como extender estos derechos a 
formas atípicas de empleo.

••La asunción, por parte de las empresas, de parte del 
costo de la reproducción de la fuerza de trabajo me-
diante el pago de cotizaciones a los seguros sociales 
que sirvan para establecer servicios de cuidados. 

En general, en el contexto de la globalización neolibe-
ral, una de las estrategias clave para incrementar la 
competitividad de los países ha sido el abaratamien-
to de los costos laborales, y esto ha supuesto, entre 
otras medidas, reducir los aportes empresariales al 
seguro social (bonificaciones para ciertas modalida-
des de contratación, reducción de las cuotas, zonas 
francas, entre otros) y flexibilizar el trabajo; en línea 
contraria a la corresponsabilización de las empresas 
que acabamos de mencionar.

Las preguntas clave que debemos hacernos cuando 
examinamos un sistema de cuidados son: ¿Los cuatro 
agentes que deberían compartir la responsabilidad de 
garantizar los cuidados tienen la misma presencia y 
participación? ¿O algunos de ellos asumen una gran 
parte mientras que otros apenas participan? Así po-
dremos saber cómo acceden al cuidado que necesitan 
distintos grupos sociales y diversos ciudadanos y 
ciudadanas acceden. ¿Acceden a cuidados dignos o vi-
ven situaciones de arreglos del cuidado precarios? ¿El 
derecho al cuidado está o no garantizado?, ¿hasta qué 
grado lo está y para qué personas o grupos sociales?
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5. Cierre de la sesión
A lo largo de este módulo hemos ido obteniendo he-
rramientas analíticas que podemos aplicar de forma 
dinámica para identificar la organización social de los 
cuidados. Estas herramientas las hemos ejemplificado 
con casos referentes a la forma en que se organizan 
efectivamente los cuidados en distintos contextos.

Hemos aprendido que, antes de nada, debemos iden-
tificar cuáles son las necesidades de cuidados. Estas 
vienen muy marcadas por la composición etaria de la 
población, ya que la edad es un factor clave en definir 
tanto la necesidad de cuidados como la capacidad de 
auto-cuidarse y cuidar al resto. El proceso actual global 
de envejecimiento de la población y las situaciones de 
necesidades intensificadas en ciertos contextos por 
motivos varios suponen un reto especialmente acu-
ciante para las políticas públicas.

Después nos hemos preguntado quién y dónde se 
pueden encargar de solventar esas necesidades. 
Hemos visto que debemos mapear el papel que jue-
gan cuatro actores:

••El Estado: que puede prestar servicios de cuidados, 
dar prestaciones monetarias a la población por los 
cuidados que realiza o liberar tiempo del empleo 
para poder cuidar.

••El mercado: el empleo de hogar es el recurso prin-
cipal, pero también hay otras formas de cuidados 
profesionalizados.

••La comunidad o el tercer sector: con gran peso en 
algunas regiones.

••	Los hogares: donde se asume el grueso de la 
responsabilidad.

La manera en que interactúan esos actores (y actores 
mixtos que se sitúan en un terreno intermedio) define 
si la red de cuidados está más familiarizada (papel fun-
damental de los hogares), mercantilizada (se tiende a 
comprar cuidados en el mercado) o desfamiliarizada 
y desmercantilizada (es el Estado el responsable 
principal). Si los cuidados están equitativamente dis-
tribuidos entre todos los actores, podemos hablar 
de corresponsabilidad. Sin embargo, a día de hoy la 
corresponsabilidad es un objetivo a fomentar, pero 
los cuidados recaen mayoritariamente en los hogares; 
están muy familiarizados.
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Términos utilizados recogidos en  
el glosario
•	 Autosuficiencia (ciudadano/trabajador 

autosuficiente)
•	 Corresponsabilidad
•	 Crisis de los cuidados
•	 Cuidados
•	 Derecho al cuidado
•	 Desarrollo Humano
•	 Desfamilización
•	 Desmercantilización
•	 División por género del trabajo
•	 Enfoque de derechos
•	 Género
•	 Interdependencia
•	 Organización social del cuidado
•	 Políticas de cuidados
•	 Producción/reproducción
•	 Público/privado-doméstico
•	 Roles de género (de las mujeres en los cuidados)
•	 Trabajo remunerado/trabajo no remunerado
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IDEAS-FUERZA

1. El primer pilar de la provisión de 
cuidados: el trabajo no remunerado 
de las mujeres
Hay dos instrumentos principales para conocer el 
trabajo no remunerado que se realiza en los hogares 
y su desigual reparto entre mujeres y hombres:

••Las encuestas de usos del tiempo, que identifican 
cómo los diversos miembros reparten su tiempo 
en distintas tareas de necesidades personales, ocio, 
empleo y trabajo no remunerado. Los resultados 
obtenidos muestran que:

••Los hogares destinan una gran cantidad de 
tiempo al trabajo no remunerado, mayor aún 
que la dedicada al trabajo de mercado.

••Los cuidados son una actividad predominante en 
manos de las mujeres: hay más mujeres que se 
dedican a ellos y dedican más horas.

••La carga global de trabajo (sumando el trabajo 
remunerado y el no remunerado) de las mujeres 
es mayor que la de los hombres.

••La mayor parte de la carga global de trabajo de 
las mujeres corresponde a trabajo no remunera-
do, mientras que la de los hombres corresponde 
a trabajo remunerado.

••La carga global de trabajo y su composición varía por 
etnia, por ámbito rural o urbano y por clase social.

••La dedicación al trabajo de cuidados no 
remunerado de las mujeres responde a cambios 
en el ciclo vital, la composición del hogar y la 
disponibilidad de ingresos; mientras que la de 
los hombres tiende a permanecer invariable ante 
esas circunstancias.

••Las cuentas satélite de servicios no remunerados 
en los hogares, que calculan el valor monetario del 
trabajo no remunerado en hogares y lo comparan 

La mayor parte de sistemas de cuidados son familistas en diverso grado, es decir, el bajo nivel 
de corresponsabilidad social hace que la mayor parte de cuidados queden delegados a los 
hogares. Allí, se resuelven en base a trabajo gratuito y/o a la contratación de empleo de hogar.3
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con otros componentes de las cuentas nacionales. 
Los resultados obtenidos muestran que:

••El valor monetario de los servicios no remunera-
dos de los hogares representa porcentajes muy 
elevados del PIB de los países.

••Este valor es notablemente superior al de sus 
similares en el mercado (empleo de hogar, servicios 
de aseo y limpieza, otros servicios de cuidados), así 
como al gasto público en servicios sociales.

••Este valor se obtiene principalmente con el 
trabajo de las mujeres.

El uso de las Cuentas Satélite de la Producción 
Doméstica parte de una concepción amplia de la eco-
nomía que abarca todas las actividades necesarias para 
satisfacer las necesidades de la población, tengan o no 
lugar en el mercado. Los indicadores macroeconómi-
cos son construidos socialmente, por lo que reflejan 
las concepciones sociales dominantes del desarrollo 
y el bien-estar. Para poder poner los cuidados en la 
agenda visible del desarrollo, tal como sugiere el en-
foque de desarrollo humano, necesitamos disponer 
de información adecuada. Las cuentas satélite pueden 
jugar un importante papel en este sentido.

2. El segundo pilar de la provisión de 
cuidados: el empleo de hogar  
(de las mujeres)

••Los motivos para contratar suelen moverse en una 
línea de continuidad con dos extremos.

••En un extremo se contrata por razones de 
diferenciación social, cuando se considera que 
contratar empleo de hogar es propio de un nivel 
de estatus socioeconómico elevado (a menudo 
se contrata a varias personas con labores 
diferenciadas). 

••En otro se contrata por razones de necesidad 
perentoria, porque hay cuidados urgentes que 
hacer y nadie en el hogar puede asumirlos 
(por ejemplo, para atender a una persona en 
situación de alta dependencia cuando el resto  
de miembros de la familia debe acudir al 
mercado laboral).

••El empleo de hogar hereda la infravaloración y 
la falta de reconocimiento social del trabajo no 
remunerado. Está también igualmente feminizado.

••Sus principales elementos definitorios son: su carác-
ter mercantilizado, la relación individualizada entre 
personas empleadoras y empleadas, y su localización 
dentro de la esfera doméstica. Es un trabajo a medio 
camino entre el mercado y el hogar.

••Contradiciendo predicciones que auguraban una 
progresiva desaparición del empleo de hogar a 
partir de la segunda mitad del siglo XX, varios 
factores vinculados a la crisis de los cuidados han 
contribuido al mantenimiento y expansión del 
empleo de hogar.

3. La crisis de los cuidados
Los sistemas de cuidados están en recomposición en 
muchos lugares del mundo. Diversos países viven una 
crisis de cuidados, que puede o no enmarcarse dentro 
de un proceso más amplio de crisis de reproducción 
social. Una crisis de cuidados aparece cuando hay un 
desajuste entre las necesidades de cuidados y la ca-
pacidad de toda o parte de la población para cubrirla.

••Entre los fenómenos que la provocan están:

••El envejecimiento de la población (que suele 
ser un fenómeno feminizado) cuando no se 
articulan políticas para afrontar los nuevos retos 
de cuidados (dar los cuidados que necesita la 
población adulta mayor y asumir los cuidados que 
esas personas hacían cuando ya no pueden seguir 
encargándose) y/o se vincula a una alta incidencia 
de la pobreza entre la población envejeciente.

••La inserción de las mujeres en el mercado laboral 
y los cambios en las expectativas de vida de las 
mujeres, cuando no se acompañan de una co-
rresponsabilización de los hombres y el Estado, y 
de cambios en el mercado laboral para reconocer 
a las personas trabajadoras como sujetos con 
necesidades y responsabilidades de cuidados.

••En general, los procesos de desarrollo que no 
atienden a los cuidados, sino que dan por hecho 
un colchón de cuidados infinitamente flexible 
y se construyen sobre el conflicto distributivo 
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producción-reproducción. Por ejemplo, priorizando 
modelos de crecimiento urbano que dificultan los 
arreglos del cuidado.

En los contextos en los que ha quebrado el modelo de 
organización social de los cuidados basado en la divi-
sión por género del trabajo clásica y en el modelo de 
familia hombre proveedor/mujer cuidadora, la reorga-
nización y redistribución de los cuidados es urgente:

••Los agentes sociales en la esfera pública (el Estado, 
los mercado y la comunidad) no alteran lo suficien-
te su modo de funcionamiento para responder a 
esa reorganización imprescindible. Los cuidados 
siguen siendo una responsabilidad doméstica.

••A pesar de que se perciben ciertos cambios en 
la actitud de los hombres respecto al trabajo no 
remunerado, en conjunto no han aumentado su 
presencia en los cuidados de la misma manera en 
que las mujeres han aumentado su presencia en el 
mercado laboral. Los cuidados siguen siendo una 
responsabilidad de las mujeres.

••Las mujeres despliegan diversas estrategias de 
conciliación para poder compaginar el empleo, los 
cuidados y sus propias vidas (mediante variaciones 
en el trabajo de cuidados, en la forma de inserción 
laboral y otras estrategias espaciales e indirectas). 
Estas estrategias se caracterizan por:

••Estar basadas en la transferencia de cuidados 
entre mujeres: transferencias intergeneraciona-
les o contratación de servicios de cuidado, sobre 
todo mediante el recurso al empleo de hogar.

••Estar crecientemente externalizadas y 
mercantilizadas.

••Los problemas vividos por las mujeres en cuanto 
responsables de los cuidados son similares, 
no así la capacidad para resolverlos. Según los 
recursos a los que pueda acceder cada quien, 
el resultado final será mucho más o menos 
gratificante.

••En conjunto, encontramos:

••Amplios segmentos sociales que viven situa-
ciones de cuidados precarias o vulnerables, al 
mismo tiempo que se suceden las transferencias 
en condiciones de desigualdad.

••Las mujeres tienen una doble presencia/ausen-
cia en la economía: tienen una doble jornada de 
trabajo pero los efectos negativos que tiene esto 
en términos de derechos no se convierten en un 
asunto de interés público, son invisibles.
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1. Introducción
En la mayor parte de los contextos a nivel mundial lo 
que encontramos son sistemas de cuidados altamente 
familistas. Es decir, el grueso de la provisión de cuidados 
que la sociedad necesita recae sobre los hogares, por 
lo que estos tienen un papel protagónico en generar 
bienestar, mientras que el resto de los agentes cumple 
un papel subsidiario al de los hogares. La participación 
estatal suele ser inexistente o deficitaria (oferta de ser-
vicios parciales, focalizados o con muy baja cobertura). 
En contextos de tan alta familización de los cuidados 
solo las clases altas pueden permitirse delegarlos. El 
principal mecanismo que usan para ello es la contra-
tación de empleo de hogar. El trabajo no remunerado 
de las personas de la familia y el empleo de hogar son 
los dos pilares de la provisión de los cuidados, asunto 
que veremos con más detalle a lo largo de esta sesión. 
Luego abordaremos las profundas transformaciones 
que se están produciendo a nivel global en la organi-
zación social de los cuidados y que se vinculan con la 
denominada crisis de los cuidados.

2. El papel de los hogares y de las 
mujeres dentro de estos en la provi-
sión de cuidados
Hay un dato que nos permite constatar con gran 
claridad qué proporción del total de necesidades de 
cuidados de un contexto se asume en el seno de los 
hogares: el cálculo del número de puestos de trabajo 
en el mercado al que equivale todo ese trabajo no 
pagado. Es decir, cuántos empleos habría que crear 
para sustituir el trabajo de cuidados que se hace en los 
hogares, suponiendo que se trate de empleo formal 
con condiciones reguladas (jornada laboral máxima, 
tiempos de descanso, vacaciones, etcétera). Los resul-
tados son elocuentes. A continuación en el gráfico 1 
presentamos el cálculo hecho para España:

Como puede verse, el trabajo de cuidados no remune-
rado requiere una grandísima cantidad de tiempo, que 
no se distribuye de forma equitativa entre mujeres y 
hombres. El cuidado de menores equivaldría a 8,77 
millones de empleos a tiempo completo, de los que 1,53 
millones corresponden al cuidado realizado por varo-
nes y 7,14 millones al realizado por mujeres. El cuidado 
de personas adultas, a su vez, equivale a 2,59 millones 
de empleos, de los que 0,5 millones corresponden al 
cuidado realizado por hombres y 2,07 millones el rea-
lizado por mujeres. Solo para sustituir el tiempo que 
las mujeres dedican gratuitamente a cocinar habría 
que crear 5.740.000 puestos de trabajo, lo que es más 
del número de mujeres que estaban en ese momento 
empleadas a jornada completa.

En el caso de los países del Norte global, otras aproxi-
maciones a la proporción que del total de necesidades 
de cuidados de un contexto se asume en los hogares 
nos las dan dos datos de las encuestas de fuerza de 
trabajo que resultan muy esclarecedores. Por un lado, 
el porcentaje de la ocupación a tiempo parcial por 
responsabilidades de cuidados y, dentro de este, el 
porcentaje de mujeres.

“El porcentaje de mujeres empleadas trabajando a 
tiempo parcial [en la Unión Europea] en 2007 era 
de 31.2%, cuatro veces el de los hombres. Aunque el 
empleo a tiempo parcial y otros arreglos laborales 
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GRÁFICO 1
Equivalencia en empleos a tiempo completo 
de los trabajos de cuidados no remunerados 
y comparación con la población actualmente 
ocupada, por sexo (en millones)

Fuente: Durán (2009) e INE (2009)
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flexibles pueden reflejar las preferencias personales, el 
desigual reparto de las responsabilidades domésticas 
y familiares implican que más mujeres que hombres 
opten por este tipo de arreglos. En la Unión Europea 
más de seis millones de mujeres entre 25 y 49 años 
aseguran que se ven obligadas a no trabajar o trabajar 
a tiempo parcial por sus responsabilidades familiares” 
(European Commission, 2009)

El porcentaje de personas que son consideradas in-
activas (es decir, que no están el mercado laboral) por 
labores de cuidados y, dentro de este, el porcentaje de 
mujeres (ver gráfico 2):

Generalmente, en la mayor parte de los países del cen-
tro encontramos que las responsabilidades de cuidado 
tienen alta incidencia vinculada a la inactividad laboral 
y el trabajo a tiempo parcial, lo cual es un indicador de 
la alta participación de los hogares en cubrir las nece-
sidades de cuidados de la sociedad. En ambos casos 
encontramos también que los porcentajes de mujeres 
entre quienes declaran estas situaciones son abruma-
dores, lo cual nos indica que más que hablar de que los 
hogares son quienes asumen la mayor parte de las res-
ponsabilidad de los cuidados debemos hablar de que 
las mujeres son quienes lo hacen. En contextos de alto 
predominio de la economía informal, lo que se percibe 
es que las responsabilidades de cuidados tienen una 
incidencia directa en impedir a las mujeres insertarse 
en el empleo formal.

“Las responsabilidades familiares son una de las razo-
nes por las cuales las mujeres se insertan en empleos 
vulnerables e informales. Por ejemplo, el 40 % de las 
madres que trabajaban informalmente en barrios de 
Guatemala cuidaban ellas mismas de sus hijas e hijos, 
y mencionaban la falta de servicios de cuidados infan-
tiles como una razón fundamental para no aceptar 
empleos formales en los que no pudieran llevar a sus 
hijas e hijos. En Costa Rica, las responsabilidades fami-
liares empujan a muchas mujeres al empleo de hogar 
y a otros tipos de empleo informal que dan permiten 
mayor flexibilidad horaria. En Filipinas, donde más de 
dos tercios de las mujeres trabajan en la economía 
informal, el 20% señala las responsabilidades familia-
res como el motivo para buscar empleo informal más 
que formal. En un estudio en pequeñas empresas en 
Bangladesh el 13% de las mujeres apuntaron a las res-
ponsabilidades familiares como el motivo para poner 
en marcha iniciativas empresariales, mientras que solo 
el 1% de los hombres apuntó esta razón. En Angola, las 
mujeres que participan en la economía informal lo 
hacen, en parte, por la flexibilidad horaria que les per-
mite cumplir con las responsabilidades del hogar y del 
cuidado de menores” Fuente: Addati y Cassirer (2008)
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Gráfico 2: tasas de inactividad mercantil 
población 25-54 años por sexo y motivo 
principal por no buscar empleo, 2013

Fuente: EUROSTAT Statistics Explained  
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2.1. El reparto intrahogar de los 
trabajos de cuidados. Las encuestas 
de usos del tiempo
Aunque los hogares cubren la mayor parte de las 
necesidades de cuidados, las tareas no se distribu-
yen equitativamente entre sus miembros. El sexo y 
la edad son dos variables clave a la hora de definir 
este reparto.

La principal fuente de datos para conocer la distribu-
ción de los tiempos de cuidados no remunerados en 
el interior de los hogares son las encuestas de uso del 
tiempo. Aunque son un instrumento fundamental, no 
son el único ni tampoco son un instrumento perfecto. 
Pero proveen información fundamental acerca de qué 
trabajos de cuidados asumen los hogares y qué perso-
nas dentro de estos son las que se hacen cargo, cuánto 
tiempo se dedica a estos trabajos y las diferencias que 
existen entre diversos grupos sociales (no solo entre 
hombres y mujeres, sino también por edades, entre 
clases sociales, entre áreas rurales y urbanas, entre 
distintas etnias). Conocer esto es fundamental de cara 
a la implementación de los mecanismos que permiten 
desfamiliarizar el bienestar y, sobre todo, permiten 
orientar a los poderes públicos acerca de qué grupos 
sociales asumen mayor carga y cargas desmedidas 
en la provisión de cuidados, con el fin de diseñar las 
políticas públicas en función de esta información. 

Para ello, en estas encuestas se pregunta a las 
personas acerca de cómo distribuyen su tiempo 

durante un período, normalmente a lo largo de las 
veinticuatro horas del día o los siete días de la se-
mana. A partir de estos datos es posible conocer las 
actividades que realizan las personas, el tiempo que 
les dedican y cuáles son las que se dejan de hacer. 
Las actividades que generalmente se registran en 
las encuestas sobre el uso del tiempo abarcan todas 
aquellas a las que se les puede dedicar tiempo a lo 
largo del día, tales como el trabajo remunerado, los 
quehaceres del hogar, el cuidado directo de las per-
sonas, el tiempo dedicado al ocio y entretenimiento, 
el trabajo voluntario, el tiempo destinado al traslado, 
a comer, etcétera. 

Según el país, podemos encontrar que en algunos 
existen encuestas independientes y específicas de 
uso del tiempo, que se han realizado además con 
cierta sistematicidad en distintos años para ver las 
variaciones; en otros, existen módulos dentro de 
las encuestas de hogares de propósitos múltiples o 
una o pocas preguntas sobre el tiempo destinado 
a determinadas actividades no remuneradas en las 
encuestas realizadas con otros fines (por ejemplo 
encuestas sobre trabajo infantil o inserción en el 
mercado laboral). El principal problema para contar 
con datos sobre este reparto intrahogar de los cuida-
dos es que las encuestas de uso del tiempo todavía 
no están suficientemente generalizadas. Por este 
motivo, en muchos países no se dispone de estas 
herramientas. El objetivo fundamental de estas en-
cuestas es saber cómo se distribuye el tiempo de las 
personas en distintas actividades:

Todas las actividades

Productivas No productivas

ACTIVIDADES DENTRO 
DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE CUENTAS (SNC)

ACTIVIDADES PERTENECIENTES AL SISTEMA 
NACIONAL DE CUENTAS EXTENDIDO
TRABAJO NO REMUNERADO

Comer, dormir, actividades 
de ocio, culturales, tiempo 
destinado a informarse, etc. 

Trabajo remunerado y 
actividades de subsis-
tencia no remuneradas 

Trabajo 
doméstico 

Cuidado 
de perso-
nas 

Trabajo 
voluntario y 
servicios co-
munitarios no 
remunerados 
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Para entender los resultados que arrojan debemos 
tener claras las categorías básicas de actividades en 
las que se organiza habitualmente la presentación 
de los resultados de estas encuestas:

••Actividades pertenecientes al Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN): abarcan el trabajo remunerado, 
pero también todos los trabajos de autosustento 
no remunerados, tales como la agricultura, pesca 
y ganadería de subsistencia. Algunas actividades 
como recoger leña y buscar agua también se 
incluyen en algunas encuestas (aunque no formen 
parte del Sistema de Cuentas Nacionales del país).

••Actividades pertenecientes al Sistema de Cuentas 
Nacionales extendido: incluyen el trabajo domés-
tico y el trabajo de cuidados no remunerados y 
las actividades de voluntariado y servicios a la 
comunidad no remunerados.

••Actividades no productivas: actividades de cuidado 
personal, tales como dormir o comer, pero también 
actividades de ocio, culturales, de lectura de medios 
de comunicación, etcétera

2.2. Resultados de las encuestas de 
uso del tiempo
Las encuestas de uso del tiempo arrojan de manera 
sistemática, con independencia del contexto, gran-
des diferencias entre la cantidad de tiempo que las 
mujeres dedican al trabajo de cuidados no remu-
nerado en el seno de sus hogares en comparación 
con el tiempo dedicado por los varones. En la sesión 
1 adelantamos algunos datos sobre la división por 
género del trabajo; a continuación nos detendremos 
en otros datos más para profundizar en este tema.

El primer dato que cabe destacar es que las tareas do-
mésticas y el cuidado son tareas predominantemente 
femeninas. Veámoslo en un estudio comparativo en-
tre seis países pertenecientes a distintos continentes 
(ver gráfico 3) . El gráfico muestra los porcentajes 
de hombres y de mujeres que declaran participar 
en cada tipo de actividad y vemos que la diferencia 
entre ambos es muy grande. Cuando miramos las 
actividades del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) 
extendido (que incluye el trabajo doméstico y el tra-
bajo de cuidados no remunerados), observamos que 

las tasas de participación siempre son mayores en 
el caso de las mujeres. Fijémonos también en que la 
participación en las actividades del SCN (el empleo y 
las actividades de autosubsistencia) es mucho mayor 
siempre en el caso de los hombres, a excepción del 
caso de Tanzania. En el caso particular de Tanzania 
hay que tener en cuenta, además de cuestiones 
relativas a la manera en que su encuesta registra la 
información, que mucho de este trabajo es no remu-
nerado: el 71,7% de las mujeres trabaja en su propia 
tierra o shamba y lo que hacen muchas de ellas es 
agricultura de subsistencia.

Pero no solo el porcentaje de mujeres que realizan 
trabajos de cuidados no remunerados es mucho ma-
yor que el de hombres. Las mujeres también dedican 
mucho más tiempo que los hombres a los trabajos 
de cuidados no remunerados. Veámoslo de nuevo 
para el caso de los seis países anteriores (gráfico 4). 
Este gráfico muestra la media de tiempo diario en 
minutos que emplean hombres y mujeres a las ac-
tividades del SCN extendido, incluidas las personas 
que no dedican tiempo a estas actividades. Vemos 
grandes diferencias en todos los casos entre el tiem-
po medio que dedican las mujeres y el que dedican 
los hombres. En la mayor parte de estos países, las 
mujeres dedican a los trabajos doméstico y de cuida-
dos el doble de tiempo, y a veces hasta el triple, que 
los hombres.
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Tasa de participación por categoría del SCN, 
por sexo y país

Fuente: Budlender (2008)
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Podemos observar también que la distribución del 
tiempo total de trabajo de hombres y de mujeres 
es muy diferente (gráfico 5). Del total de tiempo de 
trabajo, las mujeres dedican mucho más al trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado que al tra-
bajo remunerado. Esta relación se invierte en el caso 
de los hombres. Esta desigual distribución del tiem-
po total de trabajo en las distintas actividades tiene 
efectos importantes: la esfera de acceso a ingresos y 
derechos asociados ocupa la mayor parte del tiempo 
de los hombres, mientras que la esfera que no da lu-
gar a ingresos ni derechos asociados ocupa la mayor 
parte del tiempo de las mujeres.

Las encuestas de uso del tiempo nos muestran 
también cómo se distribuye el tiempo entre las dife-
rentes actividades que conforman el SCN extendido 
(gráfico 6). Recordemos que estas incluyen el trabajo 
doméstico (a lo que en la sesión 1 llamamos precon-
diciones del cuidado), el cuidado de personas y los 
servicios comunitarios no remunerados. Podemos 
ver tanto la participación desglosada de hombres y 
mujeres en cada una de estas actividades, como el 
tiempo promedio que cada uno les dedica.

En algunos países, el trabajo doméstico puede llegar 
a consumir mucho tiempo de trabajo de las mujeres. 
En el ejemplo de estos seis países vemos que en paí-
ses como la India, Nicaragua o Sudáfrica el tiempo 
dedicado al trabajo doméstico por parte de las muje-
res es mucho mayor que en países como Argentina o 
Corea del Sur. Esto es así porque la carga de cuidados 
tiene relación directa con las condiciones de las vi-
viendas. Es mucho mayor cuando no se dispone de 
agua corriente, cuando el piso es de barro, cuando 
no hay lavadora y hay que lavar a mano, etcétera. 
La población que vive en estas condiciones ve in-
tensificada su carga de cuidados. Podemos observar 
(gráfico 7) que en Colombia el número de horas que 
mujeres y hombres dedican al trabajo doméstico no 
remunerado varía en función de si disponen de elec-
tricidad, agua y servicio sanitario.
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Fuente: Budlender (2008)
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Un cuarto y último resultado fundamental que 
revelan estas encuestas es que la carga global de 
trabajo de las mujeres es mayor que la de los hom-
bres. Habitualmente, las mujeres no solo dedican 
más tiempo a la realización de tareas domésticas y 
de cuidado que los hombres, sino que en conjunto 
(si tenemos en cuenta el trabajo que se remunera 
y el que no se remunera), en todas las regiones del 

mundo las mujeres trabajan más horas que los 
hombres. Podemos constatar esta diferencia en una 
selección de países latinoamericanos donde existen 
encuestas de uso del tiempo (gráfico 8) y también en 
una selección de países africanos (gráfico 9). 

Esta distribución de la carga de trabajo entre hom-
bres y mujeres varía en función de variables como 
la etnia o la zona rural o urbana, pues generalmente 
se da una mayor carga de trabajo para las mujeres 
pertenecientes a etnias discriminadas y para las resi-
dentes en zonas rurales. Veamos esta diferencia en el 
caso de Ecuador (gráfico 10):
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Fuente: Facultad de Ciencias Sociales e Instituto Nacional de 
Estadística (2008)

Estos cuatro grandes resultados que muestran las 
encuestas de uso del tiempo visibilizan claramente 
cómo los cuidados recaen en las mujeres. La falta de 
responsabilidad compartida entre los distintos agen-
tes en la provisión de cuidados tiene varios efectos:

••La carga de cuidados no remunerados que soportan 
las mujeres es un factor que obstaculiza seriamente 
su acceso a la esfera del trabajo remunerado y a 
otras esferas de la vida pública, como la política.

••La mayor dedicación a tareas de cuidados no 
remunerados no lleva asociados el disfrute de 
derechos como pensión en la vejez ni el acceso a 
servicios de salud en las mismas condiciones que 
los trabajadores remunerados del sector formal.

••Hacerse cargo de los cuidados significa trabajar 
más horas en total. Esto implica que las mujeres 
disfrutan de menos tiempo libre y de menos 
tiempo para autocuidarse, lo cual tiene efectos 
sobre su salud.

2.3. Variables que inciden en 
el tiempo dedicado al trabajo 
doméstico y de cuidados
Para los hombres, la principal variable que incide en 
el tiempo dedicado es precisamente, su sexo. Es decir, 
su participación en el trabajo no remunerado suele 
permanecer con pocas alteraciones en función de las 
condiciones del hogar y de otras variables como su 
estado civil, número de hijos o quintil de ingresos al 
que pertenecen. La responsabilidad de los hombres 
se entiende que es obtener ingresos. La calidad de su 
inserción en el mercado laboral varía en función de 
una multitud de factores relativos a sí mismos (nivel 
educativo, clase social, etc.) y al propio mercado. Pero 
no cambia ni la cantidad de trabajos no remunerados 
ni la combinación de estos con trabajo remunerado 
(por ejemplo, no se retiran del mercado laboral tras la 
paternidad). Es importante relacionar esto con algo 
que veremos en más detalle en la sesión 4: las mu-
jeres son las responsables del bienestar final, son las 
malabaristas de la vida, que cambian su dedicación y 
sus actividades según lo que sea necesario. 

Podríamos comparar esta situación a un electrocardio-
grama. En el caso de los hombres, la línea que dibujaría 

••La edad: con la edad al principio aumenta, luego 
tiende a disminuir. Esto varía mucho según la clase 
social. Por ejemplo, en algunos países o sectores, 
desde pequeñas las niñas y adolescentes dedican 
mucho tiempo a estos trabajos (en ocasiones, 
también lo hacen los niños). Sucede algo similar en 
la participación de las personas envejecientes: hay 
contextos donde las abuelas juegan un papel muy 
relevante en el cuidado de los menores, mientras 
que en otros encontramos una progresiva reduc-
ción del tiempo que las personas envejecientes 
dedican a los trabajos de cuidados.

su dedicación al trabajo de cuidados es constante, al 
margen de otras variables. Pero en el caso de las muje-
res, el tiempo de dedicación varía en función de diversas 
variables. Entre las más destacadas encontramos: 

••El número de hijos e hijas: cuantos más hay en el 
hogar, más tiempo dedican las mujeres al trabajo 
no remunerado, aunque influye de manera decisiva 
la edad, particularmente si son menores de 3 años.

••El estado civil: pasar de estar sola a estar en pareja 
no supone que se reparta mejor el trabajo, sino 
que aumenta. Veámoslo para el caso concreto de 
Uruguay (ver gráfico 11):
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••Los ingresos: la relación es compleja, porque 
cuantos más ingresos hay, más se puede sustituir 
el trabajo en el hogar por el trabajo comprado en 
el mercado, pero, al mismo tiempo, cuantos menos 
ingresos hay, más necesidad hay de salir al mercado 
a conseguir recursos monetarios. Lo único claro 
es que el tiempo de trabajo no remunerado se 
organiza en conjunto con el resto de los trabajos; 
se trata de una estrategia global para sostener el 
hogar, una estrategia económica integral. Podemos 
ver, sin embargo, que en el caso de Uruguay el 
tiempo de dedicación al trabajo no remunerado 
varía por quintil de ingresos (ver gráfico 12) mientras 
que para los hombres no supone una variable 
muy significativa (dedican un tiempo promedio 
semanal muy similar con independencia del quintil 
de ingresos al que pertenezcan), para las mujeres 
sí lo es, pues las pertenecientes al quintil más 
alto dedican un número mucho menor de horas. 
Podemos observar también que, si bien las mujeres 
continúan asignándole más del doble de horas al 
trabajo no remunerado en todos los quintiles de 
ingresos, la diferencia se acentúa más en el primer 
quintil, en el que las mujeres dedican casi el triple 
de horas semanales que sus pares varones.

Ingreso del hogar, Uruguay 

 
 

42.5

38.7

34.6

25.9
23.8

15.4 16.1 15.5 16.3 14.9

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto

H
or

as
 se

m
an

al
es

Mujeres

Hombres

GRÁFICO 12
Tiempo promedio semanal dedicado al 
trabajo no remunerado por sexo, según 
quintiles de ingreso del hogar, Uruguay

Fuente: Facultad de Ciencias Sociales e Instituto Nacional de 
Estadística (2008) 

••La etnia: como vimos en los datos referidos a la 
carga total de trabajo, las mujeres pertenecientes a 
grupos étnicos discriminados o a grupos indígenas 
tienen una carga total de trabajo mayor (recuerde el 
gráfico 10). 

••La zona de residencia (rural o urbana): como vimos 
anteriormente, las mujeres que residen en áreas 
rurales emplean más horas en el trabajo de cuida-
dos no remunerado que las mujeres que residen en 
áreas urbanas (recuerde el gráfico 10).

3. Contabilizar el trabajo  
(de cuidados) no remunerado
El trabajo de mercado tiene un instrumento principal 
para medirlo: las encuestas de hogares o las encuestas 
de población activa (entendiendo como actividad al tra-
bajo de mercado). A su vez, para medir el trabajo que se 
da fuera del mercado disponemos de otro instrumento 
fundamental, que acabamos de ver: las encuestas de 
usos del tiempo. Una vez que conocemos la cantidad 
de tiempo de trabajo que se da dentro y fuera de los 
mercados, podemos calcular el valor monetario de lo 
producido. Para calcular el valor de lo producido en el 
mercado, hay todo un aparato de mediciones recogidas 
en los llamados Sistemas de Cuentas Nacionales (SCN); 
uno de los conceptos principales es el producto interior 
bruto (PIB). Para calcular el valor de la producción no 
remunerada en los hogares se han desarrollado las 
cuentas satélite de servicios no remunerados en los 
hogares (SNRH). Veamos esto con mayor detalle.

3.1. Sistemas de Cuentas Nacionales 
Extendidos
Los Sistemas de Cuentas Nacionales (SCN: demanda 
agregada, inversión, inversión extranjera, balanza de 
pagos, etcétera) proporcionan normas sobre lo que se 
debe incluir o no en los cálculos. Esta estandarización 
es importante, con el fin de que el rendimiento eco-
nómico de los países pueda ser comparable. Uno de 
estos sistemas está estandarizado a nivel mundial, se 
trata del SCN 2008, a partir del cual todos los países 
calculan el producto interno bruto (PIB). El aumento 
o descenso del PIB y de la renta per cápita suele con-
siderarse el principal indicador de lo bien o mal que 
funciona una economía determinada.
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Los conceptos de PIB y SCN no son algo que preexis-
ta, sino que son resultado de una construcción social. 
Estas medidas tienen alrededor de un siglo de his-
toria, y su aceptación como referente universal de lo 
económico tiene mucho menos tiempo: desde finales 
de la II Guerra Mundial. Los SCN se han concentrado 
en los mercados como resultado de un proceso de 
debate. Por ejemplo, hay estudios de 1913 en Noruega 
y de 1921 en Estados Unidos que introducen el valor 
del trabajo doméstico (obtenido a partir del produc-
to del número de amas de casa e hijas mayores de 
edad por el salario de un sirviente doméstico). En 
general, puede decirse que existían dos tradiciones: 
la escandinava (tendente a incluir la producción no 
mercantil) y la anglosajona (tendente a excluirla). 
Finalmente, se impuso la anglosajona, siendo esta la 
que subyacía cuando los SCN se generalizaron. A día 
de hoy, existe un sistema coordinado a nivel mundial 
que puede consultarse aquí http://unstats.un.org/
unsd/nationalaccount/. 

El PIB mide todas las transacciones que tienen 
lugar en la producción de mercado y también 
algunas otras que están fuera del mercado, prin-
cipalmente producciones de los hogares para uso 
propio (producción de subsistencia agropecuaria y 
autoconstrucción, servicios de alquiler de viviendas 
y empleo de hogar). Estos datos se incluyen solo si 
el monto de la producción para consumo propio es 
relevante en relación al suministro mercantil del 
bien en ese país. Pero no se incluye la producción 
de servicios no remunerada a cargo de los hogares, 
tales como el lavado, la elaboración de comidas, el 
cuidado de hijos e hijas, de personas enfermas o de 
personas de edad avanzada. 

Sí se incluye No se incluye

Producir huevos, leche o alimentos
Trillar y moler granos
Hacer mantequilla

Preparar y servir alimentos

Coser vestidos y trajes
Limpiar y reparar productos no perecederos del 
hogar

Acarrear agua
Cortar y recoger leña

Mantener la vivienda

¿Por qué no se incluyen estas actividades? Algunos 
de los argumentos que se han esgrimido para no in-
cluirlas son:

••se trata de servicios, no de bienes (como sí lo es la 
producción de subsistencia);

••la producción de servicios en el hogar está 
relativamente apartada y es independiente de las 
actividades del mercado;

••faltan datos y es difícil hacer mediciones; falta 
capacidad para hacer comparaciones históricas, 
puesto que los servicios no se incluían antes.

Sin embargo, distintas autoras afirman que la exclu-
sión del trabajo doméstico en las cuentas nacionales 
se trata de una cuestión ideológica y conceptual, no 
de un problema de medición. Que sí se incluya el tra-
bajo de subsistencia (aunque ni se pague ni pase por 
el mercado) y no se incluya el trabajo doméstico y de 
cuidados nos permite extraer dos conclusiones:

••La exclusión del trabajo doméstico y de cuidados no 
es una cuestión de dificultad metodológica, sino de 
voluntad política.

••Lo que realmente se excluye no es el trabajo no 
remunerado realizado en los hogares, en general, 
sino las actividades que en los países occidentales 
no están mercantilizadas y se realizan de forma no 
monetizada en lo doméstico. Aunque no estén en el 
mercado en un determinado país, las actividades de 
subsistencia sí se incluyen porque se supone que, 
si el país estuviera lo suficientemente desarrollado 
(en términos capitalistas), serían asumidas por los 
mercados. La distinción misma entre producción 
de subsistencia frente a cuidados y servicios 
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domésticos se construye pensando en qué está 
mercantilizado en los países desarrollados y qué no. 
Los SCN no solo tienen fuertes sesgos de género, 
sino que además se crean en referencia a lo que 
ocurre en los países enriquecidos, que se toman 
como la norma.

Para poder entender los sesgos que hay en las cifras 
que solemos usar para medir el bienestar, es impor-
tante entender que la división entre lo que se mide y 
lo que no se mide es un poco distinta a la distinción 
entre lo que pasa por el mercado y lo que no; además 
de saber que hay actividades que en este curso enten-
demos que son parte de los trabajos de cuidados que 
sí se suelen medir, pero que en términos contables no 
se llaman cuidados ni servicios domésticos, sino pro-
ducción de subsistencia.

Si quitamos del centro a los mercados, esta ya no es 
una forma adecuada de medir la actividad económica. 
El reto es grande: ¿cómo medir, además, todo aquello 
que no mueve dinero, que carece de esa bendición de 
disponer de una unidad natural de medida, el dinero, 
que permite dar mediciones aparentemente exactas 
y neutrales? Aunque sea un reto con dificultades 
es importante medir los trabajos de cuidados y di-
mensionar cuánto suponen del total de la actividad 
económica de un país por varios motivos:

••En primer lugar, necesitamos medir la economía en 
su conjunto: puesto que la economía es el resultado 
de la combinación entre trabajos de mercado y 
trabajos no remunerados, la medición únicamente 
de una de las partes nos da una imagen incompleta 
y distorsionada de la realidad del funcionamiento 
económico de un contexto determinado. Es necesa-
rio por ello poner de manifiesto la importancia de la 
producción no mercantil en relación a la riqueza que 
se genera en un territorio.

••Necesitamos visibilizar el aporte de las mujeres 
al desarrollo económico. Dado que las actividades 
no remuneradas son desarrolladas fundamental-
mente por mujeres, su contribución al bienestar 
y al desarrollo económico queda invisible. Esta 
invisibilidad perpetúa las relaciones económicas  
y de poder que subyacen a las desigualdades  
de género.

••Es necesario reconocer los cambios en la 
distribución de los trabajos pagados y trabajos no 
pagados, entre la producción de bienes y servicios 
de mercado y la producción de bienes y servicios en 
los hogares a lo largo del tiempo en un contexto 
determinado. La economía está en proceso de 
cambio constantemente. La manera en la que los 
trabajos se combinan sufre variaciones a lo largo 
del tiempo: hay momentos en los que los hogares 
externalizan en mayor medida trabajos que venían 
realizando y otros en los que se produce la opera-
ción inversa, es decir, trabajos que se obtenían en 
el mercado vuelven al seno del hogar. Esto último 
suele ocurrir en momentos de crisis económica, en 
los que la disminución de ingresos obliga a muchos 
hogares a prescindir de servicios de cuidados que 
anteriormente compraban o que recibían a través 
del Estado (preparación de comidas, cuidado 
de niños y niñas o de personas ancianas, entre 
otros). Es importante por lo tanto tener una visión 
nítida del grado en que diversos servicios, como 
por ejemplo los servicios de salud, se prestan con 
trabajo no remunerado.

••Es preciso tener en cuenta los trabajos de cuidados 
no remunerados en la toma de decisiones y en 
el diseño de políticas. Estos datos son clave para 
evaluar adecuadamente el impacto de las políticas 
en general, y sobre la desigualdad en particular.

Desde 1993, la Organización de las Naciones Unidas 
aconseja elaborar cuentas que recojan este trabajo 
mediante la inclusión de cuentas satélite. Es decir, 
los SCN siguen teniendo un núcleo duro, que es el de 
mercado. Pero luego se aconseja que se hagan otros 
cálculos colaterales, que puedan ayudar a profundizar 
en partes específicas de la vida económica y social 
(pero que no atacan el núcleo duro, sino que son la 
periferia). Las cuentas satélite que se recomienda 
elaborar abarcan:

••Cultura;
••Medio ambiente;
••Salud;
••Turismo;
••Petróleo;

••Servicios no remunerados en los hogares (SNRH).
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Las dos cuentas satélite que más afectan los cuidados 
son las cuentas satélites de salud y de servicios no 
remunerados en los hogares. En esta sesión nos cen-
tramos en estas últimas.

3.2. Cuentas Satélite de Servicios no 
remunerados en los hogares
Para medir la producción de bienes y servicios en los 
hogares, necesitamos primero conocer el tiempo de 
trabajo que se dedica a ellas, lo cual se logra con las 
encuestas de usos del tiempo. Luego, es preciso otor-
gar un valor monetario a ese tiempo de trabajo.

Según el método utilizado, los resultados encontrados 
varían mucho (¡existen hasta 12 métodos diferentes!). 
Para que nos hagamos una idea de los resultados 
tan disímiles, podemos ver la tabla 1 donde aparecen 
algunos métodos y los valores que dan. En todo caso, 
lo importante es ser conscientes de que hay distintos 
métodos y es complicado… ¡pero se puede hacer si hay 
voluntad política!

Las Cuentas Satélite de la Salud

Muchas cuentas satélites de la salud no incluyen 
el trabajo no remunerado de cuidado de la salud 
y atención a la enfermedad. Otras, sí. Por ejemplo, 
la de México 2008. Como puede verse, el valor del 
cuidado de la salud proporcionado por los hogares 
es el 0,9% del PIB.

Fuente: Gómez Luna (2012)

Producción
de mercado

4.5%

TNRS
0.9%

PIB ampliado 
del sector salud

5.4%

Participación porcentual del sector salud 
en la economía nacional

Método Qué significa
Valor de la función 
alimenticia en España*

Costo de 
oportunidad

Las horas de trabajo doméstico no remunerado son valoradas 
por el salario que deja de ganarse (es decir, por el tiempo que 
no puede dedicar la persona a obtener ingresos monetarios en 
el mercado). Se pueden usar distintos valores: el salario medio 
del país, el salario promedio de personas parecidas (sexo, nivel 
educativo y edad), entre otros.

11,8% del PIB (base: salario 
mínimo interprofesional)

36,2% del PIB (base: salario 
medio en España)

Costo de 
reemplazo

Se cuenta lo que cuesta adquirir ese trabajo en el mercado. Aquí 
hay dos opciones fundamentales:
El método generalista: se calcula según lo que costaría que una 
persona a tiempo completo se encargase de las tareas del hogar, 
es decir, el costo de contratar a una persona como empleada de 
hogar.
El método especializado: se tiene en cuenta lo que costaría 
pagar a personal especializado en cada una de las funciones que 
cumple el trabajo doméstico no pagado.

22,3% del PIB (base: salario 
medio en hostelería)

* Fuente: Durán (2000)
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País Método de costo de oportunidad Método de costo de reemplazo (generalista)

Argentina (2005) 12% 10%
India (1998/1999) 63% 39%
República de Corea (2004) 29% 18%
Sudáfrica (2000) 28% 15%
Nicaragua (1998) 54% 31%
Tanzania (2006) 63% 35%

Fuente: Budlender (2008)

Trabajo doméstico y de cuidados no remunerado como porcentaje del PIB

Las cuentas satélite de los servicios no remunerados 
en los hogares (SNRH) nos permiten llegar a las si-
guientes conclusiones:

1.	  El valor monetario de los servicios no remunerados 
de los hogares representa porcentajes muy eleva-
dos del PIB de los países, porcentajes que a menudo 
resultan mayores que los correspondientes a los 
valores agregados de grandes divisiones del SCN 
con gran peso en los países, como pueden ser la 
construcción, el transporte, los servicios financieros 
o la industria manufacturera. Por ejemplo, en 
el caso de México, el valor monetario del SNRH 
que se obtuvo en la cuenta satélite representa el 
23,7% del PIB. Este valor es mayor que el aportado 
por el comercio, restaurantes y hoteles (21%) y la 
industria manufacturera (18,5%) y resulta superado 
únicamente por los servicios comunales, sociales y 
personales, que aportaban el 27% del PIB.

2.	El nivel del producto de los SNRH es notablemente 
superior al valor de sus similares en el mercado 
(trabajo doméstico remunerado, servicios de aseo y 
limpieza, otros servicios de cuidados). Por ejemplo, 
Budlender (2008) calcula lo que vale el trabajo de 
cuidados no remunerado en comparación con el 
sector de cuidados que sí se mide en los SCN. Los 
resultados, según el método usado y el país, varían 
entre un mínimo en Sudáfrica: 155% y un máximo 
en Corea: 712%.

3.	Es muy superior al gasto público en servicios 
sociales. Según el mismo estudio, el valor de los 
SNRH fluctúa entre un mínimo de 4 veces el gasto 
público en servicios sociales en la Argentina y un 
máximo de 110 veces en la India. 

4.	El PIB de los SNRH se obtiene principalmente con 
el trabajo de las mujeres. En el caso de México, las 
mujeres aportaron el 76,9% del valor de los SNRH. 
Esta participación se eleva aún más si se refiere 
al tiempo de trabajo, pues las mujeres dedican a 
la atención de sus hogares una cantidad de horas 
casi cinco veces mayor que los hombres (82% del 
tiempo total destinado a actividades relacionadas 
con la reproducción social). La participación de las 
mujeres en cantidad de tiempo es mayor que en 
términos monetarios ya que se refleja la situación 
del mercado laboral respecto a sus salarios, que son 
menores que los que perciben los hombres.

Hay quienes afirman que el trabajo de cuidados no re-
munerado funciona como un impuesto reproductivo, 
ya que en varios sentidos. Por un lado, es una transfe-
rencia de unos grupos sociales a otros. Por otro, es un 
pago que las mujeres deben hacer antes de insertarse 
en el mercado laboral. Pues bien, si comparamos el 
valor de la producción de cuidados en los hogares con 
el valor de lo que paga la ciudadanía en impuesto per-
sonales, encontramos que lo que se está pagando de 
esta forma oculta es una cantidad enorme:

En porcentaje de los impuestos personales

India 688%
República de Corea 91%
Nicaragua 277%
Sudáfrica 19%
Tanzania 248%

fuente: Budlender (2008)
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4. Empleo de hogar
La falta de responsabilidad social en los cuidados im-
plica que esta responsabilidad recae en los hogares. 
En ellos, los cuidados se garantizan gracias al trabajo 
no remunerado de miembros del hogar y, para el 
caso de los hogares que pueden pagarlo, mediante 
la contratación de empleo de hogar. Esta modalidad 
laboral es por lo tanto el segundo pilar fundamentales 
de la organización social de los cuidados (el otro es el 
trabajo de cuidados no remunerado de las mujeres). 
Aparece cuando las familias optan por contratar a al-
guna persona para que asuma las tareas de atención 
del hogar y de sus miembros que, si no, se harían de 
manera gratuita por alguien de la familia. 

Los motivos para contratar suelen moverse en una lí-
nea de continuidad con dos extremos. En un extremo 
se contrata por razones de diferenciación social, cuan-
do se considera que contratar empleo de hogar es 
propio de un nivel de estatus socioeconómico elevado 
(a menudo se contrata a varias personas con labores 
diferenciadas). En otro se contrata por razones de 
necesidad perentoria, porque hay cuidados urgentes 
que hacer y nadie en el hogar puede asumirlos (por 
ejemplo, para atender a una persona en situación de 
alta dependencia cuando el resto de miembros de la 
familia debe acudir al mercado laboral).

El volumen y las condiciones del empleo de hogar son 
indicadores muy sensibles de:

••El grado de desigualdad social: cuanto mayores son 
las diferencias salariales en un contexto determina-
do (cuanto mayor es la polarización entre hogares 
más ricos y más pobres), mayor es el volumen de 
empleo de hogar. Las desigualdades de ingresos 
condicionan profundamente este sector laboral, 
ya que se basa en el hecho mismo de que unas 
personas transfieren a otras los trabajos que deben 
hacerse en todos los hogares. Así, quienes trabajan 
como empleadas o empleados de hogar asumen los 
cuidados de un hogar ajeno al mismo tiempo que 
alguien (a menudo ellas mismas, en el caso de las 
mujeres empleadas de hogar) realiza las labores de 
cuidados de su propio domicilio.

••El grado de inexistencia de corresponsabilidad en la 
provisión de cuidados: cuanto menor es la existencia 

de servicios públicos de cuidados y más intensas son 
las dificultades de conciliación de la vida laboral y 
familiar, mayor es el volumen de empleo de hogar.

Como vimos en la sesión 1, cuando el trabajo de cui-
dados se realiza sin remuneración no es considerado 
un trabajo, sino que es entendido como una extensión 
del rol propio y natural de las mujeres. No tiene por 
ello valor y las mujeres que se dedican a él en exclu-
siva (las amas de casa) no cuentan como población 
económicamente activa. ¿Qué ocurre cuando este tra-
bajo de cuidados realizado gratuitamente en el seno 
de los hogares pasa a ser realizado por una persona 
que reemplaza al ama de casa y recibe un salario a 
cambio? Aunque esto lo veremos más a fondo en la 
sesión 5, podemos decir desde ya que, en términos ge-
nerales, el empleo de hogar hereda las características 
de subvaloración y escaso prestigio social del trabajo 
doméstico no remunerado. Esta subvaloración tiene 
importantes efectos en las condiciones de trabajo del 
empleo de hogar.

De manera genérica las características distintivas del 
empleo de hogar son:

••Su carácter mercantilizado: es trabajo de cuidados 
remunerado. Aun así encontramos figuras dentro 
del empleo de hogar que están a caballo entre lo 
mercantilizado y lo gratuito: por ejemplo, figuras 
como el criadazgo que veremos más adelante, 
donde se recoge a niñas o niños que son familiares 
y pertenecen a hogares más pobres y se les provee 
sustento y educación a cambio de que realicen 
trabajo doméstico. O figuras como las vecinas a las 
que se les paga una pequeña retribución por llevar a 
los niños a la escuela, por ejemplo.

••Su carácter individualizado: es una relación contrac-
tual entre la persona empleada de hogar y la persona 
o familia empleadora, no hay empresas por medio.

••Se realiza en el marco del hogar, aunque, por 
ejemplo, se le puede pedir a la persona empleada de 
hogar que pase noches en un hospital para cuidar 
de un miembro del hogar enfermo.

Según estimaciones de la OIT en el año 2010 había 
como mínimo 52,6 millones de empleadas y emplea-
dos de hogar en todo el mundo. Si todas estas personas 
trabajaran en un solo país, este país sería el décimo 
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empleador más grande del mundo. Sin embargo, la 
misma OIT señala que las fuentes de datos a partir 
de las cuales se hace este estimado subestiman el 
número de empleados y empleadas de hogar, ya que 
el número real podría estar cerca de los 100 millones.

Las familias adineradas y de clase alta siempre han te-
nido empleadas y empleados de hogar como manera 
tanto de liberarse de los trabajos de cuidados como de 
marcar su posición social. Estos hogares de clase alta 
habitualmente tienen varias personas empleadas con 
asignación especializada: cocinera, lavandera, niñera, 
chofer, jardinero…

Contradiciendo predicciones que auguraban una 
progresiva desaparición del empleo de hogar, dado 
su carácter arcaico y premoderno, a partir de la 
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GRÁFICO 13
Distribución de las personas trabajadoras 
domésticas por sexo y región, 2010 

Fuente: OIT (2013)
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segunda mitad del siglo XX nuevos hogares —los de 
clase media y media baja— se incorporaron también 
a la compra de servicios de cuidados en el mercado 
y comenzaron a contratar empleo de hogar. Varios 
factores (vinculados a la crisis de los cuidados que ve-
remos más adelante en esta sesión) han contribuido 
al mantenimiento y expansión del empleo de hogar:

•	La creciente participación laboral de las mujeres de 
clase media y alta. La transición a un modelo de fami-
lia de dos personas adultas proveedoras de sustento 
monetario abre un vacío respecto a la necesidad de 
que alguien se haga cargo de los trabajos de cuidados 
realizados anteriormente de manera gratuita por las 
mujeres. El insuficiente apoyo proporcionado por el 
Estado, la insuficiente incorporación de los hombres 
a los cuidados, junto con cambios en la estructura 
familiar (incremento de los hogares encabezados por 
mujeres solas y reducción de las familias extensas), 
hace ineludible la externalización para resolver las 
necesidades de cuidados.

•	El aumento de la esperanza de vida, que ha incremen-
tado las necesidades de cuidados de los segmentos de 
la población de mayor edad.

•	La expansión de estilos de vida en los que el ocio y el 
recreo ocupan un lugar muy importante. Los hogares 
de clase media recurren al empleo de hogar como un 
modo de liberar tiempo para actividades de recreo, 
deportivas o culturales.

Generalmente, estos nuevos hogares compradores de 
trabajo de cuidados emplean a una sola persona que 
realiza la mayor parte de las tareas domésticas (coci-
nar, limpiar, lavar y planchar la ropa, cuidar a los y las 
menores o a las personas envejecientes) o compran 
algunas horas de servicio por semana a personas que 
trabajan por cuenta propia.

A nivel mundial, la fuerza de trabajo en este sector se 
caracteriza por estar altamente feminizada y marcada 
por otros ejes de desigualdad. También es habitual el 
trabajo infantil. Además, esta modalidad de trabajo 
tiene ciertas peculiaridades (realizarse en el marco de 
un hogar y establecer una relación altamente indivi-
dualizada ente la persona empleada y la persona u 
hogar empleador) que favorecen el incumplimiento de 
derechos laborales y formas diversas de explotación. 
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No son infrecuentes las situaciones de trabajo forzado 
y de severos abusos sexuales. Veremos todo esto más 
a fondo en la sesión 5. Además, cabe decir que cada 
vez es mayor la presencia de mujeres migrantes, lo 
cual implica la constitución de redes interconectadas 
de hogares, son las llamadas cadenas globales de 
cuidados que analizaremos en la sesión 6 como parte 
de un proceso más amplio de globalización de los cui-
dados. Pasemos ahora centrarnos en la denominada 
crisis de los cuidados.

5. Crisis de los cuidados
En muchos lugares del mundo, los arreglos del cui-
dado son en gran parte insatisfactorios, insuficientes 
o no libremente elegidos. Encontramos multitud de 
situaciones de lo que en la sesión 1 llamábamos cuida-
dos precarios, tanto en la forma en la que se dan, como 
en la manera en que se reciben. En este sentido, pode-
mos decir que existe una crisis de cuidados. Algunos 
problemas, como la conciliación de la vida laboral con 
la familiar y personal, las dificultades para atender a 
la población anciana, las tensiones cotidianas para 
cuidar a los niños y niñas, entre otros, son síntomas 
de esta crisis. Son situaciones problemáticas, pero que 
no agotan en sí mismas los conflictos, sino que sacan 
a la luz problemas más profundos relacionados con 
la importancia secundaria que se da a los cuidados a 
nivel social y económico.

Esta crisis puede leerse de distintas formas o engar-
zarse con diversos procesos socioeconómicos según 
el contexto en el que nos encontremos. En un gran 
número de países del Sur global, la crisis de cuidados 
se inserta en un contexto más amplio de crisis de re-
producción social, donde la mayoría de la población no 
accede a niveles de vida adecuados, hay altas tasas de 
pobreza y de desigualdad social, no hay oportunida-
des de empleo decente y el Estado tiene un rol muy 
pequeño en garantizar el bienestar (esto es, el nivel de 
desfamilización y desmercantilización es muy bajo). 
Adicionalmente, en estos contextos de crisis de repro-
ducción social, las mujeres son en muchas ocasiones 
las que tienden a dar respuesta a las necesidades del 
hogar, al combinar el rol de proveedoras en el mercado 
con el de cuidadoras.

En otros contextos (especialmente en los países del 
Norte global, pero progresivamente también en un 
número significativo de países del Sur global, sobre 
todo los conocidos como países emergentes) encon-
tramos un crecimiento del poder adquisitivo y mejores 
niveles materiales de bienestar que coexisten con una 
situación en la que la dimensión de los cuidados no 
solo no mejora, sino que vive una creciente precariza-
ción. Es decir, los procesos de expansión mercantil no 
se ven acompañados por mejoras en la distribución de 
los trabajos de cuidados, ni entre los diversos agentes 
sociales ni dentro de los hogares. Antes bien, en estos 
contextos encontramos una crisis de los cuidados 
relacionada con la ruptura de un determinado modo 
de organización de los cuidados basado en la división 
del trabajo por género clásica. Esta ruptura obliga a 
una reacción del conjunto social que no se produce 
o que es insuficiente, por lo que se desencadena una 
crisis de cuidados, cuya solución, como veremos, tiene 
graves efectos sobre la igualdad de género y sobre 
el desarrollo. A continuación nos detendremos a 
analizar el caso de estos contextos donde el modelo 
de organización social de los cuidados basado en la 
división por género ha quebrado, para ver los efectos 
que este quiebre tiene y las soluciones que se han ido 
articulando.

Hablar de crisis no significa idealizar el modelo previo 
de reparto de los cuidados, que, entre otras cosas, se 
basaba en una distribución injusta de los trabajos y 
situaba a las mujeres en una categoría de ciudada-
nía de segunda. Pero sí significa reconocer que ese 
modelo sostenía cierta paz social, porque permitía 
contener el conflicto distributivo entre la producción 
y la reproducción del que hablaremos con más detalle 
en la sesión 4. Por eso, el momento de crisis puede ser 
aprovechado para abrir el debate sobre cómo abordar 
ese conflicto y quién debe ser responsable de la soste-
nibilidad de la vida y de su cuidado cotidiano.
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5.1. Ruptura del modelo previo de 
organización de los cuidados
¿Cómo era ese modelo previo que quiebra y desenca-
dena la crisis de cuidados? A lo largo de este curso ya 
hemos mencionado sus elementos característicos, por 
lo que nos limitaremos a recapitularlos. La organización 
de los cuidados se basaba en dos pilares correlacionados:

En primer lugar, en la división por género del traba-
jo clásica. Esta adscribía a las mujeres al trabajo de 
cuidados no remunerado en el ámbito privado-do-
méstico y a los hombres al trabajo remunerado en el 
ámbito público. Aquí confluía el discurso de género 
que convierte los cuidados en una responsabilidad 
femenina con el familismo (que impone los cuidados 
como una cuestión privada, familiar). En un sentido 
macro, se escindían las esferas de la producción y la 
reproducción, y esta última se situaba como base invi-
sible del conjunto social. Por eso afirmábamos que las 
mujeres, en la economía, no estaban ausentes (como 
se piensa muchas veces si solo se considera el trabajo 
que se paga), sino que tenían una presencia ausente: 
presencia, porque trabajaban (aunque su trabajo 
fuera no pagado); ausente, porque su actividad era 
invisible.

En segundo lugar, a nivel micro, esa división por gé-
nero del trabajo cristalizaba en la imposición de un 
modelo normativo de familia: hombre proveedor/
mujer cuidadora. Esta forma de familia no era nece-
sariamente la forma real de organización de la vida de 
amplios sectores sociales; pero sí era la norma a la que 
aspirar, y la forma que se daba por supuesta y en base 
a la cual funcionaban:

••El mercado laboral, que exigía a los trabajadores 
actuar como si no tuvieran ninguna responsabilidad 
ni necesidad de cuidados. En su máxima expresión, 
este modelo se traduce en la idea del salario 
familiar: tener que pagar al trabajador lo suficiente 
para que se mantenga a sí mismo… y a su familia.

••El Estado del bienestar, que estructuraba los 
derechos en torno a esa familia: derechos directos 
para el proveedor, derivados para sus dependientes.

Este modelo era una aspiración profundamente 
marcada por la clase social: llegar a ser señora de la 

casa, poder mantener a la familia, eran expectativas 
de clase para mujeres y hombres respectivamente. 
Respecto a este modelo se desviaban los grupos 
sociales problemáticos: madres solas, mujeres de 
clase obrera que no podían dedicarse a sus labores, 
hombres desempleados, por ejemplo. De hecho, por 
eso se dice que las mujeres obreras vivían una doble 
invisibilidad: en la fábrica debían actuar como ese 
estándar de trabajador sin responsabilidades y, en 
la familia, como la cuidadora abnegada que no está 
limitada por los compromisos extrafamiliares.

¿Por qué se rompe esa forma de organizar los cui-
dados? Por varios motivos, entre ellos, por cambios 
en la posición socioeconómica de las mujeres, lo 
que normalmente se conoce como inserción de las 
mujeres en el mercado laboral. Efectivamente, en 
muchos países se ha vivido un aumento sostenido 
de la tasa de actividad en el mercado de las mujeres. 
En parte, este cambio tiene que ver con la reducción 
continuada de los salarios reales y la erosión de la 
figura del salario familiar: ahora ya no basta con 
que una persona gane un sueldo. Esto es un cambio 
cuantitativo importante que reduce la disponibilidad 
para el cuidado en los hogares: hay menos mujeres 
que puedan dedicarse plenamente a estas tareas o 
cada vez son más las mujeres que deben combinar 
ambos trabajos, el de mercado y el de cuidados fami-
liares. Pero el mayor cambio es cualitativo: la forma 
en la que las mujeres se entienden a sí mismas y su 
posición en el mundo se transforma. Se han dado 
cambios en las subjetividades de las mujeres y en 
sus expectativas de vida. El papel de ama de casa es 
cada vez menos un ideal al que aspirar. La mayoría de 
las mujeres aspiran a tener también una profesión, 
a salir al ámbito público, a tener una vida propia no 
necesariamente sacrificada al bienestar del resto, a 
tener ingresos autónomos. Es decir, en parte, la crisis 
de los cuidados es resultado del empoderamiento de 
las mujeres.

Por último, las dificultades para compaginar empleo 
y cuidados han sido siempre una realidad para las 
mujeres populares y las mujeres de clase obrera. La 
cuestión es que ahora afectan a mujeres de clase 
media y alta que tienen mayor capacidad para hacer 
oír sus voces. La crisis de los cuidados no es tan nue-
va, pero sí la vemos ahora con mayor claridad.
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Otro factor de desestabilización de los sistemas de 
cuidados es el proceso de envejecimiento de la pobla-
ción, del cual ya hemos hablado en la sesión anterior. 
Se transforma la demanda de cuidados: no son iguales 
las necesidades de un niño que de una persona an-
ciana. Los requerimientos son muy diferentes y esto 
obliga a reorganizar la atención.

Pero también hay otros factores de desestabilización 
sobre los que se tiende a hablar menos, porque no 
están tan directamente vinculados con cambios en 
la necesidad de cuidados ni en el trabajo de cuidados, 
sino más imbricados con la organización de la vida en 
sentido amplio. Por eso a veces es más complicado ver 
su relación con los cuidados. Vamos a detenernos en 
algunos de estos factores:

••Uno de ellos es el modelo de crecimiento urbano. 
Las grandes ciudades y la explosión del transporte 
motorizado (las ciudades construidas para los coches) 
dificultan el establecimiento de arreglos del cuidado: 
se multiplica el tiempo dedicado al transporte 
(tiempo de vida que se inutiliza para cualquier otra 
actividad personal, laboral, de cuidados); se separan 
espacialmente distintas facetas de la cotidianeidad 
(la oficina, el centro de salud, la escuela, la casa), lo 
que complica la articulación entre todas ellas; y desa-
parecen las zonas públicas donde se pueda cuidar de 
manera menos intensiva (por ejemplo, el miedo a que 
las criaturas salgan a la calle y estén solas).

••La precarización del mercado laboral, con la 
consiguiente flexibilización de horarios e, incluso, de 
espacios de trabajo, complica también sobremanera 
la gestión de los cuidados.

••Por último, se produce un proceso de pérdida de 
redes vecinales y comunitarias; la gestión de la vida 
cotidiana tiende a nuclearizarse, lo cual supone 
una menor capacidad para compartir las tareas de 
cuidado y pone una carga mayor sobre cada hogar 
de manera individual.

Todos estos factores, con distinto peso relativo en 
cada contexto, implican una perentoria necesidad de 
reorganizar y redistribuir los cuidados, buscar nuevos 
modos de garantizarlos e integrarlos en la vida coti-
diana. La pregunta es: ¿cómo se produce este cambio?

5.2. La reorganización de la provisión 
de cuidados
A pesar de las grandes diferencias según el contexto, 
en general puede afirmarse que hay agentes sociales 
que no alteran su forma de funcionamiento para res-
ponder plenamente a esa reorganización necesaria. 
En muchos contextos, el Estado incrementa el peso 
de las políticas de cuidados, pero no hasta el punto de 
poder hablar de una corresponsabilización suficiente. 
Tampoco las empresas asumen esta responsabilidad, 
ya que en muchas ocasiones el modelo de crecimien-
to precisamente se ha basado en un deterioro de 
condiciones laborales. Tampoco hay redes sociales 
o comunitarias con presencia significativa. Esto sig-
nifica que los cuidados se siguen considerando una 
responsabilidad doméstica, de los hogares, a pesar 
de que la situación ha cambiado. Ahora bien, en los 
hogares no se produce tampoco una modificación 
sustancial del reparto en función del sexo.

Si bien es cierto que, en algunos contextos, se perciben 
ciertos cambios en el papel que los hombres juegan en 
los trabajos no remunerados, puede decirse que, como 
colectivo, no se incorporan a los cuidados de la misma 
manera en la que las mujeres se incorporan al empleo. 
Hay una cierta tendencia al cambio en la composición 
de la carga global de trabajo de mujeres y hombres: 
los hombres aumentan el tiempo de trabajo no remu-
nerado y disminuyen el de trabajo remunerado; y las 
mujeres viceversa: aumentan el de mercado y disminu-
yen el de cuidados. También hay cierta transformación 
de las subjetividades masculinas, como veremos para 
el caso de las cadenas globales de cuidado en la sesión 
6. Estas tendencias perfilan un escenario positivo que 
debe ser promovido, pero hoy por hoy no han implicado 
cambios de calado suficiente como para poder hablar 
de corresponsabilidad en los hogares. El tiempo que 
las mujeres dedican a los cuidados sigue siendo, en 
global, muy superior al de los hombres; además de que, 
más allá de delegar ciertas tareas, tienden a retener la 
gestión de estos trabajos (supervisión, planificación, 
organización). Datos elocuentes al respecto son:

••las mujeres representan una abrumadora mayoría 
entre quienes utilizan permisos de cuidados 
asociados al puesto de trabajo
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••la licencia por maternidad es un derecho clave en 
materia de cuidados, pero no tiene un derecho igual 
correspondiente para los hombres

Tanto en los casos en los que la crisis de los cuidados 
se inserta en una crisis más general de reproducción 
social, como en los casos en los que la crisis de los 
cuidados deriva de una ruptura con el modelo de 
división por género del trabajo clásica, encontra-
mos dos rasgos en común: la división por género 
del trabajo y la escisión entre las esferas pública y 
privada-doméstica siguen estando en la base de los 
modelos de desarrollo, y esto sigue teniendo profun-
das consecuencias en términos de desigualdad en el 
acceso a cuidados dignos.

El modelo de desarrollo está pensado para un tipo 
de familia hombre proveedor / mujer cuidadora, que 
mantiene escindidas las esferas de trabajo remunera-
do y de trabajo no remunerado y adjudica cada una 
de ellas a hombres y mujeres respectivamente. Dicho 
de otra forma: los sistemas de cuidados injustos que 
vimos en la sesión 1 se sostienen sobre la base de este 
modelo de escisión de esferas. Cuando este modelo 
desaparece (porque las expectativas de las mujeres 
cambian, porque se hace imprescindible ir al mercado 

laboral o por otros motivos), y hay que responder al 
mismo tiempo a ambas responsabilidades (de tra-
bajo de mercado y trabajo de cuidados), aparecen 
tensiones muy difíciles de resolver: los problemas de 
conciliación de la vida laboral y la vida familiar. Estos 
problemas en parte son comunes a todas las mujeres, 
pero distintas mujeres tienen distinta capacidad de 
resolverlos, en función sobre todo de su clase social.

Así, los cuidados siguen siendo responsabilidad de 
las mujeres en las casas. Según la distinta presencia 
de los hombres o del Estado pueden ser las únicas 
responsables o compartir ciertas tareas; pero la res-
ponsabilidad final es de ellas. Y esto entra en conflicto 
con la dedicación al empleo y otras facetas de la vida 
pública. ¿Cómo hacen entonces las mujeres para 
proveer los cuidados? Despliegan diversas estrate-
gias individuales de conciliación para compaginar el 
empleo, los cuidados y la vida propia. Además, se com-
binan estas estrategias con el uso de diversos recursos 
(servicios y derechos públicos cuando existen, compra 
de servicios privados cuando se pueden pagar, ayuda 
gratuita de familiares, vecinas, entre otros). Veamos 
algunas de las estrategias que se despliegan y los 
efectos que estas tienen sobre las mujeres.

Estrategias individuales de conciliación

Contenido Efectos Distinta gravedad

Variaciones en el trabajo de cuidados

Cambio en el 
contenido o la 
intensidad del 
trabajo de cuida-
dos (reducción de 
tareas, simulta-
neidad de tareas, 
intensificación 
del trabajo)

Reducción del 
tiempo de ocio o 
dedicado a bien-
estar personal

Estrés

Poco 
tiempo 
disponible

Pérdida de 
calidad de 
vida

Kim trabaja como empleada de hogar en Italia en casa de una pareja que 
tiene dos niñas. Entra a trabajar a las 8 de la mañana y se encarga de llevar 
a las niñas a la escuela. Sale a las cinco de la tarde. Para llegar a tiempo sale 
de su casa a las siete de la mañana y deja a sus tres hijos de 11, 8 y 6 años 
solos. Los niños van y vuelven solos del colegio y la mayor se encarga de 
calentar el desayuno y el almuerzo que Kim deja preparados antes de salir. 
Cuando Kim regresa a las seis de la tarde se encarga de las cosas de la casa, 
los ayuda a hacer los deberes y hace las compras.

Aminata tiene cuatro hijos a los que mantiene ella sola desde que su marido 
abandonó el hogar. Trabaja como promotora de salud sexual y reproductiva 
en varias comunidades distantes de su casa y por las tardes completa su 
pequeño salario impartiendo clases de alfabetización en una asociación 
del barrio. Antes de partir cada mañana deja preparada la comida para sus 
cuatro hijos y hace la limpieza básica. Se levanta para ello a las cinco y media 
de la mañana. Cuando regresa a su casa a las ocho de la tarde se siente muy 
cansada y sin fuerzas para ayudar a sus hijos con las tareas escolares.
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Variaciones en la inserción laboral

Empleo a tiempo 
parcial

Búsqueda de 
empleos menos 
demandantes

Renuncia a 
la promoción 
profesional

Discrimi-
nación 
laboral

Inserción 
desfavor-
able

Menores 
salarios y 
peor acceso 
a derechos 
sociales

Sarah lleva trabajando siete años en el departamento de ventas de una 
importante compañía de telefonía móvil. El año pasado le ofrecieron ascen-
der a jefa del departamento, lo cual implicaba aumentar su horario y, sobre 
todo, tener más disponibilidad horaria para viajes y reuniones importantes. 
A pesar del reconocimiento y las posibilidades profesionales que el ascenso 
implicaba, Sarah lo rechazó. Su marido es enfermero y trabaja en turnos de 
tarde y noche y ella es quien se encarga de recoger a sus hijos del colegio y 
de pasar la tarde con ellos.

Milena tiene dos hijos de 2 y 4 años. Cuando nacieron dejó su puesto en la 
fábrica de costura donde trabajaba también su madre y empezó a trabajar 
en un restaurante que da cenas por la noche. Su madre se encarga de los 
niños a partir de las tres de la tarde, cuando regresa de la fábrica. En un 
pueblo cercano han instalado una fábrica de papel que está ofertando 
puestos de trabajo a muchas mujeres y una amiga la ha animado a 
presentar una solicitud. A ella le gustaría poder trabajar allí, pero en su 
pueblo no hay servicio de guardería de niños y no tiene con quien dejarlos 
durante la mañana.

Otras estrategias

Indirectas: 
Renunciar a 
una de las dos 
responsabili-
dades (salida del 
mercado laboral, 
enviar de vuelta 
hijas e hijos al 
país de origen, 
renuncia a la 
maternidad)

Espaciales:
 Acercar las dos 
tareas
Menor movilidad 
para buscar 
empleo, llevar a 
las hijas al lugar 
de trabajo, llevar 
el trabajo a casa

Pérdida de 
calidad de 
vida y de 
libertad 
para elegir 
la vida 
propia

Inserción 
laboral 
desfavor-
able

Elizabeth tiene un bebé de ocho meses. Su marido trabaja durante diez 
horas diarias como peón de construcción con el salario mínimo y ella tiene 
un pequeño puesto de venta de maíz asado en un mercado. Migraron hace 
unos meses desde su pequeño pueblo a la ciudad buscando oportunidades 
de empleo y no tienen familiares en la ciudad. No tiene dónde dejar a su 
bebé y vende con él en la espalda durante seis horas al día. 

En el barrio de Imelda, una ONG ha puesto en marcha un programa de 
microcréditos para mujeres. Ella querría poner un puesto de comidas con 
una amiga en el mercado central, pero eso la obligaría a estar todo el día 
lejos de su casa y no puede. Su padre está enfermo en cama y cada poco 
tiempo debe atenderlo: darle de comer, cambiarlo de postura, acompañarlo 
al baño. Así que sigue ayudando a una vecina que tiene una tienda de 
comestibles en la esquina de su casa. Es un trabajo que le da poco dinero, 
pero le permite cuidar a su padre.

Solange trabaja como empleada de hogar sin retiro en una casa de una 
familia pudiente. Ha dejado a sus dos hijas y un hijo a cargo de una tía en 
su pueblo. Querría llevarlos a vivir con ella, pero eso es incompatible con su 
trabajo.
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En conjunto, se establecen arreglos del cuidado mul-
tiformes y dinámicos, que se caracterizan porque son 
las mujeres en los hogares sus gestoras finales, las 
que cubren los huecos y las que garantizan el encaje 
final de todo el proceso. Según los recursos a los que 
pueda acceder cada quien, el resultado final será 
mucho más o menos gratificante. Es decir, los proble-
mas vividos por las mujeres en cuanto responsables 
de los cuidados son similares, no así la capacidad 
para resolverlos.

Encontramos entonces situaciones de cuidados 
precarios o vulnerables para amplios segmentos 
sociales, y procesos de transferencias desiguales de 
cuidados. Las mujeres tienen en la economía una 
doble presencia/ausencia. Tienen una doble jornada, 
porque se siguen encargando del trabajo de cuida-
dos familiar a la par que aumentan la dedicación al 
empleo. Pero, además, esas diversas esferas econó-
micas (mercados y cuidados) se mueven por lógicas 
distintas. En la vida cotidiana de las mujeres y en las 
dificultades de conciliación se encarna el conflicto 
distributivo entre producción y reproducción: o se 
dedican tiempo y recursos humanos a producir en los 
mercados, o se dedican a cuidar fuera del mercado. 
Y los diversos recursos para solventarlo (sobre todo, 
dinero para comprar servicios o derechos asociados 
al empleo formal) muestran a su vez el conflicto 
distributivo en la propia producción, las diferencias 
de clase social.

Las estrategias de conciliación se caracterizan por 
producirse en redes, es decir, por basarse en la tras-
ferencia de cuidados, sobre todo entre las propias 
mujeres. Y por estar crecientemente externalizadas 
y mercantilizadas:

••Por un lado, se da una transferencia intergene-
racional: el papel de las abuelas, de las mujeres 
socializadas en el modelo clásico de gestión de los 
cuidados, es actualmente un pilar central. Abuelas 
que se quedan en el país de origen a cargo de sus 
nietos y nietas cuando sus hijas migran; abuelos 
y, sobre todo, abuelas que recogen de la escuela a 
nietas nietos y pasan con ellas la tarde hasta que los 
padres regresan de la oficina.

••Por otro, la otra gran vía de trasferencia es la compra 
de servicios de cuidados, sobre todo, empleo de 
hogar (como veremos en el modulo 4): un servicio de 
cuidados relativamente barato y asequible basado 
en el trabajo precario de las mujeres. Se produce 
entonces una redistribución sobre la base de ejes de 
poder: clase social, etnia y estatus migratorio. El au-
mento del recurso al empleo de hogar y la creciente 
presencia de mujeres migrantes internacionales en 
el sector da lugar a la aparición de las denominadas 
cadenas globales de cuidados.

6. Cierre de la sesión
La debilidad del papel que asumen en los cuidados el 
Estado y otros actores del ámbito público implica que 
la responsabilidad final de satisfacer las necesidades 
de cuidado recae en los hogares, que deben afrontar-
la utilizando los medios privadamente disponibles: 
tiempo y dinero. En función del estatus socioeconó-
mico, en cada hogar encontramos una determinada 
combinación de trabajo no remunerado y contrata-
ción de empleo de hogar. Estos son los dos pilares de 
la organización social de los cuidados. Las relaciones 
de poder intrahogar vinculadas a los roles de género 
terminan asignando a las mujeres la responsabilidad 
de garantizar los arreglos del cuidado, tanto si son 
ellas mismas quienes cuidan de manera gratuita 
como si se encargan de gestionar la contratación de 
empleo de hogar.

Se han desarrollado buenas herramientas para 
comprender los procesos intrahogar de asignación 
de tiempos y tareas, así como para identificar la 
importancia de los trabajos no remunerados a nivel 
social y económico. Por un lado, gracias a las encues-
tas de usos del tiempo hay información detallada 
sobre el papel de los hogares como proveedores de 
cuidados y sobre la división por género del trabajo. 
Una vez que conocemos el tiempo que se destina a 
los distintos tipos de trabajos, podemos calcular el 
valor monetario del trabajo no remunerado, lo cual 
permite demostrar el rol de los hogares en tanto que 
institución económica fundamental. 

El funcionamiento del mercado laboral y la ar-
ticulación del Estado del bienestar (allá donde 
tiene un desarrollo significativo) tienden a asumir 
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la existencia de la división por género del trabajo 
clásica y el correlacionado modelo de familia hom-
bre proveedor/mujer cuidadora. Sin embargo, estos 
arreglos clásicos del cuidado, además de haber fun-
cionado más como norma que como realidad, están 
experimentando profundas trasformaciones debido 
a cambios en los roles y expectativas de las mujeres, 
así como a otros factores ligados a los modelos de 
desarrollo. Esto obliga a una reorganización del 
cuidado y a establecer mayores niveles de corres-
ponsabilidad entre los cuatro actores: el Estado, el 
mercado y la comunidad deberían asumir mayores 
responsabilidades, reduciendo así la carga de cui-
dados que asumen los hogares (y en ellos, mujeres 
y hombres deberían asumir responsabilidades si-
milares). Sin embargo, esta corresponsabilidad es 
un objetivo deseable a fomentar más que una rea-
lidad conseguida. Por eso, lo que percibimos a nivel 
global es una situación generalizada de cuidados 
insatisfactorios, insuficientes y/o no elegidos libre-
mente, a la que denominamos crisis de los cuidados. 
En algunos países esta crisis se vincula con una crisis 
más amplia de reproducción social, mientras que en 
otros se contrapone a una buena situación de las 
dimensiones mercantiles del desarrollo. En general, 
se debe a la minusvaloración de los cuidados (a que 
no reciben prioridad social y económica suficiente) y 
a su inequitativa distribución (la falta de correspon-
sabilidad). Esta crisis es más aguda en los contextos 
donde aparecen necesidades de cuidados urgentes, 
tales como las vistas en la sesión 2.
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CAPÍTULO 4

LOS CUIDADOS COMO 
PARTE DE LA ECONOMÍA

IDEAS FUERZA
1. Los cuidados son parte del  
sistema económico
Los cuidados son economía en un doble sentido:

••Son la base de la economía mercantil, porque  
para poder producir primero debemos reproducir  
a las personas. 

••Son en sí mismos economía, entendiendo que 
economía son los diversos procesos que satisfacen 
necesidades de las personas, estén o no monetiza-
dos. Los cuidados con una dimensión del bienestar 
que precisa recursos para cubrirse y son un trabajo 
a realizar.

Para poder comprender la economía de los cuidados 
necesitamos cambiar el enfoque de la economía que 
usamos normalmente:

••Economía no es lo que sucede en los mercados 
(solamente), sino el conjunto de procesos que sos-
tienen la vida, es decir, los procesos de generación, 
distribución y consumo de recursos que permiten 
a las personas perseguir los objetivos vitales que se 
consideran valorables.

••Las trabajadoras y los trabajadores no son autosufi-
cientes, sino que tienen responsabilidades sobre el 
bienestar ajeno que pueden interferir o condicionar 
su inserción laboral. Con su salario no acceden a 
todo lo que necesitan y hay una cantidad enorme de 
trabajo que se realiza sin pasar por el mercado. 

••La labor de la economía de los cuidados comienza 
por desvelar los procesos económicos que 
están detrás de esos supuestos trabajadores y 
trabajadoras autosuficientes. El quid de la cuestión 
es ver que los ámbitos mercantiles de la economía 
son solo posibles sobre la base de la existencia de la 
economía de los cuidados.

El interés por los cuidados se vincula al interés por 
sacar a la luz las esferas no mercantiles del sistema 
económico, que a menudo pasan desapercibidas y no 
son tenidas en cuenta al diseñar la política económica. 
Las funciones de los trabajos no remunerados son:

••Ampliación del bienestar: adquisición, transfor-
mación y mantenimiento de bienes y servicios 
de mercado; y generación de bienes y servicios 
adicionales.

••Expansión del bienestar: respuesta la dimensión 
afectivo-relacional del bienestar, y garantizar que, 
uniendo los bienes y servicios de mercado y los no 
mercantiles como piezas de un rompecabezas, al 
final todas ellas encajan y se reproduce la vida.

••Interacción con el mercado laboral, garantizando la 
disponibilidad de mano de obra regenerada y lista 
para producir.

Una vez visualizada la división por género del trabajo, 
necesitamos hacernos dos preguntas:

••¿Cómo redistribuir el trabajo remunerado 
y no remunerado de manera equitativa 
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entre mujeres y hombres?, ¿cómo avanzar hacia la 
corresponsabilidad?

••¿Cómo podemos visibilizar las esferas en las que se 
asume la responsabilidad de cuidar la vida?

2. La (macro, meso y micro) econo-
mía vista desde los cuidados
Observar el sistema económico desde los cuidados 
significa también poner en el centro de mira la re-
generación del bienestar y preguntarnos por cómo 
se reconstruye la desigualdad de género en la eco-
nomía. Desde ahí podemos plantear cuestiones a 
distintos niveles:

••Nivel “macroeconómico”:

••El conjunto del sistema está conformado 
por diversas esferas económicas: producción 
mercantil/reproducción y cuidados, mercados/
hogares, trabajo remunerado/trabajo no 
remunerado… 

••Existe un conflicto distributivo entre la producción 
y la reproducción: ¿las condiciones de vida son 
el fin último de la economía (y la producción un 
medio) o son una variable de ajuste para el fin 
último de que el sistema productivo sea rentable? 

••Cuando son una variable de ajuste, el sistema 
económico toma la forma de un iceberg: la 
reproducción se oculta y se convierte en la base 
negada del desarrollo.

••Nivel “mesoeconómico”: 

••El Estado del bienestar y el mercado laboral a 
menudo funcionan dando por hecho una base 
infinitamente elástica de cuidados invisibles. 

••Las diversas formas de discriminación laboral por 
razón de sexo están profundamente ligadas al 
reparto desigual de los cuidados. 

••Los hogares son instituciones económicas en las 
que se cierra el ciclo económico.

••Nivel “microeconómico”: 

••Los hogares no son unidades armoniosas, sino de 
conflicto cooperativo. 

••Los roles de género suelen adjudicar a los 
hombres el papel de proveedor y a las mujeres el 
de garantes del bienestar familiar. Por eso la vida 
económica de las mujeres es a menudo mucho 
más flexible que la de los hombres.

3. Impactos de las políticas econó-
micas sobre los cuidados
Toda política económica tiene impactos de género e 
impactos sobre la economía de los cuidados. Los ses-
gos más frecuentes que se suelen percibir vinculados 
a los cuidados son:

••Sesgo deflacionario: al mantener la actividad de 
mercado por debajo del potencial, las primeras 
expulsadas son las mujeres, a las que se deriva al 
trabajo de cuidados no remunerado.

••Sesgo privatizador: fomentando el sector privado 
frente al público, se engrosa el trabajo de cuidados 
no pagado o mal pagado. 

••Sesgo del proveedor masculino, que refuerza un 
reparto tradicional de roles hombre proveedor/
mujer cuidadora.

Se han identificado impactos específicos sobre los 
cuidados de las siguientes políticas: 

••Política fiscal:

••A través de la política fiscal pueden ponerse 
en marcha los sesgos deflacionario (se frena 
la creación de empleo), mercantilizador (se 
privatizan servicios y prestaciones) y del 
proveedor del pan (se fomenta el modelo de 
familia nuclear).

••Además, puede afectar a los cuidados de forma 
directa mediante las decisiones de gasto 
público (gasto dedicado a la provisión pública 
de cuidados, política de empleo público en el 
sector de los cuidados, y utilización de trabajo 
no remunerado o trabajo mal remunerado en los 
servicios públicos de cuidados) y mediante los 
ingresos fiscales (pueden fomentar o desincen-
tivar la compra privada de servicios de cuidados, 
definen el tratamiento fiscal de los servicios  
de cuidados).
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••Política monetaria: regula la economía de los 
cuidados, sobre todo, mediante sus impactos en  
la política fiscal.

••Política laboral: tiene profundos impactos en la 
economía de los cuidados, dada la estrecha interre-
lación entre esta y el mercado laboral:

••Todo cambio en el acceso al empleo implica 
cambios en el trabajo no remunerado y viceversa.

••La política laboral regula las condiciones de 
trabajo. Cuanto más precario sea el empleo, 
mayores son las presiones para la economía de los 
cuidados.

••La política laboral puede estar atravesada por el 
sesgo del proveedor masculino.

••Política comercial: Se ha observado que la liberali-
zación comercial y las políticas de promoción de la 
inversión extranjera directa tienen efectos negativos 
sobre los cuidados:

••Al flexibilizar y precarizar el empleo.

••Al aumentar el empleo femenino sin que las 
instituciones públicas o los hombres asuman 
mayores responsabilidades sobre los cuidados.

••Al liberalizar el sector servicios, provocando así el 
sesgo privatizador.

••La liberalización comercial y financiera supone 
que hay fuertes presiones para poner en marcha 
políticas macroeconómicas deflacionarias y 
mercantilizadoras.

••Política de protección social: varios de sus compo-
nentes inciden sobre los cuidados:

••Sistemas de seguridad social: ¿Es el empleo la 
única manera de contribuir a los seguros sociales? 
¿Se establecen mecanismos de contribución 
ligados al trabajo de cuidados no remunerado? 
¿Es la familia nuclear hombre proveedor/mujer 
cuidadora el sujeto de derechos? ¿Cómo se regula 
el empleo de hogar?

••Políticas de promoción social: ¿Se establecen 
prestaciones no contributivas específicamente 
dirigidas a personas que realizan trabajos de 
cuidados no remunerados?

••Políticas sectoriales: ¿Se compensan las carencias 
en atención a la salud y en la proporción de edu-
cación mediante trabajos de cuidados gratuitos/
mal pagados? ¿La atención a la dependencia es 
una política sectorial en sí?
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1. La economía de los cuidados
Desde hace unos años, se ha generalizado la noción de 
economía de los cuidados. Con esta expresión, se pone 
énfasis en dos cuestiones:

••Se intenta comprender las interrelaciones entre 
la forma en la que las sociedades organizan los 
cuidados y el funcionamiento de los mercados: 
los cuidados son la base de la economía mercantil 
porque nutren a los mercados tanto de mano de 
obra como de consumidoras y consumidores.

••Yendo más lejos, se asegura que los cuidados son 
en sí mismos economía, aunque la mayor parte 
tenga lugar fuera de los mercados. Los cuidados 
son una necesidad de las personas y, para cubrirla, 
se precisan recursos. Los cuidados son también 
trabajo: requieren tiempo, energía, conocimientos, y 
dedicarse a ellos implica un costo de oportunidades, 
al quitar tiempo para otras actividades. Además, los 
cuidados contribuyen a generar valor económico en 
los mercados. En todos estos sentidos, los cuidados 
son en sí mismos economía.

1.1. Repensar la economía para 
comprender los cuidados
Al hablar de economía de los cuidados, podemos usar 
dos conceptos distintos de economía. El más estricto 
limita la economía a los procesos mercantiles y solo 
llama trabajo al trabajo remunerado. Esta mirada 
estrecha es la más habitual; tan habitual que rara vez 
preguntamos “¿qué es la economía?”. Vamos a llamarla 
mirada economicista. Desde ahí, hay cuestiones clave 
sobre los cuidados que no alcanzamos a comprender:

••Si pensamos que economía es lo que ocurre en los 
mercados, en el espacio público, no vemos la mayor 
parte de los cuidados, porque se dan fuera de las 
esferas mercantiles y no implican intercambio de 
dinero.

••Si pensamos que las personas actúan en la econo-
mía haciendo cálculos de costo/beneficio y buscan 
optimizar su situación (se rigen por la búsqueda 
del interés) no entendemos cómo funcionan los 
cuidados. Las personas que cuidan pueden hacerlo 
en busca de su propio interés o pueden cuidar por 

otros motivos: porque se sienten responsables del 
bienestar de otras personas, porque esperan recipro-
cidad diferida, porque se sienten obligadas, porque 
tienen afecto, entre otros. No basta con pensar en 
términos del interés propio, ni tampoco se trata de 
contraponer egoísmo y altruismo. En los cuidados 
hay responsabilidad, compromiso, cumplimiento de 
normas y expectativas sociales, coacción, etcétera.

••Si consideramos que el dinero suele funcionar de 
una manera similar para todas las personas (cuanto 
más tenemos, más consumimos, y esto es lo que 
nos proporciona bienestar), entendemos poco sobre 
los cuidados. En los cuidados, el dinero no funciona 
de manera “normal”. Hay veces que la gente tiene 
poder adquisitivo, pero no aparece una demanda 
de servicios de cuidados. En otras ocasiones, hay 
demanda, pero no hay oferta. Por ejemplo, una 
familia de clase media puede no pensar siquiera en 
la posibilidad de delegar el cuidado de una persona 
anciana a una residencia, aunque pueda pagarla. O 
puede querer hacerlo y no encontrar esa residencia. 
Cuando esto sucede, a menudo es porque hay 
una norma social que dictamina que el mejor y 
único lugar en el que se puede y debe cuidar es la 
familia. Este discurso social, al que podemos llamar 
familismo, implica que tanto la demanda como la 
oferta de servicios mercantiles de cuidados están 
muy poco desarrolladas (excepto el empleo de 
hogar, precisamente porque es como de la familia).

••Si consideramos que el desarrollo es el proceso 
por el cual se amplían las facetas de la vida que se 
resuelven en los mercados, nos alejamos de una 
noción de desarrollo humano que comprende la 
vivencia del bienestar como un proceso complejo 
que va mas allá del consumo mercantil, al involucrar 
dimensiones emocionales y relacionales. Poder 
establecer arreglos del cuidado dignos es una di-
mensión clave del desarrollo, pero una organización 
satisfactoria de los cuidados no pasa necesariamen-
te por consumirlos en el mercado.

Frente a esa mirada economicista, hay una visión más 
amplia que asegura que la economía son el conjunto 
de procesos que sostienen la vida, es decir, los procesos 
de generación, distribución y consumo de los recursos 
que permiten perseguir los objetivos vitales que se 
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consideran valorables. Desde esta mirada ampliada, 
los cuidados son economía porque sientan las bases 
de la vida misma, requieren recursos y son un trabajo 
que realizar. Esta segunda perspectiva es la que vamos 
a utilizar en esta sesión.

Vayamos paso a paso desde la idea más habitual de la 
economía que se centra en los mercados y desatien-
de los cuidados, hasta esa idea que abarca todos los 
procesos de sostenibilidad de la vida e incorpora la 
economía de los cuidados.

Podemos usar lo que se denomina el diagrama del flu-
jo circular de la riqueza para dar unas pinceladas sobre 
la visión centrada en los procesos mercantiles; que es 
la visión que, de una forma más o menos consciente, 
solemos tener la mayoría de la gente. Según este es-
quema, en la economía interaccionan dos agentes en 
dos espacios distintos: las empresas en los mercados 
y las familias en los hogares. Entre ambos se producen 
flujos reales (bienes y servicios, y fuerza de trabajo) y 
flujos monetarios (salarios y precios). Hay intercambio 
económico: las empresas producen bienes y servicios 
que venden a las familias a cambio de un precio que 
estas pagan con el salario que obtienen al vender su 
tiempo de trabajo.

Conforme a este esquema, las familias dependen tan-
to de lo que producen las empresas como del trabajo 
que estas decidan contratarles. La iniciativa primera 
y última es de las empresas, que son las ponen en 
marcha el proceso económico y con su actividad dan 
inicio a los flujos. Acorde a esta visión, el bienestar es 
un efecto social del buen desempeño empresarial.

En ese diagrama, la única población económicamente 
relevante es el empresariado y aquella parte de los ho-
gares que va al mercado laboral (la fuerza de trabajo); 
el resto es población dependiente. Se entiende que las 
trabajadoras y los trabajadores son autosuficientes. 
Económicamente son relevantes solo en la medida en 
la que se incorporan al proceso productivo. Cuando 
no están en la empresa, solo es relevante el tiempo 
en el que están consumiendo. Se presupone que con 
su salario accederán a todo lo que necesitan y que no 
tienen ningún trabajo más allá del de mercado; no 
tienen responsabilidades sobre el bienestar ajeno que 
interfieran o condicionen su inserción laboral.

Desde la mirada economicista, toda la parte de la 
economía relacionada con la reproducción de las per-
sonas (de ese trabajador autosuficiente, pero también 
del resto de la sociedad) carece de explicación. La 
labor de la economía de los cuidados comienza por 
desvelar los procesos económicos que están detrás 
de esos supuestos trabajadores y trabajadoras auto-
suficientes: qué flujos de recursos permiten que vivan, 
qué trabajos lo sostienen, quiénes se hacen cargo de 
todo esto y de las responsabilidades sobre el bienes-
tar físico y emocional diario del resto que no asumen. 
Dicho de otra forma, el quid de la cuestión es ver que 
los ámbitos mercantiles de la economía son solo posi-
bles sobre la base de la existencia de la economía de 
los cuidados.

Salarios
Manos de obra

Bienes y servicios

Precios

Familias Empresas

GRÁFICO 1
Diagrama de flujo circular de  
la riqueza simple
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1.2. La economía como el conjunto de 
procesos que sostienen la vida
Ampliemos entonces la mirada para comprender el 
fenómeno vasto de sostenibilidad de la vida. Vamos a 
usar este esquema que nos proporciona una visión al-
ternativa y amplia de la economía. En este diagrama se 
muestran dos esferas distintas: De la línea horizontal 
para arriba está el espacio de producción y distribución 
mercantil, donde efectivamente actúan las empresas 
capitalistas usando mano de obra que llega de los ho-
gares. Pero esa mano de obra no está ahí esperando a 
ser llamada, sino que su surgimiento implica todo un 
proceso de elaboración y sostenimiento. Ese sosteni-
miento es el que se da de la horizontal para abajo, en 
lo que podemos llamar espacio de desarrollo humano 
o espacio de reproducción (social).

Al proceso de producción lo conocemos con detalle, 
porque es a lo que solemos mirar. Atendamos ahora 
al otro proceso, el de reproducción (social): ¿qué ocu-
rre una vez que se han producido bienes y servicios 
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transformados 
y complementados)

Población ocupada en el mercado

Producción y
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humano o de 
reproducción
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(estándares de vida básicos, 

bienes y servicios 
de mercado)

Trabajo no
remunerado

GRÁFICO 2
Flujo circular de la riqueza expandido

Fuente: basado en Picchio (2001)

en los mercados? Estas mercancías llegan a los hoga-
res, donde se combinan con trabajo no remunerado. 
El trabajo no remunerado tiene tres funciones (las 
tres aparecen dentro de las mismas actividades, por 
ejemplo, cocinar):

••Ampliar el bienestar: Los bienes y servicios 
comprados en el mercado a los que accede un hogar 
generan unos estándares de vida básicos. Pero la 
inmensa mayoría requieren de un proceso intenso 
de transformación, adaptación y/o mantenimiento 
para poder satisfacer necesidades (cocinar los 
alimentos, lavar la ropa, por ejemplo). Más aún, en 
los hogares se producen muchos bienes y servicios 
adicionales (tejer ropa, cultivar hortalizas, moler 
el grano, criar pequeños animales, cuidados a la 
salud, atención a las criaturas, entre otros). Los 
bienes y servicios que provienen del mercado, una 
vez transformados y adaptados, junto a los bienes 
y servicios producidos desde los ámbitos no mer-
cantiles, determinan unos ciertos estándares de vida 
ampliados. Esa es la primera función identificable 
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de los trabajos no remunerados: la ampliación 
del bienestar mediante la transformación y el 
mantenimiento de lo que procede del mercado y la 
generación de recursos adicionales.

••Expandir el bienestar: Con esto nos referimos a 
dos cosas. Por un lado, se garantiza que el sistema 
económico responde a su fin último de sostener 
vida: uniendo los bienes y servicios de mercado y los 
no mercantiles como piezas de un rompecabezas, 
al final todas ellas encajan y se reproduce la vida. Se 
usan los alimentos comprados y los producidos en 
el propio hogar, se utiliza la leña recogida, se tienen 
utensilios de cocina limpios y se ha ido a buscar al 
niño a la escuela: al final, se logra dar de comer a 
ese niño. Por otro lado, los trabajos no remunera-
dos tienen una peculiaridad. Mientras que en el 
mercado se produce para una persona consumidora 
abstracta, en los hogares se asume la función de 
asegurar que se genera bienestar concreto para 
personas concretas e irrepetibles. Si alguien tiene la 
tensión alta, cocinamos sin sal; si otra persona odia 
las lentejas, intentaremos evitarlas; si para alguien 
es muy importante compartir la cena con su pareja, 
intentaremos organizarnos para hacerlo posible. 
El bienestar se expande mediante la generación 
de una inmensa cantidad de servicios personales, 
que cubren la faceta afectiva y relacional de las 
necesidades de las personas y que reconocen que 
cada persona es diferente.

••Reducir la mano de obra: En el ámbito de la 
reproducción se atienden las necesidades de todas 
las personas. Sin embargo, solo algunas acuden 
al espacio de la producción. La última función 
del trabajo no remunerado es encargarse de la 
interacción con el mercado laboral: seleccionar a las 
personas que van a acudir al mercado y garantizar 
que aparezcan ahí con sus necesidades de cuidados 
resueltas y sin responsabilidades sobre los cuidados 
de nadie. Por ejemplo, al cocinar, se garantiza que las 
personas irán al mercado bien alimentadas, con las 
energías que el empleo les detrae renovadas. Esta es 
la función denominada reducción: se trata de reducir 
el conjunto de la población mediante la selección de 
quienes van al mercado y de reducir a esas personas 
a su faceta única de mano de obra plenamente 
disponible y flexible.

Ampliación y expansión del bienestar, y reducción de 
la mano de obra: estos son procesos socioeconómi-
cos que nunca pueden dejarse de lado en cualquier 
intento serio de comprender el funcionamiento de 
la economía y que se desvelan cuando nos pregun-
tamos por los cuidados. Si los tenemos en cuenta, 
vamos a tener una idea mucho más completa de 
cómo funciona la economía, o sea, de cómo se satisfa-
cen las necesidades de todas las personas (funciones 
de ampliación y extensión usando lo producido en 
los mercados) y de cómo se administra la mano de 
obra (función de reducción).

Este gráfico (gráfico 3) figura en la portada del 
Informe sobre Desarrollo Humano de 1995 y se refie-
re a la cantidad de trabajo que se hace en el mundo. 
En rojo, aparece el trabajo realizado por las mujeres, 
y en verde, el hecho por los hombres. De la horizon-
tal hacia arriba aparece el trabajo de mercado y de 
la horizontal hacia abajo aparece el trabajo que se 
hace fuera del mercado. Si solo viéramos la porción 
de mercado (gráfico 4), tendríamos que concluir 
que la mayor parte de la economía está en manos 
masculinas y que las mujeres son, en gran medi-
da, económicamente dependientes. Ahora bien, si 
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GRÁFICO 3
Portada IDH 1995
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atendemos a la carga global de trabajo (gráfico 5), 
es decir, a todo el trabajo realizado, tanto si es de 
mercado y se remunera como si tiene lugar fuera del 
mercado y no se paga, el panorama cambia.

Aunque en cada lugar y momento histórico varía la 
proporción de trabajo pagado y no pagado, podemos 
observar la enorme cantidad de tiempo de trabajo 
no remunerado que es necesario para mantener en 
funcionamiento la sociedad, como vimos en la sesión 
3. Sin embargo, no se reparte por igual: la mayor 
parte del trabajo pagado la realizan hombres y, vice-
versa, la mayor parte del trabajo no pagado está en 
manos de mujeres. A grandes rasgos, a esto es a lo 
que llamamos división por género del trabajo en las 
economías capitalistas, tal como ya se ha explicado 
en las sesiones anteriores.

Tal como se explicó en la sesión 3, el trabajo de 
mercado tiene un instrumento principal para me-
dirlo: las encuestas de hogares o las encuestas de 
población activa (entendiendo como actividad al 
trabajo de mercado). Para calcular el valor de lo 
producido en el mercado, hay todo un aparato de 
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mediciones recogidas en los llamados Sistemas de 
Cuentas Nacionales (SCN); uno de los conceptos 
principales es el producto interior bruto (PIB). A su 
vez, para medir el trabajo que se da fuera del mer-
cado disponemos de otro instrumento fundamental: 
las encuestas de usos del tiempo. Una vez que cono-
cemos la cantidad de tiempo de trabajo que se da 
dentro y fuera de los mercados, podemos calcular 
el valor monetario de lo producido. Para calcular el 
valor de la producción no remunerada en los hogares 
se han desarrollado las cuentas satélite de servicios 
no remunerados en los hogares. 

Una vez visualizada la división por género del trabajo, 
necesitamos hacernos dos preguntas:

••Cómo redistribuir el trabajo remunerado y no 
remunerado de manera equitativa entre mujeres y 
hombres (cómo lograr que la diagonal del gráfico 
8 se convierta en una vertical). Esta pregunta está 
directamente relacionada con la pregunta de cómo 
hacer responsables a los hombres de los cuidados 
y también con la pregunta de en qué medida 
deseamos que los cuidados salgan de los hogares 
(es decir, si queremos que la responsabilidad del 
Estado pase por apoyar los cuidados en los hogares 
o por externalizarlos).

••Cómo lograr que las esferas no mercantiles donde 
se cuida la vida no sean invisibles (gráfico 9). Como 
veremos más adelante, el ocultamiento de las 
esferas no mercantiles significa que el cuidado de la 
vida no es una responsabilidad colectiva, y que esto 
se relaciona con el conflicto distributivo que existe 
entre la producción mercantil y la reproducción vital. 
Así que sacarlas de la invisibilidad implica construir 
corresponsabilidad en los cuidados y afrontar ese 
conflicto, poniendo el cuidado como prioridad del 
sistema económico.

2. La (macro, meso y micro) econo-
mía vista desde los cuidados
Podemos ya afirmar que comprender la economía 
de los cuidados significa dos cosas. Primero, que nos 
preguntemos por la economía de los cuidados en sí 
misma: qué agentes, en qué esferas, a cambio de qué 
se encargan de cubrir las necesidades de cuidados. 
Esta pregunta nos sitúa en la organización social 
de los cuidados que se abordó en la sesión anterior. 
Segundo, que nos preguntemos por toda la econo-
mía desde los cuidados, es decir, que coloquemos en 
el centro los procesos de sostenibilidad de la vida en 
su cotidianeidad y no los procesos de intercambio 

GRÁFICO 8
Redistribución de los trabajos

GRÁFICO 9
Desvelar el porqué de la invisibilidad
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mercantil. Desde los mercados, a lo máximo que po-
demos llegar es a mirar los cuidados como un input 
necesario para reproducir la mano de obra. Desde la 
sostenibilidad de la vida, vamos más lejos: nos pre-
guntamos cómo la economía responde (o no) a los 
objetivos vitales de las personas, sus necesidades y 

deseos, entre ellos, los cuidados. Centrémonos ahora 
en esto.

Mirar la economía desde los cuidados implica ruptu-
ras en los distintos niveles del análisis económico. La 
economía se organiza a tres niveles, y tenemos que 
cambiar la forma de pensarlos a todos:

Nivel macroeconómico: macroagregados

Economía monetizada (producción, mercados) y economía no monetizada (reproducción)
Cómo se mide: Sistema de Cuentas Nacionales + Cuenta Satélite de Servicios No Remunerados en los Hogares
División por género del trabajo remunerado y trabajo no remunerado

Nivel mesoeconómico: normas e instituciones

Instituciones económicas:
 empresas (mercados)
 Estado (distintos niveles: Estado nación, subnacional y supranacional)
 hogares
 otras formas diversas
Leyes, normas, reglas y sistemas con sesgos de género

Nivel microeconómico: agentes

Hombres y mujeres, niños y niñas en los hogares y las empresas
Procesos intrahogar de decisión y de distribución de trabajos y recursos

Cuadro basado en Salvador y Pedetti (colab.) (2012)
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2.1. Macroeconomía: el iceberg  
del sistema económico
Mirar la macroeconomía desde los cuidados implica 
tratar de comprender cómo interaccionan los dos 
espacios vistos anteriormente: el de los mercados 
y el de cuidados, también llamado de desarrollo 
humano. Dicho de otra forma, se trata de ver cómo 
interaccionan la producción y la reproducción, en-
tendiendo que:

•• Son esferas interrelacionadas

•• El funcionamiento de una afecta a la otra

•• El criterio último para definir si la economía 
funciona o no correctamente es si se está pudiendo 
sostener una vida que las personas tengan razones 
para valorar (si se ponen los recursos para el 
desarrollo humano).

Podemos utilizar la metáfora de un iceberg para 
definir cómo funciona el conjunto del sistema eco-
nómico. Un iceberg se caracteriza por dos aspectos 
principales: tiene dos partes diferenciadas; y una de 
ellas es visible, la otra no lo es. Las dos partes que 
componen el iceberg son, precisamente, la esfera de 
los mercados y la esfera de la reproducción. 

¿Qué diferencia esas dos partes? Sobre todo, el obje-
tivo que persiguen:

••En la producción mercantil, el objetivo es la valoriza-
ción del capital. Se invierte un capital para producir 
bienes y servicios cuya venta posterior genera 
beneficios. Para producir, se usan distintos inputs: 
recursos naturales, capital y mano de obra. Aquí, la 
reproducción es un coste. En este proceso pueden 
satisfacerse necesidades, pero no es el objetivo en 
sí mismo, por eso, las condiciones de vida son un 
efecto derivado. Son incluso una variable de ajuste, 
en el sentido de que a menudo disminuir salarios o 
incrementar el precio para acceder a esos bienes y 
servicios son mecanismos para aumentar las tasas 
de ganancia. El trabajo no remunerado actúa como 
un mecanismo de ahorro para las empresas y para el 
conjunto de la economía monetizada, porque gracias 
a él se suple todo aquello necesario para cuidar la 
vida que no es accesible con el salario.

••Para el espacio de la reproducción, el objetivo 
primero y último son las condiciones de vida, la re-
producción de las personas (de las que actúan como 
fuerza de trabajo remunerada y de todas las demás). 
Las condiciones de vida no son un coste, sino el fin 
último. Viceversa, los bienes y servicios de mercado 
son un medio (que se usa junto a otros bienes y 
servicios no mercantiles), pero no son el objetivo. El 
trabajo no remunerado es un coste, porque exige 
invertir energías y tiempos, y porque dedicarse a él 
implica no poder acceder al trabajo remunerado.

Producción y reproducción son las dos partes del 
sistema económico, entendido como el conjunto de 
procesos necesarios para sostener la vida. Pero existe 
un conflicto distributivo entre ellos: ¿las energías, el 
tiempo y los recursos se destinan a producir y generar 
beneficios (siendo la reproducción un medio) o a re-
producir y cuidar a las personas (siendo la producción 
un medio)?

Nos preguntamos entonces cómo se resuelve este 
conflicto entre la producción mercantil y el cuidado de 
la vida: cuál de los dos procesos recibe prioridad. Aquí 
viene la segunda parte de la metáfora del iceberg: en 
las economías de mercado, la vida se cuida para asegu-
rar que la economía mercantil funciona. Dicho de otra 
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GRÁFICO 10
La metáfora del iceberg
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GRÁFICO 11
La reproducción social permanece invisibilizada

forma, la reproducción está al servicio de la producción, 
por lo que no recibe prioridad social ni se configura una 
responsabilidad colectiva integral para garantizarla. 
El conflicto distributivo se resuelve a favor de las es-
feras de mercado: el proceso que domina el conjunto 
de la economía es el ánimo de lucro, la obtención de 
beneficios privados. Los cuidados se dan por hecho, se 
instrumentalizan. En ese sentido, los cuidados son un 
requisito imprescindible (sin ellos no hay vida, ni perso-
nas trabajadoras, ni consumidoras, ni inversoras…), pero 
no una prioridad ni una responsabilidad colectiva.

Todo lo anterior se relaciona con la división del trabajo 
por género y los roles de género: en los mercados se 
espera que actúen personas trabajadoras autosufi-
cientes. Los hombres se espera que asuman este rol de 
ganadores de ingresos. En las esferas no mercantiles 
es donde se cubren las necesidades de cuidados de 
esas personas y se asumen todas las responsabilida-
des de las que ellas no se encargan. Aquí aparecen las 
redes, mayoritariamente compuestas por mujeres, 
que sostienen la economía de los cuidados en las es-
feras invisibles. 

Que la economía de los cuidados sea invisible sig-
nifica que se mantiene oculto el ámbito donde se 
sostienen diariamente las condiciones de vida. Ahí 
es donde el sistema económico se reajusta en última 
instancia, donde todo el conjunto de bienes y servicios 

producidos y distribuidos (mercantiles y no mercanti-
les) se convierten en bienestar encarnado, material y 
emocional para personas concretas. Por eso utilizamos 
la metáfora del iceberg para explicar cómo funciona 
la economía. En última instancia, la invisibilidad de 
esta esfera de los cuidados tiene que ver con la falta 
de capacidad que tienen los sujetos responsables de 
los cuidados para definir cómo quieren que funcione 
el conjunto. Así como con la ciudadanía de segunda 
de las personas cuidadoras y el nexo entre cuidados y 
exclusión, vulnerabilidad o pobreza de los que hablá-
bamos en la primera sesión.

Precisamente, si se niega voz a quienes asumen los 
cuidados y en ellos afrontan la tensión estructural 
entre la producción y la reproducción, el conflicto 
parece desaparecer, porque no se ve, porque no hay 
poder para sacarlo a la luz y discutirlo. Las econo-
mías de mercado se asientan sobre los sistemas de 
cuidados injustos de los que hablamos en la sesión 1. 
En ese sentido, podemos decir que son modelos pro-
ductivos socialmente insostenibles. Solo se discute 
públicamente sobre los cuidados cuando no están, 
cuando falla esa base invisible que se da por supuesta. 
El problema es que, a menudo, en estas ocasiones no 
se aprovecha para discutir sobre las tensiones estruc-
turales relacionadas con un sistema que prioriza los 
mercados y minusvalora los cuidados.
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Hilando un poco más fino, podemos afirmar que esta 
metáfora del iceberg sirve como primera aproxima-
ción para explicar tanto los modelos de desarrollo de 
corte más keynesiano como los más neoliberales y 
financiarizados.

Ambos modelos se distinguen entre sí en la pree-
minencia concedida al sistema financiero. Mientras 
que en los primeros, su sentido es proporcionar 
recursos financieros a la producción (la valorización 
y acumulación de capital se dan, sobre todo, median-
te la producción), en los segundos, las finanzas se 
independizan y, más aún, dominan y determinan el 
funcionamiento del ámbito productivo (la acumula-
ción se da, sobre todo, en los mercados financieros). 
Aun con esta diferencia clave, tienen un elemento 
igualmente importante en común: en ambos modelos 
de desarrollo, la responsabilidad de sostener la vida se 
relega a los hogares y se asocia con los roles de género 
de las mujeres, y se invisibilizan los ámbitos donde tie-
ne lugar: no se nombran, no se regulan, no se miden, 
no se negocian abierta y políticamente.

2.2. Mesoeconomía: instituciones 
económicas generizadas
El segundo nivel al que tenemos que mirar es la me-
soeconomía. Mirar a las instituciones económicas 
desde los cuidados, nos permite ver dos cuestiones 
clave:

••aspectos de estas instituciones que permanecían 
invisibles: nos preguntamos en qué medida tanto 
los mercados como el Estado son instituciones cuya 
configuración peculiar depende de cómo estén 
socialmente organizados los cuidados;

••instituciones económicas que suelen pasar 
desapercibidas. La más relevante son los hogares, 
pero también hay otras que desbordan la tríada 
empresas-Estado-hogares: formas de economía de 
subsistencia, tercer sector, redes comunitarias, entre 
otros.

Se trata de descubrir la economía diversa realmente 
existente, y entender cómo toda ella se conjuga y qué 
condiciones de vida hace posibles.

2.2.1. El mercado laboral y la división 
por género del trabajo
El funcionamiento del mercado laboral está profun-
damente condicionado por la organización de los 
cuidados: se construye sobre la figura del trabajador 
autosuficiente y replica la división por género del 
trabajo que se da en las esferas no mercantiles. El 
mercado laboral se construye sobre la figura del 
trabajador estándar como aquel que no tiene respon-
sabilidades ni necesidades de cuidados, sino que está 
plenamente preparado, disponible y es flexible para 
las exigencias del proceso de producción. Las formas 
principales para romper con esta figura estándar son:

••Responsabilizar a las empresas del pago de cuotas 
de seguridad social con las que financiar prestacio-
nes y servicios del Estado de bienestar que se hagan 
cargo de la reproducción de la fuerza de trabajo. 
Algunas de ellas están directamente vinculadas a 
los cuidados, sobre todo, derechos de conciliación 
de la vida laboral y familiar (licencias de maternidad 
y de paternidad, de lactancia, de riesgo durante 
el embarazo, entre otros). Es decir, muchas de las 
medidas de tiempo para cuidar que mencionaremos 
en la sesión 7 se financian gracias al seguro social.

••Establecer una regulación del tiempo de trabajo 
y de los espacios de trabajo que responda a las 
necesidades y responsabilidades de cuidados de las 
trabajadoras y los trabajadores.

Hay múltiples formas de discriminación laboral por 
razón de sexo. Si bien no es este el lugar para ahondar 
en ellas, sí debemos mencionarlas brevemente en su 
relación con los cuidados.
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Discriminación 
laboral

Contenido de la 
discriminación

Ejemplos de interrelación con los cuidados

En el acceso:

Las mujeres acceden 
menos al mercado laboral 
(tienen menores tasas de 
actividad mercantil).

Las responsabilidades de cuidados o la construcción cultural 
que asocia a las mujeres con el ámbito doméstico pueden 
inhibir la búsqueda de empleo por parte de las mujeres.

Tienen mayor presencia 
en la economía informal 
(y en los sectores más 
vulnerables de la economía 
informal).

Ser las únicas o las principales responsables de los cuidados 
puede significar que busquen empleos compatibles con esa 
responsabilidad aunque sean en peores condiciones.

Enfrentan mayores 
dificultades para encontrar 
un empleo (mayores 
tasas de desempleo y de 
subempleo).

A menudo hay resistencia para contratar a mujeres, porque 
se piensa que no responderán a las exigencias de plena 
disponibilidad, a pesar de que esto no suele ser cierto.

En la 
permanencia:

Mayores tasas de empleo a 
tiempo parcial y de empleo 
informal.

Pueden buscarse empleos a tiempo parcial o en la economía 
informal porque resultan más compatibles con los cuidados; 
o puede dirigirse este tipo de empleos precarios a las mujeres 
con esa excusa, por lo que el tipo de empleo que encuentran 
las mujeres y las condiciones laborales son peores.

Segregación horizontal 
Las mujeres encuentran más empleo en sectores ligados a los 
cuidados, con peores condiciones laborales.

Dificultades para la carrera 
profesional. Segregación 
vertical

Las responsabilidades de cuidados pueden inhibir la 
promoción profesional: la exigencia de dedicación horaria y 
de movilidad espacial es a menudo incompatible con los cui-
dados. Retirarse del mercado por responsabilidades familiares 
dificulta la reinserción en el puesto de trabajo.

Todos los factores anteriores provocan los dos fenómenos simultáneos llamados “techo de 
cristal” (barreras invisibles que impiden llegar a las escalas laborales superiores) y “suelo 
pegajoso” o “piso de cemento” (estar atrapadas en los empleos más descalificados  
y con peores condiciones).

Brecha salarial

Se llama discriminación salarial pura al incumplimiento del 
principio de igual remuneración para trabajo de igual valor 
(desvalorización de los trabajos relacionados con los cuidados, 
como el empleo de hogar). Se suma a las diferencias salariales 
por la segregación horizontal y vertical y a las menores 
horas dedicadas al empleo (por inactividad, desempleo o 
subempleo). Dan como resultado fuertes brechas de género 
en los ingresos laborales
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Discriminación 
laboral

Contenido de la 
discriminación

Ejemplos de interrelación con los cuidados

En la salida del 
empleo:

Causas de despido 
relacionadas con el hecho 
de ser mujeres.

El embarazo es a menudo causa de despido y muchas veces 
no hay protección legal o no se cumple.

Peor acceso a prestaciones 
contributivas (desempleo y 
jubilación).

El trabajo de cuidados no remunerado no cotiza a la Seguri-
dad Social.
Las vidas laborales de las mujeres están más condicionadas al 
ciclo vital, son menos estables y en las prestaciones se replica 
esa desigualdad.
Las discriminaciones sufridas mientras se está en el mercado 
se extienden en las prestaciones contributivas.

Datos globales sobre la desigualdad de género en el mercado laboral

Hay varias bases de datos que se pueden consultar 
para saber más sobre las desigualdades de género 
en el mercado laboral. Eso sí, la mayor parte de 
ellas está en inglés.

Hay países donde a las mujeres no se les permite 
trabajar en las mismas industrias que a los 
hombres o se les prohíben ciertos turnos. Explore 
si es el caso de los países que le interesan en: 
http://wbl.worldbank.org/data/exploretopics/
getting-a-job#working-hours-and-industry-restric-
tions (en inglés)

Aquí puede conocer la situación de cada país 
respecto a la normativa que protege contra la 
discriminación: http://wbl.worldbank.org/data/
exploretopics/getting-a-job#workplace-protec-
tions (en inglés)

En los siguientes enlaces hay información sobre 
la situación diferencial de mujeres y hombres en 

el mercado laboral y sobre cómo ha evolucionado 
esto a lo largo del tiempo:

•	Organización Internacional del Trabajo: estadís-
ticas laborales exhaustivas, desagregadas por 
sexo (podéis ir “búsqueda por clasificaciones” 
y luego a “sexo”): http://www.ilo.org/ilostat/
faces/home/statisticaldata?locale=es&_afr-
Loop=1186115511397583&_adf.ctrl-state=-
1be9an120l_86 (en español)

•	Banco Mundial: En la sección Recommended 
Core List of Gender Indicators (Listado recomen-
dado de indicadores de género) podéis encontrar 
indicadores sobre la estructura económica de los 
países: http://datatopics.worldbank.org/gender/
monitoring-progress (en inglés)

•	Este sitio web del Banco Mundial también 
proporciona información en gráficos (ir a The-
mes/“Economy”): http://www.app.collinsindicate.
com/worldbankatlas-gender/en-us (en inglés)

http://www.ilo.org/ilostat/faces/home/statisticaldata?locale=es&_afrLoop=1186115511397583&_adf.ctrl-state=1be9an120l_86
http://www.ilo.org/ilostat/faces/home/statisticaldata?locale=es&_afrLoop=1186115511397583&_adf.ctrl-state=1be9an120l_86
http://www.ilo.org/ilostat/faces/home/statisticaldata?locale=es&_afrLoop=1186115511397583&_adf.ctrl-state=1be9an120l_86
http://www.ilo.org/ilostat/faces/home/statisticaldata?locale=es&_afrLoop=1186115511397583&_adf.ctrl-state=1be9an120l_86
http://datatopics.worldbank.org/gender/monitoring-progress
http://datatopics.worldbank.org/gender/monitoring-progress
http://www.app.collinsindicate.com/worldbankatlas-gender/en-us
http://www.app.collinsindicate.com/worldbankatlas-gender/en-us
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La división por género del trabajo se replica en los 
mercados. Pero, además, ser responsable de los cuida-
dos en los hogares significa que no se puede actuar 
como ese trabajador autosuficiente que es el están-
dar. Esto deriva en discriminaciones cuando se accede 
al mundo del empleo. La OIT y el PNUD señalan que 
en el mercado laboral funcionan los siguientes mitos 
respecto al empleo de las mujeres:

••El papel fundamental de las mujeres es cuidar a su 
familia y a sus hijos e hijas.

••Las mujeres constituyen una fuerza de trabajo 
secundaria y su salario es solo una ayuda al 
presupuesto familiar.

Estos mitos legitiman socialmente desigualdades y 
discriminaciones que se traducen en que no sean las 
destinatarias principales de los programas de creación 
de empleo (sino los varones cabeza de familia), que se 
dirija a ellas el empleo a tiempo parcial, entre otros. Y 
explican la tolerancia social al desempleo femenino, 
que es muy superior a la tolerancia al desempleo 
masculino, así como a la discriminación salarial o a los 
despidos por embarazo. Si bien es cierto que las res-
ponsabilidades de cuidados pueden limitar la inserción 
laboral de las mujeres, no hay que pensar en que son 
ellas las que tienen el problema que resolver, sino que:

••Cuando la participación de los hombres no está 
limitada es porque no se les asigna socialmente 
esa responsabilidad. La normalidad económica 
debería ser corresponsabilizarse de los cuidados, no 
desentenderse de ellos.

••El mercado laboral no quiere considerar la 
corresponsabilidad como lo normal, porque 
eso implicaría introducir modificaciones en la 
jornada laboral, permisos de conciliación, pagar 
cotizaciones al seguro social para poner servicios 
de cuidados, etcétera. Es decir, corresponsabilizarse 
también las empresas.

••Para el conjunto social el hecho de que los cuidados 
se realicen gratis es un ahorro o, mejor, un costo 
que corre a cargo solo de una parte de la población: 
aquella que se encarga de cuidar gratis en las casas 
o de manera mal pagada en el empleo de hogar y 
otras formas de trabajos de cuidados precarios.

Pero, además, no se limita la participación laboral de 
todas las mujeres por igual. La clave es que hay hoga-
res que pueden permitirse mercantilizar ese trabajo 
(contratar empleo de hogar, enviar a los hijos a una 
escuela preescolar, comprar comida procesada) y 
otros que no pueden hacerlo.

La inexistencia de una responsabilidad social en los 
cuidados es uno de los factores clave en la feminiza-
ción de la pobreza: tener que participar en las tareas 
de la casa es a menudo un factor de abandono esco-
lar para las niñas o adolescentes; las mujeres pobres 
frecuentemente encuentran pocas opciones laborales 
distintas al empleo de hogar, que a su vez no permite 
mejorar su situación (funciona el suelo pegajoso o piso 
de cemento y la promoción profesional no es posible 
en ese sector); las mujeres pobres están sobrecargadas 
de cuidados (porque peores situaciones socioeconó-
micas implican mayores necesidades de cuidados), su 
trabajo no se valora e impide participar plenamente 
en el mercado. Volvemos a los círculos viciosos cuida-
dos-desigualdad explicados la primera sesión.

2.2.2. El Estado del Bienestar y la 
división por género del trabajo
Respecto al papel de los Estados en los sistemas de 
bienestar, es imprescindible introducir un análisis de 
género atento a los cuidados. Un sistema de bienestar 
se define por la interacción de tres esferas principales: 
los mercados, el Estado y los hogares.

El grado de bienestar que proporcionan los Estados 
suele medirse por el grado de desmercantilización que 
permite. Es decir, nos preguntamos en qué medida 
está cubierto el riesgo de perder el trabajo remune-
rado (por enfermedad, por una crisis, por envejecer) y 
seguir garantizando un nivel de vida adecuado: ¿hay 
servicios y prestaciones públicas que nos protejan 
frente a ese riesgo? Pero esta pregunta es insuficiente 
porque deja fuera la economía de los cuidados. Ha 
de complementarse con la pregunta sobre el grado 
de desfamilización: ¿cómo se cubren los riesgos re-
lativos a los cuidados no remunerados?, esto es ¿qué 
posibilidades hay de dejar de hacer ese trabajo no 
remunerado y que el bienestar de quienes lo recibían 
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no se resienta?, ¿hay una cobertura pública que nos 
proteja frente a esa pérdida?

A menudo, cuando el Estado no asume responsa-
bilidades en el bienestar, lo que ocurre es que el 
bienestar de las clases sociales más altas está muy 
mercantilizado, y el de las clases más populares está 
muy familiarizado. Por ejemplo: si no hay un sistema 
sanitario público y universal, habrá quienes puedan 
pagar sanidad privada y quienes no (cuidarán la salud 
en el hogar). Esto pone mucha presión sobre los traba-
jos de cuidados.

A pesar de los muy diversos sistemas de bienestar que 
hay, en general tienen una característica en común: 
dan por sentada la división por género del trabajo. 
Esto se ve en múltiples aspectos:

••Solo se entiende como contribución el trabajo 
asalariado (y no los cuidados no remunerados);

••su cobertura tiende a dejar fuera los cuidados de las 
personas en situación de dependencia;

••a menudo tiene a la familia nuclear como sujeto de 
derechos (derechos directos para el cabeza de fami-
lia que tiene un empleo, o sea, para el proveedor, y 
derivados para sus dependientes, es decir, cónyuge y 
descendientes);

••utiliza el trabajo de cuidados no remunerado en 
el funcionamiento de los sistemas educativo y 
sanitario;

••y, en general, asegura niveles muy bajos de desfa-
milización, sobre todo para las clases populares que 
tienen peor acceso al mercado (es decir, que deben 
resolver con trabajo gratis lo que el Estado no da ni 
se puede comprar).

2.2.3. Los hogares como instituciones 
económicas
El último aspecto que vamos a ver a nivel meso es la 
importancia de los hogares como institución econó-
mica. Los hogares son la unidad económica básica, en 
ningún caso de mero consumo, sino de producción. 
En ellos se suele articular la triple responsabilidad 
de ampliar y expandir el bienestar, y de reducir a la 
población trabajadora. En ellos, sobre todo, se asume 
la responsabilidad de que el conjunto encaje, porque 
es donde se garantiza que los distintos recursos y 
procesos económicos finalmente se traduzcan en 
bienestar concreto de las personas. Los hogares fun-
cionan, a través del trabajo no remunerado, como el 
elemento último de reajuste del sistema económico. En 
la sesión 3 analizamos con mayor detalle cómo es la 
distribución intrahogar de los trabajos. Ahora se trata 
de entender que los hogares no son solo una institu-
ción fundamental de los sistemas de cuidados, sino de 
todo el sistema económico. 

Cuando hablamos de hogares, nos referimos a la 
institución que articula la vida económica de las per-
sonas, pero en ningún caso es reductible a la idea de 
familia, mucho menos de familia nuclear. Es decir, los 
hogares son sumamente diversos, se cruzan por redes 
de afinidad y parentesco. Es imprescindible conocer 
sus formas cambiantes. Los hogares no se conforman 
guiados por criterios de eficiencia, sino, en gran medi-
da, por normas sociales, y especialmente por normas 
de género. Es importante también entender que los 
hogares no actúan de manera aislada, uno por uno, 
sino en redes. La economía es una realidad de inter-
dependencia, como decíamos que lo eran los cuidados 
en la sesión anterior.
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2.3. Microeconomía: abriendo la caja 
negra del hogar
Mirar a la microeconomía desde los cuidados supone, 
en primer lugar, abrir la caja negra del hogar. Debemos 
hacernos muchas preguntas: qué pasa con los recur-
sos que entran, cómo se distribuyen y controlan, quién 
tiene acceso a ellos para poder lograr bienestar; quién 
hace qué y a cambio de qué, cómo se reparten los tra-
bajos. Significa preguntarnos cómo son los procesos 
de negociación intrahogar, sabiendo que la vida eco-
nómica no la organizamos cada persona de manera 
aislada, sino en hogares. Es decir, debemos evitar caer 
en los dos errores siguientes (que suelen ser supuestos 
que se esconden detrás de muchas políticas públicas):

••Pensar que en la economía actúan agentes que 
son racionales, egoístas, separados del resto, 
autosuficientes. Es decir, que cada persona actúa por 
su cuenta, en aislamiento.

••La contracara de pensar que en los mercados 
las personas actuamos así es considerar que en 
los hogares las decisiones se toman de manera 
armoniosa y unitaria.

Habitualmente no se atiende al proceso de toma 
de decisiones intrahogar. Pero hay algunas miradas 
que intentan explicar esto aplicando la teoría de la 
ventaja comparativa (que asegura que cada persona 
se dedicará a aquello en lo tenga ventaja respecto a 
los otros) y de la inversión en capital humano (según 

la cual cada persona invertirá en su formación según 
los resultados que espere). Además, se asume que el 
hogar actúa como una unidad al decidir quién hace 
qué para maximizar el bienestar conjunto de toda la 
familia. El siguiente gráfico puede ayudar a seguir 
mejor el hilo argumental.

Al decidir qué miembro del hogar se va a dedicar al 
trabajo de mercado se miran los salarios de cada uno 
(es una elección racional en función de las ventajas 
comparativas). Como los salarios de las mujeres 
son menores, ellas se especializarán en el trabajo 
doméstico y los hombres en el empleo. ¿Y por qué 
son menores los salarios de las mujeres? Porque han 
invertido menos en capital humano, se han formado 
menos. ¿Y por qué se han formado menos? Porque 
se han especializado en trabajo doméstico… Se da 
así una explicación circular (que no explica nada). O, 
para romper la circularidad, hay quienes dicen que 
las mujeres se especializan en trabajo doméstico 
porque biológicamente están más preparadas (su 
ventaja comparativa no es por la inversión desigual, 
sino por naturaleza). En todo caso, se logra una ex-
plicación que no solo justifica la división por género 
del trabajo, sino que la perfila como la forma más efi-
ciente de organizar la economía. En última instancia, 
se legitima y refuerza la desigualdad.

Frente a esta visión justificadora de la desigualdad, 
comprender cómo se negocian los cuidados muestra 
que en los hogares los procesos de toma de decisio-
nes se dan en forma de conflicto cooperativo. Esta 
afirmación se basa en dos ideas:

••por un lado, que en los hogares existe cierta 
cooperación, existe una toma de decisión más o 
menos común (común no significa que sea justa 
ni simétrica, pero sí que es compartida), bien por 
elección (se elige estar juntos), bien porque no 
queda otra alternativa (hay que estar juntos, hay 
que tomar decisiones que afectan a todos y todas);

••y, por otro lado, que las decisiones no se toman ar-
moniosamente ni benefician a todos los miembros 
del hogar por igual, sino que hay una negociación 
entre personas que, a veces, pueden tener intereses 
comunes, y otras, intereses opuestos. La cuestión 
entonces es ver cómo se decide y qué factores 

Distribución de los
tiempos en el hogar
(elección racional)

Porque invierten
menos en capital 

humano

Porque tienen
menores salarios Por naturaleza

Mujeres especializadas
en trabajo doméstico

Porque las mujeres tienen
ventaja comparativa en el

trabajo doméstico

GRÁFICO 12
Explicaciones que justifican la desigualdad
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afectan al poder de negociación de las distintas 
personas que los integran.

En los hogares se asume la responsabilidad de que 
el proceso económico se cierre, garantizando el 
bienestar. En ellos, además, no actúan seres egoís-
tas, individuales y aislados, sino sujetos en relación 
y, de manera clave, marcados por una identidad de 
género. Los roles de género asignan a las mujeres la 
responsabilidad final del bienestar del hogar, aun a 
costa de su propio bienestar.

Tenemos que el rol de las mujeres en los hogares a 
menudo las convierte en mujeres esponja, es decir, en 
aquellas que al final responden a todos los cambios. 
Son las que, si hay menos plata, comprarán el grano 
sin moler porque es más barato y lo molerán luego 
en casa, las que aunque no encuentren un empleo 
harán mil y una cosas para sacar unos centavos, las 
que se mueven de una esfera a otra de la economía, 
como una mujer andina que va de la huertita a la pro-
pia casa, de la casa, a la de la vecina; de ahí, al centro 
de salud; de ahí, al mercado a buscar lo más barato; 

¿Jefes de hogar?

Fuente: CEPAL y Armas et al. (2009)
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GRÁFICO 13
Jefatura de hogar por sexo y noción, Ecuador 2005

Desde los datos que nos proporcionan las encues-
tas de usos del tiempo podemos replantear la 
categoría de jefatura de hogar. La noción clásica 
se basa en las respuestas que dan las personas 
entrevistadas a la pregunta de “quién asume 
la jefatura del hogar”. Estas respuestas están  
profundamente condicionadas por concepciones 
sociales sobre quién lidera la familia, vinculadas al 
supuesto papel de proveedores que cumplen los 
hombres (aunque a menudo también las mujeres 

tengan un trabajo remunerado, sea formal o 
informal). Según esta noción que arrastra sesgos 
mercantiles y de género, en la gran mayoría de los 
hogares los jefes son hombres. 

Sin embargo, si consideramos que la principal 
figura de un hogar es quien asume la mayor parte 
de las tareas de su mantenimiento cotidiano 
(trabajos de cuidado y doméstico), la gran mayoría 
de los hogares están en manos de mujeres:



106 Capítulo 4

de ahí, a preparar un mote con fritada para vender 
en la esquina; de ahí, a… O una mujer europea que 
preparará el desayuno al hijo, y lo llevará a la escuela 
mientras deja al bebé con la abuela; que desde la ofi-
cina llamará a la compañía de gas porque se estropeó 
el suministro; que saldrá y recogerá al bebé e irá con la 
otra niña al oculista, y que llamará a su amiga que está 
enferma por si necesita que le compren medicinas, y… 
Se encargan, al final, de la red que mueve el mundo, 
como decíamos en la sesión anterior.

Por eso, la vida económica de las mujeres tiende a ser 
muy móvil y flexible entre las distintas esferas eco-
nómicas, porque es necesaria esa movilidad para que 
al final la economía entendida como sostenibilidad 
de la vida salga adelante. Son las mujeres esponja, 
aunque también hay quien las llama malabaristas de 
la vida. Los roles de género, en términos económicos, 
implican que la responsabilidad de absorber el con-
flicto distributivo entre la producción mercantil y la 
reproducción de la vida se adjudique a las mujeres. 
En los cuidados esto se vuelve cuestión cotidiana, ya 
que los cuidados implican lidiar con estas tensiones 
día a día.

3. Interacciones entre la política 
económica y la economía de  
los cuidados
Volvemos ahora la mirada a entender cómo toda 
política económica tiene un impacto de género y un 
impacto sobre los cuidados. ¿A qué nos referimos 
al decir esto? Aunque pueda parecer que la política 
económica no tiene nada que ver con la desigualdad 
entre mujeres y hombres, muy por el contrario, se 
observa que no existe ninguna política neutral en 
términos de género. Toda intervención tendrá un 
impacto de género, que puede ser negativo (si se 
refuerzan las desigualdades existentes) o, si hace-
mos bien el trabajo, puede ser positivo y reducir la 
desigualdad. Análogamente, podemos verlo en sen-
tido contrario: las políticas económicas actúan sobre 
terrenos marcados por el género, que imponen los lí-
mites de lo que es económicamente posible. Lo que sí 
existen son políticas ciegas al género, que no quieren 

verlo y que, por eso, arrastran sesgos de género, ele-
mentos que tienden a profundizar la desigualdad. 

En el mismo sentido, debemos decir que no existen 
políticas económicas neutrales a los cuidados: todas 
van a tener un efecto en la manera en cómo se orga-
nizan. Los impactos de género y los impactos sobre 
los cuidados están muy imbricados, ya que hay una 
estrecha relación entre la organización social de los 
cuidados y los roles de género. Vamos a presentar 
algunos tipos de políticas y los impactos de género y 
sobre los cuidados que pueden tener.

3.1. Sesgos de género e impactos 
sobre los cuidados
Se han identificado tres sesgos de género principales 
en las políticas económicas: el sesgo recesivo o defla-
cionario, el sesgo mecantilizador o privatizador, y el 
sesgo del proveedor masculino (Elson, 2002; Çağatay 
and Ertürk, 2004). Veamos qué implica cada uno de 
ellos y cuáles son sus efectos sobre los cuidados.

El sesgo deflacionario o recesivo aparece en las po-
líticas que mantienen la actividad de los mercados 
por debajo de su potencial. Y mantienen, por tanto, 
el nivel de empleo por debajo del máximo posible. 
En general, esto ocurre cuando el objetivo principal 
es asegurar el equilibrio fiscal (que no haya déficit 
público) y bajos niveles de inflación a fin de atraer ca-
pitales extranjeros. Este sesgo recesivo ata las manos 
a las instituciones, que no pueden intentar reactivar 
la economía en tiempos de crisis mediante el gasto 
y la inversión públicos. Por ejemplo, una política de 
este tipo sería el Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
firmado por los países de la Unión Europea.

¿En qué sentido esto impacta distinto en mujeres y 
hombres? Generalmente (esto puede variar en fun-
ción de las características de las crisis económicas 
concretas), las mujeres son las primeras expulsadas 
del mercado laboral o empujadas a la economía in-
formal. Si hay poco empleo, se reduce más su acceso 
al empleo (o la calidad de los empleos que encuen-
tran). A la par, como el Estado no tiene capacidad 
de intervención, las consecuencias negativas de las 
crisis sobre las condiciones de vida se prolongan, y 
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eso aumenta el riesgo de feminización de la pobreza. 
Además, se pone más presión sobre los hogares para 
que amortigüen los efectos y para que sustituyan 
con trabajo no remunerado lo que no se puede com-
prar en el mercado o los servicios públicos que dejan 
de proporcionarse.

¿Y en qué sentido afecta a los cuidados? En general, 
aumentan las dificultades para compaginar trabajo 
remunerado y cuidados en el hogar porque se pierden 
derechos de conciliación de la vida laboral y familiar 
asociados al empleo formal (al perder el empleo); y 
porque se expande el empleo informal que es mu-
cho más precario (para compensar la falta de empleo 
formal). Por último, cuando no hay otras alternativas 
disponibles, se engrosa el sector del empleo domés-
tico, porque es un nicho laboral de emergencia al que 
recurren las mujeres en momentos en los que no hay 
otros empleos disponibles.

A menudo, no solo se prioriza el equilibrio fiscal, sino 
lograrlo mediante una reducción del gasto público y 
de los ingresos públicos. Lo cual se une a una política 
de privatización de servicios como la salud, la educa-
ción o los sistemas de pensiones. A esto es a lo que 
denominamos sesgo privatizador o mercantilizador.

¿Qué impacto de género suelen tener estas políticas 
privatizadoras? El estrechamiento del Estado afecta 
a las mujeres por tres vías:

1.	 como trabajadoras públicas (en el sector público 
se suelen concentrar más las mujeres, porque 
es un nicho de empleo en condiciones menos 
discriminatorias que el privado);

2.	como beneficiarias de prestaciones (ya que las 
mujeres usan más los servicios públicos que 
los hombres, en gran medida, en función de sus 
responsabilidades como garantes del bienestar 
familiar);

3.	como las encargadas de sustituir, mediante el 
trabajo no pagado, al Estado cuando este deja 
de proporcionar servicios (por ejemplo, no sería 
posible recortar el gasto en sanidad si no hubiera 
familiares, mujeres, dispuestas a sustituir los días 
de hospitalización que se reducen, o a llevar a los 
enfermos la comida al hospital).

Este último punto se vincula con el hecho clave de 
que se reduce el grado de desmercantilización (se 
depende más del salario para acceder a los recursos 
necesarios para vivir). El nivel de bienestar depende 
cada vez más de la posición en el mercado (por ejem-
plo, el acceso y la cuantía de las pensiones depende 
más de lo que se ha cotizado al seguro social, se 
eliminan protecciones como las pensiones mínimas). 
Esto tiene dos implicaciones:

••Los hogares que no pueden permitirse comprar en 
el mercado lo que antes daba el Estado lo sustituyen 
por trabajo no remunerado, que suele estar a cargo 
de mujeres.

••Las mujeres tienen una posición más vulnerable en 
el mercado, por lo que sufren peores consecuencias 
(aunque distintas por clase social). Aumenta el riesgo 
de pobreza, en general, y la pobreza esta feminizada.

¿Y cómo afectan a la organización de los cuidados? 
El recorte en los servicios públicos de cuidados (por 
recorte en el gasto público) supone que vuelven a ser 
responsabilidad de los hogares servicios de cuidados 
que daba el Estado. Esto tiene un efecto desigual en 
los hogares:

••Hogares con mejor posición socioeconómica: 
aumento de la compra de servicios privados. Esto 
tiene a su vez dos efectos:

••Aumento de las posibilidades de encontrar trabajo 
como empleada de hogar.

••Aumento de la precariedad en el sector laboral de 
los cuidados (porque las condiciones laborales en el 
sector privado suelen ser peores que en el público).

•	Hogares con peor posición: incremento de la cantidad 
de cuidados que deben resolver mediante trabajo no 
remunerado en los hogares u otras redes informales.

A menudo, las políticas recesivas y privatizadoras 
arrastran, además, otro sesgo, el sesgoo del provee-
dor masculino: dan por hecho que la gente vive en 
familias nucleares tradicionales (madre, padre, hijas 
e hijos) y que en esos hogares es el hombre el que se 
encarga de ir al mercado laboral y que el resto depen-
den de su salario para vivir. Dicho de otra forma, se 
sobreentiende que las mujeres tienen tiempo para 
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dedicarlo a las labores no remuneradas. Del impac-
to de género de estas políticas ya hemos hablado, 
pero conviene recapitular. Cuando se da por hecho 
este modelo de familia, se suele priorizar el empleo 
masculino por encima del femenino, por ejemplo, 
poniendo en marcha políticas laborales dirigidas 
solo a los hombres, o incentivando formas de empleo 
distintas y precarias para las mujeres (por ejemplo, 
el empleo a tiempo parcial). Este sesgo está también 
cuando las prestaciones sociales se articulan toman-
do como sujeto a esa familia: se establecen derechos 
directos para el hombre proveedor y derechos deri-
vados para sus dependientes. Las mujeres acceden a 
derechos sociales de segunda categoría. Los hogares 
que no se adaptan a esa norma de familia nuclear 
sufren penalizaciones.

¿Y cuáles son los impactos en los cuidados? Todos 
aquellos de los que venimos hablando a lo largo de 
este curso:

••Sobre todo, que los cuidados no se entienden como 
una responsabilidad pública, sino doméstica. Se 
refuerza la división por género del trabajo.

••Se da por hecho que hay un colchón infinitamente 
elástico de trabajo no remunerado que compensa 
todo aquello a lo que no llega el salario. Los cuidados 
en los hogares se convierten en la variable de ajuste 
de todo el sistema.

••Se sobrecarga de trabajo a las mujeres en los 
hogares. Pero a menudo las mujeres no están solo 
encargadas del trabajo de cuidados no remunerado, 
sino que también están en el mercado laboral. 
Aparecen los fenómenos de la doble jornadas y la 
triple jornada.

3.2.  Impactos sobre los cuidados 
de diferentes políticas económicas
Además de mirar los sesgos generales que es habi-
tual hallar en las políticas, podemos ver los posibles 
impactos sobre los cuidados que tienen distintos 
niveles de política económica. Vamos a recorrer bre-
vemente la política fiscal, la monetaria, la laboral, la 
comercial y la protección social.

3.2.1. Política fiscal y política 
monetaria
La política fiscal es la que regula el gasto público 
(cuánto se gasta y en qué) y los ingresos del Estado 
(sobre todo, el sistema de impuestos). También regu-
la el equilibrio entre ambos: si hay déficit (se gasta 
más de lo ingresado), superávit (se gasta menos) o 
equilibrio. La política fiscal puede afectar a la eco-
nomía de los cuidados por vía indirecta, porque, en 
última instancia, determina el nivel de actividad en 
los mercados y si se fomenta la iniciativa privada o 
más bien la presencia del Estado en la economía. Es 
decir, a través de la política fiscal pueden ponerse en 
marcha los sesgos deflacionario (se frena la creación 
de empleo), mercantilizador (se privatizan servicios y 
prestaciones) y del proveedor del pan (se fomenta el 
modelo de familia nuclear) que recién mencionamos.

Pero también puede afectar de manera más directa:

•	Por la vía del gasto público:

••El gasto dedicado a la provisión pública de cuidados: 
la vía de impacto más obvia. Afecta al grado de 
desfamilización existente en los cuidados. Cuanto 
mayor sea este gasto, mayor será el acceso a servi-
cios de cuidados para el conjunto de la población, 
menor será la presión sobre los hogares y las redes 
informales y menores serán las desigualdades entre 
distintos sectores sociales, ya que los servicios y 
prestaciones públicas son la manera de compensar 
por las desigualdades de partida.

••La política de empleo público en el sector de los 
cuidados: si se degradan las condiciones laborales 
del personal de los servicios públicos de cuidados, 
se degradara la calidad de estos servicios (y 
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viceversa: cuanto mejores sean las condiciones 
laborales, mayor será la calidad).

••Los servicios públicos de cuidados a menudo 
utilizan trabajo no remunerado o trabajo mal 
remunerado. Por ejemplo, los hospitales no podrían 
funcionar si no hubiera familiares de las personas 
hospitalizadas que se encargan de una multitud 
de tareas. Muchos servicios de cuidados usan el 
trabajo semivoluntario de las mujeres. Por ejemplo, 
las madres comunitarias que cuidan a menores en 
sectores populares. El Estado se ahorra enormes 
cantidades gracias a esto.

••Por la vía de los ingresos fiscales:

••Pueden establecerse medidas fiscales que fomen-
ten la compra privada de servicios de cuidados. 
Por ejemplo: bonificaciones a la contratación 
de empleo de hogar para familias numerosas, 
desgravaciones fiscales a las empresas que ponen 
guarderías para su plantilla.

••Cómo se categoricen los servicios privados de 
cuidados (si se consideran bienes de primera 
necesidad o no) determina el tratamiento fiscal 
que reciben, el gravamen que aplicar. Es decir, si 
se aplican mayores o menores impuestos a su 
consumo. Por tanto, influye en el precio que tengan 
y en que sean más o menos accesibles.

••A menudo, los sistemas fiscales favorecen el mode-
lo de familia hombre proveedor / mujer cuidadora, 
sobre todo, a través de los mecanismos de cálculo 
de los impuestos sobre la renta (si se trata de 
declaraciones individual o conjunta, mediante los 
sistemas de deducciones y desgravaciones, etc.).

La política monetaria es la que regula el mercado de 
dinero, interviniendo sobre la cantidad de dinero que 
hay en una economía y sobre el precio del dinero (o 
sea, los tipos de interés, cuánto paga una persona 
para que le presten). También regula la economía de 
los cuidados, sobre todo, a través de los efectos sobre 
la política fiscal. Cuando el objetivo prioritario es el 
control de la inflación, se obliga a una política fiscal 
deflacionaria y, a menudo, mercantilizadora.

3.2.2. Política laboral
La política laboral regula el mercado de trabajo, esta-
bleciendo la normativa por la que se rige. Y también 
puede intentar controlar la cantidad de empleo 
disponible, animando la creación de puestos de tra-
bajo. Tiene profundos impactos en la economía de 
los cuidados. Para entenderlos, tenemos que tener 
en cuenta tres asuntos:

••La división por género del trabajo en los hogares  
se reproduce en el mercado laboral y está en  
íntima conexión con las diversas formas de  
discriminación laboral.

••Los hogares combinan trabajo remunerado y trabajo 
no remunerado para acceder al conjunto de recursos 
que necesitan para vivir.

••No solo importa el hecho de tener un empleo o no 
tenerlo, sino las condiciones del empleo: el nivel de 
ingresos y si genera o no derechos sociales.

Todo cambio en el acceso al empleo implica cambios 
en el trabajo no remunerado con el propósito final de 
que se ajuste el proceso económico, o sea, acceder a 
los recursos necesarios. Y viceversa, los cambios en 
el trabajo no remunerado (por ejemplo, al nacer el 
tercer hijo) repercuten en la posibilidad y necesidad 
de estar en el mundo del empleo: por un lado, puede 
haber mayor necesidad de tener un empleo (hay más 
bocas que mantener), por otro, hay menos tiempo 
(hay que dedicarse más a cuidar).

La política laboral regula las condiciones de trabajo. 
Cuanto más precario sea el empleo (empleo de peor 
calidad), mayores son las presiones para el hogar:

••Hay menores ingresos, por lo que se tiene que 
sustituir más la compra en el mercado por trabajo 
no pagado. Ejemplo: una reducción del sueldo 
puede hacer que la escuela preescolar sea un lujo 
impagable.

••Hay menos acceso a derechos sociales, con lo que de 
nuevo todo eso a lo que no se accede se compensa 
con trabajo no pagado. Ejemplo: las vendedoras 
ambulantes no cotizan al seguro social, por lo que 
no acceden al sistema sanitario. ¿Quién las cuida 
cuando enferman? Alguna familiar, probablemente.
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••Cuanto más flexible sea el empleo (en términos de 
jornada laboral y de espacio de trabajo) más difícil 
es establecer arreglos relativos al cuidado. Ejemplo: 
en una maquila hay que doblar turnos esta semana 
para llegar a tiempo al pedido; algunas trabajadoras 
tienen que llevar a sus criaturas a dormir en la 
fábrica porque no tienen con quien dejarlas.

La política laboral también incide en el nivel general 
de empleo (si se mantiene o no por debajo de su po-
tencial y, por tanto, si aparece el sesgo deflacionario). 
Y, a menudo, la política laboral puede estar atravesa-
da por el sesgo del proveedor masculino. Por último, 
la política laboral determina en qué medida las em-
presas deben pagar por el costo de reproducción de 
la mano de obra, sobre todo, a través de contribucio-
nes al seguro social.

3.2.3. Política comercial
Otro de los ámbitos de la política económica donde 
más se han analizado los impactos sobre los cuida-
dos es en la política comercial. Se ha observado que 
la liberalización comercial y las políticas de promo-
ción de la inversión extranjera directa tienen los 
siguientes efectos:

••Flexibilizar y precarizar el empleo: sobre todo, 
cuando para atraer inversión, se abaratan costos 
laborales. Esto implica, por un lado, que se reduce 
la financiación para los servicios y prestaciones 
públicos de cuidados (se cotiza menos al seguro 
social, con lo que hay problemas para cubrir los 
costos de los servicios). Por otro, que a veces se qui-
tan responsabilidades que las empresas tenían en 
proporcionar servicios de cuidados para la plantilla 
(sobre todo, guarderías en los centros de trabajo).

••Estas políticas muy a menudo van vinculadas con 
el aumento del empleo femenino en sectores 
exportadores (manufacturas, agroexportación, 
entre otros). La inserción de las mujeres en el 
mercad laboral tiene un fuerte impacto en cómo se 
organizan los cuidados en los hogares. El problema 
es que si no hay un aumento de la responsabilidad 
de los hombres ni de las instituciones públicas, lo 
que se da es una sobrecarga en las mujeres, como 

hemos visto al hablar de la crisis de los cuidados en 
la sesión 3.

••A veces se liberaliza el sector de servicios (sobre 
todo, el sector de la salud y de la educación), con lo 
cual aparecen los efectos relacionados con el sesgo 
mercantilizador.

••En general, la liberalización comercial y financiera 
implica que se pierde capacidad para decidir libre-
mente la política fiscal y que los países o territorios 
están más sujetos a dictámenes externos de polí-
tica económica. En el contexto de la globalización 
neoliberal, esto supone que hay fuertes presiones 
para poner en marcha políticas macroeconómicas 
deflacionarias y mercantilizadoras.

3.2.4. Política de protección social
Finalmente, tenemos que enfatizar el papel de los 
sistemas de protección social. Vamos a hacer un re-
paso breve, porque se conectan con dos cuestiones 
que ya hemos ido trabajando o en las que profundi-
zaremos más adelante:

••Los tipos de regímenes de bienestar: al preguntar si 
el bienestar está más o menos desmercantilizado 
y desfamilizado, estamos preguntando si el Estado 
juega un papel fuerte en la protección social de los 
riesgos de la vida. Los cuidados son una parte de esa 
protección social.

••En la sesión 7 introduciremos la iniciativa del Piso de 
Protección Social como una propuesta para avanzar 
hacia una protección social universal y veremos 
cómo los cuidados se incluyen en esta.

Aparte de estas cuestiones, veamos los componentes 
de los sistemas de protección social y algunas cuestio-
nes relativas a los cuidados en cada uno de ellos:
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Componentes Cuestiones relevantes respecto a los cuidados

Sistemas de 
seguridad social 

En general, solo se aporta al seguro social a través del empleo. Pueden pensarse en formas 
para aportar a través de los trabajos de cuidados no remunerados:

•	Establecer sistemas de contribución específicamente dirigidos a quienes se encargan de 
esos trabajos

•	Mantener las contribuciones a los seguros sociales durante el tiempo de ausencia 
del mercado laboral por razones de cuidados (durante los permisos de maternidad y 
paternidad, o durante las excedencias por cuidados a familiares)

Los sistemas de seguridad social pueden tener como sujeto de derechos a la familia (arras-
trando el sesgo del proveedor masculino) o pueden dirigirse a las personas individuales.

Ha de tenerse en cuenta el tratamiento que recibe el empleo de hogar. Es muy habitual que 
no genere derecho acceso a seguridad social o que lo haga en peores condiciones que otros 
sectores laborales, como veremos en la sesión 5.

Políticas de 
promoción social 
(para quienes 
están fuera de 
los sistemas de 
seguridad social)

Pueden establecerse prestaciones no contributivas específicamente dirigidas a personas 
que realizan trabajos de cuidados no remunerados

Políticas sectoria-
les (sobre todo, 
salud y educación)

 Las carencias en atención a la salud y en la proporción de educación tienden a cubrirse 
mediante trabajos de cuidados gratuitos en los hogares, o mediante la contratación de 
empleo de hogar.
 La atención a la dependencia puede establecerse como otra política sectorial en sí misma 
(lo que en la sesión 1 llamamos cuatro pilar del Estado del bienestar)
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4. Cierre de la sesión
En esta sesión hemos visto que se habla de economía 
de los cuidados para resaltar que los cuidados son una 
dimensión de la vida cuyo sostenimiento precisa de 
recursos y, a la par, son un trabajo que hay que realizar 
para satisfacer necesidades. Y que, además, los cuidados 
son la base que sostiene al resto de procesos económi-
cos monetizados: gracias a los cuidados hay sujetos que 
actúan en los mercados, que trabajan y consumen.

Para poder entender bien su papel económico, nece-
sitamos pensar desde una óptica económica distinta 
a la habitual: no mirar solo a los mercados, sino a to-
dos los procesos que generan recursos para sostener 
la vida (y ahí aparecen los trabajos no remunerados 
con su triple función de extensión y expansión del 
bienestar, y reducción de la población) y atender a las 
relaciones de género de desigualdad que atraviesan 
la economía.

Hemos ido repensando la economía, en sus distintos 
niveles, desde esa mirada: a nivel macro, haciéndo-
nos las preguntas sobre la prioridad o no que recibe 
el proceso de sostenibilidad de la vida; a nivel meso, 
viendo a los hogares como instituciones económicas 
y señalando las dimensiones de género de los mer-
cados y el Estado, y a nivel micro, preguntándonos 
cómo se dan los procesos de decisión intrahogar.

A partir de ahí, hemos analizado las interacciones 
entre la política económica y la economía de los 
cuidados, con el propósito de entender los múltiples 

canales de relación y de asentar la idea de que los cui-
dados no son algo social, al margen de lo económico, 
sino que para tener una economía de los cuidados 
que funcione bien, debemos incidir a través de la 
política macro (fiscal y monetaria), laboral, comercial 
y de protección social.

Es especialmente importante terminar esta sesión 
identificando dos tensiones en el sistema socioeconó-
mico. Por un lado, que las familias no son una unidad 
armoniosa, sino escenario de conflictos cooperativos. 
Por otro lado, se percibe que en las esferas moneti-
zadas de la economía la generación de bienestar no 
es el objetivo directo, sino la obtención individual 
de beneficios monetarios. Todo aquel bienestar que 
no se genera en el mercado debe compensarse en 
los hogares a través del trabajo de cuidados. Por eso 
decimos que los hogares (y, en ellos, las mujeres) son 
el elemento último de reajuste del sistema, el lugar 
donde se resuelve la economía, entendiendo que eso 
significa sostener la vida.

En todo modelo de desarrollo y en todo sistema eco-
nómico están siempre los cuidados, la pregunta es 
qué prioridad reciben. En los actuales modelos, que 
podríamos llamar de mal-desarrollo, son la base que 
se mantiene oculta. La clave en términos de buen 
desarrollo sería avanzar hacia sistemas que pongan 
los cuidados en el centro, que los reconozcan como el 
elemento primigenio de los procesos vitales y, en ese 
sentido, se encarguen de construir una responsabili-
dad pública en torno a ellos y de redistribuirlos.
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UN CASO FUNDAMENTAL 
DE CUIDADOS 
REMUNERADOS: EL 
EMPLEO DE HOGAR

IDEAS FUERZA
1.El empleo de hogar es el segundo 
pilar de los sistemas de cuidados

••Su vinculación con “la historia mundial de la 
esclavitud, el colonialismo y otras formas de 
servidumbre” (OIT, 2009) vuelve urgente la tarea 
de dignificar este sector.

••La necesidad de atender a este sector deriva también 
de la expansión que está viviendo, vinculada a la crisis 
de cuidados, y de la entrada en vigor del Convenio 
189 de la OIT sobre trabajo decente para las y los 
trabajadores del hogar.

••Hay diversas modalidades laborales dentro de la 
figura del empleo de hogar: sin retiro (con dormida, 
interno), empleo con retiro o externo (a tiempo com-
pleto, por días o por horas), y modalidades mixtas.

2. Su fuerza de trabajo tiene las 
siguientes características:
••Es un sector altamente feminizado (el 83% de las 
personas trabajadoras a nivel mundial son mujeres). 
Es uno de los sectores laborales más importantes 
para las mujeres en todo el mundo.

••Intersecciona con otros ejes de desigualdad: en este 
sector tienden a trabajar personas de las clases 
trabajadoras y populares, migrantes (tanto internas 
como, cada vez más, internacionales) y pertenecien-
tes a grupos étnicos discriminados.

••En algunos países, hay también una importante 
presencia de niñas, niños y adolescentes. Según 
estimaciones de la OIT en 2008 había 15,5 millones de 
menores entre 5 y 17 años trabajando en el empleo de 
hogar a nivel mundial.

3. El empleo de hogar tiene dos 
peculiaridades que lo diferencian de 
otros tipos de trabajo remunerado 
y que generan vulnerabilidades 
específicas:
••El empleo de hogar es una relación laboral que se 
establece en términos individualizados y que tiene 
lugar dentro de los hogares. Estas características 
distintivas dificultan la protección (o, incluso, el 
reconocimiento) de los derechos laborales en el 
sector. La violación de derechos laborales es habitual 
y con frecuencia se dan casos de grave explotación.5

1.El
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••Es un trabajo que se asocia a las mujeres y al trabajo 
de cuidados no remunerado que ellas suelen realizar. 
De ahí que:

••Los mecanismos de control y sometimiento del 
cuerpo y la vida de las mujeres, que afectan a toda 
la sociedad, se reproducen en este sector. Esto da 
lugar a situaciones de castigo físico o verbal, control 
de la libertad de movimientos, limitación de las 
relaciones personales de la empleada, etc. Y también 
da lugar a una alta prevalencia del abuso sexual.

••Hereda la histórica infravaloración e invisibilidad 
del trabajo de cuidados no remunerado. Lo cual 
se traduce en bajos salarios, la consideración del 
trabajo como un empleo no cualificado, la falta de 
definición de competencias laborales, la elasticidad 
y simultaneidad de tareas, etc.

••El frecuente incumplimiento de derechos laborales 
en el sector está también relacionado con otros 
factores como: su propia regulación, la discriminación 
cultural, el comportamiento problemático de las 
agencias de colocación y la inmunidad diplomática 
(en el caso del empleo de hogar en los hogares de 
personal diplomático).

4. Derechos laborales y regulación 
del empleo de hogar 
La normativa que aplica al sector suele ser deficiente, 
variando entre la simple inexistencia de regulación, la 
existencia de legislaciones especiales que ponen en 
desigualdad de condiciones al empleo de hogar res-
pecto al resto de ocupaciones y/o el incumplimiento 
sistemático de la regulación. El incumplimiento de 
los siguientes derechos (que constituyen un trabajo 
decente tal y como lo conceptualiza la Organización 
Internacional del Trabajo) es habitual, si bien a diver-
sos niveles:

••El derecho a condiciones de trabajo justas, equitati-
vas y satisfactorias, incluyendo:

••La obligación de contratar por escrito. Esto 
dificulta la exigibilidad de los derechos laborales 
y obstruye el control por parte de las autoridades 
administrativas.

••El derecho a una remuneración mínima (salario 
mínimo no deducible, aguinaldo, pago de horas 
extraordinarias). De aquí se deriva la sobrerrepre-
sentación de las personas empleadas de hogar 
entre las mujeres indigentes y pobres, así como la 
existencia de una fuerte brecha salarial respecto a 
otros sectores laborales.

••El derecho a la limitación razonable de las horas 
de trabajo, descanso y disfrute del tiempo libre 
(jornada laboral máxima, vacaciones, descanso 
diario y semanal).

••Protección contra el despido injustificado (motivos 
de despido, preaviso e indemnización). Protección 
de las trabajadoras contra el despido por causa de 
maternidad.

••Derecho a la seguridad social, incluyendo el acceso 
y cobertura frente a contingencias a corto plazo 
(enfermedad, accidente de trabajo y embarazo) y el 
acceso y cobertura frente a vejez e invalidez.

••Cumplimiento efectivo de la legislación laboral 
y acceso a la justicia. La inspección laboral en 
numerosos países está restringida por el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio.

••Organización colectiva de las empleadas y los 
empleados de hogar. En varios países las trabajadoras 
y los trabajadores del empleo de hogar llevan 
décadas organizándose para reivindicar sus derechos. 
Sin embargo, existen varios factores que dificultan su 
organización y que hacen difícil el funcionamiento de 
las organizaciones existentes

••Esta situación vulnerable se exacerba en el caso de 
las personas empleadas de hogar migrantes, quienes 
están sujetas a las normas que regulan su estancia 
y permanencia en el país de destino en cuanto 
extranjeras y suelen vivir en mayor aislamiento que 
las personas empleadas de hogar nativas. En algunos 
países, sufren discriminaciones contenidas en la 
propia legislación del país. Hay vías para impedir el 
trabajo forzoso de personas migrantes, y la OIT da 
importantes pistas sobre cómo lograrlo.
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5. Protección de los derechos de las 
personas empleadas de hogar: el 
Convenio 189
El 16 de junio de 2011 se produjo un gran avance en 
el camino hacia la protección de los derechos en el 
empleo de hogar a nivel mundial gracias a la adop-
ción del Convenio sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos (número 
189). El Convenio establece el estándar mínimo que 
todos los países deben alcanzar, y que se refiere a 
todos los derechos anteriormente mencionados. Se 
trata de un convenio vinculante que, a día de hoy, ha 
sido ratificado por catorce países.
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1. Empleo de hogar: definiciones
Cuando hablamos de empleo de hogar nos referi-
mos a lo que suele denominarse servicio doméstico, 
trabajo del hogar o trabajo en casa particular. Sobre 
la manera de denominar al trabajo de cuidados re-
munerado que es contratado de manera privada por 
hogares particulares ha habido numerosas discusio-
nes sin que se haya llegado a un acuerdo.

¿Por qué preferimos denominarlo empleo de hogar? 
Como veremos más adelante, el empleo de hogar 
hereda las características de subvaloración e invisibi-
lidad propias del trabajo de cuidados no remunerado. 
Mediante la denominación empleo de hogar trata-
mos de:

••Evidenciar que se trata de un trabajo mediado por 
una relación laboral donde se recibe un salario, es 
decir, es empleo.

••Despojarlo de las connotaciones serviles que 
implica la palabra servicio cuando se lo denomina 
servicio doméstico. Aunque existen otras muchas 
ocupaciones categorizadas como servicios, en 
el caso del empleo de hogar, el sustantivo tiene 
irremediablemente la connotación de servil, en 
tanto está vinculado, en palabras de la OIT, “a la 
historia mundial de la esclavitud, el colonialismo y 
otras formas de servidumbre” (OIT, 2009).

Aunque, en la práctica, todavía hoy en el empleo 
de hogar persiste una dominación simbólica entre 
empleadora y empleada que remite a ese sustrato 
de servidumbre, un paso necesario para lograr su 
dignificación y conversión en un trabajo con plenos 
derechos es comenzar a denominarlo de una manera 
que elimine las connotaciones de dominación y ser-
vilismo que se pretenden dejar atrás. En todo caso, es 
importante señalar que la OIT lo denomina trabajo 
doméstico. Por tanto, cuando en el marco de organis-
mos o normativas que lidian con el mercado laboral 
se habla de trabajo doméstico no se está haciendo 
referencia a trabajo doméstico no remunerado, sino 
a ese trabajo cuando se hace a cambio de un salario.

En anteriores sesiones nos hemos referido al empleo 
de hogar como uno de los dos polares de la organi-
zación social del cuidado. Hay dos motivos por los 

cuales es conveniente dedicar toda una sesión a este 
sector laboral:

••La crisis de los cuidados está generando un volu-
men creciente de empleo de hogar que está cada 
vez más vinculado a la migración internacional, lo 
cual conlleva la creación de cadenas globales de 
cuidados, como veremos en el módulo 5.

••La entrada en vigor del Convenio 189 de la OIT en 
septiembre de 2013 impele a los países a buscar 
vías para garantizar derechos laborales en el sector.

Pero antes, debemos aclarar y acotar bien a qué 
llamamos empleo de hogar y qué otras ocupaciones 
no consideramos en esta categoría. Como vimos en 
la sesión 3, de manera genérica las características 
distintivas del empleo de hogar son: que tiene lugar 
en el marco de un hogar, se trata de un intercambio 
mercantil (es trabajo remunerado), e implica una 
relación contractual individualizada. El empleo de 
hogar se trata de una relación laboral que se estable-
ce individual y directamente entre la persona titular 
de un hogar y una trabajadora o un trabajador que 
presta servicios retribuidos en dicho hogar, reali-
zando todo tipo de tareas de cuidados, tales como 
cuidado y limpieza del hogar, atención de los y las 
miembros de la familia, guardería, jardinería, conduc-
ción de vehículos, entre otros. El empleo de hogar no 
incluye, por lo tanto, los trabajos por amistad, familia 
o vecindad (por no ser remunerados y por clasificarse 
habitualmente como trabajo reproductivo), ni tam-
poco el trabajo a través de empresas de prestación 
de servicios domiciliarios (por no haber un vínculo 
laboral individual y directo entre empleador/a y em-
pleado/a) ni la asistencia a domicilio prestada por 
organismos públicos o mediante voluntariado.

Aunque a menudo se tiende a pensar que el empleo 
de hogar solo comprende las tareas que definimos 
como precondiciones del cuidado (limpieza y cocina 
fundamentalmente), lo cierto es que, en la práctica, la 
mayor parte de las veces la categoría abarca un todo 
que incluye de manera simultánea tanto ese tipo de 
tareas más ligadas a lo doméstico como el cuidado 
directo de niños y niñas, personas envejecientes o 
con alguna discapacidad. Este todo también puede 
incluir tareas de gestión.
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Dentro del empleo de hogar podemos distinguir dis-
tintas modalidades:

••Empleo de hogar sin retiro (denominado también 
con dormida, con cama adentro, interno o puertas 
adentro): la persona empleada vive en el hogar 
empleador, donde además del salario se le propor-
ciona vivienda y manutención. Esta modalidad, 
como veremos más adelante en la parte de 
regulaciones del empleo de hogar, es la que se 
presta a mayores abusos.

••Empleo de hogar con retiro (también denominado 
sin dormida, externo o puertas afuera), donde a su 
vez existen dos modalidades:

••a jornada completa: la persona empleada acude 
diariamente al hogar empleador durante la 
jornada completa;

••por días y horas: la persona empleada acude al 
hogar empleador uno o varios días generalmente 
solo durante algunas horas. En esta modalidad 
muchas de las personas empleadas combinan el 
trabajo en distintos hogares.

••Fórmulas mixtas, en las que la función de la 
empleada de hogar es únicamente dormir por las 
noches en el hogar empleador. Esta fórmula es 
frecuente en el caso del cuidado de envejecientes.

2. Características de la fuerza de 
trabajo del empleo de hogar
La fuerza laboral del empleo de hogar comparte una 
serie de características a nivel mundial, que podemos 
encontrar en mayor o menor grado en función de los 
contextos nacionales.

2.1. Un sector altamente 
feminizado
Dentro de la categoría socioprofesional de empleo 
de hogar encontramos en todos los países una abru-
madora mayoría de mujeres, aunque los porcentajes 
pueden variar desde un 58,8% en la India hasta un 
95,5% en el Perú. En total, el 83% de las personas en 
este sector son mujeres. La presencia de hombres es 
minoritaria, y en la mayor parte de los casos tiene 

que ver con la inclusión dentro de la categoría de 
empleo de hogar de choferes, vigilantes y personal 
de mantenimiento que trabaja en casas particulares. 
Según las estimaciones de OIT (2013), hay 8,9 millo-
nes de hombres trabajando en el sector en el mundo.

Se trata de uno de los sectores laborales más impor-
tantes para las mujeres. Aunque su peso específico 
como sector generador de empleo para el conjunto 
de la fuerza de trabajo femenina puede variar mucho 
entre países, lo cierto es que generalmente constitu-
ye una fuente muy importante de empleo para las 
mujeres. Según las estimaciones de la OIT,1 cerca del 
7,5% de todas las trabajadoras asalariadas a nivel 
mundial son empleadas de hogar (en comparación 
al 1% de los trabajadores asalariados hombres), lo 
cual refleja la importancia del trabajo doméstico 
como fuente de trabajo para las mujeres en todo 
el mundo. Este hecho se acentúa especialmente en 
América Latina y el Caribe, donde el trabajo domésti-
co remunerado representa más de un cuarto (26,6%) 
del empleo asalariado femenino, y en Oriente Medio, 
donde prácticamente un tercio (31,8%) de las traba-
jadoras asalariadas son trabajadoras domésticas. 
Por ejemplo, el empleo de hogar es la ocupación del 
50,7% de las mujeres ocupadas en Lesotho, del 34,9% 
de las ocupadas en Namibia, del 17,8% de las ocupa-
das en Nicaragua, del 10,7% de las ocupadas en el 
Perú, del 19,1% de las ocupadas en Filipinas y del 6,5% 
de las ocupadas en la India.

En algunos países, especialmente en algunos de 
América Latina como la Argentina o Chile, parece-
ría que ha ido perdiendo importancia como sector 
de empleo sobre el conjunto de sectores donde se 
emplean las mujeres. Existen, sin embargo, dudas 
fundadas al respecto y se plantea que la disminución 
probablemente esté asociada al aumento de la mo-
dalidad de trabajo con retiro por días, en detrimento 
del empleo de hogar sin retiro, ya que el trabajo por 
días suele estar subestimado en los registros. En 
otros contextos, no obstante, se ha ido expandiendo. 
Tal es el caso de la India, donde el número de emplea-
das de hogar se duplicó entre 1995 y 2005 (OIT, 2011). 

1	 Fuente: Base de datos LABORSTA de la OIT, Women and men 
in the informal economy, http://laborsta.ilo.org/informal_
economy_E.html

http://laborsta.ilo.org/informal_economy_E.html
http://laborsta.ilo.org/informal_economy_E.html
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La expansión del empleo de hogar está íntimamente 
ligada al grado de desigualdad imperante en una 
sociedad. Su expansión o contracción tiene también 
relación con las fluctuaciones de la economía. En 
momentos de crisis económica, la demanda de em-
pleo de hogar decrece (los hogares, para adaptarse, 
tienden a sustituir la compra de bienes y servicios 
en el mercado por bienes y servicios producidos en 
el hogar), mientras que la oferta de empleo de hogar 
crece (más mujeres de los hogares pobres buscan 
insertarse en el mercado laboral aunque sea en tra-
bajos mal remunerados como el empleo de hogar).

2.2. Intersección con otros ejes de 
desigualdad
El grueso de las personas contratada como emplea-
das de hogar suelen ser mujeres, pero, además:

••Pertenecientes a las clases populares, con baja 
formación y cuyas oportunidades de empleo son 
por ello muy limitadas. Para muchas mujeres 
constituye el primer trabajo que se ejerce con la 
expectativa de progresar hacia situaciones más 
favorables, como formar una familia o lograr 
aprender un oficio, de ahí que muchas empleadas 
de hogar sean jóvenes. Sin embargo, las propias 
condiciones del empleo de hogar, que examina-
remos en detalle más adelante, lo convierten una 
ocupación de la que a menudo resulta difícil salir.

••Migrantes: la mayor parte del empleo de hogar 
suele concentrarse en las grandes ciudades, por 
lo que, en muchos países, se nutre de mujeres 
jóvenes y niñas procedentes de las zonas rurales. 
Estas migraciones pueden ser autónomas (mujeres 
rurales que se desplazan a los grandes centros 
urbanos de sus países en busca de oportunidades 
laborales) o estar mediadas por agencias de 
reclutamiento (algo frecuente en Asia). En otros 
países, el ciclo de migración del campo a la ciudad 
ya no tiene tanto peso y el empleo de hogar se 
nutre entonces fundamentalmente de mujeres 
de clase baja de las periferias y conurbaciones. Por 
último, en varios países del mundo, encontramos 
el fenómeno creciente de las empleadas de hogar 
procedentes de migraciones internacionales, bien 

dentro de la misma región (como es el caso de 
América Latina y Asia), bien procedentes de otras 
regiones del mundo (como es el caso de Estados 
Unidos y buena parte de Europa). Por ejemplo: del 
total de empleadas de hogar en el año 2010, el 
12,6% en Argentina y el 14,7% en Costa Rica eran 
migrantes, al igual que el 53,1% de las afiliadas al 
régimen especial de empleo de hogar en España en 
2008 (Molano et al., 2012). En 2005, alrededor de 
6,3 millones de migrantes asiáticas trabajaban le-
galmente en los países más desarrollados de Asia. 
Provienen principalmente de Indonesia, Filipinas 
y Sri Lanka, representan entre el 60% y el 80% de 
los migrantes dentro de la región y la mayor parte 
de ellas trabaja como empleadas de hogar (UNFPA, 
2005). Por su parte, los países árabes emplean a 
millones de empleadas de hogar migrantes. En 
Arabia Saudita, hay aproximadamente 1,5 millones 
de empleadas de hogar migrantes procedentes 
principalmente de Indonesia, Filipinas y Sri Lanka 
(Human Rights Watch, 2008). En el caso de las em-
pleadas de hogar migrantes que trabajan en países 
árabes, existen numerosos abusos. Generalmente, 
están excluidas de los sistemas de protección 
social, tienen su movilidad restringida y la retirada 
de su pasaporte por parte de los empleadores es 
una práctica frecuente (para saber más, Harroff-
Tavel y Nasri, 2013).

••Pertenecientes a grupos étnicos discriminados: 
las empleadas de hogar no solo pertenecen a los 
sectores más desfavorecidos económicamente. En 
los países con diversidad étnica, las dimensiones 
étnico-raciales son relevantes en la conformación 
de la masa de empleadas de hogar, al estar 
sobrerrepresentadas las mujeres pertenecientes a 
grupos étnicos discriminados y peor posicionados 
(grupos indígenas, afrodescendientes y grupos 
étnicos minoritarios).

••La presencia de niñas, niños y adolescentes. Hay una 
última característica que se da también en algunos 
países. Se trata de la presencia en proporciones 
importantes de niñas, niños y adolescentes, de entre 
5 y 17 años, dentro del conjunto de la fuerza laboral 
del empleo de hogar. Según datos de la OIT, en el año 
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2008 trabajaban en todo el mundo como empleados 
y empleadas de hogar 15,5 millones de niños y niñas 
con edades comprendidas entre los 5 y los 17 años: 
3,5 millones de menores entre 5 y 11 años; 3,9, entre 
12 y 14; y 8,1, entre 15 y 17. Las regiones más afectadas 
por esta problemática son Asia, África y América 
Latina. En Asia encontramos este fenómeno de 
manera significativa por ejemplo en Filipinas, Nepal, 
Camboya y Tailandia. En la mayor parte de los 
países se trata de niñas, pero en Mongolia la mayor 
parte de los niños que trabajan como empleados 
de hogar son varones. En África lo encontramos 
por ejemplo en Tanzania, Senegal, Kenya, Sudáfrica 
y Togo. Y en América Latina lo encontramos 

de manera significativa en Centroamérica, en 
Paraguay, Haití y Perú. Hay 175.000 niños y niñas 
menores de 18 años que trabajan como empleados 
de hogar en Centroamérica, más de 688.000, en 
Indonesia; 53.942 menores de 15 años, en Sudáfrica 
y 38.000 de entre 5 y 7 años, en Guatemala. (Fuente: 
OIT-IPEC, 2013).

Hay que tener en cuenta que los datos de la OIT 
que estamos usando en este módulo no incluyen el 
empleo de hogar de niñas y niños, ya que la OIT se 
basa en encuestas de los países que suelen realizarse 
sobre la población en edad de trabajar. Con lo cual se 
excluye a quienes están por debajo de la edad legal 
para trabajar, que suelen ser los 15 o 16 años.

Empleo de hogar infantil un fenómeno de larga tradición

A menudo, el trabajo de niñas y niños en empleo 
de hogar está vinculado a figuras de fuerte arraigo 
social y cultural como el criadazgo en Paraguay, el 
restavek en Haití o las petites bonnes en Marruecos, 
por las que se envía a niños y niñas a casas de 
parientes que viven en la ciudad con el objeto de 
que realicen trabajo de cuidados a cambio de que 
se les brinde un mejor alojamiento y alimentación 
y se costee su asistencia a la escuela. El problema 
es que frecuentemente estas condiciones no 
se cumplen, lo que deriva en muchos casos en 
situaciones que rozan la esclavitud.

Si desea conocer alguna de estas situaciones, 
puede ver el vídeo Haití: el drama de los niños 
“restavek” (en español, 2:50 minutos): http://www.
youtube.com/watch?v=A5qbCeynYNY

Sobre el restavek, afirma la OIT: “Concebido en 
sus orígenes como un sistema para enviar a los 
niños a vivir en la ciudad con parientes más ricos, 
de manera que pudiesen recibir una educación y 
disfrutar de una vida mejor, el sistema restavek se 
ha deteriorado en los últimos años. En especial, de 
cara a las crecientes presiones económicas tras el 
terremoto de enero 2010, se ha convertido en una 
forma de trata interna y de esclavitud moderna. Los 

reclutadores intermediarios, conocidos en creole 
como koutchye, con frecuencia reciben dinero para 
encontrar restaveks para las familias que los hos-
pedan. Además de las largas jornadas de trabajo, 
estos niños con frecuencia son víctimas de abuso 
físico, sexual y verbal. La ironía es aún más impac-
tante dado que Haití obtuvo su emancipación en 
1804, como resultado de la única sublevación de 
esclavos exitosa de la historia, convirtiéndose en 
consecuencia en la primera república negra libre 
del mundo.

•	De acuerdo con UNICEF, se estima que hay 
225.000 niños, sobre todo niñas, entre 5 y 17 años 
restaveks en Haití. 

•	Su jornada laboral promedio dura entre 10  
y 14 horas. 

•	Aunque son responsables de la preparación 
de las comidas del hogar, los restaveks por lo 
general son alimentados con las sobras. Como re-
sultado de la malnutrición, el restavek promedio 
de 15 años es cuatro centímetros más bajo y pesa 
veinte kilogramos menos que el promedio de los 
niños haitianos.”

Fuente: OIT (2012), Esclavos en una tierra libre, http://www.ilo.
org/global/about-the-ilo/newsroom/features/WCMS_187906/
lang--es/index.htm 

http://www.youtube.com/watch?v=A5qbCeynYNY
http://www.youtube.com/watch?v=A5qbCeynYNY
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/features/WCMS_187906/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/features/WCMS_187906/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/features/WCMS_187906/lang--es/index.htm
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3. Peculiaridades del empleo de 
hogar como trabajo
Hay dos factores que distinguen al empleo de hogar 
de otras formas de trabajo remunerado y que conlle-
van vulnerabilidades específicas: su posición entre el 
mercado y la familia, y su asociación con las mujeres 
y con el trabajo de cuidados no remunerado realizado 
por ellas.

3.1. Una relación laboral en el ámbi-
to privado-doméstico
Una de las principales peculiaridades del empleo de 
hogar es que se sitúa a caballo entre la esfera del mer-
cado, puesto que es retribuido, y la esfera privada, ya 
que se realiza en un hogar familiar (el del empleador 
o empleadora), donde media una relación muy perso-
nalizada que supera la mera prestación de servicios. 
El empleo de hogar se encuentra más cerca del hogar 
(ámbito de relación no mercantil) que del mercado. 
Esta peculiaridad de ser un trabajo que se realiza en el 
ámbito del hogar lleva asociados varios problemas que 
tienen repercusiones directas sobre las condiciones de 
vida y trabajo de las personas empleadas de hogar:

En primer lugar, al realizarse en un domicilio particular 
y darse una convivencia cotidiana o periódica entre 
las partes empleadora y empleada, se genera una 
relación personalizada e individualizada. La relación 
entre quien emplea y quien es empleada o empleado 
no se limita por ello a una mera prestación de servicios, 
sino que tienden a generarse lazos personales que la 
condicionan fuertemente. Estos lazos personales se 
traducen a menudo en una cierta relación afectiva, 
un trato familiar, un maternalismo, que hace que la 
relación laboral sea ambigua. Se suele pretender que 
la persona empleada de hogar es como de la familia. 
Aunque esto sea verdad en algunos casos (emplea-
dos y empleadas de hogar que son parientes lejanos 
como hemos visto que ocurre con las niñas y los ni-
ños enviados a casas de parientes en la ciudad), esta 
pretensión desvía la atención de la existencia de una 
relación de empleo, reemplazándola por una forma de 
paternalismo que puede justificar, por ejemplo, exigir a 
la persona empleada de hogar que trabaje más duro o 
más horas sin recibir ninguna contrapartida.

En segundo lugar, el hecho de ser ejercido dentro de 
un hogar implica que el contexto de trabajo se reduce 
a las cuatro paredes de la vivienda del hogar emplea-
dor. Se ejerce por ello aislado de otras empleadas y 
empleados de hogar y del resto de la clase trabajadora. 
Este aislamiento lo hace invisible para la sociedad y 
aun para las mismas personas trabajadoras, y dificulta 
mucho su sindicación y asociación. Al mismo tiempo, 
el aislamiento hace que las empleadas de hogar estén 
más expuestas al acoso sexual y a la violencia.

Tercero, el hecho de que se realice dentro de un hogar 
privado hace que en muchos países se considere que 
en este ámbito no son de aplicación las leyes laborales, 
pues entienden que un hogar no puede ser equipara-
do a un centro de trabajo como una industria o una 
oficina, por ejemplo. Esto hace que el empleo de hogar 
carezca de regulación en muchos países o que esté 
regulado por normas especiales en otros muchos. 
Igualmente, este hecho dificulta la realización de ins-
pecciones de trabajo, ya que a menudo se da primacía 
a la inviolabilidad del domicilio particular frente a los 
derechos laborales de las trabajadoras. Este aspecto lo 
veremos con más detalle más adelante.

La conjunción de todos los factores anteriores implica 
que el empleo de hogar sea un sector laboral en el que 
se producen graves formas de explotación: violencia 
física y sexual, que va desde tocamientos no deseados 
hasta violaciones; abuso psicológico; impago de sala-
rios; condiciones abusivas de trabajo y de vida, que van 
desde el aislamiento y confinamiento hasta el trabajo 
forzado. El empleo de hogar es uno de los sectores más 
relevantes entre aquellos en el que se dan situaciones 
de trabajo forzado, con peculiar incidencia entre las y 
los empleados migrantes internacionales. El trabajo 
forzado en el sector se vincula a distintas situaciones:

••Regulaciones: como el sistema de patrocinio 
individualizado (kafala) para personas empleadas 
extranjeras, que ata sus visas a empleadores indi-
viduales, implicando una relación de dependencia 
estructural.

••La discriminación cultural: por ejemplo, en América 
Latina la discriminación de indígenas exacerba la 
explotación en el sector.
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••La cuestionable actuación de agencias privadas 
de colocación con ánimo de lucro, especialmente 
fuerte en el Sudeste asiático.

••La inmunidad diplomática que a menudo imposibi-
lita la denuncia de las y los empleados de hogar del 
personal diplomático.

3.2. Un trabajo asociado con las 
mujeres y con los cuidados no 
remunerados
El hecho de que el empleo de hogar sea un trabajo 
mayoritariamente realizado por mujeres. En el trata-
miento a las trabajadoras a menudo se reproducen 
mecanismos de control y sometimiento del cuerpo 
y la vida de las mujeres, que afectan a la sociedad en 
sentido amplio (castigo físico o verbal si los cuidados 
proporcionados se consideran insatisfactorios, control 
de la libertad de movimiento, control de las decisiones 
personales, limitación de las relaciones sociales de la 
empleada, etc.). En el extremo, puede llegar a pensarse 
que abonar un salario supone comprar el cuerpo de la 
trabajadora, justificándose la violación.

El abuso sexual, una de las más graves formas de vio-
lencia contra las mujeres, tiene una alta prevalencia en 
el empleo de hogar, aunque es extremadamente difícil 
conseguir datos comparables. En un estudio de la orga-
nización Kalayan, en el Reino Unido, al menos el 10% de 
las empleadas sufría abuso por parte de sus empleado-
res (Wittenburg, 2008).2 Según otro estudio en Perú, el 
28% de las empleadas encuestadas fueron víctimas de 
hostigamiento y acoso sexuales y el 13,8% habían sido 
violadas (Viviano Llave, 2007). En una muestra de 145 
empleadas de hogar de Sri Lanka que trabajaban en los 
países árabes, el 17% había sufrido acoso sexual y el 5% 
había sido violada (PNUD/OIM, et al., 2008). 

La gran mayoría de las víctimas son mujeres y niñas, 
aunque también hay hombres y niños empleados 
de hogar que sufren acoso. Los agresores suelen ser 
varones del hogar empleador. En el mismo estudio de 
Perú, el 62% de las agraviadas señalan como agresor 
al señor de la casa (el empleador) y el 31% al hijo de 

la empleadora. El abuso sexual funciona como un 
instrumento de control sobre la empleada o, incluso, 
se entiende como un servicio más que ha de cubrir. 
Hay condiciones propias del empleo de hogar que lo 
facilitan, entre ellas:

••El aislamiento en que suelen vivir las personas 
empleadas.

••La dependencia de la parte empleadora, que 
puede ser extrema (por ejemplo, si le retienen la 
documentación, o si el permiso de trabajo depende 
de esa relación laboral concreta); o más la propia 
del empleo con dormida en el que la persona 
empleada se puede quedar sin ingresos y sin casa 
en el mismo momento en que pierda el empleo.

••La diferencia de estatus (mucho más marcada 
si se trata de niñas y niños empleados) que crea 
sensación de impunidad en empleadores.

••La falta de habitación propia o la imposibilidad de 
cerrar la puerta.

••La ineficacia o inacción de las autoridades para 
perseguir y penar estas acciones de violencia.

El tabú en torno a estas cuestiones impide muy a 
menudo que estas situaciones sean denunciadas. Por 
eso los datos suelen reflejar solo la punta del iceberg 
(Amnistía Internacional, 2007). La principal estrategia 
para detener el maltrato suele ser abandonar el puesto 
de trabajo, con todas las consecuencias de vulnerabili-
dad que esto genera para las personas empleadas, más 
aún en el caso de las migrantes. 

Pero además hay otra serie de elementos, heredados 
de los roles y estereotipos de género en torno a los 
cuidados, que contribuyen a configurar el empleo de 
hogar como un trabajo informal, precario y de muy 
baja remuneración:

••Desvalorización del empleo de hogar como trabajo y 
su baja remuneración: se produce una transferencia 
de la lógica que guía el trabajo de cuidados gratuito 
al trabajo de cuidados remunerado. Puesto que 
el trabajo de cuidados que realizan las mujeres 
gratuitamente no vale nada, ¿por qué el mismo 
trabajo realizado afuera o por otra persona tendría 
mucho valor? La negación de valor al trabajo de 

2	  “Es muy habitual que las trabajadoras domésticas migrantes 
eviten denunciar los abusos sexuales, por lo cual el porcentaje 
real puede ser mucho mayor” (Wittenburg, 2008: 13).
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cuidados se transmite al mercado de trabajo y 
se perpetúa a través de remuneraciones muy 
bajas, que dejan al empleo de hogar en las escalas 
inferiores de la estructura salarial. Si como decíamos 
en el módulo 3, la idea de economía y de trabajo se 
construye en torno a lo que mueve dinero y pasa 
en los mercados (y lo demás es lo no-económico), el 
empleo de hogar se sitúa en un espacio intermedio 
difuso: es economía porque se paga, no lo es porque 
se hace en el hogar. Las herramientas de medición 
y de negociación de las condiciones laborales, entre 
otras, están pensadas para el trabajo remunerado 
en el espacio público y por eso se aplican con mucha 
dificultad a este sector. La baja remuneración se 
manifiesta también en la práctica extendida de 
remunerar en especie. En el caso de las personas 
empleadas de hogar internas, que residen en la 
casa en la que trabajan, siempre se han considerado 
la comida y el alojamiento como una forma de 
remuneración en especie. Por último, el empleo de 
hogar es subvalorado y mal pagado no solo porque 
es realizado por mujeres, sino también porque es 
realizado por mujeres de grupos desfavorecidos (po-
bres, de grupos étnicos discriminados, migrantes).

••Consideración de que es un trabajo que no requiere 
cualificación: dado que se cree una extensión del 
rol natural de las mujeres, se da por supuesto que 
ellas tienen la capacidad para desempeñar las 
tareas que conlleva de manera innata. Por lo tanto, 
son consideradas tareas fáciles por las personas 
que no las realizan y se infiere que para llevarlas 
a cabo no se necesita un nivel educacional alto ni 
formación o cualificación especial. 

••Dificultades para acotar las tareas que comprende: 
cocinar, limpiar, lavar, planchar, cuidar niños y niñas, 
cuidar a personas envejecientes o con discapaci-
dad… Las personas empleadas de hogar, sobre todo 
las mujeres, pueden realizar una, varias o todas 
estas tareas. Sin embargo, es frecuente que sus 
tareas no se definan con precisión desde un princi-
pio y que varíen considerablemente con el tiempo 
en función de coyunturas del hogar. Los términos 
son en sí mismos imprecisos, y cuidar a un niño o 
niña puede abarcar desde la atención durante una 

corta ausencia de sus padres, hasta hacerse cargo 
de la responsabilidad primordial de su educación. 
Las tareas pueden llegar a ser en algunos casos 
ilimitadas y por ello también se puede requerir que 
la persona empleada de hogar esté disponible un 
tiempo ilimitado para realizarlas.

••Elasticidad y simultaneidad de las tareas: aunque 
hay algunos determinantes de secuencias y 
horarios que obedecen a rutinas y gustos del hogar 
donde la persona empleada de hogar trabaja, el 
grado de libertad es mayor porque los productos 
de ese trabajo son muchos y su producción se 
puede combinar. En el empleo de hogar se da una 
simultaneidad de tareas distintas, interrumpidas 
muchas veces para avanzar en unas mientras 
otras tienen un período de espera. Esta forma de 
organización del trabajo es lo que le da su carácter 
artesanal, aunque se cuente con elementos de 
progreso técnico (electrodomésticos, productos 
de limpieza, comidas semielaboradas, entre otros). 
Pero este carácter artesanal deriva en que frecuen-
temente no haya acotación del tiempo: igual que 
se presupone de una madre su presencia las 24 ho-
ras para atender cualquier necesidad contingente, 
fácilmente se presupone esta disponibilidad total 
para las empleadas de hogar.

4. Regulaciones del empleo de hogar
Podemos agrupar las problemáticas del sector en tres 
grandes líneas:

••En lo referido a su regulación: legislaciones 
especiales o falta de legislación que pone en 
desigualdad de condiciones al empleo de hogar 
respecto al resto de ocupaciones.

••Difícil fiscalización del cumplimiento de los 
derechos reconocidos al sector.

••Dificultades para la organización y la reivindicación 
colectivas de derechos dentro del sector.

Las características peculiares del empleo de hogar que 
hemos descrito (su realización en el ámbito privado 
de los hogares, la concepción social de que no cons-
tituye un auténtico trabajo, la relación afectiva que se 
establece entre personas empleadoras y empleadas) 
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dificultan la regulación de los derechos laborales de 
que deben gozar empleados y empleadas de hogar. 
Asimismo, si bien es cierto que el empleo de hogar 
como trabajo tiene características peculiares, esto no 
se traduce en normativas laborales enfocadas a lograr 
la mejor protección de derechos teniendo en cuenta 
esas peculiaridades, sino que, como veremos, la mayor 
parte de las veces la normativa, cuando está estableci-
da, más bien desprotege a las empleadas y empleados 
de hogar. A nivel mundial encontramos de manera 
general cinco situaciones relativas a la regulación de 
este sector laboral (ver gráfico 1):

Países desarrollados Europa Oriental y CEI Asia y el Pacífico

América Látina y el Caribe

17%

5%

45% 61%

13%

47%

8%

12%

77%

3% 5%
3%

85%

África Oriente Medio

3%

23%

99%
78%

6% 1%
8% 1%

Trabajadores domésticos cubiertos en
parte por la legislación laboral general y
en parte por reglamentaciones o leyes
laborales especifícas.

Trabajadores domésticos cubiertos en parte 
por la legislación laboral general con los mismos 
derechos que otros trabajadores.

Trabajadores domésticos regulados por
reglamentaciones o leyes laborales específicas.

Trabajadores domésticos excluidos de la
legislación laboral del país.

Países federales con disposiciones
diferentes entre estados

25,1 millones,
47.8%

1,5 millones,
2,8%

15,7 millones,
29,9%

5,0 millones,
9,5%

5,3 millones,
10%

GRÁFICO 1
Cobertura de los trabajadores domésticos en las leyes laborales nacionales en el mundo, 2010 

Fuente: OIT (2013)

••Países donde el empleo de hogar se rige por el 
mismo código o estatuto laboral que el resto de 
ocupaciones, por lo que tiene los mismos derechos. 
El problema en esto casos radica en el bajo cumpli-
miento de la legislación vigente.

••Países donde el empleo de hogar se rige en parte 
por el mismo código o estatuto laboral que el resto 
de ocupaciones y en parte no.

••Países que dedican capítulos o secciones de su 
código del trabajo o legislación laboral general 
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al empleo de hogar. En estos casos la legislación 
general del trabajo se aplica a empleados y em-
pleadas de hogar, pero no en su totalidad, sino que 
se explicitan cuestiones para las que se establece 
un nivel de protección menor al acordado para 
otras categorías laborales.

••Países que tratan el empleo de hogar como una re-
lación de trabajo especial que no entra en el marco 
jurídico general de las relaciones de trabajo y que 
han promulgado leyes o regulaciones especiales 
para regirlo.

••Países donde el empleo de hogar no tiene regula-
ción alguna, es decir, no está regido por el código 
o estatuto laboral que establece los derechos 
laborales del resto de ocupaciones ni tampoco por 
ninguna otra regulación.

Según la OIT (2013:46-47):

“En Europa occidental y los países escandinavos, 
las condiciones del empleo de hogar suelen estar 
reguladas por leyes especiales, mientras que en 
algunos pocos países, como Francia e Italia, existen 
acuerdos colectivos. Por el contrario, la tradición 
legislativa de los países de Europa del Este no 
ha favorecido la creación de normas específicas 
para el empleo de hogar. En América Latina, las 
regulaciones del empleo de hogar, cuando existen, 
generalmente toman la forma de leyes especiales 
o de capítulos específicos dentro del código de 
trabajo. En los países africanos donde el empleo de 
hogar está regulado, se han empleado enfoques 
variados basados en sus tradiciones legislativas 
nacionales. En Asia, donde las empleadas de hogar 
migrantes están particularmente expuestas por 
la falta de protección de las leyes laborales de los 
países receptores de inmigración, los países de 
origen de la migración han reaccionado con la exi-
gencia de mejor protección para sus trabajadoras y 
trabajadores y han negociado acuerdos bilaterales. 
En la mayor parte de los Estados árabes las 
legislaciones laborales excluyen a las empleadas 
de hogar quienes, en gran medida, son mujeres 
migrantes procedentes de Asia y África”.

Vamos a detenernos en los casos en los que el empleo 
de hogar se rige por códigos especiales o en los que 
forma parte de capítulos específicos dentro del código 
laboral general. Estos códigos laborales especiales (in-
dependientes respecto a la legislación laboral general 
o integrados a un capítulo especial dentro de esta) es-
tablecen derechos inferiores para las empleadas y los 
empleados de hogar en aspectos que varían mucho 
de un contexto a otro, pero podemos identificar varios 
ámbitos en los que en general las normativas estable-
cen condiciones sensiblemente discriminatorias para 
el empleo de hogar en comparación con las del resto 
de sectores de empleo.

Haremos esta revisión desde la perspectiva de los 
derechos que constituyen un trabajo decente tal y 
como lo conceptualiza la Organización Internacional 
del Trabajo y que comprende:

1.	el derecho a condiciones de trabajo justas, equitati-
vas y satisfactorias;

2.	el derecho a la seguridad social;

3.	el cumplimiento efectivo de la legislación laboral y 
el derecho a la justicia;

4.	la organización colectiva de los trabajadores y las 
trabajadoras.

Contrastaremos estos derechos con la situación par-
ticular del empleo de hogar.
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4.1. Derecho a condiciones de trabajo 
justas, equitativas y satisfactorias
Este derecho, a su vez, incluye los siguientes derechos: 
la obligación de contratar por escrito, el derecho a una 
remuneración mínima, el derecho a la limitación razo-
nable de las horas de trabajo, descanso y disfrute del 
tiempo libre, y protección contra el despido injustifica-
do. Vemos la situación respecto a cada uno de ellos.

4.1.1. Obligación de contratar  
por escrito
A menudo, las regulaciones del empleo de hogar no 
exigen contrato por escrito o dan por igualmente 
válidos el contrato escrito y el oral (en este caso, dada 
la informalidad del sector, tiende a primar el contrato 
oral). Cuando no existe un contrato de trabajo formal, el 
empleo de hogar forma parte de la economía informal, 
que comprende, según la OIT, “el conjunto de activida-
des económicas desarrolladas por los trabajadores y las 
unidades económicas que, tanto en la legislación como 
en la práctica, están insuficientemente contempladas 
por sistemas formales o no lo están en absoluto (OIT, 
2002:25/60). Por lo general, los hogares empleadores 
no ven la necesidad de formalizar la relación con las 
empleadas y los empleados de hogar. Esperan que el in-
tercambio de servicios se produzca por respeto, afecto 
o sentido del deber, y no sobre la base de una relación 
contractual. Así, habitualmente, la esfera privada se 
considera ajena a la lógica mercantilista del mercado 
de trabajo y a la vigilancia del Estado.

La no existencia de contrato por escrito tiene diver-
sos efectos negativos:

••Dificulta el acceso de las trabajadoras y los trabaja-
dores a la justicia.

••Obstruye un control más efectivo de la autoridad 
administrativa.

••Complica la exigibilidad de los derechos laborales 
(por ejemplo, la delimitación de las tareas que 
incluye y excluye el trabajo para el que se contrata 
o la delimitación clara de horarios).

4.1.2. Derecho a una  
remuneración mínima
Las situaciones más habituales en las legislaciones 
suelen ser:

••regulaciones que no establecen un salario mínimo, 
sino que lo dejan al acuerdo entre las partes;

••regulaciones que establecen un salario mínimo 
del empleo de hogar inferior al salario mínimo 
establecido para el resto de sectores (a menudo se 
establece un porcentaje de este; por ejemplo, en 
Brasil, está establecida la obligación de pagar el 
70% del salario mínimo);

••regulaciones que establecen un salario mínimo 
igual al del resto de ocupaciones.

Además, hay que tener en cuenta las siguientes 
cuestiones:

••No deducibilidad del salario mínimo: se permite el 
pago de salario en especie para cubrir alojamiento 
y manutención, para lo que se descuenta por este 
concepto parte del salario mínimo. Los porcentajes 
de descuento permitidos pueden alcanzar porcen-
tajes muy altos. Por ejemplo, hasta el año 2011 en el 
caso de España este porcentaje era el 40%.

••Aguinaldo, pagas extraordinarias: o bien no se con-
templan o cuando están contempladas el monto es 
menor que el previsto para el resto de sectores.

••Pago de horas extraordinarias: o bien no existe el 
derecho o, cuando existe, suele contemplar el pago 
de horas realizadas en feriados pero no en días 
hábiles o en horas nocturnas. También hay mucha 
variabilidad en torno al porcentaje de aumento que 
suponen estas horas extra: pocos países establecen 
un recargo del 100% o superior.
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Países desarrollados Europa Oriental y CEI Asia y el Pacífico

América Látina y el Caribe

1%

4%

13%

África Oriente Medio

99%

10%

2%

88%

4%

1%

2% 5%12%

El salario mínimo establecido por ley
para los trabajadores domésticos es menor
al de otros trabajadores.

El salario mínimo establecido por ley
para trabajadores domésticos es igual
o superior al de otros trabajadores.*

No existe un salario mínimo establecido
por ley para los trabajadores domésticos.

Información no disponible/países fedrales
con disposiciones diferentes entre estados.22,4 millones,

42,6%

26,9 millones,
51,3%

0,1 millones,
0,2%

* Incluye casos en los que no es posible comparar 
   con el salario mínimo de referencia.

3,1 millones,
5,9%

83%

86% 95%

95%

GRÁFICO 2
Cobertura de salario mínimo para los trabajadores domésticos, 2010

Fuente: OIT (2013)
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En conjunto, los efectos de las vulneraciones al derecho 
a una remuneración mínima son: la sobrerrepresen-
tación de las personas empleadas de hogar entre las 
mujeres indigentes y pobres (ver gráfico 3) y la existen-
cia de una fuerte brecha salarial respecto al resto de 
sectores laborales (gráfico 4).
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GRÁFICO 3
Sobre-representación empleadas de 
hogar en niveles de pobreza e indigencia 
(mujeres 15 años y más, Latinoamérica 
zona urbana), 2005
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GRÁFICO 4
Salarios de los trabajadores domésticos 
(salarios promedio=100)

Fuente: Montaño (coord.) (2007) Fuente: OIT (2011)

4.1.3. Limitación razonable de 
las horas de trabajo, descanso y 
disfrute del tiempo libre
El asunto más relevante es la regulación de la jornada 
laboral máxima. La mayor parte de las legislaciones la-
borales generales suelen establecer una jornada diaria 
máxima de ocho horas. En contraste, jornadas de diez y 
doce horas diarias están consagradas en muchas legis-
laciones del empleo de hogar, hasta llegar incluso a que 
no haya un límite legal establecido. Adicionalmente, 
en muchas legislaciones se contempla lo que se de-
nomina tiempo de presencia, esto es, el tiempo en el 
que la persona empleada está a disposición del hogar 
empleador sin realizar trabajo efectivo, pero disponible 
para realizar alguna actividad si se le solicitase. Estos 
tiempos de presencia generalmente no computan a 

efectos de la jornada de trabajo pactada, sino que son 
tiempos adicionales (por ejemplo, pueden ser de hasta 
veinte horas semanales), con lo cual efectivamente 
la jornada laboral acaba siendo todo el día excepto el 
descanso mínimo establecido (gráfico 5).

Los efectos de estos problemas con la jornada laboral 
son que las personas trabajadoras se ven privadas del 
derecho al pago acrecido de las horas extraordinarias 
de trabajo, que en todos los casos debieran tener un 
carácter excepcional, no permanente y mejor remu-
nerado. En su lugar, las horas trabajadas en exceso ni 
siquiera les deben ser remuneradas, ya que el salario 
obligatorio previsto es siempre el mismo, adecuán-
dose la jornada de trabajo al requerimiento del hogar 
empleador.

Hay otros problemas respecto a la limitación del tiem-
po de trabajo. 
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••Vacaciones: es frecuente que estén establecidas 
vacaciones de menor duración que en el resto  
de sectores.

••Descansos diarios y semanales:

••A menudo los descansos diarios no están 
especificados. En muchos casos se reducen a 
nueve horas.

49,30%
46,48%

22,54%

5,63%

15,49%

7,04% 2,82%

Sin límite para 
los horarios normales

40 horas

41-46 horas

48 horas

49-60 horas

Mismo límite

Límite superior o
sin límites
Límite inferior para 
los trabajadores domésticos

50,70%

GRÁFICO 5
Máximo de horas legales de trabajo a la semana en los países examinados (porcentajes)

Fuente: OIT (2009)

Trabajadores domésticos Comparación entre los trabajadores domésticos  
y los trabajadores en general

••En un enorme porcentaje de legislaciones no 
está reconocido el descanso semanal. En otro 
porcentaje importante es frecuente que solo 
esté contemplado un descanso semanal de 24 
horas, cuando en otros sectores laborales suele 
ser de al menos 36 horas. En los casos en los 
que están reguladas 36 horas de descanso es 
también frecuente que no sea obligatorio el que 
sean consecutivas (gráfico 6). 
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Países desarrollados Europa Oriental y CEI Asia y el Pacífico

América Látina y el Caribe

45%

11%

97%
55%72%

77%

3%

África Oriente Medio

3%

100%

77%

70%

19%

11%

92%

1%

7%

Derecho a descanso semanal de menor
duración que para otros trabajadores.

Derecho a descanso semanal igual o
más favorable que para otros trabajadores.

No hay derecho a descanso semanal para los
trabajadores dómesticos.

Información no disponible/países federales
con disposiciones diferentes entre Estados.

23,6 millones,
44.9%

0,9 millones,
1,6%

25,7 millones,
49,0%

23 millones,
4,5%

GRÁFICO 6
Derecho a descanso semanal (al menos 24 horas consecutivas) para los trabajadores 
domésticos en la legislación nacional, 2010

Fuente: OIT (2013)
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4.1.4. Protección contra el despido 
injustificado 
En relación al despido injustificado, hay que tener en 
cuenta varios aspectos (ver tabla 1):

••Motivos de despido: mientras que en los regíme-
nes especiales debe haber una causa justa o grave 
para poder proceder al despido, en los regímenes 
especiales del empleo de hogar a menudo está 
permitida la terminación del contrato sin una 
causa justificada.

••Preaviso: suele ser un preaviso menos favorable que 
el establecido en los regímenes laborales, es decir, 

los días de antelación con los que quien emplea 
deber avisar al empleado o la empleada de hogar 
de la terminación de la relación laboral suelen ser 
menos. Lo breve del período de preaviso (que en 
algunas legislaciones puede ser de únicamente siete 
días), tiene impactos muy importantes sobre las em-
pleadas y los empleados de hogar que trabajan en la 
modalidad sin retiro, pues su acceso al alojamiento 
está subordinado al empleo. En un lapso muy breve 
de tiempo la persona empleada puede encontrarse 
de manera simultánea sin empleo y sin vivienda.

••Indemnización: en el caso de despidos injustifica-
dos, las indemnizaciones son de menor cuantía 
que las establecidas en los regímenes generales.

Tabla1: Cuadro de los países donde se puede despedir sin aducir una causa justa
País Preaviso Indemnización

Alemania x

Argentina x x

Austria x x

Barbados x x

Bélgica x

Bolivia x

Brasil x

Colombia x

Costa Rica x x

Estados Unidos x

Filipinas x

Irlanda x x

Italia x x

Kenya x x

Malasia x x

Malí x x

México x x

Nicaragua

Níger x x

Panamá x x

Perú x x

Senegal x x

Sudáfrica x x

Uruguay x

Zimbabwe
La x marca los derechos que están vigentes en cada país.
Fuente: OIT (2009).
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Otra preocupación adicional es el fuero de mater-
nidad: la protección de las trabajadoras de régimen 
general contra el despido por causa de maternidad 
—o fuero de maternidad— es una especie de pro-
tección contra el despido injustificado encaminado 
a garantizar la no discriminación de la mujer en el 
trabajo por causa de su embarazo. Muchos códigos 
de trabajo establecen una indemnización especial 
en caso de que este se produzca (adicional a la 
indemnización por despido injustificado); otros 
muchos establecen el despido por causa de em-
barazo como despido nulo. Cuando un despido se 
califica como nulo es obligatoria la readmisión del 
trabajador o de la trabajadora despedida así como 
el pago de los salarios que dejó de percibir. En el 
caso del empleo de hogar:

••hay países donde la protección contra el despido 
por maternidad no está establecida para las 
empleadas de hogar;

••en otros, puede ocurrir que a las empleadas de 
hogar sí les esté reconocida dicha protección pero 
que constituyan una excepción en lo referido a la 
nulidad del despido.

4.2. Derecho a la seguridad social
Incluye el acceso y cobertura frente a contingencias 
a corto plazo (enfermedad, accidente de trabajo y 
embarazo):

••Enfermedad: la atención sanitaria suele estar 
reconocida. Sin embargo, la afiliación a la seguridad 
social de las empleadas y los empleados de hogar es 
muy baja, más aún para las mujeres (ver tabla 2).

Tabla 2: Porcentaje de trabajadoras/es domésticas/os que cotizan a la seguridad social en años seleccionados, por sexo

1990 2003*
Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

América Latina 17.6 16.6 35.5 23.3 22.8 33.6
Argentina 7.8 6.8 25.5 4 3.5 29.3
Bolivia - - - 5.5 5.4 8.1
Brasil 24.9 24.1 44 29.7 29.1 40.4
Chile 51.7 51.4 66.7 53.8 57.4 52.1
Colombia 12.5 10.8 51.3 24 23.3 40.9
Costa Rica 40 39.3 59.5 35.7 35.2 41.8
Ecuador 17.8 17.5 20.8 11.3 11.5 8.3
México 4.2 2.5 20.7 9.2 7.9 18.7
Nicaragua - - - 3.8 2.9 9.5
Panamá - - - 3.5 30.6 38.9
Paraguay - - - 20.5 21.2 6.8
Perú 17.3 16.3 31.3 20.5 21.2 6.8
Uruguay 44.8 44.8 42.1 97.9 97.8 99.4
República Bolivariana 
de Venezuela

- - - 23.4 22.4 49.3

* Bolivia – 2002, Chile - 2000 
  Fuente: OIT (2004)
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••Accidentes de trabajo y enfermedad profesional: en 
la mayoría de los países, la legislación sobre salud 
y seguridad en el trabajo no ofrece protección a 
las empleadas y los empleados de hogar. Es decir, 
el trabajo de cuidados se considera como un 
trabajo que no ofrece ningún peligro. Sin embargo, 
un estudio llevado a cabo en Brasil mostró una 
incidencia de accidentes de trabajo no mortales 
entre las empleadas de hogar del 7,5% anual, en 

contraste con el 5% del resto de los trabajadores y 
las trabajadoras.

••Licencia por maternidad: aunque una gran cantidad 
de países otorgan los mismos derechos de licencia 
por maternidad a las empleadas de hogar, existen 
otros muchos donde las empleadas de hogar están 
excluidas de este derecho. En aquellos donde está 
reconocido, el problema es que el embarazo a 
menudo conduce al despido (ver gráfico 7).

Países desarrollados Europa Oriental y CEI Asia y el Pacífico

América Látina y el Caribe

100%

41% 76%

24%
59%65%32%

3%

92%

8%

<1%

África Oriente Medio

100%

0,3 millones,
0,7%

15,6 millones,
35,9%

0,1 millones,
0,2%

27,6 millones,
63,3%

Derecho a licencia por maternidad
igual o más favorable que para otras
trabajadoras.

Derecho a licencia por maternidad
menos favorable que para otras
trabajadoras.

No hay derecho a licencia por maternidad
para las trabajadoras domésticas.

Información no disponible/países
federales con disposiciones diferentes
entre Estados.

GRÁFICO 7
Derecho a licencia por maternidad para las trabajadoras domésticas en la legislación 
nacional, 2010

Fuente: OIT (2013)
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La seguridad social también debe garantizar el 
acceso y cobertura frente a vejez e invalidez (jubi-
laciones y pensiones): en muchas legislaciones el 
empleo de hogar está excluido.

4.3. Cumplimiento efectivo  
de la legislación laboral y acceso  
a la justicia
Los servicios de inspección de trabajo son esen-
ciales para lograr el cumplimento de la legislación 
laboral. En lo referido a la inspección laboral del 
empleo de hogar, el principal problema es que en 
numerosos países está restringida por el derecho 
a la inviolabilidad del domicilio, o requiere del con-
sentimiento del empleador o la empleadora o de 
autorización judicial.

4.4. Organización colectiva de las 
empleadas y los empleados de hogar
En varios países las trabajadoras y los trabajadores 
del empleo de hogar llevan décadas organizándose 
para reivindicar sus derechos. Sin embargo, existen 
varios factores que dificultan su organización y que 
hacen difícil el funcionamiento de las organizacio-
nes existentes, entre ellos:

••El aislamiento de los trabajadores y las trabajado-
ras en domicilios privados.

••Las precarias condiciones de trabajo.

••Sus bajos salarios y por consiguiente los bajos 
recursos con los que cuentan (problemas para 
financiar las actividades de las organizaciones o 
sindicatos específicos).

Buena práctica en inspección del empleo de hogar: el caso de Uruguay

En virtud del artículo 11 de la Constitución del 
Uruguay, “el hogar es un lugar sagrado inviolable. De 
noche nadie podrá entrar en él sin consentimiento 
de su jefe, y de día, solo de orden expresa de Juez 
competente, por escrito y en los casos determinados 
por la ley”. El artículo 13 de la Ley núm. 18.065 esta-
blece que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
“podrá realizar inspecciones domiciliarias cuando 
exista presunción de incumplimiento de las normas 
laborales y de la seguridad social”. A raíz de esta 
nueva ley, la Inspección General del Trabajo y la Se-
guridad Social creó una división especial encargada 
de supervisar el cumplimiento de las disposiciones 
relativas al trabajo doméstico. La Inspección General 
del Trabajo, en coordinación con el poder judicial, 
está elaborando una serie de criterios adecuados y 
objetivos que sirvan de base para realizar las inspec-
ciones. Según la información disponible, la Suprema 
Corte de Justicia resolvió que la decisión de otorgar 
facultades para realizar inspecciones domiciliarias 

debería tomarla en cada caso el Juez Laboral, sobre 
la base de sus competencias técnicas y tras llevar a 
cabo una evaluación independiente. La inspección 
del trabajo también supone la adopción de medidas 
preventivas y la colaboración con otros organismos. 
En efecto, los servicios de inspección han integrado 
en sus tareas las recomendaciones de una comisión 
tripartita sobre igualdad de trato y oportunidades 
en el mundo laboral, comisión que además respaldó 
la realización de una campaña de sensibilización 
pública para promover la nueva legislación. Entre las 
actividades que se han realizado cabe mencionar la 
elaboración de un folleto dirigido a empleadores y 
trabajadores en el que se resumen los derechos de 
los trabajadores domésticos. En él se aludía especí-
ficamente a las mujeres uruguayas de ascendencia 
africana ya que muchas de ellas laboran como 
trabajadoras domésticas.

Fuente: OIT (2009)
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••Por la índole misma del trabajo, tienden a no atrever-
se a pedir tiempo libre para actividades sindicales.

••Aunque en algunos países los sindicatos 
generalistas han apoyado la creación de sindicatos 
específicos de empleadas y empleados de hogar o 
han hecho suyas las reivindicaciones de mejoras 
en sus derechos laborales, en otros muchos estos 
sindicatos no han mostrado mucho interés por 
incluir sus demandas o por fomentar la sindicación 
de las empleadas de hogar.

Otro problema de gran envergadura es que en muchos 
países se les niega el derecho a la negociación colecti-
va. Por ejemplo, un tribunal en Brasil anuló el convenio 
colectivo suscrito entre un sindicato de empleadas de 

hogar y un empleador con el argumento de que: “el 
trabajo doméstico no constituía un trabajo comercial 
ni productivo y que por lo tanto, a efectos de la sindi-
cación, el empleador no podía ser considerado como 
empresa” (OIT 2009: 92). En Ontario (Canadá), la Ley 
de Relaciones Laborales de 1995 excluye explícita-
mente de su ámbito de aplicación a los empleados y 
las empleadas de hogar que trabajan en un domicilio 
particular, con lo que los priva de la protección del de-
recho de sindicación consagrado en la Constitución. 
La negación del derecho de negociación colectiva 
implica también que las organizaciones de personas 
empleadas de hogar no están presentes en los órga-
nos de discusión y aprobación de las regulaciones y la 
legislación que les atañen.

Un ejemplo de organización de las empleadas hogar y sus dificultades

En Namibia, ya en la época colonial, cuando 
afiliarse a un sindicato era ilegal, los trabajadores 
domésticos se organizaban colectivamente. La 
lucha contra el colonialismo infundió confianza 
a las mujeres para tomar parte en las actividades 
del sindicato en igualdad de condiciones con los 
hombres. Un estudio de la OIT realizado en 1994 
indicaba que 4.000 de los aproximadamente 
12.000 trabajadores domésticos de todo el país 
estaban afiliados al Sindicato de Trabajadores 
Domésticos de Namibia (NDWU), y que el 70 
por ciento de sus miembros eran mujeres. Esta 
elevada tasa de afiliación se explica en parte 
por la importante labor de la Corporación de 
Radiodifusión de Namibia, que se encargó de 
informar a los trabajadores sobre la existencia del 
NDWU. La financiación fue el principal problema 
del sindicato, pues sus afiliados eran trabajadores 
domésticos sin recursos. Durante un tiempo 
recibió financiación del Fondo de Solidaridad 
Sindical de Finlandia y de donantes internacionales 

como Oxfam. Ello le permitió poner en marcha 
diferentes iniciativas organizativas y de empleo, 
especialmente cooperativas. Sin embargo, en una 
publicación más reciente se señala que en ese país 
muchos trabajadores domésticos no están hoy 
sindicados y que el NDWU ha dejado de funcionar; 
los salarios bajos y la inseguridad laboral son los 
dos factores principales que explican la razón por 
la cual el sindicato no pudo aumentar ni mantener 
el número de sus afiliados.

Fuente: OIT (2009). 

A pesar de estas dificultades, las empleadas de 
hogar han logrado crear organizaciones regionales, 
como la Confederación Latinoamericana y del 
Caribe de Trabajadoras del Hogar (CONLACTRAHO) 
y la Red Asiática de Trabajadores Domésticos 
(ADWN). Así como organizaciones internacionales, 
como International Domestic Workers Federation 
(IDWFED)

http://conlactraho.org/
http://www.cawinfo.org/asian-domestic-workers-network-adwn/
http://idwfed.org/spanish.php
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4.5. Personas empleadas de  
hogar migrantes
Por último, tenemos que hablar de la situación espe-
cial de las personas empleadas de hogar migrantes. 
En ella convergen los efectos de las normativas dis-
criminatorias que hemos visto junto con las normas 
que regulan su estancia y permanencia en el país de 
destino en cuanto extranjeras. La confluencia de es-
tas dos normativas da lugar a situaciones de mayor 
vulnerabilidad que en el caso de las empleadas los 
empleados de hogar autóctonas.

Veamos algunos de estos aspectos específicos:

••La mayor vulnerabilidad de las personas empleadas 
migrantes se da en los casos en los que su estatus 
migratorio es irregular. En muchos países existe 
un círculo vicioso entre la informalidad del empleo 
de hogar como sector laboral y la irregularidad 
del estatus migratorio. Puesto que se trata de 
un sector informal, constituye la vía de inserción 
laboral más sencilla para aquellas y aquellos 
migrantes que no disponen de permisos en regla. 
Pero el mismo hecho de no disponer de permisos 
en regla empeora las condiciones de trabajo y hace 
a las y los migrantes renuentes a denunciar abusos 
por miedo a ser expulsadas del país.

••Los programas de migración laboral de varios Estados 
Miembros están concebidos de suerte que, cuando 
las empleadas y los empleados de hogar pierden el 
empleo, pierden también el estatus de residentes. 
Esto limita seriamente la libertad de las trabajadoras 
y los trabajadores de poner término a una relación 
de trabajo, que es una garantía fundamental de la 
libertad del trabajo. Otra práctica frecuente es la que 
vincula a la persona migrante con un empleador o 
una empleadora específica (solo dispone de permiso 
de residencia y trabajo en el caso de que trabaje para 

tal empleador), lo cual también tiene serios efectos 
sobre la capacidad de denuncia de las y los migrantes 
de condiciones abusivas.

••A menudo, se exige a las empleadas y los em-
pleados de hogar migrantes que cuenten con un 
contrato por escrito como requisito para disponer 
de permiso de residencia y trabajo. Pero lo cierto es 
que en muchas legislaciones nacionales el contrato 
oral es legal en el caso del empleo de hogar o bien 
ni siquiera está prevista la obligación de un contra-
to escrito. Este aspecto dificulta la regularización 
de las y los migrantes.

••En el caso de las migraciones laborales desde 
y hacia Asia las agencias de reclutamiento e 
intermediación para la contratación de empleadas 
y empleados de hogar extranjeras juegan un papel 
muy importante. Sin embargo, hay numerosas 
denuncias de prácticas fraudulentas por parte 
de estas agencias de empleo, que descuentan 
parte del salario a las personas empleadas por su 
intermediación o que no velan por la garantía del 
cumplimiento de las condiciones de antemano 
pactadas. El control de cómo funcionan estas 
agencias corresponde tanto a los países de acogida 
como a los países emisores de migración.

Por último, existen algunas discriminaciones consa-
gradas en las legislaciones de algunos países como, 
por ejemplo:

••Una serie de países cuentan con leyes y regla-
mentos que autorizan el despido o la repatriación 
de las empleadas de hogar migrantes en caso de 
embarazo.

••En Tailandia, el artículo 88 de la Ley sobre 
Relaciones Laborales estipula que, a efectos de afi-
liación sindical, los trabajadores y las trabajadoras 
deberán tener la nacionalidad tailandesa.
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Historia de vida de Maya Gurung

Soy Maya Gurung de Nepal, una trabajadora 
migrante retornada desde Kuwait. Antes de 
trabajar en el extranjero, trabajaba en la guardería 
de mi pueblo. Me vi obligada a migrar para pagar 
las deudas de una inversión fallida de mi esposo. 
Dejé a mi hija de 17 meses, mi hijo de 5 años, mi 
esposo y mis suegros y me fui a Kuwait como 
empleada doméstica, por lo que pagué 500 dólares 
a un agente. Por las restricciones, me fui a Kuwait 
vía Nueva Delhi. Llegué al aeropuerto de Kuwait sin 
papeles, capacitación ni la dirección de mi emplea-
dor. El empleador vino y me llevó a una agencia y 
me dio un número de contacto y me informó que 
me darían 35 dinares al mes. El empleador se quedó 
con mi pasaporte y otros documentos.

Estaba encargada de una casa grande de tres pisos 
con cinco personas, más ocho niños de dos hijas 
casadas que venían de visita todo el tiempo. Mis 
responsabilidades principales eran limpiar la casa, 
lavar, planchar, cocinar y cuidar los niños desde las 
cinco de la mañana hasta la una de la madrugada. 
No tenía permitido descansar, no podía comer las 
sobras de comida de la familia del mismo plato. 
Sobreviví con pan y té negro durante 15 días. 
Regresé donde el agente sin dinero y a los 15 días 
me enviaron a otro empleador. Recibía solo 10 o 
15 dinares por mes en lugar de 35 (solía gastarlo 
llamando a mis hijos). Después de 11 meses, me 
marché de la casa sin nada y me di cuenta de que 
unos familiares de mi pueblo vivían en Kuwait. Mi 
familiar era agente, así que cocinaba, limpiaba y 
atendía a las mujeres de Nepal que eran traídas 
como empleadas domésticas. Él nunca encontró 
trabajo para mí y nunca me dio un centavo.

Estaba harta, indefensa e incapaz de regresar a 
casa sin pasaporte ni papeles; estaba desesperada. 

Conocí a un indio que tenía una tienda. Me pro-
metió ayudarme a conseguir mis documentos. 
Los familiares con los que vivía se marchaban, así 
que mi única opción era vivir con el indio. Un año 
después, tuve un hijo con el indio en condiciones 
muy vulnerables: sin ninguna documentación me 
fue imposible obtener asistencia médica durante 
todo el embarazo hasta el parto. Un día el indio no 
regresó más, no respondía mis llamadas cuando 
mi hijo estaba enfermo, después me enteré de 
que estaba casado y tenía otro hijo. Él y su familia 
nos rechazaron, a mí y a mi hijo. Sin ninguna otra 
opción, fui a la policía ya que no había embajada de 
mi país. En vez de obtener justicia, me condenaron 
a dos años de prisión con mi hijo de siete meses por 
estar indocumentada y mi esposo fue condenado a 
cinco años de prisión.

Me puse en contacto con un trabajador de 
Nepal, el señor Mitra Sinjjali, quien facilitó mi 
deportación con la ayuda de la Embajada de Nepal 
en Arabia Saudita y me envió a Nepal después de 
14 meses en la cárcel. Al llegar a Nepal, no tenía 
dinero y luego de pedir prestado acabé en un 
motel. Estaba al borde de la desesperación, con 
deudas amontonadas, cuando fui contactada 
por Pourakhi, una organización de trabajadoras 
migrantes repatriadas. Pourakhi me dio refugio 
y ayuda parajudicial, pero una vez más, como no 
tenía papeles, no podía presentar una demanda. 
En estos momentos estoy en contacto con mi hija 
mayor y mi hijo, pero no con mi esposo ni mis 
suegros. Sé que mi esposo y mis suegros todavía 
están interesados en que me reúna con la familia, 
pero sin mi hijo.

Fuente: Intervención de Maya Gurung en la Consulta de alto nivel 
sobre mujeres migrantes y familias, previa al Foro Mundial sobre 
Migración y Desarrollo, Ciudad de México, 7 y 8 de septiembre de 2010.
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5. El Convenio 189 de la OIT 
sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores 
domésticos
El 16 de junio de 2011 se produjo un gran avance en 
el camino hacia la protección de los derechos de los 
empleados y las empleadas de hogar a nivel mun-
dial. La 100.a Conferencia Internacional del Trabajo 
adoptó el Convenio sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos (número 
189) y la Recomendación (número 201) con el mismo 
título que lo complementa. Esta es la primera vez que 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha 
elaborado normas internacionales del trabajo dedi-
cado específicamente a este grupo de trabajadoras 
y trabajadores. Al adoptar el Convenio núm. 189 y la 
Recomendación núm. 201, la Conferencia Internacional 
del Trabajo dio un mensaje claro: las empleadas y los 
empleados de hogar, al igual que las y los demás tra-
bajadores, tienen derecho a condiciones de vida y de 
trabajo decentes. De conformidad con la Constitución 
de la OIT, los gobiernos tienen la obligación de pre-
sentar el Convenio y la Recomendación a sus órganos 

legislativos nacionales respectivos a fin de promover 
medidas para asegurar la aplicación de estos instru-
mentos. En el caso del Convenio, el procedimiento 
de presentación legislativa tiene también por objeto 
promover la ratificación del instrumento.

El Convenio establece el estándar mínimo que to-
dos los países deben alcanzar. Pero no afecta a las 
disposiciones más favorables que sean aplicables 
a los empleados y las empleadas de hogar en virtud 
de otros convenios internacionales del trabajo. Al 
ser un convenio vinculante, obliga a los países que 
lo ratifican a poner en práctica las disposiciones que 
contiene a través de la legislación, de convenios col-
ectivos o de otras medidas adicionales, extendiendo 
o adaptando medidas ya existentes con el fin de que 
sean aplicadas también a las empleadas y los em-
pleados de hogar o elaborando medidas específicas 
para el sector. Todo ello debe hacerse, según dispone 
el convenio, en consulta con las organizaciones más 
representativas de los hogares empleadores y de 
la parte trabajadora. En cambio, la Recomendación 
núm. 201 es un instrumento no vinculante que ofrece 
orientaciones prácticas para el fortalecimiento de la 
legislación y las políticas de cada país en materia de 

¿Cómo prevenir el trabajo forzoso de las empleadas de hogar migrantes?

La vulnerabilidad de las empleadas de hogar 
migrantes al trabajo forzoso no es algo inherente 
al trabajo doméstico, sino fruto de una serie 
de prácticas. La legislación puede contribuir a 
la prevención del trabajo forzoso y la trata de 
empleadas y empleados de hogar mediante una 
serie de disposiciones, por las que:

•	Se prohíba la retención del pasaporte por parte 
del empleador.

•	Se eliminen los requisitos que vinculan a la 
trabajadora con el empleador y se ofrezcan al 
menos prórrogas renovables que impidan la 
expulsión inmediata del trabajador al término 
del contrato de trabajo.

•	Se elimine el requisito de vivir en el domicilio del 
empleador.

•	Se suprima el pago de cuotas a las agencias de 
empleo y se restrinja este tipo de descuentos de 
los salarios de los trabajadores.

•	Se suscriban memorandos de entendimiento 
para impedir que los trabajadores sean objeto  
de abusos.

•	Se exija la homologación de las agencias  
de empleo.

Elaborar un instrumento internacional en el que 
se definan las formas de trabajo forzoso y se 
establezcan algunas pautas para su erradicación 
efectiva en el sector del trabajo doméstico 
constituiría un verdadero avance para promover el 
trabajo decente.

Fuente: OIT (2009).
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trabajo doméstico. La Recomendación se basa en las 
disposiciones del Convenio y debe leerse conjunta-
mente con este. La Recomendación sirve como fuente 
de orientación para los Estados Miembros en cuanto a 
la formulación de las medidas que pueden tomar para 
aplicar el Convenio. 

Con anterioridad a la aprobación del Convenio 189 
algunos países han llevado a cabo reformas en sus 
legislaciones con vistas a mejorar las condiciones 
laborales de las empleadas de hogar o han empren-
dido acciones para lograr un mejor cumplimiento de 
las disposiciones existentes.

••Caso Bahrein. En el año 2012, Bahrein promulgó una 
nueva ley mediante la cual se otorgan derechos a 
las empleadas y los empleados de hogar, incluidos 
derechos relacionados con la existencia de contrato 
laboral, cálculo salarial, vacaciones anuales y resolu-
ción de conflictos.

••Caso Zambia. En el año 2011, Zambia aprobó por 
primera vez una legislación dirigida específicamente 
a regular las condiciones de las personas empleadas 
de hogar, por la que se fija un salario mínimo, se 
establecen el derecho a licencia por enfermedad 
y licencia por maternidad (aunque esta última no 
remunerada) y se establece una edad mínima para 
trabajar en el sector. A pesar de que la normativa 

está lejos aún de las disposiciones establecidas 
en el Convenio 189 supone un avance respecto 
a la situación anterior donde no existía ninguna 
regulación. (Fuente: OIT, 2011).

••Caso Ecuador. El Ministerio de Relaciones Laborales 
de Ecuador lanzó en marzo de 2010 la campaña 
Trabajo Doméstico Digno con el objetivo de difundir 
información sobre derechos y obligaciones laborales 
y promover el aumento de la afiliación al seguro 
social. La campaña, orientada principalmente a 
personas trabajadoras y empleadoras, se inició en 
las ciudades de Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato, 
donde se instalaron 148 carpas móviles en distintos 
lugares estratégicos de afluencia masiva: en barrios 
populares, centros comerciales y parques. Cada 
móvil contaba con dos capacitadores y servicios de 
internet para entregar información y regularizar 
la situación de las empleadas que no estaban 
afiliadas al seguro social. Durante el primer mes 
se atendieron 19.967 personas y durante el año se 
logró un importante aumento de la cobertura de 
seguridad social de las empleadas de hogar. (Fuente: 
Ministerio de Relaciones Laborales de Ecuador).

Por último, veamos qué países han realizado algún 
avance hacia el trabajo decente para las empleadas 
y los empleados de hogar desde la aprobación de la 
Convención 189, según HRW (2013).

Ratificación del Convenido 189

El Convenio núm. 189 está abierto a ratificación 
por los Estados Miembros de la OIT. Su entrada 
en vigor tuvo lugar doce meses después de que 
se registrase la segunda ratificación. Uruguay 
fue el primer país en ratificarlo, el 14 de junio de 
2012. Podéis ver el vídeo Uruguay Takes the Lead 
to Protect Domestic Workers “Uruguay lidera la 
defensa de las y los trabajadores domésticos” (en 
inglés, con subtítulos en español y francés): http://
wiego.org/resources/uruguay-takes-lead-pro-
tect-domestic-workers

El segundo país fue Filipinas, el 5 de septiembre 
de 2012. Al igual que en el caso de los demás 

convenios de la OIT, los Miembros ratificantes 
tienen la obligación de presentar a la OIT memo-
rias sobre las medidas que hayan adoptado para 
aplicar el Convenio.

Durante el año 2012 se llevó a cabo la Campaña 
12 por 12, con el objetivo de lograr la ratificación 
del Convenio por parte de 12 países durante 2012. 
Sin embargo, a fines de ese año solo tres países 
habían ratificado (Uruguay, Filipinas y Mauricio). 
Al comenzar este curso, habían ratificao 14 países: 
Alemania, Argentina, Bolivia, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, Filipinas, Guyana, Italia, Mauricio, 
Nicaragua, Paraguay, Sudáfrica y Uruguay.

http://wiego.org/resources/uruguay
http://wiego.org/resources/uruguay
http://www.ituc-csi.org/domestic-workers-12-by-12.html?lang=es
http://www.ituc-csi.org/domestic-workers-12-by-12.html?lang=es
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EM
IRATOS ÁRABES 

UNIDOS
El Consejo Federal Nacio-
nal aprobó un proyecto de 
ley que otorga a los traba-
jadores del hogar un día 
de descanso sem

anal, va-
caciones rem

uneradas, 
licencia anual y licencia 
por enferm

edad.

ESPAÑA
Un Decreto Real em

itido 
en noviem

bre de 2011 es-
tablece requisitos sobre 
salario m

ínim
o, descanso 

sem
anal y anual, licencia 

por m
aternidad y rem

u-
neración por el tiem

po 
libre durante el cual los 
em

pleados no trabajan 
pero se les exige igual-
m

ente perm
anecer dis-

ponibles. En agosto de 
2011, España tam

bién 
am

plió los bene�cios de 
seguridad social a los tra-
bajadores del hogar.

ESTADOS UNIDOS
En septiem

bre de 2013, 
Estados Unidos extendió 
las garantías de salario 
m

ínim
o y horas extras a 

cerca de 2 m
illones de 

trabajadores del hogar. 
Los estados de Hawái y 
California tam

bién adop-
taron nuevas garantías 
para los trabajadores del 
hogar, incluido el pago de 
horas extras y descansos.

ARGENTINA adoptó una 
nueva ley en m

arzo de 
2013 que �jó una carga 
laboral m

áxim
a de 48 

horas por sem
ana, un 

período de descanso se-
m

anal, vacaciones anu
-

les, licencia por enferm
e-

dad y por m
aternidad, una 

edad m
ínim

a laboral de 16 
años y garantías adiciona-
les para los trabajadores 
del hogar que viven en la 
casa de sus em

pleadores. 

CHILE
En 2013, la Com

isión de 
Trabajo y Previsión Social 
del Senado aprobó un 
proyecto legislativo que 
establecería un m

áxim
o 

de 45 horas laborables 
por sem

ana y dos días 
adicionales de descanso 
por m

es.

URUGUAY 
Un convenio colectivo de 
2013 elevó el salario 
m

ínim
o para los 120.000 

trabajadores del hogar 
que se estim

a que existen 
en el país. 

BRASIL adoptó una 
reform

a constitucional en 
m

arzo de 2013 que 
reconoce a los traba-
jadores del hogar el 
derecho a percibir el pago 
de horas extras, seguro 
por desem

pleo, pensio-
nes, y una jornada laboral 
m

áxim
a de 8 horas dia-

ias y 44 horas sem
anales.

VENEZUELA
En 2012 se im

plem
entó 

una reform
a a la ley 

laboral que extendió sus 
disposiciones a los traba-
jadores del hogar, inclu-
idas las garantías sobre 
sem

ana laboral m
áxim

a 
de 40 horas, dos días de 
descanso sem

anal, vaca-
ciones rem

uneradas y 
salario m

ínim
o.

SINGAPUR
El gobierno �jó un 
m

áxim
o equivalente a dos 

m
eses de rem

uneración 
para las com

isiones por 
contratación que pueden 
deducirse del salario de 
un trabajador del hogar. A 
partir de los 2013, a los 
trabajadores del hogar les 
corresponde un día de 
descanso sem

anal.

FILIPINAS
En enero de 2013, una 
nueva ley estableció la ob

-
gatoriedad del contrato 
de trabajo, m

ejoró el sala-
rio m

ínim
o y exigió presta-

ciones de seguridad social 
y seguro público de salud 
para los trabajadores del 
hogar. Tam

bién prohíbe 
las com

isiones por 
contratación y atribuye a 
las agencias de em

pleo 
privadas, conjuntam

ente 
con los em

pleadores, la 
responsabilidad de pagar 
los salarios y brindar ben-
e�cios.

LA INDIA
En m

ayo de 2012, el go-
erno am

plió el program
a 

de seguro de salud Rash-
triya Swasthya Bim

a 
Yojana (RSBY) a los traba-
jadores del hogar. Una ley 
de 2013 que prohíbe el 
acoso sexual en el lugar 
de trabajo se aplica tam

-
bién a los trabajadores 
del hogar y establece 
m

ecanism
os de denuncia 

y la obligación de los 
em

pleadores de asegurar 
un entorno de trabajo 
seguro. 

M
ARRUECOS

En m
ayo de 2013, el go-

erno aprobó un proyecto 
legislativo que asegura la 
obligatoriedad del con-
trato de trabajo, un día de 
descanso sem

anal, licen-
cia anual rem

unerada y 
salario m

ínim
o para los 

trabajadores del hogar. El 
proyecto está siendo anali-
zado en el Parlam

ento.

NAM
IBIA

En m
ayo de 2012 se creó 

la prim
era Com

isión 
Salarial para Trabajadores 
del Hogar con el �n de 
recom

endar la �jación de 
un nuevo salario m

ínim
o 

para estos trabajadores.

ITALIA
Un convenio colectivo de 
trabajo �rm

ado en abril de 
2013 elevó el salario 
m

ínim
o y estipuló una 

licencia rem
unerada para 

los trabajadores del hogar 
m

igrantes para que pu-
edan obtener oportuni-
dades de form

ación y el 
derecho a salir de la vivi-
enda durante el tiem

po de 
descanso para aquellos 
trabajadores del hogar que 
viven en la residencia de 
sus em

pleadores.

ZAM
BIA

En julio de 2012, el 
gobierno increm

entó el 
salario m

ínim
o para los 

trabajadores del hogar en 
un 68 por ciento.

TANZANIA
En julio de 2013, el 
gobierno increm

entó el 
salario m

ínim
o para los 

trabajadores del hogar en 
un 55 por ciento.

KENIA
En diciem

bre de 2012, 
una sentencia histórica 
extendió a los traba-
jadores del hogar las 
garantías de la ley de 
trabajo, incluido el salario 
m

ínim
o y los bene�cios 

de la seguridad social.

THAILANDE
Una reglam

entación m
inis-

terial de octubre de 2012 
reconoce a los traba-
jadores del hogar el 
derecho a gozar de al 
m

enos un día de descanso 
por sem

ana, licencia por 
enferm

edad rem
unerada y 

el pago de horas extras por 
el trabajo cum

plido du-
rante días festivos.

Países que han rati�cado el Convenio sobre los trabajadores del hogar
» BOLIVIA, ALEM

ANIA, GUYANA, ITALIA, M
AURICIO, NICARAGUA, PARAGUAY, FILIPINAS, SUDÁFRICA, URUGUAY

Países que han m
anifestado su intención de rati�car el Convenio

» BÉLGICA, BENÍN, COLOM
BIA, ECUADOR, INDONESIA, IRLANDA, JAM

AICA, KENIA, TANZANIA

Países que cuentan con nuevas leyes, convenios de negociación colectiva o reform
as jurídicas 

en curso que refuerzan las garantías para los trabajadores del hogar

AVANCES PARA LOS TRABAJADORES DEL HOGAR
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Desde que se adoptó el Convenio sobre los trabajadores del hogar (C189) en 2011,
num

erosos países en todo el m
undo han tom

ado m
edidas destinadas a ratificar el

convenio y reforzar las leyes y reglam
entaciones nacionales que protegen a estos

trabajadores. El m
apa ilustra estos avances. 

•	
Verde oscuro: Países que han ratificado el Convenio sobre los trabajadores del hogar: Bolivia, Alem

ania, G
uyana, Italia, M

auricio, N
icaragua, Paraguay, Filipinas, Sudáfrica, U

ruguay
•	

Verde claro: Países que han m
anifestado su intención de ratificar el Convenio: Bélgica, Benín, Colom

bia, Ecuador, Indonesia, Irlanda, Jam
aica, Kenia y Tanzania

•	
Am

arillo: Países que cuentan con nuevas leyes, convenios de negociación colectiva o reform
as jurídicas en curso que refuerzan las garantías para los trabajadores del hogar



Por qué nos preocupamos 
de los cuidados 143

Respuestas correctas: 1-a, 2-c, 3-b, 4-a 5-c

Ejercicio práctico 1

Lea el Convenio aquí y la Recomendación aquí (en inglés, español y francés).

Responda al siguiente test (las respuestas correctas están en la nota al pie1):

1. Sobre los salarios en especie el Convenio establece:

a.	Se podrán pagar salarios en especie en una proporción justa y razonable.

b.	Se podrán pagar salarios en especie hasta un tope del 20% del total del salario.

c.	No se podrán pagar salarios en especie.

2. Las disposiciones del Convenio y las reformas legislativas correspondientes serán consultadas con:

a.	Los miembros de la cámara legislativa, en cuanto representantes de la ciudadanía.

b.	Las asociaciones de empleadas de hogar y las asociaciones de empleadoras y empleadores.

c.	Los sindicatos mayoritarios y los representantes de la patronal.

3. Sobre las agencias privadas de intermediación en la contratación de empleo de hogar:

a.	Cada agencia de intermediación se regirá por sus normas.

b.	Los Estados deben adoptar medidas para asegurar que los honorarios cobrados por las agencias no se 
descuenten de la remuneración de los trabajadores domésticos.

c.	No se permite la intermediación de agencias privadas, la contratación debe hacerse a través de 
mecanismos estatales.

4. Sobre el periodo de descanso semanal:

a.	Será de 24 horas semanales.

b.	Será de 36 horas semanales.

c.	Deberá ser el mismo que el que disfrutan el resto de trabajadores.

5. Sobre la licencia por maternidad:

a.	Tendrán derecho a licencia por maternidad cobrando la mitad del salario.

b.	Tendrán derecho a licencia por maternidad durante al menos dos meses.

c.	Tendrán derecho a licencia por maternidad en las mismas condiciones que el resto de trabajadoras.

Les invitamos ahora a hacer dos ejercicios prácticos 
para que evalúen su comprensión del Convenio 189 

y para que conozcan más la regulación aplicable en 
su país.

http://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/100thSession/reports/provisional-records/WCMS_157833/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/100thSession/reports/provisional-records/WCMS_157834/lang--es/index.htm
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Ejercicio práctico 2

1. Revise la legislación de su país o de un país de su interés respecto al empleo de hogar.

2. Identifique las tres lagunas que considera más importantes en relación al Convenio 189:

Laguna 1:
Laguna 2:
Laguna 3:

3. Complete el siguiente cuadro:

Está 
regulado

No está 
regulado

En iguales condi-
ciones que el resto 
de trabajadores

En peores condicio-
nes que el resto de 
trabajadores

Jornada diaria y 
semanal
Horas de libre 
disposición y pago de 
estas
Período de descanso 
semanal
Salario mínimo
Edad mínima para 
trabajar
Pagos en especie
Obligación de contrato 
por escrito
Seguridad social (salud 
y pensión)
Licencia por materni-
dad
Licencia por enferme-
dad
Existencia de agencias 
de intermediación
Negociación colectiva
Normas relativas a 
trabajadoras migrantes
Inspección de trabajo

Para saber más:
Guía de recursos sobre el empleo de hogar (en inglés, francés y español): http://www.ilo.org/public/spanish/support/lib/
resource/subject/domestic.htm
Portal sobre empleo de hogar de la OIT (en inglés, francés y español): http://www.ilo.org/global/topics/domestic-workers/lang-
-es/index.htm

http://www.ilo.org/public/spanish/support/lib/resource/subject/domestic.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/support/lib/resource/subject/domestic.htm
http://www.ilo.org/global/topics/domestic-workers/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/domestic-workers/lang--es/index.htm
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6. Cierre del módulo
El volumen del empleo de hogar suele ser un buen 
indicador del grado en el que existe o no una correspon-
sabilidad social y pública en los cuidados (cuanto mayor 
sea esta responsabilidad, menor será la presencia de 
empleo de hogar) y de la desigualdad social (a mayor 
desigualdad, mayor volumen de empleo de hogar).

El trabajo en el sector se caracteriza por estar muy 
feminizado y marcado por otros ejes de desigualdad. 
Es también muy relevante la presencia de trabajo in-
fantil. Es un empleo con peculiaridades (realizarse en 
el ámbito del hogar y a través de una relación muy in-
dividualizada) que facilita la vulneración de derechos 
laborales y diversas formas de explotación, no siendo 
infrecuentes los casos de trabajo forzado y de graves 
abusos sexuales. 

A menudo, la regulación laboral que aplica es peor 
que la de otros sectores, además de que suele ser muy 
habitual su incumplimiento. En conjunto, es frecuente 
la vulneración de los derechos que componen lo que la 
OIT define como trabajo decente: 

••el derecho a condiciones de trabajo justas, equitati-
vas y satisfactorias;

••el derecho a la seguridad social;

••el cumplimiento efectivo de la legislación laboral y 
el derecho a la justicia;

••la organización colectiva de los trabajadores y las 
trabajadoras.

La situación de vulnerabilidad que esto genera se 
agrava en el caso de las empleadas y los empleados de 
hogar migrantes, por su sujeción a los regímenes de 
extranjería y el mayor aislamiento en que suelen vivir.

Frente a esta situación se aprobó en 2011 un Convenio 
sobre trabajo decente para los trabajadores y las 
trabajadoras del hogar, que marca la hoja de ruta de 
defensa de los derechos laborales en el sector para 
los Estados Miembros. Además, las experiencias de 
diversos países ejemplifican las vías adicionales para 
mejorar la regulación del sector, garantizar el ejer-
cicio de los derechos reconocidos y empoderar a las 
empleadas y los empleados de hogar tanto a nivel 
individual como colectivo.
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CAPÍTULO 6

CADENAS GLOBALES 
DE CUIDADOS: LOS 
CUIDADOS MÁS ALLÁ 
DE LAS FRONTERAS 
NACIONALES

IDEAS FUERZA

1. La globalización de los cuidados
La globalización de los cuidados es una dimensión 
fundamental del proceso de globalización, a la par 
que una de las más invisibles:

••El trabajo de cuidados se ha internacionalizado (sobre 
todo, el empleo de hogar, pero también otras modali-
dades de cuidados), dando lugar al surgimiento de las 
llamadas cadenas globales de cuidados.

••La provisión de cuidados está cada vez más condi-
cionada por la acción de agentes supranacionales, 
aspecto que a día de hoy no ha sido suficientemente 
estudiado:

••Agentes privados: Una parte significativa de 
los cuidados puede estar deslocalizándose en 
el contexto de la liberalización del sector de 
servicios. Puede estar incrementándose el peso 
de empresas transnacionales en el contexto de 
mercantilización de multitud de prestaciones 
de cuidados y de diversificación de la cartera de 
servicios de grandes compañías.

••Agentes públicos: los organismos internacionales 
multilaterales tienen un peso importante en la 
toma de decisiones en materia de políticas de cui-
dados y de política económica (que predefine las 
condiciones en las que las políticas de cuidados se 
diseñan). La cooperación internacional está cada 
vez más presente en la provisión de cuidados. 
También tienen cada vez mayor importancia los 
acuerdos bilaterales de seguridad social.

2. Cadenas globales de cuidados
La formación de cadenas globales de cuidados es la 
dimensión de la globalización de los cuidados que ha 
recibido mayor atención.

••Un alto porcentaje de la población migrante (sobre 
todo, mujeres) encuentra empleo por las oportu-
nidades laborales que abre la crisis de cuidados, 
fundamentalmente en el empleo de hogar.

••La migración de las mujeres desencadena una re-
organización de los cuidados en el hogar de origen. 
Los nuevos arreglos suelen estar protagonizados por 
otras mujeres, sobre todo, de la familia extensa.
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••Las cadenas globales de cuidados son eslabona-
mientos que unen a hogares en distintas partes 
del mundo; en ellas se producen transferencias de 
cuidados sobre la base de ejes de desigualdad.

••Se forman sobre relaciones de poder de género, etnia, 
clase social y estatus migratorio, que determinan qué 
responsabilidades de cuidados asume cada quien y en 
qué condiciones lo hace. Esta dinámica es la misma 
que en otros arreglos del cuidado: los cuidados están 
profundamente marcados por la desigualdad.

••Las cadenas globales de cuidados conectan las 
desigualdades de género de los países de origen y 
las de los países de destino. Esta conexión está a su 
vez en la base de la feminización de las migraciones, 
causada, sobre todo, pero no únicamente, por:

••La crisis de reproducción social que impele a las 
mujeres a migrar para garantizar el bien-estar de 
sus hogares de origen.

••La resolución parcial de la crisis de cuidados 
mediante la expansión de la oferta de empleo en 
el sector de cuidados, abandonado por muchas 
mujeres nativas.

3. Impactos de las cadenas a nivel 
de los hogares
Los impactos de las cadenas son ambivalentes y des-
iguales para los distintos hogares involucrados:

••El impacto en los hogares receptores del trabajo 
de cuidados de las personas migrantes es induda-
blemente positivo. El recurso al empleo de hogar 
o a la compra de otro tipo de servicios responde a 
necesidades concretas. Sin embargo:

••Cuando el empleo de hogar cubre necesidades 
perentorias, la recepción de este trabajo no es 
una solución milagrosa a todos los déficits de 
cuidados ni implica el fin del trabajo de cuidados 
no remunerado.

••En otros casos se intensifica un proceso de 
diferenciación social.

••A menudo es un mecanismo que evita poner en 
cuestión los roles de género y avanzar hacia un re-
parto equitativo de los cuidados no remunerados.

••Impacto en los hogares migrantes: podemos ver 
serias vulneraciones del derecho al cuidado:

••La vulneración de derechos laborales es frecuente; 
las precarias condiciones de trabajo inciden nega-
tivamente en el disfrute de otros derechos, y son 
un riesgo para la situación de salud y cuidados de 
las propias personas empleadas.

••Las políticas públicas no suelen tener suficien-
temente en cuenta que, debido su particular 
estructura demográfica, las familias de migrantes 
tienen necesidades peculiares de cuidados.

••Las familias migrantes afrontan serias dificul-
tades para resolver sus propias necesidades de 
cuidados y suelen carecer de recursos adecuados 
para combinar el empleo con las responsabilida-
des de cuidados.

••Los impactos en los hogares en origen no son tan 
claramente positivos. La migración de las mujeres 
trae una mejoría en las precondiciones del cuidado a 
la vez que dificulta el cuidado directo.

••La migración es una estrategia, y la recepción de 
remesas permite cubrir expectativas (o imperio-
sas necesidades) de bienestar material.

••Cuando las mujeres migran, los arreglos del cuida-
do se reajustan. El que la migración se convierta 
en un elemento de vulnerabilidad o de potencia 
depende mucho de diversos factores en el país 
de origen (fortaleza de los lazos que se ponen en 
marcha, existencia de una cultura de la migración, 
apoyo de las instituciones públicas) y de destino 
(situación laboral y estatus migratorio).

••La migración es un factor adicional de riesgo 
que se suma a déficits o vulnerabilidades previas 
relacionadas con el hecho de que los cuidados no 
son una prioridad social.

4. Impactos de las cadenas en los 
sistemas de cuidados
Más allá de los hogares directamente involucrados, 
el mayor problema es que las cadenas proporcionan 
soluciones privadas a problemas que deberían recibir 
una respuesta colectiva. La desconsideración de los 
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cuidados (como un trabajo a realizar y una necesidad 
a cubrir, como una dimensión del desarrollo) está en la 
base misma de su surgimiento. Al mismo tiempo, su 
funcionamiento perpetúa esta invisibilidad. 

Las cadenas globales muestran la reformulación glo-
bal de sistemas de cuidados injustos:

••La re-privatización de los cuidados: proveer cuidados 
sigue siendo una responsabilidad privado-do-
méstica, del hogar, pero que está cada vez más 
mercantilizada (quienes pueden costeárselo, 
recurren a la compra de cuidados).

••Los cuidados siguen siendo responsabilidad de las 
mujeres, aunque articulada de manera distinta por 
clase social y estatus migratorio. Para un número 
creciente de mujeres su rol de género consiste en 
ser las gestoras de redes de cuidados complejas / 
globales / mercantilizadas.

••El nexo cuidados-desigualdad se reformula y ad-
quiere nuevas dimensiones globales. La desigualdad 
entre mujeres y hombres pervive y se traslada desde 
lo doméstico hacia el mercado laboral. La condición 
migratoria se convierte en un eje de fuerte diferen-
ciación social. Los cuidados se convierten en otro 
elemento marcado por las relaciones internaciona-
les desiguales.

Las cadenas de cuidados no son un fenómeno no-
vedoso, siempre las ha habido y han hablado de 
desigualdad y de falta de corresponsabilidad a nivel 
local o nacional. Lo novedoso hoy es su alcance global.

5. La urgencia de intervenir sobre 
los cuidados a nivel global
Convertir los problemas de conciliación de la vida 
familiar y laboral en un asunto público, posicionar el 
debate sobre qué pasa cuando se migra, todo esto 
significa que se convierte en carta pública el problema 
vivido a menudo de manera silenciosa, oculto por la 
negación de voz a las mujeres. Por eso la crisis de los 
cuidados tiene un componente de empoderamiento: 
llamar crisis a problemas que antes parecían no existir.

La globalización de los cuidados nos muestra que, 
para avanzar hacia la corresponsabilidad plena, el 

ejercicio del derecho al cuidado y el cumplimiento 
de los derechos laborales en el empleo de hogar son 
imprescindibles actuaciones transfronterizas. Y obliga 
a responder a escala internacional a la pregunta sobre 
qué prioridad concedemos a los cuidados en los mo-
delos de desarrollo.

Hay una multiplicidad de instrumentos internacionales 
que obligan a los países y que pueden emplearse como 
referencia para abordar los cuidados de forma coordi-
nada a nivel global. Entre los más relevantes están:

••Plataforma de Acción de Beijing

••CEDAW

••Pacto Internacional por los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

••Convención por los Derechos del Niño

••Convención por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

••Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares

••Convenios de la OIT:

••156 sobre trabajadores con responsabilidades 
familiares

••182 sobre las peores formas de trabajo infantil

••183 sobre protección a la maternidad

••189 sobre trabajo decente para las y los trabajado-
res del hogar

••Instrumentos regionales:

••“Protocolo de Maputo” (Protocolo de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
relativo a los derechos de la mujer en África)

••Consenso de Quito (X Conferencia Regional de la 
Mujer en ALC)
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1. Introducción
Hasta ahora, al hablar de los cuidados, hemos pen-
sando exclusivamente en países concretos y hemos 
asumido que los problemas que encontramos en la 
provisión de cuidados podemos acotarlos de manera 
nítida a un territorio bien delimitado por sus fronteras, 
ya sean locales o nacionales, sin que estén afectados 
por lo que ocurre en otros espacios.

Sin embargo, ninguna dimensión del sistema socioeco-
nómico es tan independiente del contexto más amplio, 
menos aún en el momento actual de profundización 
de las interconexiones mundiales. Tampoco lo son los 
cuidados. Es por ello que necesitamos introducir una 
perspectiva que nos permita entender la organización 
social de los cuidados en el contexto de la globalización.

La globalización de los cuidados es una dimensión 
fundamental del proceso de globalización, a la par que 
una de las más invisibles. El trabajo de cuidados se ha 
internacionalizado (sobre todo, el empleo de hogar, 
pero también otras modalidades de cuidados), dando 
lugar al surgimiento de las llamadas cadenas globales 
de cuidados. Sin embargo, las personas que se mueven 
internacionalmente no son las únicas en dar lugar a la 
globalización de los cuidados. De manera creciente se 
perfilan agentes privados o públicos con capacidad de 
incidencia supranacional. Por eso, la provisión de cui-
dados está cada vez más protagonizada por agentes 
supranacionales, aunque este aspecto no está suficien-
temente estudiado hasta el momento. 

Una parte significativa de los cuidados puede estar 
deslocalizándose en el contexto de la liberalización del 
sector de servicios. Entre ellos, los servicios de teleasis-
tencia que reciben las llamadas de personas ancianas 
o con discapacidad. Del mismo modo, puede estar in-
crementándose el peso de empresas transnacionales, 
en un contexto de mercantilización de multitud de 
prestaciones de cuidados (ayuda a domicilio, residen-
cias, seguros de dependencia, incluso el propio empleo 
de hogar) y de diversificación de la cartera de servicios 
de grandes compañías.

Además del peso del sector privado, es también im-
portante señalar la importancia de los organismos 
públicos en dos sentidos:

••Por un lado, es preciso considerar el peso de los 
organismos internacionales multilaterales en la 
toma de decisiones en materia de políticas públicas 
relativas a los cuidados o, más en general, en la 
política económica y social que predetermina las 
condiciones en las que estas se diseñan, y cuya 
influencia vimos en la sesión 4.

••Por otro lado, la cooperación internacional (bilateral y 
multilateral) está cada vez más presente en la provi-
sión de cuidados: puede encargarse directamente de 
dar servicios de cuidados o financiar su suministro. 

••También tienen cada vez mayor importancia los 
acuerdos bilaterales de seguridad social que coor-
dinan las prestaciones de los Estados de bienestar 
entre los países de origen y destino.

En esta sesión, abordaremos la globalización de los 
cuidados centrándonos en dos aspectos: primero, en 
las cadenas globales de cuidados, que son una locali-
zación estratégica para comprender las dimensiones 
de género y de desarrollo de este proceso; y, segundo, 
los instrumentos internacionales que establecen a 
nivel transnacional la necesidad de incidencia sobre 
los cuidados 

2. Cadenas globales de cuidados: 
definición y origen
En la sesión 3 vimos que la resolución (parcial y defi-
ciente) de la crisis de los cuidados a menudo pasa por 
la externalización de gran parte del trabajo que antes 
hacían gratuitamente las mujeres en los hogares. De 
manera simultánea, cada vez es más frecuente que 
en muchos países el trabajo de cuidados sea realiza-
do por personas que provienen de otros lugares. Este 
trabajo se está internacionalizando: tanto el institucio-
nalizado (el empleo gestionado por el sector público o 
por empresas en residencias, centros de día, escuelas 
preescolares, servicios de ayuda a domicilio), como el 
empleo de hogar directamente contratado por las fa-
milias (tal como vimos en la sesión 5). La nueva división 
internacional del trabajo de la que se suele hablar como 
característica de la globalización también abarca el 
trabajo de cuidados. Pero, en lugar de deslocalizarse la 
producción de unos países a otros (ya que el trabajo de 
cuidados difícilmente se puede separar de la persona 
que lo recibe), quienes se mueven son las trabajadoras.
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2.1. Qué son las cadenas globales  
de cuidados
Para hablar de todo esto, utilizamos el concepto de 
cadenas globales de cuidados. Pero… ¿qué son las ca-
denas globales de cuidados? Pensemos en un ejemplo 
sencillo: Rosario es una mujer filipina que ha migrado 
a Italia. En Filipinas, tiene tres hijos de 4, 6 y 9 años a 
los que ha trasladado al hogar de su madre para que 
los cuide, mientras su esposo permanece en el hogar 
familiar. En Italia, Rosario trabaja como empleada de 
hogar sin retiro durante seis días a la semana cuidan-
do a una pareja de ancianos, de la que el señor tiene 
Alzheimer y la señora no puede caminar bien desde 
que se quebró la cadera.

Las cadenas globales de cuidados son eslabonamien-
tos que unen a hogares en distintas partes del mundo 
y que se conforman para dar a los miembros de esos 
hogares los cuidados que necesitan. En las cadenas, las 
personas y los hogares se transfieren trabajos de cui-
dados de unos a otros, pero no de manera igualitaria, 
sino sobre la base de ejes de desigualdad. El género, la 
etnia, la clase social y el lugar de procedencia deter-
minan qué responsabilidades de cuidados asume cada 
quien y en qué condiciones lo hace.

Las cadenas están protagonizadas por mujeres en el 
sentido de que ellas son las que activamente realizan 
la mayor parte de los cuidados y las que los hacían 
antes de delegarlos. Pero no hay que perder de vista 
el papel de:

••Los hombres: pueden ser sujetos cuidadores 
activos (aunque con mucha menor frecuencia 
que las mujeres, como veremos) y, en todo caso, 
son sujetos que reciben los cuidados que se dan a 
través de las cadenas.

••El Estado: muy a menudo, el funcionamiento de las 
cadenas suple la ausencia de servicios públicos.

••Las empresas: gracias a los cuidados que se proveen 
en las cadenas, hay mano de obra disponible para 
incorporarse a la producción.

Las cadenas globales de cuidados no son un fenómeno 
tan novedoso:

••Siempre ha habido empleo de hogar y siempre ha 
sido un trabajo minusvalorado y con pocos derechos 

laborales. Y siempre se ha nutrido de mujeres 
migrantes, como hemos visto en la sesión 5.

••Los cuidados siempre se han resuelto sobre la base 
de la transferencia del trabajo que no se desea 
hacer, cuando se tiene posibilidades para delegarlo. 
Es decir, cuando hay alguien que no puede recha-
zarlo. Siempre han significado que unas personas 
pueden establecer arreglos relativos al cuidado más 
satisfactorios que otras. Siempre han marcado las 
redes de cuidados establecidas entre mujeres ante 
la falta de compromiso de las instituciones públicas 
y de los hombres.

••Las mujeres siempre han migrado, del campo a la 
ciudad, de su país al país vecino, de su país al otro 
lado del océano. Y la migración desde las zonas 
rurales hacia las urbanas siempre ha tenido un com-
ponente grande de mujeres que encuentran trabajo 
como empleadas de hogar. A su vez, estas mujeres 
dejan familia en sus comunidades o no pueden 
formar su propia familia porque trabajan con plena 
dedicación al bienestar de la familia empleadora. 

••Siempre ha habido cadenas internas de cuidados, 
que siguen en marcha en aquellos países en los 
que continúa el proceso de crecimiento urbano. La 
migración suele sacar a la luz problemas socioeco-
nómicos que tienden a pasar ocultos. Las cadenas 
de cuidados han hablado siempre de desigualdad 
y de falta de corresponsabilidad a nivel local o 
nacional, como hablan hoy de desigualdad y de falta 
de corresponsabilidad a nivel mundial.

¿Qué es entonces lo novedoso? La dimensión global 
que adquieren estos procesos y la creciente interde-
pendencia entre países. La forma en que se organizan 
los cuidados en cualquier lugar del mundo cada vez 
depende más de lo que ocurre en otros lugares: de las 
oportunidades laborales que se abren en uno u otro 
sitio, de las políticas migratorias, de los servicios de 
cuidados que existen o no existen, entre otros. Por eso 
las intervenciones políticas sobre los cuidados ya no 
pueden limitarse a los Estados nación sino que deben 
tener, necesariamente, un alcance transnacional.

Otro asunto importante que tener en cuenta es que 
las cadenas globales de cuidados no se dan solo desde 
países del Sur Global a países del Norte Global. La mi-
gración es un fenómeno mucho más variopinto.
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Datos sobre migración y empleo de hogar1

África subsahariana

El empleo de hogar es un nicho laboral para migrantes internas y transfronterizas, aunque varía por nacionalidades: 
el 44% de las migrantes de Lesotho en Sudáfrica trabaja como empleada de hogar, frente al 6% de las de Zimbabwe. 
En Johannesburgo se registró que el 86% de las empleadas de hogar venían de fuera de la ciudad. (Fuente: diversos 
estudios del South African Migration Project).

Desde los países del África subsahariana se está produciendo una salida de personal cualificado en el sector de la 
salud hacia países más ricos, que dificulta hacer frente a la pandemia de VIH/SIDA.

América Latina

Migración intrarregional: el 60% de las mujeres migrantes internas y transfronterizas trabajan como empleadas 
hogar. Del total de las migrantes intrarregionales, llegan a ser el 27%, aunque varía mucho por nacionalidades, 
desde un mínimo del 1,5% de las cubanas a un máximo del 48% de las peruanas, como puede verse en el gráfico 1.

El endurecimiento de las leyes migratorias en Estados Unidos y la apertura de oportunidades laborales en Europa 
en el sector de cuidados transformó muchos flujos migratorios latinoamericanos: desde el predominio de varones 
a su vecino del norte en los años ochenta y noventa, hasta el protagonismo de mujeres en países europeos desde 
fines de los noventa.
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GRÁFICO 1
Porcentaje de mujeres inmigrantes que trabajan como 
empleadas de hogar en los países de la región por país de 
nacimiento. Circa 2000

Fuente: Kösters (2008)

1	   A no ser que se indique otra fuente, todos los datos provienen 
de UNFPA (2006).

http://www.queensu.ca/samp/
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Datos sobre migración y empleo de hogar1

Asia

•	Las trabajadoras asiáticas en el servicio doméstico migran principalmente al Oriente Medio, a América del 
Norte, a Europa occidental y a los países más ricos del Asia oriental.

•	Migración intrarregional: en 2005, 6,3 millones de migrantes asiáticas trabajaban legalmente en otros países más 
ricos de la región y se calculaba que podía haber hasta 1,2 millones más trabajando sin documentación legal.

•	Hay flujos intrarregionales muy feminizados, como los de Indonesia, Filipinas, Sri Lanka, donde las mujeres 
comprenden entre el 60% y el 80%. La mayoría son empleadas de hogar.

•	En Tailandia, las mujeres empleadas de hogar eran el 32% del total de la inmigración desde Laos (contando 
hombres y mujeres).

•	En el decenio de 1990, un 84% de todas las migrantes desde Sri Lanka hacia el Oriente Medio eran mujeres, en 
su mayoría trabajadoras domésticas.

•	De las 300.000 empleadas de hogar migrantes que trabajan en Hong Kong, casi la mitad proviene de 
Indonesia (AI, 2013)

Europa

•	Más de la mitad de las migrantes en Francia trabajan como empleadas de hogar.

•	En España, se calcula que un 60% aproximadamente de las personas que trabajan en servicio doméstico son 
inmigrantes. A su vez, alrededor del 60% de las migrantes empleadas de hogar provienen de América Latina. Sin 
embargo, la nacionalidad predominante es la rumana: el 19% de las empleadas de hogar en España provienen 
de ese país. (Fuente: Pérez Orozco y López Gil, 2011).

Estados Unidos

•	En 2000, la mayoría de empleadas de hogar en Estados Unidos eran migrantes de México y de otros países 
latinoamericanos, y eran también el 58% de la fuerza de trabajo en servicios personales.

Oriente Medio y países del Golfo

•	Los países árabes emplean a millones de trabajadoras domésticas migrantes. En Arabia Saudita hay alrededor 
de un millón y medio de empleadas de hogar, la mayoría de Filipinas y Sri Lanka. (Fuente: sitio web de Human 
Rights Watch).

Una encuesta realizada en 2011 halló que de entre 542 familias cataríes típicas, 478 empleaban a mujeres en sus co-
sas (un total de 885 mujeres). De las 542 familias, 71 empleaban a hombres (el total de empleados de hogar ascendía 
a 119). Una familia típica empleaba, por tanto, a dos mujeres en el hogar (una dedicada sobre todo al cuidado de 
niñas y niños y otra, a limpieza) y, con frecuencia, también a un hombre como conductor.  (Fuente: AI, 2014).
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La metáfora de la cadena nos permite visualizar una 
serie de eslabones (personas y hogares) a través de los 
cuales se mueve el cuidado. Se trata de un conjunto 
de eslabones entrelazados a través de los que fluyen 
los cuidados, siendo la persona que migra y realiza el 
trabajo de cuidados en el país de destino (la migrante 
Rosario en el ejemplo) el eslabón a partir del cual se 
conforma la cadena. Las cadenas se componen de tres 
eslabones básicos, a los cuales pueden unirse otros. 
Veámoslo en el ejemplo presentado antes:

••El hogar empleador, que es el que transfiere 
cuidados a una persona migrante. En nuestro caso, 
es la pareja anciana que emplea a Rosario. Dado que 
esa pareja ya no se vale por sí misma, deberíamos 
preguntarnos quién haría ese trabajo en caso de 
que no se pudiera contratar a una empleada. Muy 
probablemente lo haría alguien de la familia y 
probablemente se trataría de una mujer (alguna 
hija o alguna nuera).

••El hogar migrante, que es el que realiza cuidados en 
el país de destino (los cuidados de los miembros del 

hogar y los cuidados del hogar empleador) y que a 
su vez transfiere otra serie de trabajos de cuidados 
que ya no puede realizar en su país de origen. 
Hablamos de hogar migrante aun en el caso de una 
persona sola que vive en el hogar empleador, como 
sucede con Rosario, que trabaja como empleada de 
hogar interna, pero veremos otros casos distintos 
más adelante, porque la persona empleada de hogar 
puede tener familia reagrupada o formada en el 
lugar de destino.

••El hogar en origen, que es el compuesto por las per-
sonas que dependían del trabajo de cuidados que 
realizaba la persona migrante antes de migrar (en 
el caso de Rosario, sus tres hijos y su esposo) y que 
ahora deben reorganizar todos los arreglos relativos 
al cuidado que tenían establecidos previamente a 
la migración (en el ejemplo, el traslado de los hijos 
e hijas a la casa de la abuela materna mientras el 
esposo queda en la casa familiar).

Veamos ahora gráficamente otro caso un poco más 
complejo que al anterior ejemplo de Rosario. 

Caso de estudio: Lola

1
Lola llegó a España en 2005, sus hijos se quedaron con su esposo en Bolivia. Se creó una familia transnacional
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Las familias transnacionales son aquellas familias que siguen teniendo un proyecto vital en común, aun-
que estén geográficamente divididas entre distintos países. En estas familias fluyen remesas (dinero que 
se envía de un lugar a otro) y cuidados.
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Caso de estudio: Lola

2
Él la siguió unos meses después. Él no asumió el papel de cuidador principal, su identidad masculina continuó 
ligada al rol de proveedor de ingresos. Ambos consiguieron empleo en el marco de un mercado laboral 
segmentado por sexo y etnia: ella como empleada de hogar y él en el sector de la construcción.

Rol masculino de proveedor de ingresos: Como explicamos en la sesión 1, hay unos roles de género que operan 
en la distribución y valoración de los cuidados y de los trabajos para lograr el bienestar familiar. Cuando las 
mujeres asumen el papel de ser las proveedoras de ingresos monetarios, rara vez los hombres asumen el papel 
de encargarse de los cuidados familiares.

Mercado laboral segmentado por sexo y etnia: Los mercados laborales no ofrecen las mismas oportunidades 
a todas las personas, al no tener en cuenta solo su preparación y experiencia. El sexo y el lugar de procedencia 
son factores de discriminación, como hemos visto en la sesión 4. El empleo de hogar se dirige mayoritaria-
mente a mujeres migrantes y/o de clases populares o grupos étnicos discriminados.
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Caso de estudio: Lola
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3
Sus hijos quedaron primero con los abuelos maternos, pero Lola no estaba contenta con la solución 
(gestión del hogar a distancia) y acordó con su cuñada que se mudaran a su casa (reorganización de las 
estrategias familiares).

Gestión del hogar a distancia: Las personas migrantes, al estar lejos, no pueden encargarse de las tareas 
de cuidado directo ni de establecer las precondiciones del cuidado. Pero sí de una parte importante de la 
organización, decisión y supervisión. Y suelen hacerlo. En general, al marcharse, no dejan de ser responsables ni 
pierden contacto con quienes quedan en el país de origen. Este rol de cuidadoras en a distancia está mucho más 
presente en las mujeres que en los hombres.

Reorganización de las estrategias familiares: Las familias transnacionales son dinámicas, su funcionamiento 
se transforma frente a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que se tengan. Desde la distancia se 
gestiona el hogar y se toman decisiones para que funcione mejor o para adaptarse a nuevas circunstancias.
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Caso de estudio: Lola

4
Cuando lograron cierta estabilidad laboral, quisieron traer a sus hijos antes de que fuese necesario el visado 
(estrategias familiares afectadas por la política migratoria); pero dos veces los retornaron una vez llegados al 
aeropuerto. Solo el mayor logró entrar al país (reunificación familiar).

Política migratoria y estrategias familiares y laborales: Uno de los aspectos con mayor impacto en la articu-
lación de las familias transnacionales son las políticas migratorias, porque definen la condición jurídica que 
se tenga y, en consecuencia, las posibilidades de acceso a derechos sociales y económicos (salud, educación, 
protección social), las oportunidades laborales y la capacidad de reunificar a las familias. Al igual que hay 
políticas laborales distintas para el empleo de hogar, también puede haber políticas migratorias distintas o 
que su impacto sea especialmente dañino para las personas empleadas de hogar.

Reunificación familiar: A menudo se desea reagrupar a familiares, entre ellos, los hijos e hijas. Pero no siem-
pre se quiere o puede. A veces, las condiciones laborales hacen difícil o imposible traerlos, por ejemplo, en el 
caso de quienes trabajan en el empleo de hogar sin retiro. Mantenerse separados es una estrategia de conci-
liación extrema (estrategias explicadas en la sesión 4) que implica la negación total del derecho al cuidado.
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Caso de estudio: Lola
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Dificultades de conciliación: Mientras que el empleo de hogar ayuda a conciliar las obligaciones familiares 
y profesionales de los hogares empleadores, a menudo impone condiciones muy duras para las propias 
empleadas, porque es un trabajo que se hace justo en los ámbitos donde es más difícil combinar cuidados 
con otras facetas de la vida. Esto puede llevar a situaciones de precariedad muy intensa.

5
Lola necesita papeles y se mudó con su hijo a otra ciudad porque allí logró contrato (estrategias laborales 
afectadas por la política migratoria). Ella atiende a una anciana por las noches y su hijo mayor se queda 
durmiendo solo (dificultades de conciliación de la vida laboral y familiar). Al pequeño le diagnosticaron 
autismo y ahora acude a un centro de atención. Siente que es una situación insostenible (vulnerabilidad de 
los arreglos relativos al cuidado).
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2.2. Género e intersección con otros 
ejes de desigualdad
Las cadenas globales de cuidados se conforman sobre 
la base de ejes de desigualdad: el género, la etnia, la 
clase social y el lugar de procedencia. Desglosemos 
estas relaciones de poder con un poco más de deta-
lle. Primero, el activo protagonismo en las cadenas 
globales en todos sus eslabones corresponde, fun-
damentalmente, a las mujeres debido a los roles de 
género que operan en los cuidados:

••En los hogares empleadores, las mujeres de la 
familia siguen siendo la columna vertebral de los 
arreglos relativos al cuidado. Ellas son quienes 
mayormente hacen las gestiones para la contra-
tación de una empleada de hogar y luego llevan a 
cabo la supervisión del arreglo (el componente de 
gestión mental de los cuidados que veíamos en la 
sesión 1). Del mismo modo, son mujeres las que se 
encargarían de los cuidados si no pudieran contratar 
a otras personas y las que cubren la mayor parte de 
los huecos de cuidados donde no alcanza el empleo 
de hogar. Es decir, siguen siendo las principales res-
ponsables del trabajo de cuidados no remunerado y 
de la coordinación de la transferencia de cuidados. 

••En el hogar migrante, el fenómeno de las cadenas 
globales está íntimamente ligado a las oportunida-
des laborales en el sector de cuidados abiertas por la 
crisis de cuidados en muchos países del centro. Como 
vimos en la sesión 5, el sector de cuidados está altísi-
mamente feminizado a nivel mundial. Cierto es que 
hay hombres que trabajan como empleados de hogar 
(y, en algunos contextos, su presencia aumenta, como 
en el cuidado a ancianos varones). Sin embargo, su 
migración no suele implicar una reorganización 
importante de los trabajos de cuidados en el país de 
origen, es decir, su ausencia no implica la conforma-
ción de cadenas. Los hombres, ni antes ni después de 
la migración, suelen asumir de forma sostenida la 
responsabilidad de ser los cuidadores principales, por 
lo que no conforman cadenas.

••En el hogar en origen, los trabajos de cuidados que 
las mujeres realizaban antes de migrar son en la 
mayor parte de los casos transferidos a otra mujer (o 
a varias mujeres, según la complejidad de los casos), 

que alarga sus ya existentes responsabilidades 
de cuidados (tías a cargo de sobrinas y sobrinos) 
o asume nuevas cuando ya ha acabado su ciclo 
reproductivo (abuelas) o cuando aún no lo ha 
empezado (adolescentes a cargo de sus hermanos 
y hermanas). También hay hombres que realizan 
cuidados en origen cuando migran las mujeres, 
bien porque se quedan a cargo de sus hijas e hijos o 
porque aumentan su participación en los cuidados 
no remunerados a partir de la migración de sus 
esposas o hermanas. Pero suele tratarse de situa-
ciones transitorias (se desea volver a la situación 
previa y se intenta que sea así) y apoyadas por un 
círculo amplio de mujeres del entorno (el cuidado 
se dispersa). Donde parece que sí se dan cambios 
de cierta consistencia en los roles de género es en el 
caso de hermanos varones que se quedan a cargo de 
las y los más pequeños.

Resaltar el papel activo de las mujeres no es óbice para 
que deba prestarse atención a los cambios en los roles 
de género de los hombres, cuando los hay. Así como 
para preguntarnos por quiénes se benefician pasiva-
mente de estos trabajos: el Estado si permite cubrir 
carencias de servicios públicos, las empresas porque 
estos trabajos reproducen la mano de obra, y los hom-
bres si son receptores pasivos.

Segundo, la transferencia de cuidados se da, como 
vimos en la sesión 1 al hablar de los sistemas de 
cuidados injustos, desde los grupos sociales mejor 
posicionados hacia los peor posicionados. Desde 
los hogares de clase alta y media hacia los hogares 
de clase baja; desde los hogares autóctonos hacia 
los hogares migrantes; y la etnia (así como la casta) 
juega también un papel importante donde las cate-
gorías raciales y de pertenencia étnica son relevantes. 
Por eso el empleo de hogar está protagonizado por 
mujeres, de clases populares, migrantes y de etnias 
discriminadas, como hemos visto en la sesión 5.

Aunque a nivel mundial un volumen muy importante 
de las migraciones femeninas está constituido por 
mujeres pobres de países del Sur global con bajos 
niveles de formación, hay también una presencia im-
portante de mujeres con niveles educativos medios, o 
incluso altos, que solo logran insertarse en el sector de 
cuidados de los países de destino en virtud de las leyes 
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migratorias que estratifican los empleos disponibles 
para autóctonos y extranjeros. En estos casos vemos 
cómo la variable lugar de procedencia opera por enci-
ma de la clase social a la hora de ubicar a las mujeres 
migrantes en nichos laborales segmentados por el 
género y el lugar de procedencia. También la etnia es-
tratifica a la población migrante dentro de un mismo 
país: por ejemplo, mujeres migrantes latinoamericanas 
cuyos fenotipos son asimilables a los de la población 
oriunda del país al que migraron logran posicionarse 
mejor que aquellas cuyos fenotipos las sitúan en ca-
tegorías como mestiza, indígena o afrodescendiente.

2.3. ¿Por qué se originan las cadenas 
globales de cuidados?
Las cadenas globales de cuidados conectan las des-
igualdades de género de los países de origen y las 
de los países de destino. Esta conexión está a su vez 
en la base de la feminización de las migraciones. La 
proporción de mujeres en los flujos migratorios a nivel 
mundial se ha mantenido estable aunque con diferen-
cias importantes según la región. Por feminización de 
las migraciones no entendemos el incremento de ese 
porcentaje, sino el cambio de papel de las mujeres en 
dichos flujos: cada vez más las mujeres migran como 
proveedoras principales de sus hogares en origen, 
como pioneras de proyectos migratorios familiares o 
como mujeres con proyectos migratorios propios (no 
como hijas o esposas de un migrante varón, que era 
la figura prototípica de las migraciones de los años 
setenta del siglo XX). 
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¿Qué ha provocado la progresiva feminización de las 
migraciones? Por un lado, la crisis de reproducción 
social que viven de manera creciente muchos países 
de origen de la migración y que impide satisfacer las 
expectativas materiales y emocionales de vida de las 
personas. Muchas de estas crisis han sido consecuen-
cia directa de políticas de ajuste estructural a las que 
fueron obligados estos países. Como vimos en la sesión 
4 sobre cuidado y economía, las políticas macroeconó-
micas tienen efectos sobre las mujeres. Y como vimos 
en la sesión 1, las mujeres son las garantes últimas, si 
no únicas, del bienestar familiar: cuando todo falla (fal-
ta el salario del varón por el aumento del desempleo, 
se recortan drásticamente las ayudas estatales, se 
encarecen los bienes básicos…), las mujeres despliegan 
múltiples estrategias para sacar el hogar adelante. A 
esto hay que añadir que sus oportunidades laborales 
son más reducidas y sufren tasas de desempleo más 
elevadas que los varones.

Pero cuidado. No toda migración surge de una nece-
sidad económica y refleja desigualdades. También 
refleja procesos de empoderamiento:

••La falta de oportunidades laborales para las mujeres 
respecto a su nivel educativo creciente. Migrar 
puede ser una opción para buscar oportunidades 
más acordes a ese mayor nivel.

••Entre las motivaciones importantes para la migra-
ción de las mujeres hay que hablar también del 
deseo de mayor libertad y autonomía vital y sexual, 
así como del alejamiento de situaciones de violencia 
de género.

De manera simultánea a esta crisis de reproducción 
social en los países de origen de la migración, en otros 
muchos países la resolución parcial de la crisis de los 
cuidados ha supuesto la expansión de la oferta de 
empleo en el sector de cuidados, tal y como vimos en 
la sesión 3. El escaso prestigio y la baja remuneración 
de los trabajos de cuidados han provocado que las 
poblaciones autóctonas los hayan ido abandonando 
paulatinamente para ofrecerlo únicamente a la pobla-
ción que encaja mejor en ellos. Asimismo, un elemento 
que estimula la mayor inserción de mujeres migrantes 
en el sector de cuidados es la disponibilidad de tiempo 
que este tipo de trabajo exige en el caso de mujeres 
que trabajan sin retiro o puertas adentro. La figura de 
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mujeres migrantes cuyas responsabilidades familiares 
están a miles de kilómetros encaja particularmente 
bien con la modalidad de cuidados permanentes y a 
tiempo completo que demandan determinados hoga-
res en los países de destino de la migración. 

Pero esto no es siempre así, o no solo es así:

••La crisis de los cuidados no siempre abre opor-
tunidades laborales. Así, a pesar de que también 
puede hablarse de una crisis en Japón, hasta muy 
recientemente no se ha recurrido a la contratación 
de mujeres migrantes. La política de inmigración 
en Japón ha sido históricamente muy restrictiva. 
En 2008, se ratificó el Acuerdo de Colaboración 
entre Japón y Filipinas, un acuerdo bilateral de 
liberalización comercial que incluye la apertura del 
mercado laboral de los cuidados profesionalizados a 
profesionales de Filipinas. Sin embargo, entre 2009 
y 2011, solo 209 enfermeras habían podido acceder a 
este mercado.

••La crisis de los cuidados no se desencadena solo 
por las mayores tasas de actividad mercantil de 
las autóctonas. Además de este factor, hay más 
elementos en juego: de manera crucial, el modelo de 
crecimiento urbano que está en el núcleo de la crisis 
medioambiental y energética. La crisis ecológica 
también está a menudo detrás de la decisión de 
migrar (las llamadas migraciones ambientales) al 
generar hambrunas, pérdida de empleos agrarios, 
entre otros. Las distintas dimensiones de la crisis 
global se retroalimentan (crisis de reproducción 
social, de cuidados y ecológica). Por ejemplo, en 
Etiopía, la degradación ambiental ha incrementado 
la migración forzosa. La Organización Internacional 
para las Migraciones denuncia que muchas de las 
mujeres jóvenes etíopes empleadas de hogar en 
los Estados del Golfo para trabajar en el empleo de 
hogar son víctimas de trata o han sido traficadas y 
afrontan situaciones de servidumbre.

••La demanda de personas cuidadoras migrantes no 
siempre se relaciona con que las mujeres autóc-
tonas carezcan de tiempo para hacer ese trabajo: 
hay contextos, como los países del Golfo, donde 
se registran muy altas tasas de contratación de 
empleadas de hogar extranjeras, a pesar de las muy 
bajas tasas de inserción de las mujeres autóctonas 
en el mercado laboral. En Kuwait, Human Rights 
Watch calcula que trabajan 660.000 empleadas 
de hogar migrantes (asiáticas y africanas), ¡una por 
cada dos ciudadanas/os kuwaitíes! Sin embargo, la 
tasa de actividad en el mercado de las mujeres no 
solo es baja sino que se ha mantenido sin cambios 
en el último decenio (44% en 2000 y 43% en 2010, 
según el Banco Mundial).

3. Impactos de las cadenas globales 
de cuidados en los hogares que 
las conforman
La conformación de cadenas globales de cuidados tie-
ne impactos sobre el desarrollo. Podemos evaluar estos 
impactos en dos niveles:

••impactos en los hogares directamente incluidos en 
las cadenas e

••impactos en el conjunto de la estructura 
socioeconómica.

A su vez, para mirar los impactos en los hogares que 
protagonizan las cadenas debemos mirar, cuando 
menos, a los tres eslabones básicos que las componen 
(a los cuales se pueden sumar otros): hogar empleador 
que contrata en destino a una persona migrante, el ho-
gar de la propia persona empleada de hogar migrante 
en destino y el hogar transnacional que queda en el 
país de origen.
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3.1. Impacto en los hogares 
receptores del trabajo de cuidados 
de las personas migrantes
El impacto para estos hogares es indudablemente 
positivo ya que el recurso al empleo de hogar o a la 
compra de otro tipo de servicios en el mercado respon-
de a necesidades concretas: a la urgencia de recursos 
de cuidados adicionales (cobertura de un espacio que 
no había cómo llenar en el caso del cuidado de meno-
res o personas adultas en situación de dependencia); 
a la búsqueda de mayor calidad de vida (liberación de 
tiempo para ocio o mayor dedicación a la carrera pro-
fesional); o a la satisfacción de expectativas sociales 
asociadas al estatus socioeconómico. Sin embargo, la 
evaluación del impacto no puede ser la misma según 
cuál sea la necesidad cubierta.

En los casos en que el empleo de hogar cubre necesida-
des perentorias, la recepción de este trabajo no es una 
solución milagrosa a todos los déficits de cuidados ni 
implica el fin del trabajo de cuidados no remunerado. 
Este sigue siendo imprescindible (tanto para armoni-
zar las distintas fuentes de cuidados como para cubrir 
las carencias que el trabajo contratado no abarca) y 
sigue siendo sobre todo responsabilidad femenina.

Pero en otros casos intensifica un proceso de diferen-
ciación social: contratar empleo de hogar da estatus 
de clase y permite disponer de más tiempo, tanto para 
actividades de ocio y descanso personal como para 
volcarlo en la carrera profesional. Se encuadra dentro 
de un proceso por el cual cada vez se busca más el 
logro del bienestar de facetas muy íntimas a través del 
consumo (se habla de un proceso de mercantilización 
de la vida íntima).

Finalmente, hay otra consecuencia negativa del re-
curso al empleo de hogar: a menudo es una de las 
estrategias principales para evitar discutir con los 
hombres por qué no incrementan su presencia en los 
cuidados de la misma manera en la que las mujeres 
incrementan su presencia en el empleo. Así, uno 
de los impactos es permitir “esquivar el conflicto”, 
evitando poner en cuestión los roles de género y 
avanzar hacia un reparto equitativo de los cuidados 
no remunerados.

3.2. Impacto en los hogares 
migrantes
En la sesión anterior hemos visto la frecuente vulne-
ración de derechos laborales que se da en el empleo 
de hogar. Las precarias condiciones de trabajo inciden 
negativamente en el disfrute de otros derechos, ya que 
tienen un impacto negativo en las condiciones de vida 
de las propias personas empleadas y de sus familias. 
Sin embargo, no basta con analizar las condiciones 
laborales del empleo de hogar, pues esto implica ver 
a las personas empleadas solo como cuidadoras asa-
lariadas, olvidando que están insertas en redes de 
cuidados más amplias. Hemos de atender a su propio 
nivel y calidad de vida y al de sus familias. 

A menudo al pensar en el empleo de hogar que hacen 
las y los migrantes pensamos en una persona con ple-
na disponibilidad sin familia en el país de destino. Pero 
la realidad no es así. Las mujeres migrantes que han 
dejado hijos, hijas y pareja en su país de origen suelen 
aspirar a traerlos al país de destino y pueden tener 
más hijos durante su estadía en el país de destino. 
Las personas que en el momento de migrar no tenían 
familia propia acaban conformando sus propios pro-
yectos familiares. Y el envejecimiento de sus padres en 
el país de origen también puede motivarlas a intentar 
traerlos con ellas al país de destino.

Debido su particular estructura demográfica, las fa-
milias de migrantes tienen necesidades peculiares de 
cuidados. Así, para la población migrante la dependen-
cia y demanda de cuidados se genera, sobre todo, por 
los y las menores (de hecho, es gracias a la población 
migrante que se registra una recuperación de las tasas 
de fecundidad en muchos países de destino). Mientras 
que para la población autóctona, la presión aumenta 
sobre todo debido a las personas mayores.

Las políticas públicas no suelen tener suficientemente 
en cuenta esta situación. Por ejemplo, hay una ten-
dencia a dificultar la reagrupación de ascendientes 
mayores de la población migrante. Así, se impide lo 
que para muchos hogares migrantes es la única forma 
de conciliar vida laboral y familiar: traer a las abuelas 
para que cuiden a los nietos y las nietas. Al mismo 
tiempo, no se destinan recursos adicionales para que 
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estos niños y niñas sean atendidos por una red pública 
de cuidados. 

Como apuntamos en la sesión 3, hay que tener en 
cuenta además que los factores que habitualmente 
inciden en las dificultades de conciliación de la vida 
laboral y familiar se intensifican en la experiencia de 
las familias migrantes y, más aún en el caso de las em-
pleadas de hogar migrantes. Entre ellos:

••la precariedad del empleo (y sus efectos: inestabi-
lidad, flexibilidad no elegida de tiempos y espacios, 
deficiencia en acceso a prestaciones contributivas 
y derechos laborales de conciliación y cuidados) 

En los hogares nativos y migrantes las mujeres se enfrentan a distintas necesidades de cuidados

La demanda de cuidados no remunerados (que atienden situaciones de dependencia) que cubren el conjunto 
de las mujeres en España proviene de población menor de 18 años (52,8%) y mayor de 65 (47,2%), siendo el 
incremento de la presión de esta última la que genera mayores dificultades. Las mujeres bolivianas son uno de los 
principales grupos que trabajan como empleadas de hogar en el cuidado de personas ancianas. Por tanto, estas 
mujeres, mediante su trabajo de cuidados remunerados, cubren las necesidades de la población española enve-
jeciente. Esto contrasta con la demanda que cubren en sus propias familias mediante su trabajo no remunerado. 
Ahí, dedican el 98,8% del tiempo a cuidar a menores de 19 años: 30,7% a menores de 4 años, 49,7% a menores de 5 
a 14 años y 18,4% a quienes tienen de 15 a 19. 

26,80%

19,2%

30,7%

6,9%

20,4%

19,0%

7,8%

Total población en España Población boliviana en España

0,9%
0,2%

0,1%

5-14

0-4

15-19

65-74

75-84

85+

49,7%

18,4%

Peculiares necesidades: Uds. demandan cuidado de tercera personas 
a mujeres entre 18 y 64 años

Fuente: Pérez Orozco (2010)

afecta en general a todas las personas migrantes, 
pero aún más a las empleadas de hogar;

••los recursos monetarios escasos que no permiten la 
compra de servicios de cuidados;

••la carencia de redes sociales. Esto es especialmente 
grave en el caso de las empleadas de hogar sin retiro.

Además, gran parte de los cuidados de los que son 
responsables las personas migrantes no están en el 
mismo país que ellas, sino en otro distinto. Las políticas 
públicas tampoco suelen tener esto suficientemente 
en cuenta. Por ejemplo, las políticas de conciliación de 
la vida laboral y familiar que reconocen las responsa-
bilidades de cuidados de las personas trabajadoras no 
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tienen en cuenta que esas responsabilidades pueden 
estar en otro país. Muchas normativas laborales dan 
permisos en caso de enfermedad de familiares, y 
estos son más largos si es necesario desplazamiento 
(si las personas familiares viven lejos). Pero se pien-
sa en desplazamientos internos en el país, nunca 
transnacionales.

La propia situación de salud y cuidados de las perso-
nas empleadas de hogar puede estar en riesgo debido 
a las condiciones mismas de la migración o del trabajo 
en el sector doméstico (riesgos laborales por la dureza 
física y psicológica del trabajo) o porque la empleada 
de hogar no tiene acceso al sistema sanitario del país 
de llegada. Por ejemplo, según el estudio de SAMP/
IOM (2005), las empleadas de hogar en África del Sur 
son especialmente vulnerables al VIH/SIDA por una 
variedad de motivos: aislamiento social, bajos niveles 
educativos, falta de acceso a servicios sanitarios, falta 
de información sobre VIH/SIDA, la necesidad frecuen-
te de complementar ingresos con el trabajo sexual 
dados los bajos salarios; y, cuando son VIH positivas, 
la dificultad para acceder a prestaciones sanitarias 
por la vía del trabajo.

En conjunto, podemos afirmar que las familias mi-
grantes se enfrentan a dificultades grandes para 
resolver los cuidados que precisan sus miembros 
(intensificadas en el caso de las personas empleadas 
de hogar), y que no suelen recibir adecuada respuesta 

por parte de las instituciones públicas. Se constatan 
importantes vulneraciones en el derecho al cuidado, y 
esto constituye un serio problema de desarrollo para 
los propios países de destino.

3.3. Impactos en los hogares  
en origen
Pensemos ahora en los impactos en las familias con-
formadas a raíz de la partida de las mujeres. Como ya 
hemos visto, cuando los hombres migran, en el medida 
en que siguen cumpliendo con su rol de proveedores 
enviando remesas, no hay cambios significativos en la 
organización de las familias. Sin embargo, al migrar las 
mujeres los hogares se recomponen, porque es preciso 
reorganizar los cuidados.

El impacto para ellas no es tan claramente positivo. 
Podemos decir que la migración de las mujeres trae 
una mejoría en las precondiciones del cuidado y que 
a la vez dificulta el cuidado directo. La migración es 
una estrategia, y la recepción de remesas permite 
cubrir expectativas (o imperiosas necesidades) de 
bienestar material. Las remesas se destinan a gastos 
directamente relacionados con el bienestar cotidiano 
y los cuidados, educación, salud, cubrir la falta de pen-
siones por enfermedad o vejez, alimentación, vivienda, 
entre otros. Sin embargo, los impactos en la provisión 
de cuidados no son claros. A menudo se escucha un 

En el país de origen: Rafaelina, una cuidadora no remunerada que necesita cuidados

Rafaelina tiene 65 años. Hace 20 años, su hija mayor migró a España y realizó las gestiones para llevar a una 
hermana, luego a otra y así hasta reagrupar a sus cuatro hermanas. El único hijo que le queda a Rafaelina en 
el país es un varón que vive con ella junto con uno de sus hijos de un matrimonio anterior y su actual pareja. 
Rafaelina tuvo una trombosis que le paralizó medio cuerpo hace siete años. Aunque ha recuperado parte de la 
movilidad, necesita ayuda diaria para vestirse y asearse, así como para cocinar y realizar las tareas domésticas. 
En el último mes tuvieron que realizarle además una operación en una rodilla, con lo cual su movilidad ha 
vuelto a estar muy limitada. Para poder atender a Rafaelina durante su posoperatorio, una de sus hijas regre-
só desde España durante dos meses. Cuando se marche, será sustituida durante otros dos meses más por otra 
de sus hermanas, que también viajará específicamente para atender a su madre convaleciente. Las hijas de 
Rafaelina están preocupadas acerca de quién cuidará a su madre una vez que la segunda hermana agote su 
estancia. Aunque su hermano varón vive en la casa dan por seguro que en algún momento él se marchará a 
hacer su propia vida. Se están planteando contratar a una empleada de hogar con dormida, pero Rafaelina se 
resiste a esta solución. Como puede verse, la posibilidad de que haya algún servicio público ni se plantea.
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enfoque alarmista que asegura que, con la migración 
de las mujeres (sobre todo de las madres), se produce 
un proceso de descomposición familiar, y se enfatiza 
mucho en los efectos sobre las hijas e hijos.

Pero ¿qué es lo que pasa realmente a raíz de la mi-
gración? Las mujeres, al migrar, si estaban a cargo 
de un hogar, suelen buscar alguien que las sustituya. 
En esa búsqueda, siguen una secuencia clasificatoria 
que prioriza los vínculos de sangre. Así, normalmen-
te es alguna mujer de la familia extensa quien se 
queda a cargo, sobre todo, de las niñas y los niños. El 
cuidado, a menudo, se dispersa (es más bien una red 
liderada por alguna figura femenina de la familia, 
más que una sola persona la que se hace cargo), y 
es frecuente que se diluyan las fronteras entre quien 
cuida y quien es cuidada (abuelas que se quedan a 
cargo de nietas que a su vez las atienden a ellas al 
envejecer). Estos arreglos son dinámicos y se van 
ajustando a nuevas condiciones y necesidades (una 
enfermedad, un nuevo embarazo, por ejemplo). Y 
suelen ser supervisados por la migrante desde la 
distancia. Es cierto que estos arreglos son a menudo 
precarios o vulnerables:

••Es frecuente que se dé una sobrecarga sobre 
la mujer que queda a cargo del cuidado de las 
personas dependientes de la migrante, al tender a 
ensanchar su tiempo al máximo. Puede encontrar 
dificultades para combinar estas tareas con las de 
cuidado de su propia familia y con su empleo. Esta 
sobrecarga de trabajo puede derivar en menores 
posibilidades de satisfacer el cuidado requerido. 
Encontramos entonces casos donde los cuidados 
provistos no resultan suficientes.

••Los impactos más negativos se producen en hoga-
res donde se ha quedado a cargo una abuela que 
también necesita cuidados por su edad avanzada, 
o donde se ha quedado a cargo un adolescente (ge-
neralmente una adolescente) como consecuencia 
del colapso de arreglos relativos al cuidado previos 
(pensemos por ejemplo en el caso de adolescentes 
que quedan a cargo de varios hermanos menores 
debido a la muerte de la abuela o al desentendi-
miento del padre).

Pero también hay hogares que logran reorganizarse 
de manera exitosa: reorganizan los cuidados y pueden 
aprovechar nuevas oportunidades que abre la migra-
ción (de estudio, por ejemplo). El que la migración se 
convierta en un elemento de vulnerabilidad o de po-
tencia depende mucho de diversos factores, tanto del 
contexto de origen como del de destino:

••En destino: de la situación laboral y el estatus 
migratorio (si es regular o no, si se puede reunificar 
o visitar periódicamente, entre otros), afectados a su 
vez por las políticas laborales y de extranjería.

••En origen: de la fortaleza de los lazos que se 
ponen en marcha, de la disponibilidad de una red 
de apoyo y de la existencia de una cultura de la 
migración (de experiencia migratoria previa en el 
entorno o la comunidad), así como del apoyo de las 
instituciones públicas.

••En todo caso, la migración es un factor adicional de 
riesgo que se suma a déficits o vulnerabilidades pre-
vias relacionadas con el hecho de que los cuidados 
no son una prioridad social.

En los casos donde se advierte un incremento de la 
vulnerabilidad de los hogares, lo que se observa en rea-
lidad son dos grandes problemas de fondo:

••Los cuidados estaban muy concentrados en la mujer 
que migró y, ante la falta de responsabilización de 
otros agentes (hombres, Estado), su ausencia genera 
grandes desequilibrios.

••Las mujeres migrantes se encuentran ante una 
disyuntiva de imposible resolución: o cumplen con 
su faceta de cuidadoras o cumplen con su faceta 
de proveedoras, pero cumplir con las dos (aunque 
se inventen formas de cuidar a la distancia) es 
imposible. Esto es reflejo del conflicto distributivo 
entre producción y reproducción que explicamos en 
la sesión 4.

Por último, hay que añadir el potencial problema para 
atender a las personas ancianas que puede surgir en 
países de emigración neta que viven un rápido proceso 
de envejecimiento, como sucede en ciertos países de 
América Latina.
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3.4. El impacto en su conjunto
Como conclusión podemos decir que los impactos 
sobre los hogares que protagonizan las cadenas de 
cuidado no son enteramente positivos ni enteramente 
negativos para ninguno de los eslabones, aunque son 
más claros los beneficios para los hogares mejor posi-
cionados en la cadena (los hogares empleadores).

Una pregunta adicional es qué ocurre con el resto de 
los hogares, los que no participan en las cadenas. Los 
que en destino no contratan empleo de hogar deben 
hacer frente con trabajo no remunerado a todas sus 
necesidades de cuidados. Los que en origen no acce-
den a remesas para pagar la escuela, el hospital, cubrir 
el salario que deja de ganar una persona enferma, 
etc. deben recurrir a servicios públicos, que no existen 
o tienen dudosa calidad, y/o dedicar más tiempo al 
trabajo no remunerado (por ejemplo, a lavar porque no 
disponen de lavadora). Al observar lo que ocurre en las 
cadenas globales de cuidados, salen a la luz problemas 
que afectan a toda la sociedad, y no solo a los grupos y 
hogares protagonistas directos.

4. Impactos en los sistemas  
de cuidados
Desde una perspectiva macro, al preguntarnos por el 
significado a nivel de modelos de desarrollo, lo que las 
cadenas globales de cuidados nos muestran que la 
crisis multidimensional, con sus distintas manifesta-
ciones y dimensiones en ambos extremos de la cadena, 
no se está resolviendo adecuadamente. Es importante 
no perder de vista que los cuidados siempre se han 
organizado sobre la base de transferencias inequitati-
vas. Como decíamos antes, siempre ha habido cadenas 
de cuidados constituidas sobre la desigualdad. Y su 
funcionamiento surge del no reconocimiento de los 
cuidados, al mismo tiempo que alimenta su minus-
valoración. Lo novedoso ahora es su carácter global: 
observamos a escala transnacional la reformulación 
de los elementos que caracterizaban previamente a 
sistemas de cuidados injustos como base de modelos 
de desarrollo insostenibles. ¿En qué sentido afirmamos 
esto? Detengámonos en cada uno de los elementos 
definitorios de la injusticia de los sistemas de cuidados 
introducidos en la sesión 1.

Ya no hay riesgo de no poder 
costear los útiles escolores, el 

abuelo pudo operarse la cadera y se 
compró una lavadora

El hijo que llegó el año pasado ha 
tenido buenas calificaciones y 

ahora el esposo aprendió 
a cocinarse

La madre con Alzheimer no puede 
quedarse sola, se ha decidido 

contratar a una empleada puertas 
adentro

Tiene que pedir permiso en el 
trabajo para llevar a registrar el 

contrato y comprar las medicinas, 
el hermano no acepta que cada dos 

domingo es su turno

Hasta que no logre los papeles 
tiene que seguir cuidando a una 
anciana por las noches y dejando 
solo al hijo, el padre tiene trabajo 

en otra ciudad

El chiquito no quiso hacer el 
dibujito para el día de la madre, 

la mayor se salió de computación 
porque la abuela cayó enferma de 

agotamiento

Hogar transnacional Hogar migrante Hogar empleador

Impactos contradictorios en los hogares que componen las cadenas
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En primer lugar, sigue sin existir una responsabilidad 
colectiva en los cuidados. La responsabilidad pública 
y colectiva sigue siendo insuficiente. Las cadenas 
globales de cuidados muestran un proceso de repri-
vatización de los cuidados. Es decir, los cuidados son 
privados en un doble sentido:

••Son responsabilidad privado-doméstica, de los 
hogares: en los países de destino los hogares que 
pueden, compran empleo de hogar; los que no, lo 
sustituyen por trabajo gratis. Y en los de origen a 
raíz de la migración son los hogares recompuestos 
o ampliados los que se hacen cargo de las nuevas 
necesidades de cuidados.

••Se mercantilizan: cada vez más, quien puede 
costeárselo, recurre a la compra de cuidados 
(contrata empleo de hogar). En origen se da una 
monetización de las relaciones de cuidados a través 
de las remesas.

En un sentido más amplio, se reprivatiza toda la sos-
tenibilidad de la vida. En los países de origen se ve 
con claridad que la falta de soluciones colectivas a 
las necesidades vitales (educación, salud, sistemas de 
protección social) está en la base de la migración. En 
destino, la reprivatización de los cuidados es el preludio 
de un proceso más amplio de introducción de fuertes 
recortes en las prestaciones y servicios del Estado del 
bienestar; un proceso que se agudiza con la crisis que 
desde 2008 afecta a Europa y Estados Unidos.

A través de la experiencia de la migración y la forma-
ción de cadenas globales de cuidados vemos cómo se 
dan soluciones doblemente privadas a la falta de ser-
vicios públicos: cada familia logra costearse el acceso a 
cuidados, colegios, universidades, medicinas, etcétera. 
La búsqueda de soluciones privatizadas y mercantiles 
es a menudo fomentada por las políticas públicas. 
Por ejemplo, en Suecia, la introducción en 2007 de 
un sistema de deducciones fiscales a la contratación 
de empleo de hogar ha sido una de las causas funda-
mentales del crecimiento de este sector, junto a otros 
como los recortes en servicios sociales que transfieren 
la responsabilidad a los hogares y las mayores deman-
das de dedicación por parte del mercado laboral; el 
incremento de las diferencias salariales (que hace más 
asequible la contratación); y el aumento del desem-
pleo (que hace volver a este sector a quienes habían 

salido de él). El problema es que las estadísticas labo-
rales no recogen la categoría empleo de hogar, por lo 
que resulta difícil conocer a ciencia cierta la evolución. 
En los términos usados en otras sesiones: el nivel de 
desfamilización del bienestar es bajo y alto el nivel 
de mercantilización, con lo cual solo los grupos con 
una buena posición de mercado (con activos, buenas 
oportunidades laborales, entre otros) tienen un buen 
acceso a cuidados y bienestar en general. 

En segundo lugar, los cuidados siguen siendo res-
ponsabilidad de las mujeres. Los cuidados siguen 
siendo una responsabilidad asociada a las mujeres, 
aunque articulada de manera distinta por clase so-
cial. Así, para un número creciente de mujeres este 
rol de género consiste en ser las gestoras de redes de 
cuidados complejas y mercantilizadas: gestionar la 
contratación de empleo de hogar, conjugar esto con 
los horarios de los servicios extradomésticos, cubrir 
todos los huecos. Además, la contratación de empleo 
de hogar es un mecanismo para evadir el conflicto 
que se genera al exigir a los hombres que cumplan 
con sus responsabilidades. Por ejemplo, Kerstin, que 
contrata a una mujer ucraniana para atender la casa 
y a sus hijos, es muy explícita al respecto: “Al princi-
pio mi esposo dijo que iba a ayudar con la limpieza 
de la casa. Después de un tiempo yo vi que eso no 
estaba funcionando muy bien y, en vez de tener una 
pelea con mi esposo, yo contraté a Iryna para ayu-
darnos” (Fuente: Pérez Orozco y Gil, 2011). En el caso 
de las mujeres migrantes, esta gestión se produce a 
distancia: ser responsables de los cuidados ya no es 
tanto ejecutar materialmente una gran cantidad de 
actividades, sino asegurar que se realizan, supervisar, 
organizar desde lejos. Pero, además de cumplir este 
rol de cuidadora desde el locutorio, se asume el rol de 
proveedora (que podía tenerse desde antes).

Romper con el mandato de llevar esta carga en silen-
cio, convertir los problemas de conciliación de la vida 
familiar y laboral en un asunto público, posicionar el 
debate sobre qué pasa cuando se migra, todo esto 
significa que se convierte en carta pública el proble-
ma vivido a menudo de manera silenciosa, oculto 
por la negación de voz a las mujeres. Por eso la crisis 
de los cuidados tiene un componente de empodera-
miento: llamar crisis a problemas que antes parecían 
no existir.
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¿Por qué es necesario que los 
actores que trabajan temas de 
MIGRACIONES consideren los 

cuidados?

¤¤ El sector de mayor inserción 
laboral para las mujeres 
migrantes es el de cuidados.

¤¤ Debido a la crisis de cuidados en 
los países de destino, es probable 
que vaya a haber cada vez más 
demanda de mano de obra 
inmigrante y femenina. 

¤¤ Sin embargo, los cuidados 
apenas forman parte de la 
agenda política, y por ende, las 
políticas migratorias no suelen 
tomar en cuenta esa demanda, 
estableciendo así pocos canales 
formales de migración para las 
migrantes que se insertan en el 
sector de cuidados.  

¤¤ Los cuidados se caracterizan 
por su informalidad y poca 
regulación, hecho que lleva a la 
explotación de las migrantes que 
laboran en ellos. 

¤¤ La mano de obra migrante no 
regularizada es una solución 
temporal a la crisis de cuidados, 
pero no es sostenible. 

¤¤ Los derechos al cuidado de las 
migrantes y sus familiares no 
están siendo respetados, ya que 
enfrentan grandes dificultades 
para  ejercer sus derechos a 
conciliación, reagrupación 
familiar, etc.

¤¤ La migración de mujeres expone 
las brechas y carencias en la 
provisión social de los cuidados, 
tanto en origen como destino. 

¿Por qué es necesario que los 
actores que trabajan temas 

de CUIDADOS consideren las 
migraciones?

¤¤ Una gran proporción de las 
personas que trabajan en el 
sector de cuidados son mujeres 
migrantes.

¤¤ Además de las dificultades 
asociadas a la informalidad del 
sector (bajo salario, poco tiempo 
libre, aislamiento y vulnerabilidad 
al abuso), las migrantes tienen 
necesidades específicas en 
cuanto a su:

¤¤ Acceso a la documentación

¤¤ Posibilidad de validar sus 
estudios

¤¤ Acceso a los servicios de salud y 
cuidados para ellas y sus familias

¤¤ Participación en los espacios 
y organizaciones sociales que 
podrían abogar por sus derechos 
(sindicatos, asociaciones de 
migrantes)

¤¤ En origen, es común echar la 
culpa a las madres migrantes 
por los problemas sociales que 
enfrentan los jóvenes, en vez de 
reconocer que las causas de su 
migración tienen que ver con 
las dificultades de provisión de 
cuidados para su familia. 

¤¤ Es así que la migración femenina 
expone las deficiencias de 
cuidados en origen, y los posibles 
puntos de intervención: falta 
de responsabilidad paterna; 
falta de políticas sociales para 
las personas envejecientes, 
enfermas o discapacitadas; falta 
de inversión en la educación 
primaria, salud, guarderías u 
otros servicios.

DIÁLOGO 
PENDIENTE:
¿Cuáles son 
los puntos 
en común?

En tercer lugar, el nexo cuidados-desigualdad se 
reformula. Se incrementan las desigualdades entre 
las propias mujeres, porque se intensifican las trans-
ferencias inequitativas entre ellas. Por ejemplo, las 
diferencias salariales entre autóctonas y migrantes 
pueden aumentar por la mayor presencia de migrantes 
en el empleo de hogar, el sector con más bajos salarios. 
O bien se transforman los ejes de desigualdad. Por 
ejemplo, puede perder peso la migración rural-urbana 
y ganarlo la internacional.

La desigualdad entre mujeres y hombres pervive y se 
traslada desde lo doméstico hacia el mercado laboral. 

La división por género del trabajo se vuelve internacio-
nal; los cuidados se distribuyen inequitativamente por 
clase social, generación, etnia y estatus migratorio. De 
manera especialmente relevante, la condición migra-
toria se convierte en un eje de fuerte diferenciación 
social. La situación de cuidados de la población migran-
te en destino es especialmente vulnerable. Y, aunque la 
migración suele ser un proyecto de movilidad social in-
tergeneracional, el éxito de este proyecto es dudoso en 
muchas ocasiones. En los países de origen, los flujos de 
remesas pueden aumentar las desigualdades locales 
(por ejemplo, al provocar procesos inflacionarios en el 

Fuente: Petrozziello (2012)
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mercado de vivienda o la concentración de tierras). En 
los países de destino, aumentan las diferencias entre 
los hogares que pueden permitirse contratar empleo 
de hogar y los que no.

Las dinámicas restrictivas y poco garantistas en de-
rechos de las políticas migratorias son causa de la 
vulnerabilidad que genera la migración (tanto para las 
propias personas migrantes, como para sus hogares en 
origen). Esta vulnerabilidad puede ser extrema, como 
en el caso visto en la sesión 5 del sistema de patrocinio 
que existe en los países del Consejo de Cooperación 
del Golfo2. La gravedad de las situaciones de abuso que 
este sistema genera da origen al título del informe de 
Human Rights Watch (2010) Muros por todos lados: 
Explotación de las trabajadoras domésticas migrantes 
a través del sistema de patrocinio de Kuwait (Walls at 
Every Turn. Abuse of Migrant Domestic Workers throu-
gh Kuwait’s Sponsorship System).

En un sentido más amplio, se profundizan las inequi-
dades globales. Los cuidados se convierten en otro 
elemento marcado por las relaciones internacionales 
desiguales. En un contexto de ausencia de mecanismos 
públicos para compensar las desigualdades y redistri-
buir, la desigualdad tiende a aumentar. Igualmente, 
una vez que se ponen en marcha las cadenas, es difícil 
que frenen:

••Quienes se acostumbran a delegar el cuidado 
no renunciarán a esa comodidad extra mientras 
puedan (y la llegada de nuevas migrantes asegura 
que habrá personas que no tengan alternativa). 

••Quienes trabajan en el empleo de hogar es probable 
que sigan haciéndolo: es fácil entrar en el empleo 
de hogar, pero difícil salir. De hecho, es fácil que las 
empleadas de hogar persuadan a otras mujeres 
cercanas (hermanas, sobrinas, hijas) de que migren 
y trabajen en este sector.

5. Instrumentos internacionales
Son múltiples los instrumentos y acuerdos interna-
cionales donde se recoge la necesidad de articular 
políticas de cuidados. Todos ellos abordan cuestiones 
directamente relacionadas con los cuidados, aunque 
muchos no utilicen esa nomenclatura. Son por lo tan-
to instrumentos que están a nuestra disposición para 
emplear como referencia a la hora de realizar propues-
tas destinadas a articular un derecho al cuidado. Entre 
los principales tenemos:

••Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (CEDAW): 
especialmente en su artículo 2, donde se obliga a los 
Estados a “seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer”. Y el artículo 11 
donde, “a fin de impedir la discriminación contra la 
mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los 
Estados deben tomar medidas relacionadas con la 
prohibición de despido por motivo de embarazo o 
licencia de maternidad [y] alentar el suministro de los 
servicios sociales de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones para con la 
familia con las responsabilidades del trabajo y la par-
ticipación en la vida pública, especialmente mediante 
el fomento de la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños”.

••Plataforma de Acción de Beijing: los acuerdos reco-
gidos en este documento abordan extensamente 
varias cuestiones relacionadas con los cuidados; en 
particular, los acuerdos relativos al punto F “La mujer 
y la economía”, donde se recoge la necesidad de:

••“Modificar las políticas de empleo a fin de facilitar 
la reestructuración de los regímenes laborales 
de manera que promuevan la posibilidad de 
compartir las responsabilidades familiares”.

••“Fomentar la armonización de las responsabi-
lidades de las mujeres y los hombres en lo que 
respecta al trabajo y la familia” mediante distintas 
políticas como “la protección apropiada de las 
leyes laborales y los beneficios de la seguridad 
social a los empleos en jornada parcial y los em-
pleos temporales; asegurar que las mujeres y los 

1	  Recuerden que con este sistema los empleadores retienen los 
pasaportes y todos los documentos oficiales de las personas 
migrantes hasta su partida.

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf
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hombres puedan decidir libremente y en un pie de 
igualdad si trabajan en jornada completa o jornada 
parcial; oportunidades adecuadas a las mujeres y 
los hombres para obtener licencias y prestaciones 
de maternidad o paternidad; promoción de la 
distribución de las responsabilidades del hombre y 
la mujer respecto de la familia en pie de igualdad”.

También recoge los acuerdos sobre una serie de medi-
das relativas a la visibilización de las contribuciones a 
la economía por parte de las mujeres. Entre ellas:

••“Elaborar medios estadísticos apropiados para 
reconocer y hacer visible en toda su extensión el 
trabajo de la mujer y todas sus contribuciones 
a la economía nacional, incluso en el sector no 
remunerado y en el hogar”.

••“Desarrollar una clasificación internacional de 
actividades para las estadísticas sobre el uso del tiem-
po en que se aprecien las diferencias entre mujeres 
y hombres en lo relativo al trabajo remunerado y 
no remunerado, y reunir datos desglosados por 
sexo. En el plano nacional y teniendo en cuenta las 
limitaciones nacionales:

i.	Hacer estudios periódicos sobre el uso del tiempo 
para medir cuantitativamente el trabajo no remu-
nerado, registrando especialmente las actividades 
que se realizan simultáneamente con actividades 
remuneradas u otras actividades no remuneradas.

ii.	Medir cuantitativamente el trabajo no remunerado 
que no se incluye en las cuentas nacionales y tratar 
de mejorar los métodos para que se analice su valor 
y se indique con exactitud en cuentas satélites u 
otras cuentas oficiales que se prepararán separa-
damente de las cuentas nacionales básicas pero en 
consonancia con estas”.

••En el contexto africano es de especial importancia el 
Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos, relativo a los derechos de la mujer 
en África (conocido como el Protocolo de Maputo) 
adoptado en 2003 y que entró en vigencia en 2005. 
En el artículo 13 recoge los derechos de las mujeres 
a disfrutar de igual acceso al empleo, la necesidad 
de tomar medidas para reconocer el valor del 
trabajo realizado por las mujeres en sus hogares y el 
derecho a disfrutar de licencia por maternidad.

••También existe la Declaración solemne sobre la 
igualdad entre los géneros, realizada por la Unión 
Africana en julio de 2004 en Adís Abeba, por la cual 
los gobiernos miembros acordaron tomar medidas 
para reducir la carga de trabajo de las mujeres y 
expandir las oportunidades de empleo para ellas.

••En el contexto de América Latina y el Caribe es a 
través de las sesiones de la Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe que ha 
quedado plasmado el acuerdo sobre la necesidad 
de avanzar en el derecho al cuidado y en la visibili-
zación de los trabajos de cuidados no remunerados. 
El Consenso de Quito, adoptado durante la 10.a 
Conferencia, establece varios acuerdos directamen-
te relacionados con esta temática:

••“Formular y aplicar políticas de Estado que 
favorezcan la responsabilidad compartida 
equitativamente entre mujeres y hombres en el 
ámbito familiar, superando los estereotipos de 
género, y reconociendo la importancia del cuida-
do y del trabajo doméstico para la reproducción 
económica y el bienestar de la sociedad como 
una de las formas de superar la división sexual 
del trabajo”.

••“Igualar las condiciones y los derechos laborales 
del trabajo doméstico al de los demás trabajos 
remunerados, de conformidad con los Convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo rati-
ficados y las normas internacionales en materia 
de derechos de las mujeres, y erradicar todas las 
formas de explotación del trabajo doméstico de 
las niñas y los niños”.

••“Adoptar medidas en todas las esferas de la vida 
democrática institucional y, en particular, en los 
ámbitos económico y social, incluidas medidas 
legislativas y reformas institucionales, para 
garantizar el reconocimiento del trabajo no remu-
nerado y su aporte al bienestar de las familias y al 
desarrollo económico de los países, y promover su 
inclusión en las cuentas nacionales”.

••“Desarrollar instrumentos de medición periódica 
del trabajo no remunerado que realizan las 
mujeres y hombres, especialmente encuestas de 
uso del tiempo para hacerlo visible y reconocer 

http://www.africa-union.org/root/au/Documents/Treaties/Text/Protocol%20on%20the%20Rights%20of%20Women.pdf
http://www.africa-union.org/root/au/Documents/Treaties/Text/Protocol%20on%20the%20Rights%20of%20Women.pdf
http://www.africa-union.org/root/au/Documents/Treaties/Text/Protocol%20on%20the%20Rights%20of%20Women.pdf
http://www.africa-union.org/root/au/Documents/Treaties/Text/Protocol%20on%20the%20Rights%20of%20Women.pdf
http://www.cepal.org/publicaciones/xml/9/29489/dsc1e.pdf
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su valor, incorporar sus resultados al sistema de 
cuentas nacionales y diseñar políticas económicas 
y sociales en consecuencia”.

••El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), adoptado en 1966 y 
que entró en vigor el 3 de enero de 1976. Varios de sus 
artículos tratan asuntos con relación directa con los 
cuidados, principalmente: Artículo 9 sobre el derecho 
a la seguridad social; Artículo 10, sobre protección 
y asistencia a las familias, protección a las madres 
y protección a los niños y adolescentes; Artículo 11 
sobre derecho a un nivel de vida adecuado; Artículo 
12 sobre salud física y mental; y Artículo 13 sobre 
derecho a la educación

••Convención sobre los Derechos de Personas con 
Discapacidad: reconoce que “la discapacidad es un 
concepto que evoluciona y que resulta de la interac-
ción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su parti-
cipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás”. Son especialmente 
importantes los siguientes artículos: A. 19, derecho 
a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad; A. 20, sobre movilidad personal; A. 23, 
sobre Respeto del hogar y de la familia; A. 25, Salud; y 
A. 28, Nivel de vida adecuado y protección social.

••Convención sobre los Derechos del Niño: especial-
mente en sus artículos 18, 20 y 23, se recogen las 
obligaciones comunes de ambos padres (padre y 
madre) en lo referido a la crianza de niños y niñas. 
En lo referido al papel de los Estados, se recoge la 
obligación que les corresponde de crear instituciones, 
instalaciones y servicios para el cuidado de los niños; 
de adoptar medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse 
de los servicios e instalaciones de guarda de niños; 
de garantizar el cuidado de los niños y niñas privados 
temporal o permanentemente de su medio familiar; y 
el derecho de los niños y niñas mental o físicamente 
impedidos a recibir cuidados especiales, con lo que 
los Estados deben alentar y garantizar la asistencia 
necesaria para ello. 

••Convenios de la OIT: además del ya mencionado 
Convenio 189 existen otros tres convenios relevan-
tes desde la óptica de los cuidados:

••Convenio 156 sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares: elaborado con miras 
a garantizar que “las personas con responsabi-
lidades familiares que desempeñen o deseen 
desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en 
la medida de lo posible, sin conflicto entre sus 
responsabilidades familiares y profesionales”. De 
particular importancia es su artículo 5-b, donde 
se insta a “desarrollar o promover servicios 
comunitarios, públicos o privados, tales como los 
servicios y medios de asistencia a la infancia y de 
asistencia familiar”.

••Convenio 183 sobre la protección a la maternidad: 
a través de este convenio se establece el derecho 
a la licencia por maternidad con prestación 
monetaria, la prohibición del despido en caso 
de embarazo y la protección de la lactancia, 
mediante el derecho a interrupciones durante el 
día o reducción diaria del tiempo de trabajo. Este 
convenio incluye las formas atípicas de trabajo 
dependiente.

••Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo 
infantil: establece la obligación de los Estados 
de poner en práctica programas de acción para 
eliminarlas. Esto incluye el trabajo de niños y 
niñas como empleados de hogar.

••Convención Internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares: tras ser aprobada en 1990, 
pasaron 13 años antes de que fuera ratificada por 
el mínimo de 20 países requerido para su entrada 
en vigor. El mayor problema de esta Convención es 
su falta de ratificación: hasta octubre de 2010, solo 
había 43 Estados partes de la Convención, siendo la 
mayoría países de origen de la migración. No enuncia 
derechos nuevos, sino que enumera los ya existentes 
y los extiende a las personas migrantes sobre la base 
del principio de igualdad entre todas las personas. 
Un aspecto clave que podría explicar la reticencia a 
ratificarla es el reconocimiento de los derechos de 
las personas migrantes irregulares, al declarar que 
a todas les será reconocido el principio básico de la 
igualdad jurídica. Entre las protecciones clave de esta 
Convención relacionadas con los cuidados, aplicables 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/CDN_06.pdf
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312301
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312301
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312328
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312328
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312328
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/0034
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/0034
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/0034
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tanto a migrantes regulares como irregulares, se 
destaca el derecho a la igualdad de remuneración 
y condiciones de trabajo (de especial importancia 
en el caso de las empleadas de hogar migrantes) y 
el derecho a la educación de los hijos e hijas de las 
personas migrantes (de especial importancia en lo 
referido al acceso de los hijos e hijas de migrantes 
a los servicios de educación preescolar previos a la 
escolarización obligatoria). El reconocimiento del 

derecho a la reunificación familiar solo es aplicable 
para las personas migrantes en situación regular. 
Su reconocimiento presenta además un problema 
de redacción ambigua (“los Estados tomarán las 
medidas que estimen apropiadas para facilitarla”) y 
solo considera a cónyuges e hijos menores de edad 
(no plantea, por ejemplo, la reagrupación de ascen-
dientes que resulta de especial importancia para las 
mujeres migrantes, como acabamos de ver).

Ratificaciones de los tratados
•	Ratificación del PIDESC: http://treaties.un.org/

pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en 
(en inglés; si el enlace no funciona, pueden ir a 
http://treaties.un.org, Status of Treaties, Chapter 
IV, number 3)

•	Ratificación de la CEDAW: http://treaties.un.org/
pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en 
(en inglés; si el enlace no funciona, pueden ir a 
http://treaties.un.org, Status of Treaties, Chapter 
IV, number 8)

•	Ratificación de la Convención de los Derechos 
del Niño http://treaties.un.org/pages/Trea-
ties.aspx?id=4&subid=A&lang=en (en inglés; 
si el enlace no funciona, pueden ir a http://
treaties.un.org, Status of Treaties, Chapter IV, 
number 11)

•	Ratificación de la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los traba-
jadores migratorios y de sus familiares: http://
treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subi-
d=A&lang=en (en inglés; si el enlace no funciona, 
pueden ir a http://treaties.un.org, Status of 
Treaties, Chapter IV, number 13)

•	Ratificación de la Convención sobre los Derechos 
de Personas con Discapacidad: http://treaties.
un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lan-
g=en (en inglés; si el enlace no funciona, pueden 
ir a http://treaties.un.org, Status of Treaties, 
Chapter IV, number 15)

•	Ratificación de los diversos Convenios de la OIT, 
con búsqueda por convenio: http://www.ilo.org/
dyn/normlex/es/f?p=1000:12000:0::NO::: 

http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org
http://treaties.un.org
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org/pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://treaties.un.org
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12000:0::NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12000:0::NO
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Tal y como vimos en la sesión 1, el debate sobre la 
Agenda de Desarrollo Post-2015 y sobre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) debe también abordar 

la cuestión de los cuidados. Para ello, una referencia 
importante son los nexos entre los cuidados y los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODMs):

Objetivos de Desarrollo del 
Milenio

Ejemplos de sus vínculos con los cuidados

ODM 1: Erradicar la pobreza 
extrema y el hambre

Las mujeres generalmente son responsables de producir y procesar 
los cultivos alimentarios de la familia, particularmente en el África 
subsahariana. Cuando la carga del cuidado no remunerado es severa, 
las mujeres tienen menos tiempo y energía para dedicarse al trabajo 
productivo agrícola, lo que pone en riesgo la seguridad alimentaria y 
nutricional del hogar. Ellas también tienen menos tiempo para invertir 
en la preparación no remunerada de la comida en el hogar.

La provisión de cuidado no remunerada también tiene repercusiones fi-
nancieras inmediatas para la cuidadora y su familia y afecta los derechos 
de las personas y su bienestar.

ODM 2: Educación universal En casi todos los países en desarrollo, los niños, y en particular las niñas, 
realizan muchas de las actividades de cuidado […] Esto resulta en un 
posible abandono de la escuela para cuidar a hermanos más pequeños 
mientras sus padres trabajan o para cuidar a sus padres u otros fami-
liares enfermos o con discapacidad. Aun cuando las niñas asisten a la 
escuela, frecuentemente tienen que combinar su educación con pesadas 
cargas de cuidado. Esto reduce el tiempo que ellas tienen para el estudio 
y las puede dejar demasiado cansadas para el aprendizaje.

ODM 3: Promover la igualdad 
entre los sexos y el empodera-
miento de la mujer

Empoderamiento económico:

•	Las responsabilidades de cuidados dificultan que las mujeres se 
involucren e procesos de desarrollo participativos […] El resultado es 
que las prioridades específicas de las mujeres son pasadas por alto.

•	Las restricciones en el tipo de trabajos disponibles para las mujeres 
surgen por el tiempo que deben dedicar al cuidado y también porque 
la cuidadora debe permanecer cerca de la persona a quién cuida.

•	El hecho que las vidas laborales de las mujeres frecuentemente son 
interrumpidas debido al cuidado de sus dependientes, también las 
limita en las oportunidades de avanzar en sus carreras

Participación política
Las obligaciones del cuidado limitan el acceso de las mujeres a la esfera 
pública, dificultando que accedan a debates sobre política social, que 
sean candidatas a puestos con decisión política a nivel local, nacional 
e internacional aun hasta poder ejercer el sufragio. Para la minoría que 
sí logra entrar en la vida política, el desgaste por tratar de conciliar las 
demandas domésticas de cuidado con sus roles políticos, han demostrado 
que en algunos casos esto conlleva la renuncia a los puestos de gobierno.



176 Capítulo 6

Objetivos de Desarrollo del 
Milenio

Ejemplos de sus vínculos con los cuidados

Liberándose de la violencia:
Las responsabilidades de cuidado y trabajo doméstico también pueden 
poner a las mujeres y niñas en mayor riesgo de violencia de género. Por 
ejemplo, el hecho que los hombres tienden a hacer más trabajo y ser 
mejor pagados mientras que las mujeres hacen más trabajo no remune-
rado, hace difícil que las mujeres abandonen a hombres abusadores de 
quienes ellas y sus hijos dependen financieramente.

ODM 4: Reducir  
la mortalidad infantil

Se estima que el 40 por ciento de las muertes infantiles podrían preve-
nirse con mejores cuidados familiares y comunitarios, no con equipos 
de alta tecnología, sino con el acceso a buenos conocimientos sobre 
nutrición infantil y lactancia, además de apoyo y recursos básicos.

ODM 5: Mejorar la salud materna Las mujeres usualmente continúan soportando cargas fuertes de cuida-
do durante el embarazo, lo que pone en riesgo su salud antes del parto. 
El asumir responsabilidades de cuidado rápidamente después de dar a 
luz probablemente impida la recuperación de las mujeres, especialmente 
para aquellas que ya tienen varios hijos pequeños. 

ODM 6: Combatir el VIH/SIDA La epidemia de VIH y SIDA ha generado mayor dependencia de los 
cuidados domiciliarios, poco remunerados o no remunerados, a cargo 
de familiares y proveedores de cuidado comunitarios, generalmente 
mujeres y niñas, pues los servicios de salud pública, ya insuficientes, 
apenas pueden manejar esta carga adicional de cuidados. El cuidado 
de los huérfanos y otros niños vulnerables, que normalmente hubiese 
sido proporcionado por esas personas ahora enfermas, moribundas o 
fallecidas, también ha recaído sobre las niñas y las mujeres, muchas de 
ellas ya ancianas y en situación de requerir cuidados.

ODM 7: Sostenibilidad del medio 
ambiente El agotamiento de los recursos naturales, la escasez de agua, la falta de 

fuentes de energía y la reducción de la producción agrícola aumentan 
las exigencias de tiempo y salud de las mujeres y niñas, ya que se ven 
obligadas a caminar distancias más largas, frecuentemente con cargas 
pesadas, para conseguir agua y combustible para alimentar y cuidar a 
sus familias. Esto reduce el tiempo y la energía que tienen disponibles 
para dedicar a actividades que generan ingresos, a la educación y a 
participar en procesos de toma de decisiones. Las mujeres también 
tienen conocimientos distintivos y valiosos sobre el medio ambiente, que 
se pierden cuando las obligaciones de cuidado les impiden participar en 
decisiones sobre el medio ambiente o el cambio climático. Esto podría 
poner en riesgo procesos más amplios de reducción de la degradación 
del medio ambiente y sus impactos, y minar la efectividad de proyectos 
a nivel local.
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Objetivos de Desarrollo del 
Milenio

Ejemplos de sus vínculos con los cuidados

ODM8: Fomentar una alianza 
mundial para el desarrollo

Los cuidados hoy día se están globalizando. Esto se debe al peso cada 
vez mayor de organismos internacionales y a la migración internacional, 
que conlleva la formación de cadenas globales de cuidados. Por eso la 
intervención sobre los cuidados no puede realizarse solo a escala de los 
Estados nación.

Adicionalmente, la regulación del sistema comercial y del sistema 
financiero impacta sobre los cuidados (sesión 4) al igual que las políticas 
macroeconómicas que se diseñan bajo la presión de situaciones de 
endeudamiento.

Fuente: ODM 1 al 7: Esplen (2009); ODM 8 elaboración propia
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6. Cierre de la sesión
La migración rara vez implica la aparición de fe-
nómenos socioeconómicos totalmente nuevos. 
Normalmente lo que hace es volver más visibles los 
que ya estaban sucediendo. Y esto es lo que ocurre 
con las cadenas globales de cuidados. A través de las 
cadenas podemos ver las dimensiones de género de 
la globalización que a menudo permanecen ocultas. 
Si la globalización implica la creación de nuevas 
cadenas de valor transnacionales y una división 
internacional del trabajo, las cadenas globales de 
cuidados muestran esto para la economía de los cui-
dados, esa dimensión de los modelos de desarrollo 
tan a menudo invisible.

Las cadenas globales de cuidados están activamente 
protagonizadas por las mujeres, aunque se observan 
algunos cambios en los roles masculinos que es fun-
damental potenciar. 

No debemos quedarnos en la observación de lo que 
ocurre a los hogares que conforman directamente las 
cadenas, sino identificar su significado para los mo-
delos de desarrollo. Estas cadenas muestran, a nivel 
global, lo que ya sucedía en los países a nivel interno:

••Los cuidados se resuelven en torno a transferencias 
marcadas por la desigualdad 

••Y marcadas por la inexistente o deficiente responsa-
bilidad pública

Su formación implica la reformulación global de 
sistemas de cuidados injustos gracias a los cuales 
se sostiene diariamente la vida de las personas y la 
fuerza de trabajo. A nivel transnacional, siguen siendo 
trabajos de cuidados invisibles los que están en la base 
de modelos de desarrollo productivos insostenibles.

La dificultad reside en que las cadenas hacen vi-
sibles esas deficiencias, pero, al mismo tiempo, 

ofrecen soluciones privadas. De manera individual y 
cortoplacista solventan el problema de la crisis de 
los cuidados para los sectores sociales con mejor 
posición y mayores recursos. Estos sectores son con 
frecuencia los que tienen mayor capacidad de incidir 
en el debate público. Por consiguiente, hay un ries-
go de que funcionamiento de las cadenas globales 
de cuidados inhiba la aparición de reivindicacio-
nes colectivas y que más bien ayude a legitimar la 
desigualdad global. Por eso la primera urgencia es 
incluir en la agenda pública del desarrollo tanto la 
organización de los cuidados como la desigualdad 
entre mujeres y hombres. 

La globalización de los cuidados tiene fuertes im-
plicaciones políticas: no podemos incidir sobre la 
organización social de los cuidados actuando solo 
dentro de las fronteras de los Estados nación. Para 
avanzar hacia la corresponsabilidad plena, el ejer-
cicio del derecho al cuidado y el cumplimiento de 
los derechos laborales en el empleo de hogar son 
imprescindibles actuaciones transfronterizas. Las 
políticas de cuidados deben tener un enfoque global 
y la pregunta sobre qué prioridad concedemos a los 
cuidados en los modelos de desarrollo ha de respon-
derse a escala internacional. Al mismo tiempo, su 
aparición es fruto de la apuesta por un desarrollo 
productivista, tanto en destino (con la inserción 
masiva en el mercado laboral que deja “vacío” el 
ámbito de los cuidados) como en origen (cuando 
se apuesta por exportar mano de obra para recibir 
remesas, dejando igualmente carencias en los cuida-
dos). Cuestionar la expansión global de la injusticia 
de los sistemas de cuidados supone cuestionar las 
estrategias globales de desarrollo. Los diversos 
instrumentos internacionales a los que los Estados 
están sujetos nos proporcionan un buen punto de 
partida para trabajar al temática de los cuidados de 
manera coordinada a nivel global.
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CAPÍTULO 7

INTERVENCIONES 
POLÍTICAS: HACIA 
EL DERECHO AL 
CUIDADO Y LA 
CORRESPONSABILIDAD

IDEAS FUERZA

1. Avanzar hacia sistemas de 
cuidados justos
Desde un enfoque de derechos y de desarrollo humano, 
es urgente avanzar en tres direcciones:

••De la actual carencia o debilidad de la 
responsabilidad social en los cuidados hacia la corres-
ponsabilidad: entre mujeres y hombres dentro de los 
hogares, y entre todos los actores socioeconómicos 
en la esfera pública (el Estado, las empresas privadas 
y la comunidad).

••De la actual comprensión de los cuidados como 
una responsabilidad de las mujeres hacia la 
igualdad de género.

••Del actual nexo entre cuidados y desigualdad hacia el 
pleno reconocimiento y ejercicio de:

••Los derechos laborales en el sector de los cuidados.

••El derecho universal y multidimensional al cuidado, 
que garantice el acceso a cuidados dignos a toda la 
ciudadanía.

Derechos que deben ser protegidos

El derecho universal y multidimensional al cuidado 
abarca:

••El derecho a recibir los cuidados precisados en 
distintas circunstancias y momentos del ciclo vital, 
incluyendo la promoción de la autonomía.

••El derecho a elegir si se desea o no cuidar (no tener 
obligación de cuidar como consecuencia de un rol 
de género) con la posibilidad de cuidar en condicio-
nes dignas si se elige hacerlo, y asegurando que el 
dar cuidados no entra en conflicto con el disfrute de 
otros derechos. 

El derecho al cuidado implica un “deber de cuidar” para 
toda la sociedad. Por eso, el avance hacia dicho derecho 
ha de ir de la mano del establecimiento de una corres-
ponsabilidad integral en torno a los cuidados.

El reconocimiento de derechos laborales pasa por:

••La ratificación del Convenio 189 sobre el trabajo 
decente para las trabajadoras y los trabajadores 7
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domésticos; y el establecimiento y cumplimiento de 
derechos cuyo umbral mínimo sea dicho Convenio.

••El establecimiento de mecanismos para garantizar 
que los derechos laborales del empleo de hogar 
aplican a las empleadas y los empleados migrantes.

••La profesionalización de este sector, vinculada al 
establecimiento de servicios públicos de cuidados.

2. Criterios guía para la articulación 
progresiva del derecho al cuidado
Las decisiones que permitan traducir el derecho al 
cuidado en políticas concretas han de tomarse sobre 
la base de un debate democrático. Este debate ha de 
estar liderado por quienes protagonizan las relaciones 
de cuidados y ha de guiarse por los siguientes criterios:

••En los casos en los que los cuidados forman parte 
de las políticas de focalización ha de avanzarse pro-
gresivamente hacia la universalización el derecho 
al cuidado. El derecho al cuidado ha de formar parte 
del Piso de Protección Social.

••El derecho al cuidado ha de entenderse como un 
objetivo en sí mismo y no como un medio para el 
logro de otros fines.

••El derecho al cuidado ha de diferenciarse progre-
sivamente de otros derechos constitutivos de los 
Estados del Bienestar (salud, educación y seguridad 
social).

••Ha de buscarse una retroalimentación positiva entre 
las diversas dimensiones del derecho al cuidado 
y de este con los derechos laborales en el sector 
cuidados.

Hay buenas prácticas que dan pistas sobre cómo argu-
mentar a favor del derecho al cuidado mediante:

••La disponibilidad de datos sobre la organización 
social del cuidado, incluyendo datos sobre los 
trabajos de cuidados no remunerados, la interacción 
entre los cuidados y el empleo, y las necesidades de 
cuidados.

••Disponibilidad de marcos conceptuales y metodo-
lógicos que incorporen una perspectiva de género, 
entendiendo que esto implica tener en cuenta la 

organización social de los cuidados y la economía de 
los cuidados.

••La cooperación entre distintos actores a favor de la 
corresponsabilidad, superando las situaciones en las 
que cada uno de ellos trabaja de manera separada 
asumiendo responsabilidades parceladas.

3. Política de cuidados
El derecho al cuidado exige la puesta en marcha de 
políticas de cuidados a tres niveles:

••Políticas que facilitan los cuidados en lo 
privado-doméstico:

••Políticas que potencian la corresponsabilidad 
de los hombres: fomentando que los hombres 
asuman una mayor carga de trabajo de cuidados 
e introduciendo cambios legales para garantizar 
igualdad de derechos y deberes a mujeres y 
hombres en la familia.

••Medidas que otorgan contraprestaciones mone-
tarias por cuidar de manera no remunerada en 
el hogar (dinero para cuidar). La principal ventaja 
es que garantizan cierta autonomía financiera a 
quienes asumen esta responsabilidad de cuida-
dos. Una seria limitación es que pueden perpetuar 
el desigual reparto de responsabilidades. 

••Políticas que facilitan la interacción entre la esfera 
privada-doméstica y la esfera pública (políticas de 
conciliación):

••Medidas que liberan tiempo del empleo (tiempo 
para cuidar): Suelen reconocerse por igual a 
mujeres y hombres (a excepción de las enormes 
diferencias entre los permisos de maternidad y 
paternidad), pero suelen ser las mujeres quienes 
las utilizan casi en exclusiva. Una seria limitación 
es que tienden a articularse solo en torno al 
empleo en el sector formal.

••Promoción de la flexibilidad laboral en función 
de las necesidades de cuidados de las personas 
empleadas.

••El establecimiento de servicios públicos de cuidados 
que saquen la responsabilidad de los hogares y 
avancen hacia la profesionalización del sector. 
Garantizar un acceso igualitario a los cuidados 
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precisados sin menoscabar los derechos laborales 
parece requerir la imposición de limitaciones a la 
operación de la lógica de ánimo de lucro y hacer 
una apuesta preferente por los servicios no solo 
financiados por el Estado, sino gestionados por 
organismos públicos.

4. Transversalizar los cuidados en el 
conjunto de políticas y en el modelo 
de desarrollo
Más allá de las políticas de cuidados en sí mismas, el 
conjunto de las políticas (sanitaria, educativa, de vivien-
da, planeamiento urbano, transporte, salud sexual y 
reproductiva, protección social…) ha de contribuir a un 
triple objetivo relativo a los cuidados:

••R1: Redistribución de los trabajos de cuidados entre 
todos los agentes sociales y de los recursos necesa-
rios para satisfacer las necesidades de cuidados y 
entre toda la ciudadanía.

••R2: Reducción de los arreglos del cuidados más 
penosos:

••Reducción de las formas más penosas de trabajo 
de cuidados: tanto en los cuidados no remunera-
dos como en el empleo de hogar (mejorando sus 
condiciones laborales).

••Reducción de las situaciones de dependencia y 
promoción de la autonomía.

••R3: Reconocimiento de los cuidados:

••En tanto que trabajo: reconocer los cuidados 
no remunerados como una actividad que ha de 
tener una compensación, y valorar plenamente el 
empleo de hogar.

••En tanto que necesidad: reconociendo la interde-
pendencia y evitando presuponer la existencia de 
trabajadores/ciudadanos autosuficientes.

••En tanto que una dimensión central de la vida 
de todas las personas y no una actividad ni una 
cualidad propia de las mujeres.

Los procesos actuales de cambio que están experimen-
tando los sistemas de cuidados abren una ventana de 
oportunidad para promover modelos de desarrollo que 
no estén basados en los cuidados precarios, sino que 
garanticen el acceso universal a cuidados dignos.

El punto de partida a transformar es un sistema en 
el que la economía de los cuidados permanece invi-
sibilizada. El conflicto estructural entre la producción 
de mercado y la reproducción se resuelve, a día de 
hoy, a favor del primer proceso. Esto significa que la 
reproducción no se entiende como un eje prioritario 
de articulación de la organización socioeconómica. 
Así, los sistemas de cuidados injustos funcionan como 
la base oculta para modelos de desarrollo productivos 
e insostenibles.

La política económica juega un papel clave: no solo ha 
de evitarse que incida de manera negativa en los cui-
dados, sino que ha de convertirse en un instrumento 
para la transformación estructural hacia un sistema 
de desarrollo sostenible. Más allá de la discusión sobre 
la eficiencia, eficacia o equidad de medidas concretas, 
debemos situar la discusión en un plano estructural: 
cómo avanzar hacia un modelo (re)productivo sosteni-
ble, en el cual el proceso de producción esté al servicio 
de la regeneración cotidiana de bienestar y cuyos dos 
pilares fundamentales sean el derecho al cuidado y la 
corresponsabilidad.



184 Capítulo 7

CAPÍTULO 7

INTERVENCIONES POLÍTICAS: HACIA EL DERECHO  
AL CUIDADO Y LA CORRESPONSABILIDAD

1. CUIDADOS DIGNOS UNIVERSALES	 185

1.1.	 Derechos laborales en el sector de los cuidados	 185

1.2. El derecho al cuidado: en qué consiste	 186

2. EL DERECHO AL CUIDADO COMO UNA  
    RESPONSABILIDAD PÚBLICA	 187

2.1. Políticas de focalización	 189

2.2. El Piso de Protección Social	 189

2.3. Criterios guía para identificar medidas 	 191

2.3.1. Un objetivo en sí mismo	 191

2.3.2. Diferenciar el derecho al cuidado 	 192

2.3.3. Retroalimentación positiva 	 192

3. BUENAS PRÁCTICAS DE ADVOCACY	 193

3.1. Disponibilidad de datos	 193

3.2. Marcos conceptuales y metodológicos	 195

3.3. Cooperación hacia la corresponsabilidad	 198

4. POLÍTICAS DE CUIDADOS 	 199

4.1. Facilitar los cuidados en lo doméstico	 200

4.1.1. Redistribución entre hombres y mujeres 	 200

4.1.2. Dinero para cuidar	 203

4.2. Medidas para combinar empleo y cuidados	 203

4.2.1. Tiempo para cuidar	 204

4.2.2. Flexibilidad laboral	 205

4.3. Servicios de cuidados	 207

5. ARTICULACIÓN CON OTRAS POLÍTICAS	 210

6. ¿QUÉ MODELO DE DESARROLLO?	 214

7. CIERRE DE LA SESIÓN	 216

8. BIBLIOGRAFÍA	 217

9. TÉRMINOS UTILIZADOS RECOGIDOS EN EL GLOSARIO	 217

ÍNDICE



Por qué nos preocupamos 
de los cuidados 185

1. Transformaciones sociales 
necesarias para lograr cuidados 
dignos universales
El acceso a cuidados dignos es una dimensión funda-
mental del desarrollo humano, tal como vimos en la 
sesión 1. Cuidados dignos son aquellas situaciones en 
las que los arreglos de cuidados de las personas son 
suficientes (responden a las necesidades peculiares 
de cada persona), libremente elegidos (existe capa-
cidad de decisión) y satisfactorios (responden a los 
sentidos de trascendencia propios). ¿Cómo podemos 
pasar de una situación en la que muchos grupos so-
ciales acceden a cuidados precarios hacia una en la 
que todas las personas accedan a cuidados dignos? 
Para ello, es imprescindible avanzar hacia sistemas de 
cuidados justos.

Desde un enfoque de derechos, nos preguntamos cuá-
les son los derechos que la organización social de los 
cuidados ha de garantizar:

••El derecho al cuidado, como un derecho multidimen-
sional y universal. El derecho al cuidado conlleva 
en sí mismo un “deber de cuidado” para todo el 
conjunto social. Es decir, solo puede hacerse realidad 
si construimos una plena corresponsabilidad social.

••Los derechos laborales en el sector de los cuidados: 
tanto en el empleo de hogar como en otros cuidados 
profesionalizados.

En la sesión 5 nos detuvimos en los derechos labora-
les en el empleo de hogar. Es por ello que aquí vamos 
a abordar brevemente la parte correspondiente a 
derechos laborales para pasar a centrarnos en el de-
recho al cuidado y la corresponsabilidad, como las dos 
caras de una misma moneda. En el apartado 2 expon-
dremos algunas claves para comenzar hacer realidad 
este derecho. Después, en el apartado 3, veremos 
algunas buenas prácticas en el intento de posicionar 
con fuerza el derecho al cuidado. En el apartado 4 nos 
preguntaremos a través de qué políticas de cuidados 
podemos materializarlo, corresponsabilizando al con-
junto social. La consecución de un derecho al cuidado 
requiere, además de disponer de políticas específicas, 
transversalizar este objetivo en el conjunto de las po-
líticas, asunto que veremos en el apartado 5, así como 
convertir los cuidados en prioridad de los modelos de 
desarrollo, cuestión que abordaremos en el apartado 
6. 

1.1. Derechos laborales en el sector de 
los cuidados
Puesto que el empleo de hogar funciona en una gran 
parte de países como el sector fundamental a través 
del cual un segmento de hogares logra satisfacer 
necesidades de cuidado, la mejora y equiparación 
de derechos del empleo de hogar con otros sectores 
laborales debe ser prioritaria. En la sesión 5 vimos con 
detalle las vulneraciones de derechos que sufre el 
empleo de hogar como sector laboral. A este respecto 
resulta de gran importancia lograr que todos los paí-
ses adhieran al Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo 
decente para las trabajadoras y los trabajadores do-
mésticos que vimos en esa misma sesión. 

Dado que la vinculación del empleo de hogar con la 
migración internacional es cada vez mayor, resulta 
igualmente importante:

••establecer mecanismos para garantizar que los 
derechos laborales del empleo de hogar aplican a las 
empleadas y los empleados migrantes,

••adherirse a la Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. 

Cuidados dignos 
universales

Sistemas de 
cuidados justos

Derecho al
cuidado ---->

corresponsabilidad
Derechos laborales

Desarrollo 
humano

Enfoque de
derechos
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••revisar las políticas migratorias teniendo en cuenta 
que las personas migrantes, como cualquier otra 
persona, tienen necesidades y responsabilidades 
de cuidados, por parte tanto de los países de origen 
como los de destino.

Adicionalmente, sobre el empleo de hogar es necesa-
rio impulsar dos debates:

••La profesionalización de este sector, atendiendo 
a la necesidad de delimitar cuáles son las tareas 
que incluye y distinguiéndolo de otras categorías 
profesionales con las que en la actualidad se solapa, 
como auxiliar de enfermería, en el caso de las 
empleadas de hogar que cuidan a personas enveje-
cientes con enfermedades crónicas o graves; o con 
el de educadora infantil, en el caso de las empleadas 
de hogar que cuidan de niños y niñas.

••Ligado al anterior, un debate sobre el papel que el 
empleo de hogar debe tener dentro de la organi-
zación social de los cuidados. Hasta el momento, el 
empleo de hogar ha funcionado como vía de escape 
de carácter mercantilizado y a la vez familista 
(sigue siendo una solución privada en el marco de 
un hogar privado) que permite a los hogares de 
clases altas y medias cubrir las lagunas producto 
de la falta de corresponsabilidad en los cuidados. 
Es preciso un debate democrático para responder 
a dos preguntas fundamentales que se abren en el 
camino hacia la corresponsabilidad entre todos los 
actores en la provisión de cuidados para construir 
sistemas de cuidados justos: ¿Cuál sería el papel del 
empleo de hogar en el engranaje social encargado 
de proveer cuidados? ¿En qué tipo de situaciones 
puede tener sentido su existencia? ¿Bajo qué 
condiciones laborales?

1.2. El derecho al cuidado:  
en qué consiste
En las sesiones anteriores hemos ido viendo que los 
sistemas de cuidados tienden a ser injustos en el 
sentido de que: 

••El nexo cuidados-desigualdad-exclusión es 
constitutivo de los variados sistemas de cuidados 
que podemos encontrar a nivel mundial.

••Está sistemáticamente vinculado a la desigualdad 
de género y a la adjudicación a las mujeres de la 
responsabilidad del cuidado.

••Está directamente ligado al hecho de que no hay 
una responsabilidad social plena sobre los cuidados

Ese nexo entre cuidados y desigualdad implica que el 
acceso a cuidados dignos o la vivencia de realidades 
de cuidados precarios sea un fuerte factor de diferen-
ciación social en el disfrute del desarrollo. Este nexo 
está adquiriendo nuevas y muy graves dimensiones 
transnacionales, aunque con innegables y grandes di-
ferencias según contextos temporales y territoriales, 
que nos ayudan a ver por dónde pueden ir los cambios.

En muchos lugares del mundo los sistemas de cuidados 
están experimentando importantes transformaciones. 
La crisis de los cuidados obliga a una reorganización 
social de los mismos, a la par que conlleva la formación 
de cadenas globales de cuidados que impactan a su vez 
en los arreglos del cuidado en los países de origen. Al 
mismo tiempo, los países están viviendo profundas 
transformaciones demográficas, con una tendencia 
global al envejecimiento de la población, que abren 
nuevos retos y posibilidades. ¿Cómo aprovechar este 
momento de transformación global para lograr pro-
cesos de desarrollo que incluyan los cuidados dignos 
en lugar de instalarse sobre cuidados precarios?

A día de hoy vemos una tendencia hacia una priva-
tización intensificada de la reproducción social, un 
redimensionamiento de la división por género del 
trabajo y la confluencia del estatus migratorio junto 
a los históricos del género y la clase social como ejes 
articuladores del nexo cuidados-desigualdad-exclu-
sión. Para revertir esta tendencia, es imprescindible 
actuar sobre las dimensiones que definen los siste-
mas de cuidados:
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2. Articular el derecho al cuidado 
como una responsabilidad pública
Podemos decir que el nexo cuidados-desigual-
dad-exclusión se crea por defecto, es decir, como 
consecuencia directa de que no existe un derecho al 
cuidado ni corresponsabilidad social. ¿Cómo romper 
este círculo vicioso? La única manera es lograr con-
figurar un derecho al cuidado que sea constitutivo 
del núcleo duro de la ciudadanía y, por lo tanto, de 
los procesos de desarrollo, entendiendo el desarrollo 
desde una noción de desarrollo humano y desde un 
enfoque de derechos, como “el derecho comprensivo 
a disfrutar plenamente del conjunto de derechos”.

Hablar de un derecho al cuidado supone hacerlo en 
el sentido de un derecho propio y universal de toda 
la ciudadanía, desde la doble faceta de ciudadanas y 
ciudadanos que precisan cuidados (y por lo tanto han 
de tener derecho a recibirlos) y cuidan (y por lo tanto 
han de tener derecho a hacerlo en condiciones dignas 

••Logro de cuidados dignos universales.

••Establecimiento de corresponsabilidad.

••De forma inclusiva para las mujeres, es decir, como 
parte del logro más amplio de la igualdad de género.

Nexo cuidados-
desigualdad

Cuidados
responsabilidad
de las mujeres

Responsabilidad
social inexistente

o débil

Nexo cuidados-
desigualdad

Derecho al cuidado

Cuidados
responsabilidad
de las mujeres

Responsabilidad
social inexistente

o débil

Igualdad de género

Corresponsabilidad

y que no entren en conflicto con el disfrute de otros 
derechos). Esta perspectiva holística que ha de inspirar 
los procesos de desarrollo se concreta en una doble 
dimensión: la recepción y la provisión de cuidados.

Este derecho, que se está por construir, es multidi-
mensional y abarcaría: 

1.	El derecho a recibir los cuidados precisados en 
distintas circunstancias y momentos del ciclo vital, 
sin que la satisfacción de esta necesidad básica 
dependa de la disponibilidad individualizada de 
ingresos y lazos familiares o afectivos. El derecho a 
recibir cuidados no abarca únicamente la atención 
a la dependencia sino que incluye también la 
promoción de la autonomía, de la que ya hablamos 
en la sesión 1.

2.	Respecto al cuidado no remunerado, el derecho 
de elegir si se desea o no cuidar, con las siguientes 
opciones:

a.	Si se elige cuidar, el derecho a cuidar en condicio-
nes dignas.

b.	El derecho a derivar el cuidado y no estar obligado 
ni obligada a cuidar por los roles de género: es 
decir, que cuidar (frecuentemente a tiempo 
completo) no sea la única alternativa, permitiendo 
desactivar los impactos negativos que los cuida-
dos, como vimos en la sesión 1, tienen a menudo 
sobre el empoderamiento propio y otros derechos 
tales como el acceso a la educación, al empleo, a la 
participación política, etc.

Esto implica revisar las dimensiones de protección 
que debe proporcionar el Estado de bienestar. La idea 
de desmercantilización (la posibilidad de desvin-
cularse del mercado —del trabajo remunerado— y 
mantener un nivel de vida aceptable) ha de ser com-
plementada con la de desfamilización, entendida 
como la posibilidad de dejar de cuidar en la familia 
porque habrá fórmulas que garantizarán que los 
cuidados necesarios se proporcionarán (es decir, el 
derecho a derivar el cuidado y a que cuidar no sea la 
única opción disponible). 

Es importante señalar que todas las personas pueden 
ser sujetos de este derecho en las diversas dimensio-
nes al mismo tiempo. Por ejemplo, una persona con 
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discapacidad ha de recibir cuidados, pero también ten-
drá derechos de conciliación para atender a su padre 
si este es hospitalizado. Igualmente, una mujer mayor 
que cuida no remuneradamente a su marido anciano 
debe tener derecho a dejar de cuidar (disponibilidad de 
estancias y residencias de respiro). Al mismo tiempo,  
una empleada de hogar debe tener derecho continuar 
recibiendo su salario en caso de enfermedad o a rea-
grupar a sus hijos e hijas si es migrante.

El derecho al cuidado va de la mano de la idea de 
que también existe un “deber de cuidar”. Esto es, que 
ha de establecerse una responsabilidad colectiva 
en torno a los cuidados o, lo que es lo mismo, una 
corresponsabilidad integral. Esto significa que debe 
existir una responsabilidad en la provisión de cuida-
dos compartida entre el espacio público y el espacio 
privado-doméstico; y, dentro de cada espacio, entre los 
distintos agentes y sujetos que lo conforman. Hay que 
tener en cuenta varios asuntos:

••El espacio público incluye al Estado, quien no ha de 
jugar un papel de mera sustitución de las familias, 
actuando solo cuando la familia no está. Como 
veremos, esto implica que los cuidados han de salir 
progresivamente de las políticas de focalización.

••El espacio público incluye también a otros agentes 
además del Estado: incluye también al mercado 
(las empresas) y a otros agentes de la sociedad 
civil y la comunidad. Todos ellos pueden reconocer 
y facilitar el ejercicio del derecho al cuidado, 
corresponsabilizándose de su materialización. 
La corresponsabilidad de las empresas pasa por 
costear parte de la reproducción de la mano de 
obra sin la cual no podrían funcionar. En la sesión 
2 definimos que entre los mecanismos clave para 
lograrlo estaban:

••Abonar las cotizaciones a los seguros sociales por 
parte de las empresas;

••Adaptar la organización de los tiempos y espacios 
laborales a las necesidades de cuidados de las 
personas

••Establecer servicios de cuidados para sus 
plantillas en sus edificios (por ejemplo, estancias 
infantiles).

••En el espacio privado-doméstico debe darse una 
redistribución entre todos los miembros de los 
hogares, de manera especialmente importante, 
entre mujeres y hombres.

El caso de Suni: La intervención del Estado mejora su disfrute del derecho al cuidado
Recordemos el caso de Suni, que vimos en la sesión 
1. Antes de la intervención estatal la única opción 
disponible para ella fue abandonar su trabajo 
remunerado para poder cuidar de su madre con 
Alzheimer. Garantizar el derecho a elegir implica ga-
rantizar que Suni dispone de más alternativas: que 
pueda dejar su trabajo remunerado para cuidar a su 
madre si así lo desea (derecho a cuidar) y entonces 
poder hacerlo en condiciones dignas. Y que al mismo 

tiempo, haya alternativas disponibles si ella no desea 
cuidar (residencias para envejecientes con discapa-
cidad, servicio de ayuda a domicilio) que garanticen 
simultáneamente tanto su derecho a elegir como 
el derecho a recibir cuidados que tiene su madre. 
Habitualmente, lo que encontramos es que la falta 
de alternativas hace que para muchas mujeres como 
Suni cuidar se convierta en una obligación impuesta 
en el marco de los roles de género.



Por qué nos preocupamos 
de los cuidados 189

2.1. ¿Cómo funcionan las políticas de 
focalización en los cuidados?
Cuando no se reconocen los cuidados como parte 
de los derechos de ciudadanía el Estado tiende a 
jugar un rol sustitutorio de las familias. No apoya ni 
complementa a las familias en la provisión de cui-
dados, sino que actúa solo en aquellos casos en los 
fallan las redes sociales y no se dispone de ingresos: 
cuando la persona no puede garantizar el acceso a 
los cuidados por sus propios recursos y en el marco 
de su familia. Esto es lo mismo que ha sucedido his-
tóricamente en muchos países con cuestiones como 
la educación o la sanidad: fueron primero parte de 
políticas de focalización y luego pasaron a ser de-
recho de ciudadanía. En otros países, siguen siendo 
políticas focalizadas.

Actualmente en muchos contextos los cuidados for-
man parte de las políticas de focalización destinadas 
a evitar o paliar situaciones de exclusión social y po-
breza. En estos casos en los que no existen derechos 
universales y amplias capas de la población viven en 
situación de exclusión, lo que solemos encontrar es 
una proliferación de medidas y servicios dispersos y 
fragmentados.

Para que el derecho al cuidado pueda ser un derecho 
(se reconozca y ejercite en condiciones de igualdad), 
tiene que lograr constituirse en un derecho universal. 
Esto supone reducir progresivamente la focalización y 
mantenerla solamente mientras se dan los pasos hasta 
lograr la universalización. Ahora bien, es cierto que las 
situaciones de partida de los países son muy distintas.

••En los Estados de bienestar de más largo recorrido, 
a los tres pilares clásicos (salud, educación y protec-
ción social) se los complementa con el denominado 
cuarto pilar que reconoce el derecho a recibir 
atención en situaciones de dependencia. Es una 
dimensión del bienestar que nace muy vinculada 
al envejecimiento de la población y que supone 
el inicio del reconocimiento del derecho a recibir 
cuidados (restringido a las denominadas situaciones 
de dependencia, término en el que suele incluirse 
a personas con discapacidad, vinculada o no a la 
edad). Además, se desarrollan las llamadas políticas 
de conciliación de la vida laboral y familiar.

••En otros muchos países todavía no se ha logrado 
consolidar los tres pilares básicos. Sin embargo, es 
importante pensar el derecho al cuidado como un 
elemento que debe formar parte desde el principio 
de cualquier ruta que se establezca para consolidar 
un Estado de bienestar. Es decir, desde una 
perspectiva de desarrollo con enfoque de derechos y 
enfoque de género, el derecho al cuidado no puede 
pensarse como el último escalón que se construirá 
una vez construidos los otros tres (salud, educación 
y protección social) y solo en función de si quedan 
recursos disponibles, sino que debe tener un lugar 
central al mismo nivel que los otros tres. Los siste-
mas de planificación y las políticas públicas deben 
abordar el pilar del derecho al cuidado de manera 
simultánea a los otros pilares del bienestar. Esto 
implica reducir progresivamente la focalización, de 
manera tal de mantenerla únicamente como un 
estadio intermedio. Aunque es verdad que la im-
plementación de un derecho al cuidado exigirá que 
la puesta en marcha de prestaciones y servicios de 
calidad sea progresiva (tomando decisiones sobre 
los grupos sociales a los que priorizar), el objetivo 
final deberá ser cubrir al conjunto de la población 
como forma de garantizar sus derechos.

2.2. De la focalización a la 
universalización: el Piso de 
Protección Social
El caso del Piso de Protección Social impulsado por 
la OIT constituye un buen ejemplo de cómo avanzar 
desde la focalización hacia la universalización, y espe-
cialmente constituye un buen ejemplo de cómo los 
cuidados deben ser integrados como pieza básica de 
los sistemas de protección social. El 5 de abril de 2009, 
la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 
Naciones Unidas se comprometió a una acción multi-
lateral decisiva y urgente con el objetivo de enfrentar 
la crisis, acelerar la recuperación y preparar el camino 
para una globalización más justa y sostenible. Se llegó 
a un acuerdo sobre nueve iniciativas conjuntas. La 
sexta iniciativa se denomina Iniciativa Mundial del 
Piso de Protección Social y establece que se suminis-
tren servicios esenciales y transferencias a todas las 
personas que necesiten esa protección con el objeto 
de que no caigan en la extrema pobreza. El enfoque 

http://www.socialsecurityextension.org/gimi/gess/ShowTheme.action?th.themeId=1321 
http://www.socialsecurityextension.org/gimi/gess/ShowTheme.action?th.themeId=1321 
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de la OIT para extender la cobertura efectiva de la se-
guridad social consta de las siguientes dimensiones:

••La dimensión horizontal, que consiste en la rápida 
implementación de pisos nacionales de protección 
social, es decir, un paquete mínimo de transferencias, 
derechos y prestaciones, a fin de proporcionar acceso 
a la atención médica esencial y a ingresos suficientes 
a todas las personas que necesiten esta protección.

••La dimensión vertical, que consiste en proporcionar 
mayores niveles de seguridad social, conformes al 
menos con la cobertura y prestaciones previstas 
en el Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952 (núm. 102), de la OIT y otras normas 
más recientes. 

En amplios contextos a nivel mundial, los trabajadores 
y trabajadoras más protegidos son los asalariados que 
trabajan en la administración pública, y en general los 
asalariados urbanos. El resto de trabajadores y trabaja-
doras sufren de enormes déficits de trabajo decente, y 
en general están desprotegidos. El piso básico procura 
ampararlos mientras mejoran las condiciones y pueden 
acceder a la protección que da un trabajo decente. El 

Estrategia de ampliación de la cobertura:
hacia el universalismo progresivo

Dimensión
vertical

Dimensión
horizontal

Piso de 
protección
social

Protección social
comprehensiva

como aparece en
el C. No. 102

Serv.
públicos

Personas
asalariadas
urbanas

• Asignaciones familiares

• Prestaciones por 
   enfermedades

• Asistencia sanitaria

• Prestación por desempleo

• Prestaciones por maternidad

• Prestaciones a los 
   supervivientes

• prestaciones de invalidez

• Prestaciones de vejez

• Prestaciones por enfermedad

Trabajo
autónomo

Trabajo
domestico

Trabajo
rural

Migrantes

• Protección de la salud universal
• Ingesos mínimos durante la vida activa
• Asistencia a la infancia
• Pensión universal por vejez e invalidez

Fuente: Chamorro (2011)

objetivo es construir niveles de protección superiores 
al del primer piso o planta baja, en la metáfora de una 
escalera de seguridad social. A medida que las econo-
mías crecen y se crea espacio fiscal, los sistemas de 
protección social podrán subir la escalera (y deberían 
hacerlo), para extender el alcance, el nivel y la calidad 
de las prestaciones y los servicios ofrecidos.

Pero para que el Piso de Protección Social pueda dar 
respuesta a las desigualdades sociales en materia de 
protección social y de acceso a los recursos, resulta 
imprescindible abordar las brechas de género deriva-
das de la mayor situación de desprotección —por el 
menor acceso a la protección social a través del tra-
bajo remunerado formal—, de vulnerabilidad —por 
la asunción casi exclusiva de los trabajos de cuida-
do— y de exclusión social —por el menor acceso a 
los recursos y al poder— en que se encuentran las 
mujeres respecto a los hombres.

Por consiguiente, para identificar las brechas de 
género a las que debería dar respuesta el Piso de 
Protección Social, es preciso:

••Cuestionar la división por género del trabajo.

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312247 
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••Estimar y tomar en cuenta los costos económicos y 
sociales de la reproducción y cuidado de las personas 
dependientes.

••Cuestionar el acceso a la protección social solo a tra-
vés del mercado de trabajo formal frente al acceso a 
la protección social como derecho humano (ejercicio 
de ciudadanía).

••Cuestionar los mecanismos de focalización —por 
la limitación de recursos— basados en un modelo 
determinado de familia, frente a la vocación de 
universalidad de la protección social.

2.3. Criterios guía para identificar 
medidas de políticaa pública para 
garantizar el derecho al cuidado
Para traducir este derecho genérico al cuidado en polí-
ticas concretas, en primer lugar necesitamos definir de 
qué tipo de cuidados estamos hablando: qué necesida-
des han de atenderse, y qué grado de responsabilidad 
pública consideramos que debería existir. Por ejemplo, 
no pueden articularse las mismas medidas para aten-
der a la infancia que a la población anciana que no se 
vale por sí misma. O, en el caso de las personas adultas 
con un empleo, la responsabilidad pública puede ser 
garantizar tiempo de calidad para organizar la vida 
propia y poder atender a otras personas, en lugar de 
estar siempre disponibles para las necesidades cam-
biantes de las empresas. Debemos también propiciar 
un debate democrático: la decisión sobre las políticas 
concretas que adoptar para articular el derecho al 
cuidado ha de ser producto de un debate democrático. 
Las voces de los propios sujetos protagonistas de las 
relaciones de cuidados han de liderar esta discusión, y 
así poner fin a la dinámica histórica de negación de voz 
(en el sentido de capacidad de incidencia política) y de 
reconocimiento exclusivo de los agentes sociales arti-
culados en torno al trabajo asalariado; ningún debate 
sobre el régimen de cuidados puede considerar como 
únicas voces legitimadas a los sindicatos y la patronal.

Hay una serie de criterios guía que pueden ayu-
darnos a la discusión y que pueden servirnos como 
criterios básicos a la hora de identificar las medidas 
de política pública que adoptar. Veamos estos tres 
criterios guía en detalle.

2.3.1. El derecho al cuidado ha de ser 
un objetivo en sí mismo
Establecer un derecho al cuidado persigue como 
objetivo en sí mismo reconocer esta dimensión 
vital como elemento básico del bienestar y la ciu-
dadanía. Tiene un fin en sí mismo, por lo que las 
medidas adoptadas no pueden articularse como 
instrumentos para la persecución de otros objeti-
vos. Por ejemplo, el establecimiento de una red de 
escuelas preescolares ha de ser un objetivo en sí 
mismo y no estar condicionado a demostrar que 
esta inversión en capital humano conllevará pluses 
de productividad en el futuro.

De todos modos, no se puede perder de vista que 
garantizar cuidados suficientes y dignos es una 
forma de invertir en capital humano que redunda 
en la productividad. Los beneficios en este sentido 
son muy grandes (el cuidado es un instrumento que 
permite ampliar las reservas de capital humano a 
futuro) y el actual desaprovechamiento de las capa-
cidades de las mujeres por su confinamiento a las 
tareas de cuidados supone una pérdida que impide 
a los países progresar. Pero aun siendo cierto este 
argumento, no puede ser el único, pues excluye de 
entrada la dedicación de recursos públicos a las 
personas que no se consideren potencialmente 
productivas en un sentido mercantil. Si el derecho al 
cuidado no se convierte en un objetivo con valor en 
sí mismo, se corre el riesgo de excluir de las políticas 
de cuidados las dirigidas a los adultos mayores o a 
las personas con discapacidad, entre otras.
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2.3.2. Diferenciar el derecho al 
cuidado de otros derechos
El derecho al cuidado, en cuanto principio orien-
tador, atraviesa otros muchos derechos sociales. 
Pero las medidas concretas que lo articulen han de 
permitir diferenciarlo de otros como el derecho a la 
educación o el derecho a la salud. Esta diferencia-
ción está todavía en proceso en los países que han 
avanzado más en la construcción de lo que antes 
denominamos cuarto pilar del Estado de bienestar. 
Las interacciones de este cuarto pilar con el sistema 
sanitario son confusas; y al mismo tiempo se discute 
si la atención a menores de tres años forma parte 
del sistema educativo. Esta falta de claridad en la 
delimitación es producto de lo reciente que es aún 
el intento por incorporar los cuidados a las políticas 
públicas. A medida que se avance en esta incorpora-
ción, se obtendrá mayor claridad.

Para poder delimitar las diferencias entre derechos 
debe ser posible distinguir el trabajo de cuidados 
de otras competencias profesionales, lo que a su 
vez supone profesionalizar el cuidado. Con esto se 
plantean dos cuestiones sin resolver aún:

••Se observa que la profesionalización (entendida 
como la identificación clara de tareas, condiciones 
laborales y formación requerida) tiende a desplazar 
la concepción de la actividad desde la forma gené-
rica cuidado hacia profesiones más cualificadas. Por 
ejemplo, en los contextos de Estados de bienestar 
más desarrollados, se entiende que el sistema 
educativo cumple una función educativa y no de 
cuidado; y el debate se desplaza a los períodos 
previos a la escolarización obligatoria, donde se 
propone diferenciar entre educación preescolar y 
cuidado de menores.

••El riesgo de esta tendencia de profesionalización es 
que, por defecto, pueden terminar identificándose 
los cuidados con las tareas polivalentes y que no 
requieren cualificación (como vemos que ocurre 
con el empleo de hogar). El otro riesgo es reducir la 
idea de los cuidados a las actividades de atención 
a personas en situación de dependencia, olvidando 
que todas las personas necesitamos cuidados 
siempre, como vimos en las sesiones 1 y 2.

2.3.3. Retroalimentación positiva 
de las distintas dimensiones del 
derecho al cuidado, y de este con  
los derechos laborales en el sector  
de cuidados
El derecho al cuidado es multidimensional y las 
diversas facetas que lo componen no son indepen-
dientes entre sí: si alguien recibe cuidados, hay otra 
persona que los da; quien cuida, necesita cuidados; 
distintas condiciones laborales del empleo de ho-
gar significan distintas capacidades para cuidar a 
la familia. Es decir, el objetivo central es entender 
la interconexión inevitable y buscar un proceso de 
reforzamiento mutuo y no de negación en cascada. 
Esto exige reconocer que no hay una escisión nítida 
entre quien da y quien recibe cuidados, sino que los 
cuidados ocurren en el marco de relaciones sociales 
de interdependencia; y que nadie puede ser sujeto 
de derechos en una sola de las dos facetas, sino en 
ambas de forma simultánea.

Esta interrelación adquiere fácilmente carácter con-
tradictorio. Entre las contradicciones más habituales 
está la colisión del derecho a recibir cuidados con el 
derecho a no cuidar, así como con los derechos labo-
rales en el sector cuidados. Veamos algunos ejemplos:

••Las prestaciones de tiempo o dinero para cuidar, 
no acompañadas de servicios alternativos fuera 
de lo doméstico, garantizan el cuidado a costa de 
imponérselo a la familia. Esto ocurre, por ejemplo, 
con el desarrollo de figuras como las excedencias 
o permisos laborales para atención de familiares, 
en contextos donde no existen residencias de 
ancianos: si no se opta por la excedencia, ¿qué 
alternativa queda?

••Como vimos en la sesión 4, los denominados 
programas de transferencias condicionadas, 
prototípicos de la nueva política social, buscan el 
bienestar de los menores en situación de pobreza. 
Sin embargo, lo hacen ejerciendo un control sobre 
el papel de las madres; así, refuerzan su rol de 
cuidadoras no remuneradas. En ambos casos, se 
niega el derecho a elegir de manera diferencial por 
sexo, bien de forma indirecta (quienes acceden 
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a las transferencias suelen ser mujeres, aunque 
los hombres también tengan derecho formal a 
hacerlo), bien de forma directa (los programas de 
transferencias condicionadas se dirigen expresa-
mente a las madres, no a los padres).

••La contradicción entre recibir y dar cuidados puede 
aparecer también en los trabajos remunerados. Por 
ejemplo, cuanto más privatizados y mercantilizados 
están los servicios (atención domiciliaria, jardines 
infantiles, residencias) más suelen promover el 
empleo precario, que genera graves problemas para 
las trabajadoras de estos sectores en lo referido a 
sus posibilidades de autocuidado y de provisión de 
cuidados para sus familiares.

••Igualmente, al expandir los servicios de cuidados a 
los quintiles más pobres, a menudo se hace median-
te el aprovechamiento de trabajo en los límites de 
lo voluntario-informal, como vimos en la sesión 2 al 
hablar de la provisión comunitaria de cuidados.

••Otro caso habitual de contradicción es el de la 
vieja pregunta de quién cuida a las cuidadoras. 
Este deslizamiento, que al reconocer a las mujeres 
como cuidadoras olvida sus propias necesidades 
de cuidados, es más fácil si cabe en las mujeres 
migrantes que, como vimos en la anterior sesión, 
suelen ser reconocidas únicamente como agentes 
que dan cuidados, y nunca como personas que  
los necesitan.

La interrelación entre las diversas caras del derecho 
multidimensional al cuidado, así como con los dere-
chos laborales en el sector, puede tornarse en una 
retroalimentación positiva. Cuantas más estancias 
infantiles haya, más factible será optar por no cuidar 
gratuitamente en lo doméstico. Si estos servicios se 
dan a través de servicios públicos con contratacio-
nes en condiciones laborales dignas, esta mejoría 
laboral redundará en una mayor calidad del cuidado 
ofrecido. Reconocer derechos laborales en el sector 
de cuidados o garantizar condiciones dignas para el 
cuidado familiar es en sí una forma de velar por el 
cuidado de las personas trabajadoras.

3. Buenas prácticas para posicionar 
el derecho al cuidado en la  
agenda política 
La materialización paulatina de un derecho al cuidado 
requiere la confluencia de múltiples esfuerzos y la 
disponibilidad de herramientas que, entre otras cosas, 
sean útiles para el “advocacy”. Entre las cuestiones 
más relevantes están: la disponibilidad de datos, la dis-
ponibilidad de marcos conceptuales y metodologías, 
y la cooperación para la corresponsabilidad. Veamos 
brevemente cada uno de estos asuntos acompañados 
de ejemplos de buenas prácticas.

3.1. Disponibilidad de datos
El primer requisito indispensable para avanzar en la 
materialización del derecho al cuidado es profundizar 
en la disponibilidad de datos sobre la organización 
social de los cuidados. Los datos son útiles en diversos 
sentidos. Nos permiten conocer mejor la realidad para 
actuar de manera más eficaz sobre ella. Nos posibili-
tan elaborar modelos más adecuados sobre los cuales 
tomar decisiones de política pública. Finalmente, 
nos ayudan a concienciar sobre la relevancia de los 
cuidados, dada su histórica invisibilidad en tanto que 
trabajo y dimensión del bienestar. Los datos que pre-
cisamos son de diversa índole:

••Datos sobre el trabajo de cuidados no remunerado: 
mediante la elaboración de las encuestas de 
usos del tiempo y/o de las cuentas satélites 
introducidas en la sesión 3 se pueden obtener 
indicadores novedosos que saquen a la luz facetas 
invisibilizadas de la realidad socioeconómica 
(véase Buena práctica 1, LIMTIP).

••Datos sobre la interacción entre los cuidados no 
remunerados y el empleo, ya que la dedicación 
al empleo dificulta los arreglos del cuidados y, 
viceversa, dedicarse a los cuidados limita a menudo 
la participación (véase Buena práctica 2, Encuesta de 
vida laboral de Finlandia).

••Datos sobe las necesidades de cuidados, 
atendiendo a la estructura etaria cambiante de la 
población y a la posible incidencia de situaciones 
que requieran respuestas específicas, tales como 
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las explicadas en la sesión 2 (véase Buena práctica 
3, Misión Manuela Espejo)

••Datos sobre el empleo de hogar, ya que es un sector 
que aún sigue siendo opaco, más aún cuando se 
trata de conocer la situación de las empleadas y 
los empleados migrantes (véase Buena práctica 4, 
empleo de hogar y migración).

Buena práctica 1: LIMTIP

La Oficina Regional del PNUD para América Latina y 
el Caribe apoyó al Levy Economics Institute del Bard 
College en la elaboración de un índice innovador para 
relacionar el tiempo y la pobreza de ingresos: el índice 
LIMTIP (Levy Institute Measure of Time and Income 
Poverty). Este índice permite ampliar la noción de 
pobreza entendiendo que esta puede provenir de la 
no disponibilidad de ingresos y también de la falta 
de tiempo, ya que disponer de tiempo es en sí una 
dimensión del bienestar; y porque mediante tiempo 
de trabajo no remunerado se puede acceder a bienes 
y servicios. Esto permite sacar a la luz situaciones de 
pobreza oculta, como puede verse en la tabla 1.

Buena práctica 2 Finlandia Encuesta de vida laboral

La encuesta sobre la calidad de la vida laboral se 
viene desarrollando en Finlandia desde 1977 para 
monitorizar las condiciones laborales de las perso-
nas empleadas. Hay datos y estudios disponibles 
para 1977, 1984, 1990, 1997, 2003, 2008 y 2013. Esta 
encuesta incluye preguntas sobre:

••Empleo y familia

••Ausencias del empleo para cuidar de menores

••Conciliación de vida laboral y familiar

••Trabajo doméstico (no remunerado)

••Responsabilidades de cuidados

Su permanencia a lo largo del tiempo ha permitido 
identificar:

••Tendencias positivas, como por ejemplo, la mayor 
participación de los hombres en las responsabili-
dades de cuidados, lo que se ve por ejemplo en el 
mayor número de permisos de cuidados a los que 
se acogen y en las horas destinadas a las tareas 
domésticas. 

••Vías de mejora pendiente: entre ellas, que la 
duración de los permisos de cuidados cogidos por 
los hombres es muy inferior a la de los cogidos por 
las mujeres o que son ellas las que se encargan de 
las tareas domésticas más duras.

••La posición relativa del país: las oportunidades para 
compaginar ambas responsabilidades son mayores 
que en el resto de Europa

••Estancamientos que obligan a respuestas políticas: 
por ejemplo, el hecho de que una de cada cuatro 
personas empleadas sienta que desatiende a su 
familia por el empleo y que esta proporción esté 
estable desde 1990.

En Lehto y Sutela (2009) puede verse un análisis 
(en inglés) de los resultados de todas las encues-
tas. También puede hallarse más información en 
Statistics Finland.

Buena práctica 3: Misión Manuela Espejo

En marzo de 2007 Ecuador se adhirió a la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
En 2009 se puso en marcha la Misión Solidaria 
Manuela Espejo, un programa de cooperación in-
terinstitucional para identificar y georreferenciar a 
todas las personas con discapacidad que vivían en el 

Pobres de ingreso oficiales Pobres de ingreso LIMTIP Pobres “ocultos”

Número Porcentaje Número Porcentaje Número Porcentaje

Argentina 60 6,2 107 11,1 47 4,9

Chile 165 10,9 271 17,8 106 6,9

México 10.718 41,0 13.059 50,0 2.341 9,0

Fuente: Antonopoulos et al. (2012)

TABLA 1
Tasas de pobreza oficial, LIMTIP y oculta, y número de personas pobres (miles)

http://www.levyinstitute.org/
http://www.stat.fi/til/tyoolot/index_en.html
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país. Este estudio en profundidad permitió conocer 
las necesidades reales de estas personas, atendiendo 
a su entorno familiar y social, así como a la relación 
pobreza-discapacidad. Se obtuvieron datos sobre 
294.000 personas. Posteriormente, se pusieron en 
marcha una batería de programas para avanzar 
hacia la garantía del derecho al cuidado de las per-
sonas con discapacidad. Puede verse información en 
http://www.setedis.gob.ec/?cat=7&scat=6&desc=-
misi%C3%B3n-solidaria-manuela-espejo- y http://
manuelaespejo.tumblr.com/ 

Buena práctica 4: empleo de hogar y migración

Tras seis años de investigación, se logró obtener infor-
mación fiable sobre tendencias laborales, inmigración 
y reformas del sistema penal en Arabia Saudita, Kuwait, 
Emiratos Árabes Unidos, Bahréin, Líbano, Jordania, 
Singapur y Malaysia. Gracias a ellos, se ha podido rea-
lizar recomendaciones a los Parlamentos, Ministerios 
de Trabajo, Ministerios de Interior, Ministerios de 
Asuntos Exteriores y Ministerios de Justicia y Asuntos 
Sociales, en torno a las necesarias reformas laborales, 
políticas migratorias, sistema de justicia y el papel de 
las organizaciones civiles y sindicales para defender 
los derechos de las empleadas y los empleados de ho-
gar migrantes. Estas propuestas pueden consultarse 
en Human Rights Watch (2010).

3.2. Marcos conceptuales y 
propuestas metodológicas
Otro elemento fundamental es la disponibilidad de 
marcos conceptuales y propuestas metodológicas 
que integren la perspectiva de género, entendiendo 
que esta implica atender a la organización social del 
cuidado y la economía del cuidado.

Buena práctica 5: Piso de Protección Social y brechas 
de género

El trabajo conjunto de organismos internacionales 
con conocimientos y experiencias complementarios 
en diversas facetas de los procesos de desarrollo 
puede ser una de las vías claves. Así lo demuestra 
el esfuerzo realizado por OIT, ONU Mujeres y PNUD 
en diversos países de Centroamérica y Caribe. Esta 
colaboración ha permitido proporcionar un marco 
conceptual y una propuesta metodológica para avan-
zar en la definición de un piso de protección social 
con perspectiva de género. En la tabla 2 puede verse 
qué implica incorporar una perspectiva de género en 
las distintas fases de un proceso de definición de un 
piso de protección social. 

A modo de ejemplo, en la tabla 3 pueden verse los 
aportes de género propuestos para las tres prime-
ras fases de la herramienta metodológica diseñada 

Se busca promover un diálogo social en 
el que se valore la situación nacional

Para garantizar la corrección de las brechas de género es preciso

1
Atendiendo a la capacidad fiscal y 
a los planes ya en marcha

Analizar el rol que se asigna en ellos a mujeres y hombres en el acceso 
y gestión de los servicios y recursos

2
Identificando las brechas en 
materia de seguridad social

Analizar hasta qué punto se perpetúan o cuestionan las desigualda-
des de género

3
Evaluando el coste y la sostenibili-
dad de las posibles opciones

Calcular el coste económico y social de la reproducción y de cuidar de 
personas en situación de dependencia

4
Diseñando medidas específicas 
que constituirán el piso de 
protección social

Asegurar que el concepto de servicios esenciales responda al imperati-
vo social de proporcionar cuidados a las personas adultas mayores 
que están en situación de dependencia debido a su edad, a una 
discapacidad o a su estado de salud

TABLA 2
Definición de un piso de protección social con perspectiva de género
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por OIT, PNUD y ONU Mujeres para evaluar el coste 
de implementar un Piso de Protección Social en 
Panamá, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Honduras, 
Guatemala y República Dominicana. Esta buena 

práctica es ilustrativa de cómo funciona una meto-
dología sensible al género y a los cuidados. Si desean 
conocer más sobre esta iniciativa, pueden consultar la 
herramienta en Torada et al. (2013).

Fase diagnóstico

Contenido Aportes de género

Obtener un perfil de país, 
identificando a la población 
excluida de los sistemas 
de seguridad social y 
determinando el estado de la 
salud pública, la educación, los 
cuidados y otros servicios

1.	A partir de una plantilla inicial para la recogida de información a través de 
indicadores, se propone:

•	En los ámbitos que ya se plantea analizar:

•	 Indicadores que deben desagregarse por sexo

•	Nuevos indicadores

•	Nuevos ámbitos a analizar con sus indicadores correspondiente

Ejemplo correspondiente a los datos de situación nacional:

•	Ámbito ya propuesto: Datos macroeconómicos y datos del mercado laboral

•	 Indicador a desagregar por sexo: Desempleo y subempleo por sexo y edad

•	Nuevo indicador: Brecha entre mujeres y hombres en el salario promedio 
por hora y mes

•	Nuevo ámbito propuesto e indicador:  Uso del tiempo y trabajo no remune-
rado / Estimación del valor del trabajo no remunerado por sexo

Ejemplo correspondiente a Servicios esenciales del Piso de Protección Social

•	Ámbito ya propuesto Acceso a la salud

•	 Indicador a desagregar por sexo: Déficit de la cobertura legal/formal en % 
de la población por sexo

•	Nuevo indicador: Atención a la salud reproductiva y sexual: promoción y 
prevención

•	Nuevo ámbito propuesto e indicador: Servicios sociales de cuidado / 
Cobertura de los servicios de atención a personas adultas mayores

2.	Guía para el diagnóstico: se propone incluir preguntas tales como: 
¿Qué retos tiene el Estado para garantizar el enfoque de derechos según la 
esfera en la que recaiga la provisión de cuidados y de bienestar social?

TABLA 3
Primeras fases para definir un piso de protección social con perspectiva de género
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Fase Inventario de programas

Contenido Aportes de género

Programas ya diseñados o en 
ejecución:
•	Qué programas hay
•	Cómo contribuyen a los 

objetivos
•	Qué inversión exigen
•	Definir cuál debe ser evaluado 

primero y con mayor 
detenimiento

Se propone incluir una pregunta sobre los supuestos sobre los que se basa: 
Condicionalidad, contar con que algún miembro en los hogares provee 
de bienestar y se le atribuyen responsabilidades, división por género del 
trabajo, etc.

Fase Descripción en profundidad de los programas

Contenido Aportes de género

Objetivos, servicios y cobertura 1) Se propone introducir preguntas como:
¿Garantiza la participación igualitaria de mujeres y hombres?
¿Reproduce o altera la división por género del trabajo?

2) Se proporciona una plantilla de recogida de información que incluya la 
desagregación por sexo de los datos sobre:
Población atendida
Hogares atendidos por jefatura
Criterios de egreso
Personas que finalizan el programa

Fuente: Torada et al. (2013)
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3.3. Cooperación hacia la 
corresponsabilidad
El avance hacia el derecho al cuidado requiere la cons-
trucción paulatina de una plena corresponsabilidad 
entre todos los actores. Esta corresponsabilidad puede 
reforzarse en la medida en que los actores cooperen 
entre sí, más allá de que cada quien asuma separa-
damente su parcela de responsabilidad. Podemos 
encontrar ejemplos de esta cooperación para la 
corresponsabilidad:

••Cooperación entre organismos multilaterales y or-
ganismos de la sociedad civil (véase Buena práctica 
6, Kit protección de la maternidad)

••Cooperación entre empresas e instituciones 
públicas (véase Buena práctica 7, economía social 
local y conciliación)

••Cooperación entre ciudadanas y ciudadanos (sea 
en tanto que sociedad civil organizada o no) (véase 
Buena práctica 8, abuelas a favor de abuelas)

Buena práctica 6: Kit protección de la maternidad

La OIT junto a UNICEF, ONU Mujeres, OMS, UNFPA, 
la Red Mundial de Grupos pro Alimentación Infantil 
y la Asociación de Alimentación Infantil de Ginebra 
(IBFAN-GIFA) han elaborado un Kit interinstitucional 
para la protección de la maternidad en el trabajo (el 
Kit puede consultarse en OIT, 2012). Este kit se dirige a 
un público amplio: instituciones y personal tomadores 
de decisiones y ejecutores de políticas, representantes 
de trabajadores y trabajadoras, funcionariado de la 
OIT, personal del sistema de las Naciones Unidas y 
ONGs. Aborda tres cuestiones 

••Fundamentos de la protección de la maternidad en 
el trabajo, para entender a fondo su significado y 
normativa internacional

••Elementos centrales de esta protección (licencia de 
maternidad, prestaciones pecuniarias y médicas, 
protección de la salud en el lugar de trabajo, protec-
ción del empleo y no discriminación, la lactancia y el 
empleo), y conciliación de la vida laboral y familiar

••Orientación e instrumentos para tomar medidas 
concretas

Buena práctica 7: economía social local y conciliación

El programa CARE (acciones comunitarias para la con-
ciliación de la vida laboral y familiar: promoviendo el 
rol de las autoridades locales y de la economía social) 
fue llevado a cabo por la Red Europea de Ciudades y 
Regiones de la Economía Social (REVES). Este progra-
ma identificó y desarrolló buenas prácticas de las 
autoridades locales y de empresas de economía social, 
que promovían el reparto equitativo de los trabajos 
en el hogar y de servicios en la comunidad de cuidado 
de menores y de personas adultas mayores. Se puede 
encontrar información en REVES y en REVES (2007).

Buena práctica 8: abuelas a favor de abuelas

La campaña iniciada por la Stephen Lewis Foundation 
en 2006 intentaba acercar la realidad de las abuelas 
africanas, mostrando la dureza del trabajo de cuida-
dos de niñas y niños huérfanos a causa el SIDA que 
asumían. Buscaba concienciar y movilizar a la ciuda-
danía canadiense. A partir de ahí se generó una red 
internacional que conecta a grupos tanto de abuelas 
africanas como canadienses. Gracias a los fondos que 
obtienen los grupos en Canadá mediante una diversi-
dad de iniciativas, apoyan a organizaciones de base en 
África que, a su vez, ofrecen a poyo a las abuelas.

••En este vídeo se puede ver el Encuentro de Abuelas 
Africanas en Suazilandia 2010 (en inglés): http://
youtu.be/02czzNn3ixs 

••Para saber más sobre esta red puede visitarse la web 
Grandmothers Campaign (en inglés).

http://http://www.revesnetwork.eu/projects.php#proj4
http://www.grandmotherscampaign.org/
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4. Traducir el derecho al cuidado en 
políticas de cuidados concretas
¿Cómo articular este derecho al cuidado? A la hora de 
pensar en nuestro contexto concreto, ¿qué tipos de 
medidas se pueden llevar a cabo desde las políticas 
públicas para garantizar el derecho al cuidado? Dado 
que los cuidados están muy imbricados con todo el 
sistema social se puede intervenir desde más ámbitos 
que desde el de las políticas públicas (desde el ámbito 
comunitario, desde la cooperación, y otros agentes 
además del Estado pueden intervenir). Queda tam-
bién un terreno amplio en el que las políticas no son 
suficientes, menos aún en contextos de gran debili-
dad de las políticas públicas. Sin embargo, es también 
imprescindible centrarnos en las intervenciones refe-
ridas a políticas públicas.

Las políticas públicas de cuidados pueden clasificarse 
de distintas maneras. Una de ellas parte de los dis-
tintos ámbitos desde los cuales ha de garantizarse la 
corresponsabilidad entre todos los agentes sociales 
y económicos:

1.	Medidas que mejoran las condiciones en que se 
desempeñan los cuidados no remunerados en lo 
doméstico:

••Medidas para avanzar hacia una reparto equita-
tivo de las responsabilidades de cuidados entre 
mujeres y hombres.

••Medidas que compensan por la realización de 
cuidados en lo doméstico.

2.	Medidas que facilitan la interacción entre el 
empleo en la esfera pública y los cuidados no 
remunerados en la esfera doméstica (también 
llamadas medidas de conciliación de la vida 
laboral y familiar):

••Tiempo para cuidar.

••Flexibilidad laboral.

3.	 Medidas que sacan los cuidados de la esfera 
doméstica a la esfera pública: servicios de 
cuidados.

Detengámonos en cada uno de estos tipos de medi-
das que, como veremos, no son excluyentes, sino que 
necesitan ser articuladas de manera complementaria. 
De entrada, podemos decir que, en general, el avance 
de ese derecho multidimensional al cuidado, allí don-
de se produce, se articula en:

••una red de estancias infantiles para atender a 
las y los menores que aún no están en edad de 
escolarización obligatoria;

••el desarrollo de sistemas de atención a la dependen-
cia (para personas ancianas o con discapacidad);

••una serie de derechos de conciliación entre la vida 
laboral y familiar que responden a la aspiración de 
lograr la capacidad de elección;

••el debate sobre la profesionalización y dignificación 
del empleo de hogar.

Facilitar los cuidados en lo doméstico

Servicios de cuidados

Facilitar la interacción empleo-cuidados
no remunerados

Corresponsabilidad
Esfera doméstica

Esfera Pública

Mujeres

Estado

Hombres

Mercado 
y otros
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4.1. Medidas que facilitan los 
cuidados no remunerados en  
lo doméstico
Como acabamos de mencionar, estas medidas son 
de dos tipos: Políticas dirigidas a potenciar la redis-
tribución del trabajo de cuidados entre hombres y 
mujeres en los hogares. Y políticas que compensan 
por la realización de cuidados no remunerados, a las 
que podemos referirnos como: dinero para cuidar. 
Veamos a continuación cada una de ellas.

4.1.1. Potenciar la redistribución del 
trabajo de cuidados entre hombres 
y mujeres en los hogares
El Estado puede y debe tener un papel preponderante 
a la hora de implementar actuaciones encaminadas 
a fomentar la participación de los hombres en los 
trabajos de cuidados. Hasta el momento, en nume-
rosos contextos, la mayor parte de las actuaciones 

han estado principalmente dirigidas a disminuir el 
conflicto interno de las mujeres acerca de cómo com-
patibilizar su vida familiar y su vida profesional con 
medidas destinadas exclusivamente a las mujeres 
(horarios flexibles para ellas, reducción de jornadas 
para ellas, prestaciones monetarias para ellas). Esto 
deja intacto el problema de la baja participación de los 
hombres en los trabajos de cuidados que, tal y como 
veíamos en la sesión 2, supone un incremento de la 
carga de trabajo de las mujeres, que cuidan a varones 
que son autónomos y que podrían autocuidarse y a su 
vez proveer de cuidados a otros.

Fomentar la corresponsabilidad en los hogares va más 
allá de promover la ayuda o la simple participación, 
como puede verse en la tabla 4. 

Pero previo a ello, se necesita garantizar la igualdad 
de derechos y obligaciones de mujeres y hombres en 
el marco de la familia. Esto puede requerir cambios 
legislativos en las normativas que regulan las relacio-
nes familiares y el estatus personal. 

Responsabilizarse  
DE una tarea

Acción de hacerse cargo, de garantizar, de responder por el cumplimiento de la 
tarea. Quien la ejecuta tiene la obligación última de la realización de la tarea 
y es a quien se piden cuentas de su buen o mal cumplimiento. Su realización 
depende de las necesidades a cubrir y no de los deseos de quienes la realizan. Es 
la acción que más frecuentemente realizan las mujeres en los hogares.

Ayudar A una persona  
en una tarea

Acción de auxiliar o apoyar en una tarea a la persona responsable de ella. 
Implica estar libre de la última responsabilidad. Requiere supervisión del 
responsable. Depende para su realización de los deseos de quien la realiza y no 
de las necesidades a cubrir. Es la acción que más frecuentemente realizan los 
varones en los hogares.

Participar EN una  
responsabilidad

Acción de incluirse de modo más o menos completo (por porcentaje) en el 
desempeño de una responsabilidad. Los varones generalmente lo hacen 
parcialmente. Las mujeres, en cambio, tienen una plena participación que las 
lleva a la consiguiente responsabilización total, que es lo que suele agotarlas.

Compartir CON alguien  
una responsabilidad

Acción de hacerse cargo conjuntamente de una responsabilidad (correspon-
sabilidad). Requiere acordar y negociar qué aspectos de esa responsabilidad se 
distribuyen entre las personas responsables para su mejor ejecución. Implica 
trabajar juntos (cooperar y colaborar) y compromete a la plena participación.

Fuente: Bonino (2003)

TABLA 4
¿Corresponsabilidad, ayuda o participación?
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Buena práctica 9: Códigos de Estatus Personal

••En 2003 Mozambique aprobó un nuevo Código 
de Familia que protege una variedad de derechos 
de las mujeres, reconoce los matrimonios tradi-
cionales amparando a las mujeres en relaciones 
anteriormente no reconocidas, establecen una 
responsabilidad familiar compartida por ambos 
cónyuges y elimina la necesidad de disponer 
permiso del marido para acceder a un empleo 
por parte de las mujeres. (Fuente: United Nations, 
Economic Commission for Africa y African 
Development Bank, 2008)

••En 2004 Marruecos aprobó el nuevo Código de es-
tatus personal (o Código de familia, Moudawanah) 
que, entre otros cambios, define la igualdad de 
derechos y las obligaciones mutuas para los cón-
yuges, e incorpora una nueva filosofía en la que la 
idea de “mantenimiento a cambio de obediencia” se 
reemplaza por la de “responsabilidades compartidas 
para ambos cónyuges”. Esta aprobación fue en gran 
medida fruto de la movilización de las organiza-
ciones de mujeres quienes situaron el cambio del 
código en un doble marco de referencia: islámico 
y de derechos humanos. Si bien siguen existiendo 
demandas de reforma. (Fuente: ESCWA, 2011)

••En 2009 Bahréin aprobó un nuevo Código de 
Estatus Personal gracias al cual se ponía fin a la 
indeterminación de los derechos y deberes de los 
cónyuges, así como sus obligaciones mutuas y 
respecto a sus hijas e hijos. La aprobación de este 
código fue impulsada por la Bahrain Women’s 
Union mediante la formación de una coalición de 
organizaciones de la sociedad civil y de un comité de 
religiosos. (Fuente: ESCWA, 2011)

Más allá de los cambios normativos, generalmente 
suele haber una resistencia por parte de los hombres 
a involucrarse de manera activa en las tareas de cui-
dado. Esta resistencia se rige por normas de género 
profundamente arraigadas que crean barreras socia-
les para que los hombres asuman roles de brindar 
cuidado. El problema se reproduce también por parte 
de las mujeres, que pueden oponer resistencia a una 
mayor participación de los hombres en los trabajos de 
cuidados. En parte, por miedo a perder la valoración 
y el estatus social ligado a su rol de proveedoras de 

cuidado, dado que en muchas sociedades la femi-
nidad está centrada alrededor de la maternidad. Y 
en parte también por el miedo a la crítica social por 
haber fallado como esposa o madre o porque la ayuda 
de los hombres puede sugerir que ellas no tienen a un 
hombre de verdad (Esplen 2009). Ejemplos de estas 
resistencias pueden verse en la tabla 5.

Las políticas públicas más básicas para promover la 
participación de los varones en las tareas de cuidados 
son dos:

••Realización de campañas que inciten a la discusión 
crítica sobre las normas y los roles de género 
tradicionales. Esto puede incluir actuaciones más 
amplias donde, además de spots, cuñas radiales 
y afiches, se promueva la realización de talleres y 
acciones grupales a nivel comunitario. Un ejemplo 
de campaña publicitaria centrada exclusivamente 
en el tema de la participación en los cuidados es 
Sabes limpiar. Otras campañas tratan de incidir de 
una manera más amplia en las nociones de mas-
culinidad en general y de los efectos negativos que 
la fijación rígida de algunos estereotipos supone 
para los hombres y para sus familias. En estas 
campañas, a través de la promoción de la relación de 
los hombres con su afectividad y el cuidado de sus 
hijos, se trata de prevenir también otros efectos del 
rol masculino como la violencia sobre las mujeres. 
Un ejemplo de este tipo de campañas es ¡Y qué! 
Reacciona, Ecuador. El machismo es violencia.

••La segunda actuación, que pertenece ya al ámbito 
de las políticas de educación y no de las políticas 
de cuidados, es la relacionada con el diseño del 
currículo educativo y la transversalización de la 
educación para la igualdad en todos los ciclos de 
educación (desde el preescolar hasta la educación 
universitaria).

http://youtu.be/iUYbUJ2FIQA
http://youtu.be/lFbASTgdkVE
http://youtu.be/lFbASTgdkVE
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Sudáfrica: asumir responsabilidades de cuidados 
pone en entredicho la masculinidad

Nicaragua: mujeres que se resisten a delegar tareas de 
cuidados a los hombres

En un estudio sobre proveedores de cuidado para 
personas afectadas por el SIDA en Sudáfrica, dos 
cuidadores varones hablaron sobre como los 
hombres en la comunidad los veían como desviados 
por hacer tareas que no son para hombres y a veces 
el resultado era que se burlaban de ellos. Resultados 
similares han revelado otros estudios, lo que indica 
que gran parte de la renuencia de los hombres a 
involucrarse en actividades de cuidado se debe al 
miedo a ser aislados por sus semejantes por realizar 
trabajos que convencionalmente son vistos como 
trabajo de mujeres.

Fuente: Esplen (2009).

Entrevistas a niños de los distritos de Nkandla y 
Mhlontlo de Sudáfrica

•	 Investigador: ¿Niños, ustedes qué piensan sobre 
este hombre que baña al bebé?

•	Niñas y niños: Las personas dirían que está loco, 
¿bañaría al bebé cuando hay una mujer…? Algunos 
dirían que está siendo controlado por su mujer.

•	 Investigador: ¿Cocinan los padres aquí?

•	Niño: No, no cocinan.

•	 Investigador: ¿Por qué?

•	Niño: Perderían su dignidad, así que las mujeres 
lo hacen.

Fuente: Clacherty (2008), en Esplen (2009)

Las complejidades de desafiar las normas y los estrictos 
roles de género son crudamente visibles en un relato 
del trabajo de la ONG nicaragüense CANTERA. CANTERA 
ofrece un curso sobre Masculinidad y la Educación 
Popular, que incluye reflexiones sobre la paternidad y 
la responsabilidad del trabajo doméstico. Un reto que 
han encontrado es la resistencia de las mujeres a los 
esfuerzos repentinos de los hombres por asumir mayores 
responsabilidades en cuanto al trabajo doméstico. Mu-
chos hombres, cuando tratan de implementar pequeños 
cambios, con frecuencia lo hacen desde una posición 
de poder, como ayudar repentinamente en la cocina sin 
previa comunicación ni consulta. Las mujeres a menudo 
experimentan sentimientos de invasión de su espacio 
y de pérdida de poder, de pérdida de control sobre una 
esfera de la vida que ha sido su dominio y fuente de 
identidad y utilidad. Esto puede generar conflicto, ya que 
los hombres sienten que sus esfuerzos no son apreciados. 
Para tratar de evitar estas tensiones, CANTERA trabaja con 
organizaciones de mujeres comprometidas en procesos 
para lograr el empoderamiento femenino. Esto permite 
que exista un mayor diálogo y reduce el riesgo de que los 
hombres impongan cambios (aun cuando se hace con 
buenas intenciones) desde una posición de poder.

Fuente: Esplen (2009)

TABLA 5
Estereotipos de género y resistencias
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4.1.2. Dinero para cuidar
Son prestaciones que se otorgan como contrapres-
tación por dedicarse al cuidado de alguna persona 
en el entorno familiar. Se trata de prestaciones que 
reconocen que hay personas fuera el mercado laboral 
dedicadas a cuidar y que eso debe darles acceso a 
remuneración y derechos sociales. Veamos algunos 
ejemplos de este tipo de medidas:

••En España, hasta el año 2012, la Ley de Dependencia 
reconocía la figura de los cuidados no profesionales 
en el ámbito familiar. A la persona encargada de 
esos cuidados no se le reconocía un salario (pues 
la prestación económica que otorga la ley es un 
derecho de las personas que necesitan cuidados) 
pero se le daba la posibilidad de suscribir un conve-
nio con la seguridad social por el cual el Estado se 
hacía cargo de su cotización con fines de pensión. 
Sin embargo, su cotización era desventajosa 
respecto al resto de ocupaciones. Aunque la figura 
del cuidado no profesional se pensó en la ley como 
algo de carácter excepcional, pues se aspiraba a 
que la vía principal de atención fueran servicios 
públicos creados para ese fin, en la práctica se 
ha convertido en el pilar de la ley, con lo que se 
mantiene la tendencia a garantizar la provisión 
de cuidados gracias al trabajo mal remunerado 
de las mujeres. Se ha creado un Sistema para la 
Autonomía y la Atención a la Dependencia.

••En el contexto latinoamericano, varias constitucio-
nes reconocen el papel productivo del trabajo en el 
hogar (por ejemplo, Venezuela o Ecuador), lo que 
se entremezcla con la reivindicación del rol activo 
de las mujeres de sectores populares como sostén 
de sus hogares y comunidades. En ese marco se 
articulan medidas como asignaciones económicas 
temporales, por ejemplo, la Misión Madres del 
Barrio “Josefa Joaquina Sánchez” en Venezuela, en 
la que un asignación mensual del 80% del salario 
mínimo se plantea como una “compensación 
económica a la provisión de cuidados [que] es 
un reconocimiento […] a su valor económico y su 
aporte social”.

El principal beneficio de estas medidas es garantizar cier-
ta autonomía financiera a las personas responsables de 

los cuidados no remunerados, compensando siquiera 
parcialmente por las dificultades que estas responsa-
bilidades ponen a la hora de insertarse en el mercado 
laboral, tal como vimos en la sesión 4. En la medida en 
que la mayoría de estas situaciones las viven mujeres, 
permiten también aminorar levemente las brechas 
de género en los ingresos. Pero estas medidas tienen 
también serios problemas, entre ellos:

••Si bien por un lado, son una forma de valorar el 
trabajo que las mujeres ya de facto realizan en 
los hogares, y de otorgarles cierta independencia 
económica, por otro, puede considerarse que tienen 
un efecto perpetuador de la desigualdad, en la me-
dida en que las prestaciones suelen ser muy bajas 
(aprovechamiento de los cuidados ya no totalmente 
gratuitos, pero sí mal pagados). Perpetúan además 
la división por género del trabajo al confinar a las 
mujeres al ámbito de los cuidados.

••Frecuentemente se funden y confunden con las 
políticas de combate a la pobreza.

••El mayor reto está en reconocer y valorar esos traba-
jos que ya existen, otorgando derechos económicos 
y sociales a quienes los realizan, sin reforzar esa 
situación en la que el grueso del cuidado se da por 
esta vía.

4.2. Medidas para combinar 
empleo y cuidados
Estas medidas facilitan la interacción entre la esfera 
pública (fundamentalmente la incorporación en el 
empleo, aunque también son aplicables a la dedica-
ción al estudio) y los cuidados no remunerados en 
la esfera doméstica. Respecto al ámbito doméstico, 
se vinculan, sobre todo, al trabajo de cuidados no 
remunerado, pero pueden ser igualmente aplicables 
al objetivo de disponer de tiempo personal para 
cualquier otra cuestión (ocio, descanso, relaciones 
afectivas…). Se conocen también como medidas de 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 
Estas medidas pueden ser de varios tipos:

••Conjunto de prestaciones que permiten ausentarse 
temporalmente del empleo para dedicarse a traba-
jos de cuidados no remunerados. Podemos llamarlas 

http://www.dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/index.htm
http://www.dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/index.htm
http://www.minmujer.gob.ve/madresdelbarrio/index
http://www.minmujer.gob.ve/madresdelbarrio/index
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medidas de tiempo para cuidar, ya que liberan 
tiempo del trabajo remunerado.

••Conjunto de medidas que flexibilizan los arreglos 
laborales permitiendo mayores facilidades para 
encajarlo con las responsabilidades de cuidados. Son 
medidas de flexibilidad laboral.

••Finalmente, los organismos empleadores puede 
poner a disposición de sus empleadas y empleados 
servicios de cuidados que faciliten el acudir al 
puesto de trabajo (por ejemplo, guarderías en el 
centro de trabajo). Estos servicios de cuidados los 
veremos en el punto 3.

Estas medidas pueden leerse como un antídoto fren-
te al sesgo del proveedor masculino que explicamos 
en la sesión 4, en la medida que entienden que los 
mismos sujetos pueden habitar simultáneamente la 
esfera del mercado laboral y la de los cuidados en el 
hogar. Es decir, que no hay un sujeto (el varón provee-
dor) encargado de la primera y otro distinto (la mujer 
cuidadora) de la segunda.

4.2.1. Tiempo para cuidar
Se trata de prestaciones que liberan tiempo del em-
pleo para dedicarlo a los - cuidados no remunerados 
(licencias por maternidad y paternidad, permisos de 
lactancia, excedencias por cuidados de familiares, 
reducciones de jornada, entre otros). Pueden ser o 
no remuneradas, al igual que el tiempo liberado del 
empleo puede o no seguir contabilizándose como 
tiempo aportado a los seguros sociales. Cuando no 
son remuneradas, refuerzan el rol de cuidadoras 
gratuitas de las mujeres y acentúan su mayor vulne-
rabilidad laboral y vital.

La mayoría de estas medidas están reconocidas por 
igual para mujeres y hombres, si bien son derechos 
ejercidos casi en su totalidad por mujeres. Sin embargo, 
hay un derecho que no está igualmente reconocido 
para mujeres y hombres. Se trata del permiso de pa-
ternidad (ver tabla 6), que en muchos lugares no está 
reconocido y que, en caso de estarlo, es de una duración 
totalmente desproporcionada al de maternidad. 

La duración y el pago de la licencia de paternidad varían considerablemente. Por ejemplo, en Túnez y Arabia 
Saudita los padres tienen derecho a un día de licencia de paternidad; en Argelia y Uruguay, a tres días, y en 
Islandia y Eslovenia, a tres meses. En varios países, no existe una licencia de paternidad específica, sin embargo, 
se prevé una licencia más general por un período breve de emergencia o una licencia por razones familiares 
a la que pueden acogerse los flamantes padres. Este es el caso, por ejemplo, de Camboya, en donde los padres 
pueden solicitar hasta 10 días de licencia especial por acontecimientos de índole familiar, o de las Bahamas, 
donde los padres pueden tomarse hasta una semana de licencia por razones familiares. Por lo general, la licencia 
de paternidad suele ser remunerada, ya sea por el empleador, el sistema de seguridad social o una combinación 
de ambos. En otros casos, esta opción no está prevista en la legislación nacional.  
Fuente: OIT (2008)

Los países escandinavos están particularmente adelantados en esto. En Islandia no hay distinción entre licencia 
por maternidad y paternidad (permisos parentales) y se otorgan nueve meses de licencia con el 80% del sueldo 
después del nacimiento. Esta licencia está dividida en tres partes iguales entre la madre (cuya parte no es 
transferible), el padre (cuya parte no es transferible) y la pareja (que puede ser tomada por el padre o la madre). 
Los permisos parentales son iguales para las parejas del mismo sexo. Como resultado se han producido cambios 
alentadores: en tres años el número promedio de días que el padre toma en Islandia después del nacimiento de 
un hijo se ha incrementado de 39 a 83 días. En Suecia, una pareja que tiene un bebé tiene derecho a un total de 
480 días de licencia pagada, el costo es compartido entre el empleador y el Estado. Se pierden 60 de los 480 días 
si no son gozados por el padre. En 2002, los hombres constituían un 15% de quienes solicitaban la licencia, un 

TABLA 6
El caso de las licencias por paternidad
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Algunos problemas de este tipo de medidas:

••Todas estas prestaciones se articulan en torno 
al trabajo remunerado en el sector formal. Son 
prestaciones ligadas, en general, al empleo por 
cuenta ajena (aunque paulatinamente se extienden 
algunas, sobre todo las de maternidad, al trabajo 
por cuenta propia). Por ello, su relevancia y aplica-
bilidad a contextos de amplia incidencia del sector 
informal es muy reducida.

••Algunas expertas plantean que podría ser más per-
tinente pensar en servicios de cuidados organizados 
en torno al domicilio, ya que, cuando se carece de 
un entorno laboral fijo, este suele ser el principal 
espacio de referencia de las personas, en general, y 
de las mujeres, en concreto.

••Este problema es pertinente no solo para países en 
desarrollo, sino también para aquellos con mercados 
laborales supuestamente estructurados, como los de 
los países desarrollados, donde se vive un fuerte pro-
ceso de precarización laboral que diluye las fronteras 
entre mercado laboral formal e informal y multiplica 
las bolsas de personas autoempleadas.

••Cuando el tiempo liberado no se remunera o no 
cotiza al seguro social, el efecto es reforzar el rol 
de las mujeres como cuidadoras no remuneradas 
y acrecentar su ya mayor vulnerabilidad actual o 
futura en términos vitales y laborales. 

4.2.2. Flexibilidad laboral
La flexibilidad laboral es un concepto amplio que 
abarca una pluralidad de cuestiones. En primer lugar, 
una cultura organizativa de la flexibilidad, que:

••Implica “no tener que elegir entre la promoción 
profesional y la dedicación de tiempo a la vida fami-
liar, que pedir flexibilidad no tenga consecuencias 
negativas sobre la promoción profesional, y apoyo 
general de los mandos superiores cuando surgen 
cuestiones sobre empleo-familia” (fuente: www.
whenworkworks.org)

••Se caracteriza por “el uso extendido de la 
flexibilidad, la percepción de una ausencia de penali-
zaciones por usar la flexibilidad y un énfasis en 
los resultados más que en el tiempo de presencia” 
(OFPW, 2010)

incremento del 12% respecto a dos años antes. Sin embargo, los datos indican que en Escandinavia las políticas 
de licencia parental que están pensadas para incrementar el involucramiento del hombre en la vida familiar se 
ven afectadas si los hombres piensan que el progreso de su vida profesional se verá comprometido en caso de 
tomar la licencia de paternidad. Se necesita entonces influir más en el nivel directivo de las empresas. 
Fuente: Esplen (2009)

Mientras que este tipo de apoyo gubernamental no siempre es posible en países de bajos ingresos, con recursos 
estatales limitados, algunos ejemplos positivos en América Latina indican que este no es necesariamente el 
caso. En Colombia, la madre puede ceder al padre una de las doce semanas de su licencia por maternidad. Trece 
países ya han implementado licencias por paternidad en el caso de un hijo recién nacido o adoptado, pero estas 
van desde dos días en Argentina y Paraguay, hasta quince días en Costa Rica. Por su parte, Ecuador apoya las 
responsabilidades familiares con una licencia de ocho días para empleados públicos por “calamidad domestica”, 
entendida como, entre otras cosas, una enfermedad grave del cónyuge, del conviviente o de cualquier pariente 
hasta el segundo grado de consanguinidad. En el Caribe, las Bahamas, Belice, Dominica y las Islas Caimán 
otorgan algún tipo de licencia familiar a los padres. En Cuba, la ley permite al padre compartir la licencia de 
maternidad hasta por seis meses, sin pérdida de su puesto de trabajo y con retribución salarial. 
Fuente: CEPAL (2010)
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Datos sobre migración y empleo de hogar1

Hay una serie de mitos en torno a la introducción de medidas de flexibilidad que conviene desmontar a fin de 
utilizar el pleno potencial de estas medidas en términos de conciliación y más allá de esto como medidas para 
mejorar el funcionamiento de las organizaciones y la calidad de vida de las personas empleadas.

Entre los mitos más frecuentes hay dos (otros pueden consultarse en OFPW, 2008):

Mito 1: La productividad disminuye
Contra-argumentación: diversos estudios muestran que puede tratarse de una situación en la que todas 
 las partes ganan

Mito 2: La flexibilidad solo beneficia a las mujeres
Contra-argumentación: beneficia especialmente a quienes tienen todo tipo de responsabilidades de cuidados (no 
solo de niñas y niños pequeños), así como a quienes están estudiando. Y hay hombres en ambas situaciones. Más 
allá, implica una mejora generalizada de la calidad de vida para todas las personas empleadas.

63%

5%

32%
42%

5%

53%

Aumenta Permanece igual Disminuye

GRÁFICO 1
Tasas de productividad y absentismo entre las personas con 
teletrabajo

Fuente: Workplace Flexibility in the 21st Century, Society for Human Resource Management 
(2010), tomado de OFPW (2010).

Fuente: OFPW (2010)

Productividad (n= 161) Absentismo (n= 160)
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••Supone definir: “Cómo y cuándo se hace el trabajo 
y cómo se organizan las carreras de forma que el 
trabajo ‘funcione’ tanto para la parte empleador 
como para la empleada” (OFPW, 2010)

En segundo lugar, esto se traduce en flexibilidad 
en el tiempo y espacio de trabajo, en función de las 
necesidades de la población trabajadora. Se trata 
de introducir medidas que flexibilizan la gestión de 
los tiempos de trabajo (horarios, ritmos, jornada) así 
como el propio espacio de trabajo. Las principales 
medidas que pueden ponerse en marcha son:

••Jornada laboral escalonada: esta fórmula permite 
que la persona empleada escoja su hora de entrada 
y salida en horarios dispersos a lo largo del día

••Banco de horas: acumulación de horas extra que 
pueden compensarse por días libres o adecuación 
del horario

••Jornada laboral comprimida: por ejemplo, realizando 
el equivalente a diez días de trabajo en nueve

••Cambios en el horario avisados con poca antelación 
por imprevistos en la situación familiar

••Horarios previstos para la formación

••Teletrabajo

En tercer lugar, se habla también de carreras flexibles. 
El concepto de flexibilidad no tiene por qué aplicar se 
manera estática, sino que puede usarse para pensar 
de manera dinámica la carrera profesional a medio y 
largo plazo, en la que se vayan alternando distintas 
formas de compatibilización del empleo y los cui-
dados no remunerados en función de los cambios 
en el ciclo vital. Puede incorporar diferencias en las 
unidades organizativas, las funciones, la localización 
y los horarios a lo largo de toda la carrera profesional. 
Dentro de este concepto se incluyen: los tiempos 
amplios de excedencia para cuidar, los sabáticos o los 
tránsitos a la jubilación.

4.3. Servicios de cuidados
De forma alternativa a facilitar los cuidados en lo 
doméstico así como su encaje con el mundo laboral, 
pueden ponerse en marcha servicios de cuidados que 
saquen la responsabilidad de pate de estas tareas fue-
ra de las manos de los hogares, llevándolas al espacio 
público. Este tipo de servicios de cuidados pueden ser:

••Servicios que se provean en espacios institucionali-
zados: por ejemplo, residencias de adultos mayores, 
guarderías, centros de día o noche, centros de 
estancia temporal, actividades extraescolares  
para menores.

••Servicios que se provean en los centros de trabajo: 
puede establecerse que las empresas privadas 
proporcionen este tipo de servicios, como la 
obligatoriedad de estancias infantiles en centros 
donde se contrate a un cierto número de empleados 
y empleadas. En las experiencias de este tipo que 
ya existen, suelen ser servicios asociados al rol de 
madres de las empleadas, inexistentes para varones 
y que solo cubren el cuidado de menores. El servicio 
se entiende más como una forma de garantizar el 
derecho al empleo de las mujeres que como forma 
de garantizar el derecho al cuidado.

••Servicios que se provean en el hogar: por ejemplo, la 
asistencia a domicilio. Aunque se proporcionen en 
el hogar, es un organismo público el que se encarga, 
no la familia,

Las cuestiones fundamentales en los servicios genera-
dos por el Estado son:

••Su carácter universal o focalizado. Recordemos que 
cuando hablamos del derecho al cuidado hablamos 
de la necesidad de universalidad.

••Su grado de privatización. Encontramos diversas 
gradaciones:

••Servicios de cuidados públicos gestionados por la 
Administración Pública.

••Financiación con dinero público de centros 
privados (gestionados por empresas u ONG).

••Prestaciones monetarias otorgadas por parte del 
Estado a los hogares para financiar la compra 
libre en el mercado.
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El grado de privatización deseable de estos servicios 
y si deben ir acompañados de un copago por parte de 
las personas usuarias es un debate clave. En los cuida-
dos resulta muy complejo aumentar la productividad 
mediante la sustitución de trabajo humano por tecno-
logía o con el aumento de la “cantidad” de cuidados por 
unidad de trabajo. Por eso las vías principales de incre-
mento de la rentabilidad en el sector, a menudo, son dos: 
o bien se produce un empeoramiento progresivo de las 

Actuaciones estatales destinadas a proveer de servicios de cuidados
Un ejemplo importante en la innovación de la 
provisión del cuidado público se encuentra en la 
República de Corea (Corea del Sur). En el pasado 
Corea del Sur había dependido fuertemente 
de la familia para satisfacer las necesidades de 
bienestar. Esto comenzó a cambiar después de 
la crisis económica asiática de la década de los 
noventa, cuando, dentro del contexto de pobreza 
y de incremento de la cantidad de familias 
monoparentales, las mujeres buscaron las nuevas 
oportunidades de empleo creadas por la falta de 
regulación en el mercado laboral y el crecimiento 
subsecuente de formas atípicas de trabajo (medio 
tiempo y temporal). Sin embargo, muchas mujeres 
no pudieron hacerlo por la falta de facilidades pú-
blicas para el cuidado de menores. Mientras tanto, 
los índices de fertilidad disminuyeron y la vejez 
proyectada para la población coreana causaba 
preocupación acerca de las necesidades crecientes 
de cuidados y las reducciones a largo plazo de la 
oferta laboral y el crecimiento económico.

Como respuesta a estos retos y como resultado 
del activismo feminista, a partir de los años 2001 
y 2002 se aprobaron importantes iniciativas de 
política social, enfocadas en temas de empleo y 
en la armonía entre trabajo y familia para madres 
solteras y otras madres trabajadoras. Estas medidas 
incluyeron el Plan Nacional de Cuidado de Niños que 
compromete al gobierno a incrementar sustancial-
mente las facilidades y subsidios gubernamentales 
para el cuidado de menores durante diez años, 
además del Seguro de Cuidado de la Vejez que fue 
introducido en 2008. El Seguro de Cuidado de la 
Vejez da derecho a todos los ciudadanos mayores 

de 65 años a acceder a servicios públicos de cuidado 
de acuerdo a la gravedad de sus necesidades. Cubre 
un amplio espectro de servicios de cuidado para 
ancianos, incluida ayuda para el trabajo doméstico 
y distribución de comida preparada, así como 
también cuidado institucional integral en hogares 
de ancianos en los casos necesarios.

Se debatió ampliamente sobre si las personas 
que recibían el beneficio debían tener derecho 
a beneficios en efectivo o mediante servicios 
públicos. El consenso fue seguir el ejemplo de 
Japón y limitar el Seguro de Cuidado de la Vejez 
a la provisión de servicios. Esto se debió en parte 
a las preocupaciones de las activistas feministas 
acerca de que las personas mayores podrían no 
usar el beneficio del dinero en efectivo para pagar 
servicios de cuidado y continuar dependiendo 
de sus esposas, hijas o nueras para satisfacer 
sus necesidades de cuidado, como sucedió en 
Alemania. Las nuevas políticas de cuidado de niños 
y niñas fueron motivadas tanto por la necesidad 
de incrementar el índice total de fertilidad del país 
para promover el crecimiento económico, como por 
la necesidad de promover la igualdad de género 
mediante la reducción de la carga de cuidado sobre 
las mujeres. Al igual que el cuidado de menores, el 
cuidado de personas ancianas se percibe como una 
nueva fuente de crecimiento económico y creación 
de empleos como consecuencia de la necesidad de 
entrenar a nuevos trabajadores para el sector de 
cuidados. Es más, se ve como una iniciativa social y 
políticamente aceptable.

Fuente: Esplen (2009)

condiciones laborales o bien se da una segmentación 
del mercado con servicios de muy distinta calidad según 
el poder adquisitivo de las personas usuarias. Es por ello 
que garantizar un acceso igualitario a los cuidados pre-
cisados sin menoscabar los derechos laborales parece 
requerir la imposición de limitaciones a la operación de 
la lógica de ánimo de lucro y hacer una apuesta prefe-
rente por los servicios no solo financiados por el Estado, 
sino gestionados por organismos públicos.
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El Estado uruguayo comenzó en el año 2011 un 
proceso destinado a construir un Sistema Nacional 
Integrado de Cuidados. Este sistema apunta a 
profundizar la nueva matriz de protección social 
de corte universalista de la reforma social. El 
sistema de cuidados está dirigido a tres grandes 
poblaciones:

•	Niños y niñas de 0 a 3 años

•	Personas con discapacidad dependientes

•	Adultos mayores dependientes

En virtud del criterio de universalidad, el sistema 
se propone llegar en última instancia a todas las 
personas que pertenecen a estas poblaciones. Sin 
embargo, se estudian criterios para los primeros 
pasos del sistema que focalizarán los esfuerzos en 
la población más vulnerable. El objetivo del sistema 
es socializar los costos vinculados a las tareas de 
cuidado mediante la creación de servicios públicos 
o el estímulo y la regulación de la oferta privada. 
Busca, entre otras cosas, mejorar la oferta existente 
en materia de cuidados, tanto en calidad como en 
acceso, ampliar y crear servicios de cuidados, forma-
lizar y formar a las personas que hoy se encuentran 
ocupadas en el sector de los cuidados y a quienes 
podrían estarlo en el futuro.

Para la construcción de este sistema de cuidados se 
ha iniciado una etapa previa de debate, durante la 
cual se han organizado equipos de trabajo con los 
grupos interesados (niños y niñas, adultos mayores 
y personas con discapacidad) a lo largo de todo el 
país. Al mismo tiempo, se han impulsado campañas 
televisivas y radiales para acercar el problema y su 
planteamiento a la ciudadanía. Pueden verse las 
campañas aquí.

El proceso participativo y de consulta que ha 
seguido el gobierno uruguayo ha logrado articular a 
actores muy diversos, incluida la Universidad. Entre 
otras actividades, las académicas han participado 
en programas radiales y televisivos con el fin de 
difundir y explicar la importancia y el significado de 
los cuidados, el derecho a estos, entre otras. Pueden 
verse los vídeos de este tipo de intervenciones:

•	Karina Batthyany (UDELAR) informa en 3 minutos 
sobre la corresponsabilidad: http://youtu.be/
yT-jBNHrVEQ 

•	Alma Espino, cuidados en 3 minutos http://
youtu.be/DH8RKJHOU3s 

Fuente: elaboración propia a partir de informaciones disponibles en 

http://www.sistemadecuidados.gub.uy/ y www.sendasal.org

http://www.sistemadecuidados.gub.uy/innovaportal/v/13577/1/innova.front/campana_en_medios
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5. Articulación de las políticas  
de cuidados con otras políticas
Las políticas de cuidados tienen una entidad propia 
y distinguible de otras políticas como las de salud o 
educación. Pero, al mismo tiempo, están directamente 
conectadas con otras políticas y para poder ser imple-
mentadas necesitan que estas otras políticas con las 
que están conectadas tengan en cuenta las necesida-
des de cuidados de las personas (en la doble vertiente 
de provisión y recepción de cuidados). Para que las polí-
ticas de cuidados puedan funcionar, el conjunto de las 
políticas ha de contribuir a un triple objetivo:

••R1: Redistribución de los trabajos de cuidados entre 
todos los agentes sociales y de los recursos nece-
sarios para satisfacer las necesidades de cuidados 
entre toda la ciudadanía, de manera que se avance 
hay una responsabilidad compartida y un acceso 
igualitario a cuidados dignos.

••R2: Reducción de los arreglos del cuidados  
más penosos:

••Reducción de las formas más penosas de 
trabajo de cuidados: tanto en los cuidados no 
remunerados (por ejemplo, proporcionando 
infraestructura adecuada para facilitar el 

establecimiento de las precondiciones del cuida-
do) como en el empleo de hogar (mejorando las 
condiciones laborales en el sector).

••Reducción de las situaciones de dependencia, 
promoviendo la autonomía (por ejemplo, 
proporcionando medios técnicos para que una 
persona con movilidad reducida pueda transitar 
por la ciudad).

••R3: Reconocimiento de los cuidados:

••En tanto que trabajo: tanto los no remunerados 
(que han de ser valorados como una actividad 
que exige conocimientos, esfuerzo y ha de tener 
una compensación) como del empleo de hogar 
(entendiéndolo plenamente como un trabajo 
aunque se desarrollo en el ámbito doméstico).

••En tanto que necesidad: reconociendo que todas 
las personas somos interdependientes y que 
funcionar como un sujeto autosuficiente sin 
necesidades y responsabilidades de cuidados  
solo es posible si se delegan los cuidados a  
otra persona.

••En tanto que una dimensión central de la vida 
de todas las personas y no una actividad ni una 
cualidad propia de las mujeres.

Diseño de una política de infraestructuras sensible a los cuidados
SAFE es una iniciativa que promueve el acceso 
seguro a la leña y a fuentes de energía alternativa 
en situaciones de crisis humanitaria. Distingue 
diversas fases y ámbitos de actuación. En el 
ámbito de “medios de vida, desarrollo y seguridad 
alimentaria”, en la fase II de emergencia aguda, 
reconoce como uno de sus objetivos:

“Apoyar el desarrollo/uso de tecnologías energéti-
cas/combustibles alternativos como una forma para 
reducir el tiempo dedicado a la recogida de leña 

y a cocinar, incrementando el tiempo del que las 
mujeres disponen para participar en actividades pro-
ductivas y en actividades generadoras de ingresos 
que no sean intensivas en consumo energético”

Responsabiliza de ello a las siguientes agencias: 
FAO y PNUD. Y reconoce el conocimiento experto 
de UNHCR, WFP y ONGs (incluyendo Action Aid, 
Mercy Corps)

Fuente: IASC (2009)
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Como vemos, son necesarios cambios de índole 
material (redistribución y reducción) y cultural (recono-
cimiento). Unos y otros se refuerzan mutuamente Así, 
si una política promueve el reconocimiento, esto inci-
dirá en facilitar su redistribución. Por ejemplo cuanto 
más reconocido y valorado estés el trabajo de cuidados, 
más factible será que no quede relegado a quienes 
menos capacidad de elección tengan. Igualmente, 
cuando menos penoso sea encargarse de él, más fácil 
será redistribuirlo. Al mismo tiempo, la mejor forma de 

revalorizar y reconocer los cuidados es en el propio acto 
de ejecutarlos.

Las intervenciones específicas sobre los cuidados son 
de suma importancia, pero no son suficientes en sí 
mismas. Si el objetivo prioritario del desarrollo es la 
regeneración cotidiana del bienestar (los cuidados), 
todas las políticas públicas han de estar orientadas a 
favorecerlos. Veamos algunas de las políticas más rele-
vantes cuyas medidas tienen consecuencias y efectos 
sobre los cuidados:

Tipo de políticas/Vía fundamental  
de incidencia

R1
(redistribución)

R2
(reducción)

R3
(reconocimiento)

Políticas de protección social
En la sesión 4 introdujimos la relevancia de 
estas políticas. En esta misma sesión hemos 
visto la iniciativa del Piso de Protección Social 
liderada por la OIT, que muestra de manera 
clara la interrelación entre la protección so-
cial y las políticas de cuidados. En especial las 
pensiones, las prestaciones por discapacidad 
y los servicios esenciales.

X X

Políticas educativas
La distinción entre cuidado y educación de la 
infancia es muy tenue. El sistema educativo 
puede establecer medidas que, sin perder 
su carácter educativo, tengan un impacto 
positivo sobre los cuidados. Por ejemplo, 
mediante la promoción de actividades 
extraescolares. Igualmente, debe buscarse la 
armonización entre los horarios escolares y 
los horarios laborales, sin que esto signifique 
una prolongación excesiva del horario 
escolar: más bien la tendencia deberá ser a 
reducir las jornadas laborales y armonizar los 
horarios de comienzo y término de la jornada 
escolar y de la jornada laboral de padres 
y madres. A la par, el sistema educativo 
puede jugar un rol central en romper con 
estereotipos de género en el reparto de los 
cuidados mediante la enseñanza a niñas y 
niños del valor de los cuidados y la necesaria 
responsabilización de todas y todos.

X X X
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Tipo de políticas/Vía fundamental  
de incidencia

R1
(redistribución)

R2
(reducción)

R3
(reconocimiento)

Política sanitaria
Una dimensión central de los cuidados 
es el cuidado cotidiano de la salud y la 
prevención de la enfermedad. De hecho, es 
ampliamente reconocido que los sistemas 
sanitarios no podrían funcionar sin el 
trabajo no remunerado que realizan los 
familiares (mujeres, en general) tanto en 
los hospitales como en los hogares. Por 
ello, toda actuación que se decida en la 
política sanitaria tendrá un impacto sobre 
los cuidados. Por ejemplo, en algunos países 
la función de dar de comer a las personas 
hospitalizadas se transfiere a los familiares 
de la persona enferma, lo cual implica que 
alguna persona (generalmente una mujer) 
tiene que estar disponible para hacerlo.

X X

Políticas de vivienda, urbanismo  
y transporte.
 Estas políticas condicionan en gran medida 
los arreglos del cuidado. Las de vivienda y 
urbanismo en la medida en que promueven 
o no posibilidades de gestión de los cuidados 
más colectivas (disponibilidad de espacios 
públicos de recreación donde niños y niñas 
puedan jugar con seguridad, preeminencia 
del espacio peatonal sobre el espacio del 
transporte rodado, entre otros). Por su lado, 
las políticas de transporte inciden en el 
tiempo que las personas deben dedicar a 
la movilidad, lo que redunda mucho en el 
tiempo disponible para el cuidado.

X X

Políticas de infraestructuras
Tienen un impacto directo en la carga de 
cuidados y en la penosidad de este trabajo. 
El acceso a infraestructura adecuada 
(en términos de disponibilidad de agua 
corriente, electricidad, saneamiento…) reduce 
enormemente el nivel de penosidad del 
trabajo de cuidados.

X
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Tipo de políticas/Vía fundamental  
de incidencia

R1
(redistribución)

R2
(reducción)

R3
(reconocimiento)

Políticas de salud sexual y reproductiva
La garantía de que las mujeres pueden elegir 
cuántos hijos tener y cuánto espaciar los 
nacimientos reduce la carga de cuidados.

X X

Políticas de regulación del mercado laboral
En la sesión 4 abordamos la interrelación 
entre la política laboral y los cuidados. 
Hemos de añadir que esta incide directa-
mente en la disponibilidad de medidas de 
conciliación de la vida laboral y familiar 
como las recientemente vistas y que mar-
can el grado de corresponsabilidad exigible 
a las empresas privadas. Especialmente 
importante es evitar el denominado sesgo 
del proveedor masculino.

X X X

Políticas comerciales
En la sesión 4 abordamos la interrelación 
entre la política comercial y los cuidados, 
sobre todo a través de su incidencia en las 
condiciones laborales.

X X

Políticas de extranjería. Modulan el derecho 
a cuidar de las personas migrantes, en la 
medida en que obstaculizan o imposibilitan 
procesos de reagrupación familiar. Marcan 
también las condiciones en las que se 
realiza el empleo de hogar al dificultar o 
impedir la regularización administrativa de 
las empleadas de hogar migrantes, con los 
efectos de mayor vulnerabilidad que sufren 
las empleadas de hogar migrantes cuyo 
estatus migratorio es irregular.

X X
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6. ¿Qué modelo de desarrollo para 
el derecho al cuidado?
El doble enfoque de derechos y de desarrollo humano 
sitúa en el centro del proceso de desarrollo el derecho 
al cuidado (y, consecuentemente, la existencia de plena 
corresponsabilidad social; así como los derechos labo-
rales en el sector cuidados): 

••Se trata de un derecho universal (aunque en ciertos 
casos la universalización sea un logro paulatino a 
partir de la focalización)

••En tanto que derecho de ciudadanía ha de garan-
tizarse su reconocimiento formal y la capacidad de 

ejercicio efectivo. No hay una clara línea divisoria 
entre la inclusión y la exclusión de los derechos, 
sino una línea de continuidad entre la negación, el 
reconocimiento formal y el ejercicio pleno, en cuya 
configuración actúan múltiples factores económi-
cos, sociales, políticos y culturales. El objetivo final es 
su ejercicio pleno.

Ahora bien, ¿en qué medida este ejercicio efectivo de un 
derecho universal al cuidado exige cambios de fondo 
en la estructura socioeconómica? El derecho al cuidado 
funciona más como un principio organizador de la es-
tructura social que como una dimensión adicional del 
bienestar que puede lograrse solo mediante políticas 
concretas, aunque estas sean también necesarias.

El derecho al cuidado: de principio inspirador a políticas concretas

En este gráfico el derecho al cuidado y la corresponsabilidad pueden verse como principios orientadores de la 
estructura social. A partir de este primer nivel, se debe identificar qué derechos específicos comprende y qué 
responsabilidades conlleva en la recepción de cuidados, en la provisión no remunerada y en el empleo en el sector 
de cuidados (segundo nivel); y, finalmente, debatir a través de qué medidas puede materializarse (tercer nivel).

¿En qué modelo de desarrollo? 

Derecho al cuidadoNivel 1

Nivel 2

Nivel 3

Recibir cuidados

No remunerado
(Elegir)

Cuidar en
Condiciones dignas No cuidar

Remunerado
(Derechos laborales)

Políticas de cuidados concretas
Trasversalización en otras políticas criterios

 • El derecho al cuidado como un objetivo en sí
• Interacción positiva entre las diversas dimesiones

Cuidar

Corresponsabilidad
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Como hemos visto en la sesión 4, partimos de un 
sistema donde la economía del cuidado permanece 
invisibilizada. El conflicto estructural entre producción 
mercantil y reproducción a día de hoy tiende resolver-
se a favor del primer proceso: la reproducción se ve 
como un coste para el proceso productivo, y no como 
la finalidad última de la producción y el eje central de 
organización socioeconómica. 

Esto es especialmente visible en lo referido a la or-
ganización de los tiempos sociales. Un prerrequisito 
del derecho al cuidado es la disponibilidad de tiempo: 
tiempo para cuidar, para recibir cuidados, para el au-
to-cuidado, para insertarse en relaciones de cuidados 
de reciprocidad. Es decir, los cuidados tienen una cua-
lidad trasversal (atraviesan el conjunto de la vida) que 
resulta inconciliable con someter los tiempos vitales 
a lógicas distintas al cuidado mismo. Al mismo tiem-
po, el mercado laboral tiende a exigir a las personas 
empleadas un comportamiento próximo a la figura 
del sujeto autosuficiente, que no tiene necesidades 
ni responsabilidades de cuidados, sino que está ple-
namente disponible para el empleo. En esta figura se 
produce una colisión entre:

••las necesidades de las empresas de disponer 
del tiempo (y los movimientos) de las personas 
empleadas, y en mercados altamente informales, 
la necesidad de emplear largas jornadas para 
conseguir reunir recursos monetarios mediante la 
combinación de distintas actividades;

••y las necesidades y responsabilidades de cuidados 
de las personas empleadas u ocupadas en algún 
trabajo de mercado.

Esta figura es una ficción a la que solo se puede asimi-
lar parte de la población, en la medida en que existe 
todo un ámbito de trabajo de cuidados no visible que 
cubre todas esas necesidades y responsabilidades. En 
este sentido, los llamados problemas de conciliación 
de la vida laboral y familiar son más bien procesos 
de visibilización de la imposibilidad estructural de 
expandir este modelo como el estándar de trabajador.

Esta mirada micro a la posición de la ciudadanía (en 
tanto que personas trabajadoras y cuidadoras) nos 
habla de una construcción macro en la que los siste-
mas de cuidados injustos son la base de modelos de 

desarrollo productivo insostenibles. La negación del 
derecho al cuidado funciona como elemento indis-
pensable para contener tensiones estructurales de un 
sistema socioeconómico que, al priorizar la lógica de 
acumulación, inhibe la existencia de una responsabi-
lidad social en el cuidado de la vida. En estos modelos 
de desarrollo productivos insostenibles actúan dos 
importantes límites:

••La lógica de acumulación (para la cual los cuidados 
son un coste y que actúa como eje organizativo del 
sistema socioeconómico) y el derecho al cuidado 
aparecen como difícilmente conciliables.

••Si bien invertir en cuidados puede entenderse como 
una inversión en capital humano rentable desde un 
punto de vista productivo mercantil, el conflicto dis-
tributivo entre producción y reproducción, tiende a 
resurgir. Por ejemplo, en las políticas de conciliación 
a menudo se sitúa como objetivo último posibilitar 
la inserción laboral, y no el de asegurar un derecho a 
elegir si cuidar o no cuidar.

En este marco, en la sesión 4 planteábamos que la 
política económica (especialmente las políticas mo-
netaria y fiscal) ha de evitar reproducir el sesgo del 
proveedor masculino. Es decir, ha de evitar pensar 
que hay efectivamente sujetos plenamente disponi-
bles para el empleo, porque esto tiene la contracara 
de los sujetos que asumen los trabajos de cuidados 
invisibles en el hogar. Más aún, la voluntad de evitar 
este sesgo ha de acompañarse de la de evitar sesgos 
deflacionarios y sesgos privatizadores. Esto implica 
que la acción del Estado en la economía adquiere un 
papel muy relevante, tanto en la provisión directa de 
cuidados como en establecer un marco que favorezca 
una organización social de los cuidados justa. De aquí 
se derivan dos conclusiones principales. Por un lado, 
que la política económica juega un papel central a 
la hora de definir el lugar que los cuidados ocupan 
en los modelos de desarrollo. Po otro, que posicionar 
los cuidados como uno de los elementos prioritarios 
del desarrollo implica establecer limitaciones al 
ánimo de lucro como motor primordial del sistema 
socioeconómico.

El conflicto producción-reproducción implica la exis-
tencia de una contradicción inherente no solo en el 
intento de garantizar un derecho al cuidado a través de 
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la expansión mercantil, sino en la voluntad de hacerlo 
en un sistema donde la lógica de acumulación en el 
mundo de la producción mercantil sea el eje priorita-
rio de organización socioeconómica. Por consiguiente, 
más allá de la discusión sobre la eficiencia, eficacia o 
equidad de medidas concretas, debemos situar la dis-
cusión en un plano estructural: cómo avanzar hacia un 
modelo (re)productivo sostenible, en el cual el proceso 
de producción esté al servicio de la regeneración coti-
diana de bienestar y cuyos dos pilares fundamentales 
sean el derecho al cuidado y la corresponsabilidad.

7. Cierre de la sesión
Para concluir, podemos hacernos esta pregunta: 
¿Cómo es el panorama donde el derecho al cuidado 
está reconocido? ¿Cómo es una sociedad que ha logra-
do posicionar los cuidados como prioridad dentro de 
su modelo de desarrollo? Juliana Martínez Franzoni, 
coordinadora regional del informe PNUD/OIT (2009) 
Trabajo y familia: hacia nuevas formas de conciliación 
con corresponsabilidad social realizado en América 
Latina, la describe así:1

“La situación ideal sería una en la que, primero, la 
población tiene un trabajo remunerado decente, es 
decir, un trabajo que provee una remuneración digna 
y condiciones para la negociación colectiva de las 
condiciones laborales, pero también seguridad social, 
licencias por maternidad y paternidad, no solo frente 
a nacimientos sino a enfermedades y situaciones de 
especial demanda de cuidados. En mundos producti-
vos en los que coexisten empresas formales y con alta 
productividad, con empresas informales con muy es-
casa productividad, la formalización de las relaciones 
laborales requiere una activa participación del Estado, 

entre otras cosas, transformando costos de produc-
ción en inversión.

Segundo, existen servicios públicos, de calidad, en 
particular de cuidados y de educación, así como ho-
rarios adecuados para reconciliar las necesidades de 
cuidados de niños y niñas, personas adultas mayores, 
personas enfermas, etcétera, y las demandas del mun-
do del trabajo.

Tercero, los cuidados y la conciliación han dejado de 
ser considerados como un asunto de las mujeres, y 
son considerados como un asunto de las personas, es 
decir, tanto de hombres como de mujeres.

En definitiva, la situación ideal sería una en la cual los 
mercados laborales y la política pública, ponen en el 
centro de sus preocupaciones a personas con dere-
chos y deberes para dar y recibir cuidados.

No debemos perdernos: como decía Rebeca Grynspan 
(nombrada en 2010 Secretaria General Adjunta de 
las Naciones Unidas y Administradora Asociada del 
PNUD) en el lanzamiento público de este informe 
en Ginebra, en el marco de la Asamblea Anual de la 
OIT: “Todos los seres vivos necesitamos de cuidados: 
desde alimentación y aseo, hasta afecto y contención 
emocional. Los cuidados aluden a un amplio abanico 
de necesidades humanas sin las cuales no podemos 
crecer ni funcionar en la sociedad. Sin cuidados no hay 
instituciones, no hay economía, no hay Estado, no hay 
familia: no hay sociedad. Más aún, desde un enfoque 
de derechos, sin cuidados no hay capacidades y sin 
capacidades no hay libertad. Se trata de que la política 
pública lo reconozca y actúe en consecuencia”.

1	 http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option= 
com_content&view=article&id=1197&Itemid=364
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Términos utilizados recogidos en  
el glosario
•	 Autosuficiencia (ciudadano/trabajador autosuficiente)
•	 Carga global de trabajo
•	 Corresponsabilidad
•	 Crisis de los cuidados
•	 Cuentas satélite de hogares
•	 Cuidados
•	 Derecho al cuidado
•	 Desarrollo humano
•	 Desfamilización
•	 Desmercantilización
•	 División por género del trabajo
•	 Economía del cuidado
•	 Encuestas de usos del tiempo
•	 Enfoque de derechos
•	 Familismo
•	 Género
•	 Interdependencia
•	 Organización social del cuidado
•	 Políticas de cuidados
•	 Producción/reproducción
•	 Público/privado-doméstico
•	 Roles de género (de las mujeres en los cuidados)
•	 Trabajo remunerado/trabajo no remunerado
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CAPÍTULO 8

CIERRE DEL CURSO Y 
REFLEXIÓN PERSONAL

PREOCUPÁNDONOS POR 
LOS CUIDADOS
Hemos llegado a la última semana del curso y ahora 
es el momento de hacer el trabajo final. Por eso, en 
esta sesión no hay ningún contenido adicional, sino 
que nos limitaremos a:

••Resumir el hilo argumental del curso, tan como se 
recoge en el documento de “Síntesis de la ideas 
fuerza del curso”, que les animamos a leer.

••Reflexionar sobre cómo todo lo que hemos 
aprendido puede traducirse en cambios en nuestra 
vida personal. Les animamos también a hacer los 
ejercicios propuestos para promover esta reflexión.

Ahora cuentan ustedes con una mejor preparación y 
una base más sólida para poder transversalizar en su 
trabajo cotidiano una cuestión que reviste una gran 
importancia para la igualdad de género y para el desa-
rrollo. Ahora saben por qué hay que preocuparse por 
los cuidados… y cómo actuar en consecuencia. 
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1. Los cuidados, una necesidad 
de todas y todos, ¿un trabajo 
compartido?
Los cuidados son las actividades que permiten rege-
nerar día a día el bienestar físico y emocional de las 
personas. Su contenido abarca:

••Tareas que implican la interacción directa de las 
personas para lograr salud física y emocional 
(cuidados directos).

••Tareas que establecen las condiciones materiales 
que hacen posibles los cuidados directos (precondi-
ciones del cuidado).

••Tareas de coordinación, planificación y supervisión 
(gestión mental).

Mirando desde una perspectiva de ciclo vital vemos 
que los cuidados siempre están presentes, aunque 
las condiciones en las que se dan y reciben van cam-
biando a lo largo de la vida. Hay que atender a esta 
transversalidad al mismo tiempo que a sus manifes-
taciones concretas cambiantes.

Hablar de cuidados implica poner en el centro de la 
reflexión el bienestar diario de las personas. Aunque 
hay políticas de cuidados específicas dirigidas a cier-
tos grupos de población (como menores o personas 
adultas mayores), los cuidados atraviesan el conjunto 
de políticas públicas y hablan de cuál es la prioridad 
de los modelos de desarrollo.

Los cuidados muestran que la vida es una realidad 
de interdependencia que, hoy por hoy, se resuelve en 
términos inequitativos:

••Son una necesidad (cambiante) de todas las 
personas, pero tenemos recursos muy dispares para 
satisfacerla. El acceso a cuidados dignos es un factor 
de fuerte diferenciación socioeconómica.

••Casi todas las personas, en casi todos los momentos 
de la vida, podemos corresponsabilizarnos de los 
cuidados. Pero, como están minusvalorados, quien 
puede tiende a delegarlos. El reparto del trabajo de 
cuidados viene marcado por ejes de desigualdad: 
de género, de clase social, de estatus migratorio, de 
raza-etnia, etc.

2. Cuidados y desigualdad  
de género 
Los cuidados son una cuestión de suma importancia 
al hablar de desigualdad de género:

••Las mujeres realizan la inmensa mayoría de los 
trabajos de cuidados, y la mayor parte no se paga; 
cuando se pagan, se pagan mal. No suelen dar 
acceso a la ciudadanía económica y social.

••Además, ese desigual reparto incide negativamente 
en el resto de las facetas de la vida de las mujeres, 
porque les resta tiempo y oportunidades para otras 
actividades y reduce su capacidad de negociación 
dentro de la familia.

El logro del empoderamiento económico de las mu-
jeres necesita de seis cambios relacionados con los 
cuidados:

••disminuir las barreras para acceder al empleo: una 
de las principales es la desproporcionada responsa-
bilidad que las mujeres asumen sobre los trabajos 
de cuidados no remunerados

CAPÍTULO 8

SÍNTESIS DE  
LAS IDEAS-FUERZA  
DEL CURSO



222 Capítulo 8

••identificar y desactivar las dinámicas de poder que 
operan dentro de los hogares: el desigual poder de 
negociación está en la base del reparto desigual de 
los trabajos; al mismo tiempo, la desproporcionada 
carga de cuidados que asumen las mujeres reduce 
su poder de negociación

••involucrar a los hombres en los trabajos de cuidados 
a todos los niveles, tanto en los cuidados no remu-
nerados como fomentar su presencia en el sector 
laboral de cuidados

••transformar el lugar que los cuidados ocupan en la 
agenda del desarrollo, situándolos como prioridad 
y no como instrumento; de manera que se logre su 
revalorización y redistribución

••dignificar las condiciones laborales del empleo de 
hogar y avanzar en la profesionalización del sector 
de cuidados

••hacer visibles los efectos que las políticas económi-
cas tienen sobre la economía de los cuidados, para 
evitar que entre sus consecuencias invisibles esté el 
sobrecargar de cuidados a las mujeres 

3. ¿Cómo identificar la organiza-
ción social de los cuidados?
Para identificar la organización social de los cuidados 
en diversos contextos, tenemos que mirar de manera 
dinámica a dos dimensiones: 

••Las necesidades de cuidados; haciendo un zoom:

••Mirando a toda la población, hay tres preguntas 
claves: ¿La responsabilidad de cuidar está repartida 
entre todas las personas con potencial autonomía 
o está asignada a un segmento de ellas? ¿El 
mercado laboral exige que las trabajadoras y los 
trabajadores actúen como si no tuvieran necesi-
dades ni responsabilidades de cuidados? ¿Existen 
estructuras colectivas para garantizar los cuidados 
o su provisión se considera una responsabilidad 
privada de cada hogar?

••Enfocando por grupos de edad: ¿cuál es la estructu-
ra etaria de la población y cómo evoluciona? ¿Qué 
peso tiene la población infantil y la adulta mayor? 
¿Se dan respuestas a sus diversas necesidades?

••Enfocando por grupos concretos: ¿hay necesidades 
de cuidados acuciantes o peculiares como: una alta 
incidencia de discapacidad, una emergencia de 
cuidados (por ejemplo, por VIH/SIDA), fuertes des-
equilibrios etarios, desequilibrios en la composición 
demográfica por sexo, etc.?

••Los diversos escenarios desde los que se da (o puede 
dar) respuesta a esas necesidades.

••¿Qué papel juegan el Estado, las empresas privadas, 
el empleo de hogar, el tercer sector y los hogares?

••¿Cómo se articulan los diversos agentes? ¿Los 
cuidados son responsabilidad del conjunto social 
(hay un grado suficiente de desmercantilización 
y desfamilización)? ¿O son responsabilidad de los 
hogares con los medios privadamente disponibles: 
dinero para comprar cuidados (alto grado de mer-
cantilización) o tiempo para cuidar gratuitamente 
(alto grado de familización)? 

4. La economía de los cuidados
Los cuidados son economía en un doble sentido:

••Son la base de la economía mercantil, porque para 
poder producir primero debemos reproducir a las 
personas. 

••Son en sí mismos economía, entendiendo que 
economía son los diversos procesos que satisfacen 
necesidades de las personas, estén o no monetiza-
dos. Los cuidados con una dimensión del bienestar 
que precisa recursos para cubrirse y son un trabajo 
a realizar.

El interés por los cuidados se vincula al interés por 
sacar a la luz las esferas no mercantiles del sistema 
económico, que a menudo pasan desapercibidas y no 
son tenidas en cuenta al diseñar la política econó-
mica. Las funciones de los trabajos no remunerados 
son:

••Ampliación del bienestar: adquisición, transfor-
mación y mantenimiento de bienes y servicios 
de mercado; y generación de bienes y servicios 
adicionales.

••Expansión del bienestar: respuesta la dimensión 
afectivo-relacional del bienestar.
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••Interacción con el mercado laboral, garantizando la 
disponibilidad de mano de obra regenerada y lista 
para producir.

Observar el sistema económico desde los cuidados 
significa también poner en el centro de mira la re-
generación del bienestar y preguntarnos por cómo 
se reconstruye la desigualdad de género en la eco-
nomía. Desde ahí podemos plantear cuestiones a 
distintos niveles:

••Nivel “macroeconómico”: el conjunto del sistema 
está conformado por diversas esferas económicas: 
producción mercantil/reproducción y cuidados, 
mercados/hogares, trabajo remunerado/trabajo no 
remunerado… Existe un conflicto distributivo entre 
la producción y la reproducción: ¿las condiciones 
de vida son el fin último de la economía (y la 
producción un medio) o son una variable de ajuste 
para el fin último de que el sistema productivo sea 
rentable? Cuando son una variable de ajuste, el 
sistema económico toma la forma de un iceberg: 
la reproducción se oculta y se convierte en la base 
negada del desarrollo.

••Nivel “mesoeconómico”: El Estado del bienestar y 
el mercado laboral a menudo funcionan dando por 
hecho una base infinitamente elástica de cuidados 
invisibles. Las diversas formas de discriminación 
laboral por razón de sexo están profundamente 
ligadas al reparto desigual de los cuidados. Los 
hogares son instituciones económicas en las que se 
cierra el ciclo económico.

••Nivel “microeconómico”: los hogares no son 
unidades armoniosas, sino de conflicto cooperativo. 
Los roles de género suelen adjudicar a los hombres 
el papel de proveedor y a las mujeres el de garantes 
del bienestar familiar. Por eso la vida económica de 
las mujeres es a menudo mucho más flexible que la 
de los hombres.

Toda política económica tiene impactos de género e 
impactos sobre la economía de los cuidados. Los ses-
gos más frecuentes que se suelen percibir vinculados 
a los cuidados son:

••Sesgo deflacionario: al mantener la actividad de 
mercado por debajo del potencial, las primeras 

expulsadas son las mujeres, a las que se deriva al 
trabajo de cuidados no remunerado.

••Sesgo privatizador: fomentando el sector privado 
frente al público, se engrosa el trabajo de cuidados 
no pagado o mal pagado. 

••Sesgo del proveedor masculino, que refuerza un 
reparto tradicional de roles hombre proveedor/
mujer cuidadora.

Se han identificado impactos específicos sobre los 
cuidados de las siguientes políticas: fiscal, moneta-
ria, laboral, comercial y de protección social. 

5. La injusticia de la actual organi-
zación social de los cuidados
La manera en la que se organizan los cuidados varía 
mucho entre sociedades y contextos. Mientras que 
en algunos podemos encontrar una participación 
significativa del Estado, en otros apenas existe y el 
peso recae prácticamente en su totalidad sobre los 
hogares. Estos hogares pueden ser más o menos 
extensos. También varía mucho la presencia de la 
comunidad y el tercer sector.

A pesar de las importantes diferencias geográficas e 
históricas, los sistemas de cuidados suelen presentar 
tres características, vinculadas entre sí, que nos per-
miten definirlos como sistemas injustos (aunque la 
intensidad de la injusticia varía mucho):

••La responsabilidad social en cubrirlos es débil o 
inexistente: Si bien el Estado en algunos lugares 
juega un papel importante, los cuidados quedan 
mayormente delegados al ámbito privado-do-
méstico de los hogares. Se suele exigir a las 
ciudadanas y ciudadanos que actúen como si fueran 
autosuficientes, sobre todo, en el mercado laboral. 
No se reconoce la interdependencia que nos obliga 
a corresponsabilizarnos a todas y todos, así como al 
conjunto de actores públicos y privados. 

••Se pone la responsabilidad en manos de las mujeres, 
como si fuera una actividad que por naturaleza 
deben y saben hacer, mientras que a los hombres se 
les suele des-responsabilizar. De estos roles de gé-
nero se deriva la división por género del trabajo, que 
pone el trabajo no remunerado mayoritariamente 
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en manos de las mujeres. También implica que el 
empleo de hogar sea un sector laboral feminizado y 
desvalorizado.

••Hay un nexo sistémico entre cuidados y desigual-
dad: Se configura un círculo vicioso entre cuidados 
precarios y precariedad/exclusión/pobreza. Los 
cuidados se suelen establecer en torno a flujos 
asimétricos desde quienes están en peor situación 
socioeconómica hacia quienes están mejor: de mu-
jeres a hombres, de población migrante a población 
autóctona, de las clases populares a las clases más 
pudientes, de unos países a otros.

Para revertir la situación de desigualdad en el ac-
ceso a los cuidados entre grupos sociales y para 
avanzar hacia la igualdad entre mujeres y hombres, 
es imprescindible construir los cuidados como una 
responsabilidad común de todas las personas y del 
conjunto de instituciones. Los cuidados han de en-
tenderse como un derecho que, además, facilita el 
acceso a otros derechos.

6. Los dos pilares de los cuidados: 
trabajo no remunerado y empleo 
de hogar
La mayor parte de sistemas de cuidados son familistas 
en diverso grado, es decir, el bajo nivel de correspon-
sabilidad social hace que la mayor parte de cuidados 
queden delegados a los hogares. Allí, se resuelven en 
base a trabajo gratuito y/o a la contratación de em-
pleo de hogar.

Hay dos instrumentos principales para conocer el 
trabajo no remunerado que se realiza en los hogares:

••Las encuestas de usos del tiempo, que identifican 
cómo los diversos miembros reparten su tiempo 
en distintas tareas de necesidades personales, ocio, 
empleo y trabajo no remunerado. Los resultados 
obtenidos muestran que:

••Los cuidados son una actividad predominante en 
manos de las mujeres: hay más mujeres que se 
dedican a ellos y dedican más horas.

••La carga global de trabajo (sumando el trabajo 
remunerado y el no remunerado) de las mujeres 
es mayor que la de los hombres.

••La mayor parte de la carga global de trabajo de las 
mujeres corresponde a trabajo no remunerado, 
mientras que la de los hombres corresponde a 
trabajo remunerado.

••La carga global de trabajo y su composición 
varía por etnia, por ámbito rural o urbano y por 
clase social.

••La dedicación al trabajo de cuidados no 
remunerado de las mujeres responde a cambios 
en el ciclo vital, la composición del hogar y la 
disponibilidad de ingresos; mientras que la de 
los hombres tiende a permanecer invariable ante 
esas circunstancias.

••Las cuentas satélite de servicios no remunerados 
en los hogares, que calculan el valor monetario del 
trabajo no remunerado en hogares y lo comparan 
con otros componentes de las cuentas nacionales. 
Los resultados obtenidos muestran que:

••El valor monetario de los servicios no remunera-
dos de los hogares representa porcentajes muy 
elevados del PIB de los países.

••Este valor es notablemente superior al de sus 
similares en el mercado (empleo de hogar, servicios 
de aseo y limpieza, otros servicios de cuidados), así 
como al gasto público en servicios sociales.

••Este valor se obtiene principalmente con el 
trabajo de las mujeres.

El segundo pilar de los cuidados es el empleo de hogar.

••Los motivos para contratar suelen moverse en una 
línea de continuidad entre la necesidad perentoria 
y la búsqueda de diferenciación social. El volumen y 
las condiciones del empleo de hogar son indicadores 
muy sensibles del grado de desigualdad social (cuán 
barato resulte delegar los cuidados para ciertos 
grupos sociales) y de la inexistencia de correspon-
sabilidad (cuán imprescindible resulte para resolver 
los cuidados).

••El empleo de hogar es un trabajo remunerado 
caracterizado por la relación individualizada y por 
realizarse dentro de un hogar. Estas características 
peculiares dificultan la protección (e incluso el 
reconocimiento) de derechos laborales, que son a 
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menudo incumplidos, pudiendo darse situaciones 
de grave explotación.

••Este sector laboral está altamente feminizado y 
constituye una fuente muy importante de empleo 
para las mujeres en casi todos los países. Además, 
estas mujeres suelen pertenecer a clases populares 
y/o ser migrantes (internas o internacionales) y/o 
de etnias discriminadas. Hay también una fuerte 
presencia de menores y adolescentes.

••Su regulación suele ser deficiente, variando entre 
la simple inexistencia, la desigualdad respecto a 
otros sectores y el incumplimiento sistemático de 
derechos. En general, se tiende a violar, con distinta 
intensidad, los siguiente derechos:

••Condiciones de trabajo justas, equitativas y 
satisfactorias

••Seguridad social

••Cumplimiento efectivo de la legislación laboral y 
acceso a la justicia

••Organización colectiva de las empleadas y los 
empleados de hogar

••La situación de vulnerabilidad se agrava en el caso 
de las empleadas y los empleados de hogar migran-
tes, por su sujeción a los regímenes de extranjería y 
el mayor aislamiento en que suelen vivir.

7. Crisis de cuidados y cadenas 
(globales) de cuidados
Los sistemas de cuidados están en recomposición 
en muchos lugares del mundo. Diversos países viven 
una crisis de cuidados, que puede o no enmarcarse 
dentro de un proceso más amplio de crisis de repro-
ducción social. Una crisis de cuidados aparece cuando 
hay un desajuste entre las necesidades de cuidados 
y la capacidad de toda o parte de la población para 
cubrirla. Entre los fenómenos que la provocan están:

••El envejecimiento de la población (que suele ser 
un fenómeno feminizado) cuando no se articulan 
políticas para afrontar los nuevos retos de cuidados 
(dar los cuidados que necesita la población adulta 
mayor y asumir los cuidados que esas personas 
hacían cuando ya no pueden seguir encargándose) 

y/o se vincula a una alta incidencia de la pobreza 
entre la población envejeciente.

••La inserción de las mujeres en el mercado 
laboral y los cambios en las expectativas de vida 
de las mujeres, cuando no se acompañan de una 
corresponsabilización de los hombres y el Estado, 
y de cambios en el mercado laboral para reconocer 
a las personas trabajadoras como sujetos con 
necesidades y responsabilidades de cuidados.

••En general, los procesos de desarrollo que no 
atienden a los cuidados, sino que dan por hecho 
un colchón de cuidados infinitamente flexible 
y se construyen sobre el conflicto distributivo 
producción-reproducción. Por ejemplo, priorizando 
modelos de crecimiento urbano que dificultan los 
arreglos del cuidado.

La organización social del cuidado está adquiriendo 
una dimensión global con la migración internacional 
y la conformación de cadenas globales de cuidados:

••Un alto porcentaje de la población migrante (sobre 
todo, mujeres) encuentra empleo por las oportu-
nidades laborales que abre la crisis de cuidados, 
fundamentalmente en el empleo de hogar.

••La migración de las mujeres desencadena una re-
organización de los cuidados en el hogar de origen. 
Los nuevos arreglos suelen estar protagonizados por 
otras mujeres, sobre todo, de la familia extensa.

••Los impactos de las cadenas son ambivalentes y 
desiguales para los distintos hogares involucrados; 
en general, proporcionan soluciones privadas a pro-
blemas que deberían recibir una respuesta colectiva. 
Los hogares migrantes en destino viven situaciones 
especialmente vulnerables respecto a los cuidados.

••En un sentido más amplio, su formación implica 
la reformulación global de sistemas de cuidados 
injustos: muestran un proceso de re-privatización 
de los cuidados, no rompen con la asociación 
de los cuidados con las mujeres y el nexo cuida-
dos-desigualdad se reformula y adquiere nuevas 
dimensiones globales.
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Es importante no perder de vista que las cadenas de 
cuidados no son un fenómeno novedoso, siempre las 
ha habido y han hablado de desigualdad y de falta de 
corresponsabilidad a nivel local o nacional. Lo nove-
doso hoy es su alcance global. Esta globalización de 
los cuidados nos muestra que, para avanzar hacia la 
corresponsabilidad plena, el ejercicio del derecho al 
cuidado y el cumplimiento de los derechos laborales 
en el empleo de hogar son imprescindibles actuacio-
nes transfronterizas. Y obliga a responder a escala 
internacional a la pregunta sobre qué prioridad con-
cedemos a los cuidados en los modelos de desarrollo.

8. Intervenciones políticas para 
lograr cuidados dignos universales
Para quienes trabajan en el sistema de Naciones Unidas, 
el mandato de abordar los cuidados se deriva de:

••El enfoque de desarrollo humano: los cuidados 
son la base de la vida que está en el centro del 
desarrollo humano, por lo que un objetivo central 
del desarrollo ha de ser el acceso a cuidados dignos 
universales.

••El enfoque de derechos: diversos derechos ya 
reconocidos contienen tanto los derechos laborales 
a menudo violentados en el sector de cuidados, 
como lo que podemos reconocer como un derecho 
al cuidado (a recibir cuidados adecuados y a elegir 
sobre su provisión).

El logro de sistemas de cuidados justos obliga a 
avanzar en una triple dirección:

••De la inexistencia de responsabilidad social a la 
corresponsabilidad en los cuidados: de mujeres y 
hombres dentro de los hogares; y de los hogares con 
el resto de agentes socioeconómicos en la esfera 
pública (el Estado, las empresas y el tercer sector).

••De la asignación de los cuidados como una tarea 
propia de las mujeres a la igualdad de género.

••Del nexo cuidados-desigualdad al reconocimiento y 
ejercicio de:

••Derechos laborales en el sector de los cuidados.

••Un derecho al cuidado entendido como un dere-
cho universal y multidimensional que abarque: el 

derecho a elegir si se desea cuidar y a hacerlo en 
condiciones dignas, y el derecho a recibir cuidados 
adecuados en diversos momentos del ciclo vital.

El reconocimiento de derechos laborales pasa por:

••La ratificación del Convenio 189, que entró en 
vigor en 2012, sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos; y el 
establecimiento y cumplimiento de derechos 
cuyo umbral mínimo sea dicho Convenio. Las ex-
periencias de diversos países ejemplifican las vías 
adicionales para mejorar la regulación del sector, 
garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos 
y empoderar a las empleadas y los empleados de 
hogar tanto a nivel individual como colectivo.

••Establecer mecanismos para garantizar que los 
derechos laborales del empleo de hogar aplican a 
las empleadas y los empleados migrantes.

••La profesionalización de este sector, vinculada al 
establecimiento de servicios públicos de cuidados.

El avance hacia el reconocimiento y ejercicio del 
derecho al cuidado va de la mano de la construcción 
de una plena corresponsabilidad social. Pero, ¿cómo 
hacerlo?, ¿con qué políticas?

••Criterios para la toma de decisiones: 

••Allí donde se parta de políticas de cuidados 
focalizadas ha de ir dándose un tránsito hacia la 
universalidad. El derecho al cuidado ha de enten-
derse como parte del Piso de Protección Social.

••El derecho al cuidado ha de ser un objetivo en sí 
mismo y no un instrumento.

••Ha de ir demarcándose la distinción entre el 
derecho al cuidado y otros derechos constitutivos 
de los Estados del bienestar (educación, salud, 
seguridad social).

••Ha de apostarse por una retroalimentación posi-
tiva entre sus diversas dimensiones así como con 
los derechos laborales en el sector de cuidados.

••Existen buenas prácticas a la hora de abogar por el 
derecho al cuidado, que muestran la necesidad de:

••Disponer de datos.
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••Disponer de marcos conceptuales y propuestas 
metodológicas.

••Cooperar entre diversos agentes para construir 
corresponsabilidad.

••El derecho al cuidado exige la puesta en marcha de 
políticas de cuidados a tres niveles:

••Facilitando los cuidados en lo privado-doméstico: 
potenciar la corresponsabilidad de los hombres y 
otorgar contraprestaciones monetarias por cuidar.

••Facilitando la interacción entre la esfera 
privada-doméstica y la esfera pública: políticas 
de conciliación que liberan tiempo del empleo 
(permisos, excedencias…) y flexibilizan los tiempos 
y espacios de trabajo remunerado.

••Estableciendo servicios públicos de cuidados 
que saquen la responsabilidad de los hogares y 
avancen hacia la profesionalización del sector

••Los cuidados además han de atravesar el conjunto 
de políticas (sanitaria, de vivienda, urbanismo, trans-
porte, infraestructuras, salud sexual y reproductiva 
, educación, protección social…), buscando un triple 
objetivo trasversal:

••La redistribución de los cuidados entre todas las 
personas y el conjunto social.

••La reducción de los arreglos del cuidado más 
penosos.

••El reconocimiento de los cuidados como un 
trabajo y una dimensión del bienestar.

El actual momento de transformación global ha de 
aprovecharse para avanzar hacia modelos de desa-
rrollo que incluyan los cuidados dignos en lugar de 
instalarse sobre cuidados precarios. En este avance 
hacia modelos de desarrollo que prioricen el bienes-
tar y pongan los procesos de mercado a su servicio, 
es crucial evitar impactos negativos de la política 
económica sobre los cuidados. Antes bien, la política 
económica ha de buscar una transformación estruc-
tural hacia un modelo re-productivo sostenible.

Descendiendo al nivel más cercano, cada una de no-
sotras y cada uno de nosotros debemos peguntarnos 
qué podemos hacer:

••En nuestra vida personal, en lo privado-doméstico: 
¿asumimos las responsabilidades de cuidados que 
nos corresponden? Si contratamos empleo de hogar, 
¿cumplimos los derechos laborales?

••En nuestra vida profesional: ¿Introducimos los 
cuidados de forma directa o trasversal en los 
objetivos de nuestro trabajo? Si tenemos personal 
a nuestro cargo, ¿facilitamos la conciliación de sus 
responsabilidades profesionales y de cuidados?

Aunque a menudo no los veamos, los cuidados están 
siempre ahí, porque regeneran la vida. La apuesta es 
posicionarlos como prioridad dentro de nuestros mo-
delos de desarrollo, reconociendo la interdependencia 
como aquello que nos constituye como sociedad.

Diversa normativa internacional obliga a los países 
a trabajar por la corresponsabilidad en los cuidados 
que permita que todas las personas accedan a cuida-
dos dignos. Especialmente relevantes son:

••CEDAW

••Plataforma de Acción de Beijing

••Pacto Internacional por los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

••ODMs (y probablemente los ODS una vez sean 
aprobados

••Normativas regionales como el “Protocolo de 
Maputo” y el “Consenso de Quito”

••Convención por los Derechos del Niño

••Convención por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

••Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares

••Convenios de la OIT: 156, 182, 183 y 189.
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Una vez que haya cumplimentado la tabla, 
reflexione sobre su respuesta. ¿Cree que hay corres-
ponsabilidad? Quizá sería bueno que pidiera a las 

¿Qué podemos hacer a nivel personal para impulsar un cambio en la actual organización social 
del cuidado? Los siguientes ejercicios son sencillos y pueden ayudarnos a reflexionar al respecto. 
Podemos comenzar retomando la doble faceta de nuestra vida de la cual hemos hablado a 
lo largo de todo el curso: pensando sobre cómo no comportamos en el ámbito de lo privado-
doméstico y sobre cómo lidiamos con nuestras responsabilidades en el ámbito público.

1. El ámbito privado-doméstico I: 
arreglos del cuidado
Necesitamos preguntarnos si estamos asumiendo 
las responsabilidades de cuidados que nos corres-
ponden en función de las circunstancias en las que 

REFLEXIÓN PERSONAL: 
PREOCUPÁNDONOS POR 
LOS CUIDADOS

se encuentra nuestro círculo de intimidad (cubrir 
nuestras propias necesidades de cuidados y las de 
las personas en situación de dependencia de cuyo 
bienestar somos responsables).

Un ejercicio sencillo para comenzar a reflexionar es 
rellenar la siguiente tabla:

En su hogar, ¿quién se encarga en casa de estas tareas?

Yo Sobre todo yo Otra 
persona

Sobre todo otra 
persona

Plenamente 
compartido

Cocinar

Fregar los cacharros

Compras de alimentos

Lavar la ropa

Limpiar la casa

Reparaciones

Cuidado de menores

Llevar y recoger a los niños

Atender a las personas 
ancianas

Atender a las personas 
enfermas

otras personas con las que convive que rellenaran 
esta misma información. ¿Coincide su percepción de 
cómo es el reparto?
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En todo caso, esto es solo un comienzo. No hemos re-
flexionado nada, por ejemplo, sobre la responsabilidad 
que podemos tener con respecto a otros hogares. Por 
ejemplo, en el caso de tener personas cercanas que por 
distintos motivos no se valen por sí mismas. Lo impor-
tante es que estemos con disponibilidad a reflexionar 
sobre nuestra implicación y con apertura a modificarla.

También es importante que prestemos atención a 
nuestras propias necesidades de cuidados, aseguran-
do que no las ponemos en riesgo por una dedicación 
excesiva al cuidado de otras personas o al empleo.

2. El ámbito privado-doméstico II: 
empleo de hogar
En el caso de que esté contratando a una persona 
como empleada de hogar, debe preguntarse por las 
condiciones laborales establecidas:

Las condiciones 
laborales de la 
persona que 
usted contrata

Las condiciones 
laborales que define 
la regulación del 
sector en el país*

Las condiciones 
laborales que define 
el Convenio 189**

Edad mínima para trabajar

Jornada diaria y semanal

Horas de libre disposición y pago de estas

Período de descanso semanal

Salario mínimo

Pagos en especie

Obligación de contrato por escrito

Seguridad social (salud y pensión)

Licencia por maternidad

Licencia por enfermedad

Existencia de agencias de intermediación

Negociación colectiva

Normas relativas a trabajadoras migrantes

Inspección de trabajo

Libertad de asociación

*   Puede encontrar información sobre la regulación del empleo de hogar comparada con otros sectores en esta base de datos (mire en categorías 	
    especiales/special categories): http://www.ilo.org/dyn/travail/travmain.home
** Aquí puede ver cuáles son los derechos básicos protegidos por el Convenio 189 http://ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---	
    travail/documents/publication/wcms_161104.pdf 

••¿Se ajustan a los estándares mínimos establecidos 
por el Convenio 189?

••¿Se ajustan a la normativa del país en los aspectos en 
los que esta mejore el Convenio 189?

••¿Mejoran la normativa más favorable existente 
(Convenio 189 o normativa nacional)?

••¿Se trata de una persona migrante que ha dejado 
responsabilidades de cuidados en origen? En ese 
caso, ¿puede usted introducir alguna mejora en  
las condiciones laborales que facilite el cuidado  
en la distancia?

Rellenar esta tabla puede ayudarle a responder a las 
anteriores preguntas (note que se recoge información 
similar a la solicitada en el ejercicio práctico 2, que ce-
rraba el documento de lectura 5):
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3. La esfera pública: la vida 
profesional
¿Cómo pueden las personas que trabajan en distin-
tos aspectos del desarrollo aplicar en su trabajo los 
contenidos aprendidos en este curso? Vamos a ver 
algunas orientaciones no exhaustivas a través de un 
ejercicio práctico.

••¿Su área de trabajo es alguna de las siguientes 
(columna izquierda)? Si no lo es, señale, por favor, 
cuál es su área.

••¿Qué conocimientos del curso se lleva en el bolsillo 
para aplicarlos en su trabajo? Por favor, rellene el 
cuadro correspondiente en la columna de  
la derecha.

¿Cuál es su área de trabajo?
¿Qué conocimientos del curso se lleva en el bolsillo para 
aplicarlos en su trabajo?

Empoderamiento económico

Empleo de hogar

Política económica (macroeconómica, fiscal, 
monetaria u otra)

Desarrollo y protección de menores

Agua, saneamiento, prevención de desastres

Institucionalidad de género

Derechos de las personas migrantes
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Esperamos que haya podido dar una respuesta deta-
llada. En todo caso, si no tiene claro cómo trasladar el 
conocimiento aprendido y las habilidades adquiridas 

¿Cuál es su área de trabajo?
¿Qué conocimientos del curso se lleva en el bolsillo para 
aplicarlos en su trabajo?

Recursos humanos

OTRA (por favor, señale cuál)

a su trabajo diario, en la siguiente tabla puede en-
contrar alguna pista:

Su área de trabajo es… Pistas para aplicar los conocimiento del curso

Quienes trabajan en  
empoderamiento económico…

…poseen ahora elementos que les permitirán identificar de forma más 
clara uno de los obstáculos que impide o limita la incorporación de las 
mujeres al empleo y a las actividades productivas. Al mismo tiempo, 
poseen una visión más amplia de qué es desarrollo y, en particular, de 
qué es desarrollo económico. Comprenden la necesidad de incidir sobre 
la desigual valoración de los trabajos remunerados y no remunerados 
y de lograr una distribución igualitaria de estos trabajos entre los 
sexos, entre clases sociales, entre etnias, entre población autóctona y 
migrante, etcétera.

Quienes trabajan en empleo  
de hogar…

…ahora pueden ver: 1) el potencial generador de empleo que tienen los 
cuidados si pasan de ser gratuitos a ser remunerados como parte de la 
implementación de servicios de cuidado y 2) el riesgo permanente de 
que los cuidados sigan formando parte del mercado secundario (mal 
remunerado, con malas condiciones de trabajo) o del sector informal. 
Especialmente quienes trabajan en empoderamiento económico de las 
mujeres pueden ahora integrar la necesidad de promover el Convenio 
189 de la OIT, centrando su atención sobre un sector laboral de gran 
importancia para las mujeres en todo el mundo.

Quienes trabajan en 
políticas económicas (fiscal, 
macroeconómica, monetaria, 
entre otras)…

… entienden ahora mejor el impacto que determinado tipo de medidas 
tiene sobre los cuidados y, por consiguiente, sobre las mujeres. Pueden 
revisar esas medidas y explorar medidas alternativas.
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Quienes trabajan a favor del 
desarrollo y la protección de los 
niños y niñas…

…comprenden ahora mejor el impacto enormemente positivo sobre 
los derechos de la infancia de las políticas públicas encaminadas a 
garantizar el derecho al cuidado, las cuales, si están diseñadas bajo 
la perspectiva de género, no solo garantizan el derecho al cuidado de 
niños y niñas, sino que no menoscaban los derechos de las mujeres.

Quienes trabajan en agua y 
saneamiento y en reducción  
del riesgo de desastres…

…pueden ver ahora de manera más clara los efectos que la falta de 
acceso a agua potable y saneamiento adecuado tiene sobre la carga de 
trabajo de cuidados que soportan las mujeres, y cómo esta afecta a su 
participación en acciones de mitigación. En particular, las personas que 
trabajan en ayuda humanitaria pueden también prevenir los efectos 
que la carga de cuidados tiene sobre las mujeres en la recuperación 
post-desastre.

Quienes trabajan en el 
fortalecimiento de la 
institucionalidad de género…

…pueden contribuir a la apropiación por parte de los mecanismos para 
la igualdad de género de los cuidados como un tema central desde el 
punto de vista de las necesidades estratégicas de las mujeres y clave 
para lograr la igualdad de género. Y, en consecuencia, pueden ayudar a 
promover el debate sobre el fomento de políticas públicas destinadas 
a garantizar el derecho al cuidado junto con políticas destinadas a 
revalorizar, redistribuir y reformular los cuidados.

Quienes trabajan a favor de  
las personas migrantes…

…pueden ahora prestar especial atención a la situación de quienes 
trabajan en el empleo de hogar, sacando a la luz que este es uno de 
los grupos más vulnerables, y señalando, en su caso, las violaciones de 
sus derechos laborales y humanos que se estén produciendo. Puede 
también ayudar a adaptar la normativa del país al Convenio 189 y 
garantizar que los derechos apliquen a las personas migrantes. Pueden 
también señalar las situaciones de cuidados precarias que viven las fa-
milias migrantes en destino y ver si las políticas de cuidados responden 
a sus necesidades. Puede, finalmente, ayudar a evitar la estigmatización 
de las familias en origen, apoyándolas de forma que la recomposición 
de los hogares a que obliga a menudo a la migración de sus miembros 
no derive en vulnerabilidad para quienes quedan atrás. 

Quienes trabajan en recursos 
humanos…

…conocen ahora un amplio abanico de medidas para facilitar la com-
paginación entre las responsabilidades profesionales y las de cuidados 
y saben la relevancia de poder ejercer estos derechos así como que 
sean tanto mujeres como hombres quienes lo hagan. Particularmente, 
la introducción de flexibilidad laboral es una opción disponible en el 
marco de Naciones Unidas. El reto es hacer comprender a nuestras y 
nuestros colegas su relevancia y avanzar en su implementación.
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GLOSARIO
Autosuficiencia (ciudadano/a 
autosuficiente)
Usamos esta metáfora para referirnos a los sistemas 
sociales, económicos o políticos que tratan a las 
personas como si no tuvieran necesidades ni respon-
sabilidades de cuidados. Es el modelo de ciudadano 
que actúa en el ámbito público sin tener ninguna 
responsabilidad sobre los cuidados de otras perso-
nas que interfiera o condicione su vida y su trabajo. 
Tampoco tiene necesidades de cuidados que cubrir: es 
adulto, autónomo y está sano. Cuando nos referimos 
al mercado laboral hablamos del trabajador autosu-
ficiente como aquel que está plenamente disponible 
y flexible para la empresa. Es una figura normativa 
masculinizada porque se asocia al rol masculino en la 
economía y la política y tiene un lado oculto feminiza-
do: la no-ciudadana y no-trabajadora que resuelve los 
cuidados en el ámbito privado-doméstico.

Carga global (o carga total)  
de trabajo
Es un concepto que nace ligado a las encuestas de 
usos del tiempo. Se refiere a la suma del tiempo dedi-
cado a trabajo remunerado más el dedicado a trabajo 
no remunerado. Puede medirse a nivel personal para 
calcular cuánto tiempo total dedica una persona a tra-
bajar, o a nivel social para conocer el volumen completo 
de trabajo que necesita una sociedad para funcionar. Se 
puede calcular qué parte de la carga global de trabajo 
corresponde a trabajo remunerado y qué parte a traba-
jo no remunerado. Aunque los datos exactos varían, la 
parte que corresponde a trabajo no remunerado suele 
ser casi la mitad. Es decir, la economía no mercantil no 
es una parte pequeña o suplementaria del conjunto de 
la economía, sino el otro pilar junto al del mercado. Se 
puede calcular también qué parte de la carga global 
de trabajo es asumida por distintos grupos sociales. Lo 
que más se suele mirar es la parte que corresponde a 
mujeres y la que corresponde a hombres. En general, 

más de la mitad de la carga global de trabajo suelen 
realizarla las mujeres. Es decir, hay un reparto desigual 
en función del sexo.

Conflicto cooperativo
Con este término se hace referencia a los procesos de 
negociación y decisión que se dan dentro de los hoga-
res respecto a los recursos, los trabajos, los cuidados, 
etc. Por un lado, en los hogares hay cooperación, es 
decir, hay una cierta organización común que busca 
lograr objetivos conjuntos (de hecho, un hogar se 
define precisamente porque a sus miembros les une 
la gestión común de la economía). Por otro lado, hay 
conflicto. La existencia de objetivos y estrategias co-
munes no significa que sean resultado del consenso 
ni de una toma de decisiones democrática, ni que 
todos los miembros tengan los mismos intereses 
ni salgan igualmente beneficiados. En los hogares 
funcionan fuertes relaciones de poder, sobre todo, 
entre mujeres y hombres y también por generación. El 
poder de negociación de cada miembro del hogar es 
distinto y está afectado por una multiplicidad de ele-
mentos (no solo los recursos de los que se disponga, 
también las normas sociales). El proceso de decisión 
suele ser complejo y la negociación a menudo no es 
explícita. La organización de los cuidados suele estar 
cruzada siempre por la cooperación y el conflicto: 
ambos pueden estar presentes, por ejemplo, en la 
decisión de cuidar a alguien (puede haber a la vez una 
preocupación por el bienestar ajeno y un sentimiento 
de obligación o de imposición).

Corresponsabilidad  
(en los cuidados)
Con este término nos referimos a la existencia de un 
nivel compartido de responsabilidad sobre la provisión 
de cuidados entre cuatro agentes (hogares, Estado, 
mercado y ámbito comunitario) de una manera 
simultánea. En el ámbito de los hogares la correspon-
sabilidad debe ser también entre hombres y mujeres. 
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La corresponsabilidad en los cuidados solo es posible 
si se reconocen los cuidados como una necesidad y un 
trabajo, e implica la redistribución de los cuidados entre 
todo el conjunto social. Es decir, implica: 1) que todas las 
personas nos hagamos responsables de nuestro cuida-
do y corresponsables de las personas que no se valen 
por sí mismas;  2) que se articulen estructuras colecti-
vas para gestionar esa corresponsabilidad (la principal 
forma es el Estado); y 3) que se implementen nuevas 
formas de organización de la vida cotidiana.

Crisis de los cuidados
Situación en la que de una manera muy amplia se dan 
cuidados precarios, es decir, arreglos del cuidado insufi-
cientes o insatisfactorios (tanto en la forma en que se 
dan, como en la que manera en que se reciben) y no 
libremente elegidos.  La crisis de los cuidados es la con-
secuencia de la ruptura de un modelo previo en el que 
los cuidados eran garantizados a través de la división 
por género del trabajo clásica. Cuando este modelo 
quiebra (por la incorporación de las mujeres al mercado 
laboral, cambios en las expectativas y subjetividad de 
las mujeres, envejecimiento de la población, modelo de 
crecimiento urbano, precarización del mercado laboral 
y pérdida de redes vecinales y comunitarias) y no hay 
respuestas adecuadas a este cambio por parte del 
resto de agentes sociales (el Estado no oferta servicios 
de cuidados, las empresas no modifican su concepción 
del trabajador y trabajadora como persona plena-
mente disponibles, y los hombres no incrementan su 
participación en los trabajos de cuidados en el seno 
de sus familias), se producen grandes tensiones. Las 
mujeres se ven obligadas a buscar estrategias de con-
ciliación entre su vida familiar y laboral y la respuesta 
que pueden dar ante esta coyuntura varía mucho por 
clase social: las mujeres de clase baja sufren de manera 
generalizada situaciones de cuidados precarios y vulne-
rables, mientras que las mujeres de clase media y alta 
transfieren parte de los trabajos de cuidados mediante 
la compra en el mercado de servicios de cuidado.  

Crisis de reproducción social 
Decimos que un país sufre una crisis de reproducción 
social cuando la mayoría de su población no accede a 
niveles de vida adecuados, hay altas tasas de pobreza 

y de desigualdad social, no hay oportunidades de em-
pleo decente y el Estado tiene un rol muy pequeño 
en garantizar el bienestar (esto es, el nivel de desfa-
milización y desmercantilización del bienestar es muy 
bajo). Es muy habitual que en los contextos de crisis 
de reproducción social, con altas tasas de desempleo 
masculino, las mujeres sean las garantes últimas 
del bienestar del hogar mediante el despliegue de 
diversas estrategias de combinación de trabajos re-
munerados y no remunerados. En las últimas décadas 
la migración se ha convertido en una de las estrate-
gias que las mujeres desarrollan para hacer frente a 
las crisis de reproducción social, de ahí la progresiva 
feminización de las migraciones.  

Cuentas satélite de los servicios no 
remunerados de los hogares
 Los Sistemas de Cuentas Nacionales miden el valor de 
lo que se produce en el mercado en un país y a partir 
de ellas se calcula el Producto Interior Bruto (PIB). Sin 
embargo, el trabajo doméstico y de cuidados realizados 
en el marco de los hogares de manera no remunerada 
está excluido de estos Sistemas de Cuentas Nacionales, 
lo que impide tener una visión completa del funciona-
miento del sistema económico de un país.  Para calcular 
el valor de la producción no remunerado en los hogares 
se han desarrollado las Cuentas Satélite de Servicios No 
Remunerados en los Hogares (SNRH). Estas cuentas se 
elaboran a partir de los resultados de las Encuestas de 
Uso del Tiempo, otorgando un valor monetario a ese 
tiempo que las encuestas recogen. A través de ellas se 
obtiene el porcentaje del PIB que supone el trabajo do-
méstico y de cuidados no remunerado. Este porcentaje 
suele ser muy alto. 

Cuidados
Los cuidados son las actividades que permiten re-
generar día a día el bienestar físico y emocional de 
las personas. Involucran tareas de cuidado directo 
(interacción personal para mantener salud física y 
emocional), tareas materiales de establecimiento de 
las precondiciones del cuidado (más cercanas a lo 
tradicionalmente entendido como trabajo domésti-
co) y de gestión mental (coordinación, supervisión y 
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planificación). Todas las personas necesitan recibir 
cuidados a lo largo de toda la vida. El trabajo de cui-
dados puede darse en los hogares, o en instituciones 
públicas o privadas. Y puede hacerse gratuitamente o 
a cambio de un salario.

Derecho al cuidado
Derecho propio y universal de toda la ciudadanía 
desde la doble faceta de ciudadanas/os que precisan 
cuidados y que cuidan. Es un derecho multidimen-
sional que implica: 1) el derecho a recibir los cuidados 
precisados en distintas circunstancias y momentos 
del ciclo vital, evitando que esta necesidad dependa 
de la disponibilidad individualizada de ingresos y la-
zos familiares o afectivos; 2) el derecho a elegir si se 
desea cuidar o no cuidar, combinando un derecho a 
cuidar en condiciones dignas con el derecho a derivar 
el cuidado (que cuidar no sea una obligación en el 
marco de los roles de género y que cuidar no entre en 
conflicto con el disfrute de otros derechos).  

Desarrollo humano
El desarrollo humano supone “la expresión de la 
libertad de las personas para vivir una vida prolon-
gada, saludable y creativa; perseguir objetivos que 
ellas mismas consideren valorables; y participar 
activamente en el desarrollo sostenible y equitativo 
del planeta que comparten” (PNUD, 2010). Es un con-
cepto que surgió en 1990 como alternativa a la visión 
de que desarrollo es el aumento del consumo, me-
dido como aumento de la renta per cápita. Desde 
entonces, el PNUD (Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo) publica anualmente un Informe de 
Desarrollo Humano que se centra en diversas facetas 
del desarrollo en sentido amplio y da datos sobre el 
llamado Índice de Desarrollo Humano, que mide los 
alcances en salud, educación y niveles de vida. Se 
analizan también cuestiones relativas a desigualdad 
entre mujeres y hombres (desde 1995 hasta 2010 se 
calculaban los Índices de Desarrollo relativo al Género 
y de Potenciación de Género; desde 2010 se ha susti-
tuido por el Índice de Desigualdad de Género).

Desfamilización
Hablamos de desfamilización para referirnos a la 
desvinculación entre el bienestar y la disponibilidad 
de trabajo femenino no remunerado, la pertenencia a 
una familia, y las normas de reciprocidad y de distri-
bución que operan en las mismas. En el marco de los 
cuidados (que son una dimensión básica del bienestar) 
la desfamilización significa la garantía de recepción de 
los cuidados precisados al margen de la disponibilidad 
de lazos familiares y afectivos. Significa también que 
los vínculos familiares no impiden ejercer el derecho a 
redirigir los cuidados cuando cuidar entra en conflicto 
con el disfrute de otros derechos; y que hay un derecho 
a no cuidar que garantiza que las mujeres no tienen 
obligación de cuidar a causa de los roles de género.

Desmercantilización
Hablamos de desmercantilización para referirnos a 
la desvinculación entre el bienestar y la posición que 
la persona ocupa en el mercado laboral, es decir, la 
desvinculación entre el bienestar y su capacidad de 
compra en el mercado de bienes, seguros y servicios. 
Es decir, la posibilidad de desvincularse del mercado 
(del trabajo remunerado) y mantener un nivel de vida 
aceptable. En el marco de los cuidados significa tanto 
la garantía del derecho a cuidar, al permitir a las perso-
nas no estar sujetas a los ritmos del mercado laboral, 
como la garantía del derecho a recibir los cuidados 
precisados al margen de la disponibilidad individua-
lizada de ingresos.  

División por género del trabajo
Utilizamos este concepto para referirnos a la organi-
zación de los trabajos que cumple tres características:

1.	 Distribuye los trabajos en función del sexo de las 
personas (unos trabajos se asocian a la feminidad y 
otros, a la masculinidad)

2.	Es una distribución que responde a relaciones 
sociales y a mecanismos estructurales que operan 
más allá de las negociaciones individuales

3.	Es una distribución desigual e injusta, porque 
asigna a las mujeres los trabajos menos valorados.
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El contenido de los trabajos puede variar, pero 
esas tres características permanecen. Por ejemplo, 
educar puede ser una tarea asignada a las mujeres, 
pero cuanto más valorada esté la educación, más se 
asociará a la masculinidad (si hay una presencia alta 
de mujeres en la educación primaria suele haber 
muchos más hombres en la universitaria). En las 
economías capitalistas, el trabajo menos valorado 
es el no pagado, y este suele ser hecho por mujeres. 
Los cuidados son un trabajo que se asocia siempre a 
la feminidad

Economía de los cuidados
Con este término se intenta entender cómo funciona 
la red de esferas económicas a través de las cuales se 
cubren las necesidades de cuidados (hogares, redes 
sociales, mercado, empleo de hogar, instituciones 
públicas...), comprendiendo en qué condiciones se 
dan los trabajos de cuidados, quiénes los realizan, 
dónde, a cambio de qué, quiénes los reciben, quié-
nes cubren los gastos. En un sentido más amplio, la 
economía de los cuidados se refiere a la voluntad de 
mirar el conjunto del sistema económico como un 
circuito integrado producción-reproducción (que no 
se limita a los mercados sino que abarca también 
las esferas no mercantiles de los hogares y las redes 
sociales) y cuyo resultado final ha de valorarse en 
función de su impacto en la sostenibilidad de la vida. 
Los cuidados son una parte esencial de la vida a sos-
tener. Economía de los cuidados es entender cómo 
se logra sostener la vida en lo cotidiano. Nos permite 
también entender cómo se reproduce la mano de 
obra que luego llega a los mercados.

Encuestas de uso del tiempo
Principal instrumento de medida del trabajo de 
cuidados no remunerado realizado en el seno de los 
hogares.  Estas encuestas preguntan a las personas 
acerca de cómo distribuyen su tiempo durante un 
periodo, normalmente a lo largo de las veinticuatro 
horas de un día, o los siete días de la semana. Las 
actividades que se registran en las encuestas sobre 
el uso del tiempo abarcan todas las actividades a las 
que las personas pueden dedicar tiempo a lo largo del 
día tales como el trabajo remunerado, los quehaceres 

del hogar, el cuidado de las personas, el tiempo dedi-
cado al ocio y entretenimiento, el trabajo voluntario, el 
tiempo destinado al traslado, comer, etc. 

Enfoque de derechos
El enfoque basado en los derechos humanos es un 
marco conceptual para el proceso de desarrollo huma-
no que desde el punto de vista normativo está basado 
en las normas internacionales de derechos humanos 
y desde el punto de vista operacional está orientado 
a la promoción y la protección de los derechos hu-
manos. Su propósito es analizar las desigualdades 
que se encuentran en el centro de los problemas de 
desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el 
injusto reparto del poder que obstaculizan el progreso 
en materia de desarrollo. Aunque no existe una receta 
universal para el enfoque basado en  los derechos 
humanos, los organismos de las Naciones Unidas han 
acordado un conjunto de atributos fundamentales: 1) 
Cuando se formulen las políticas y los programas de 
desarrollo, el objetivo principal deberá ser la realiza-
ción de los derechos humanos; 2)  Un enfoque basado 
en los derechos humanos identifica a los titulares de 
derechos y aquello a lo que tienen derecho, y a los co-
rrespondientes titulares de deberes y las obligaciones 
que les incumben, y procura fortalecer la capacidad de 
los titulares de derechos para reivindicar éstos y de los 
titulares de deberes para cumplir sus obligaciones.

Familismo
Con este término nos referimos a la concepción 
social de los cuidados que entiende que el lugar 
natural para cuidar es la familia (el mejor lugar y/o 
el único). Suele vincularse a una idea estrecha de 
familia entendida como familia de sangre y familia 
legalmente constituida (no como el conjunto de per-
sonas que pueden formar un hogar sobre la base de 
distintos tipos de lazos), aunque puede variar desde 
la idea de familia nuclear (pareja heterosexual y su 
descendencia) a la de familia extensa. Es un discur-
so que atraviesa a los sujetos, pero que también se 
encuentra en el funcionamiento de las instituciones 
públicas y de otros organismos (empresas, ONGs, 
grupos religiosos...).
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GÉNERO
Son el conjunto de elementos que definen lo que se 
entiende por “ser hombre” y “ser mujer” en la socie-
dad. Implican la concordancia entre el lugar social y 
económico que se ocupa y el sexo biológico asignado. 
La sociedad está construida de forma binaria, otor-
gando roles y características distintas y opuestas a la 
masculinidad y a la feminidad. Se asume también que 
todas las personas deben encajar en esa construcción 
dual. Esa construcción además de dual es jerárquica, 
porque los elementos asociados a la masculinidad son 
más valorados que los asociados a la feminidad. Las 
relaciones entre mujeres y hombres son relaciones in-
justas, porque se basan en la desigualdad. Uno de los 
elementos definitorios de este marco es la esencializa-
ción de los cuidados entendidos como una capacidad 
innata de las mujeres y como su destino vital. La divi-
sión por género del trabajo es otra dimensión clave de 
la construcción desigual de género. 

Interdependencia
Con este término nos referimos a que tanto los cuida-
dos, en particular, como la economía, en general, son 
una realidad donde las personas y los grupos sociales 
dependemos unos de otros. Esta idea se enfrenta a 
otra más comúnmente extendida, según la cual hay 
sujetos autónomos (que se sostienen a sí mismos) y 
hay otros que son dependientes (que son sostenidos 
por los autónomos): la población que está en el merca-
do laboral sostiene a aquella que no tiene un trabajo 
remunerado; las personas adultas sostienen a las de-
pendientes (niñas/os, adultas mayores, personas con 
discapacidad...). La idea de la interdependencia afirma 
que quienes hacen un trabajo remunerado dependen, 
al mismo tiempo, de los trabajos no remunerados que 
se dan fuera del mercado; que hay una variedad de 
trabajos por hacer y que su importancia para sostener 
la sociedad no es igual que su valoración de mercado. 
Respecto a los cuidados, afirma que todas las personas 
necesitamos cuidados siempre y que la mayor parte 
de momentos de la vida podemos cuidarnos a noso-
tras mismas y cuidar a otras personas, normalmente 
damos y recibimos a un tiempo. La afirmación de que 
las personas somos interdependientes va unida a la 

pregunta de si esa interdependencia se reconoce y se 
establece en términos de reciprocidad (dar y recibir 
de manera equitativa) o bien de explotación. En la 
economía en general no hay reciprocidad (los trabajos 
de mercado se valoran, los de no mercado se hacen 
gratis). Y en los cuidados tampoco, los cuidados se 
reparten de forma desigual, por eso se crean cadenas 
desiguales.

Organización social de los cuidados
La organización social de los cuidados es la manera en 
que cada sociedad establece una correlación entre sus 
necesidades de cuidados (que son específicas de cada 
sociedad) y la manera en que les da respuesta, es decir, 
el modo en que los cuatro actores sociales que pueden 
tener un papel en la provisión de cuidados (hogares, 
Estado, mercado y comunidad) se combinan para esta 
provisión y el protagonismo que asume cada uno de 
ellos. De manera general la organización social de los 
cuidados determina quién cuida a quién, en qué es-
tructuras, cómo y a cambio de qué. En la mayor parte 
de contextos encontramos organizaciones sociales 
de cuidados fundamentadas en el cuidado realizado 
por las  mujeres en los hogares de manera gratuita. 
La organización social de los cuidados forma parte de 
los regímenes de bienestar (en tanto los cuidados son 
una dimensión básica del bienestar), que definen qué 
le corresponde a quiénes en la producción de bien-
estar. Cuando la organización social de los cuidados 
está muy sustentada en el trabajo no remunerado de 
las mujeres en los hogares hablamos de sistemas de 
cuidados familistas. Cuando la organización social de 
los cuidados se apoya fuertemente en contratación 
de servicios en el mercado hablamos de sistemas de 
cuidados mercantilizados. Cuando la organización 
social de los cuidados se basa en un papel fuerte del 
Estado (mediante provisión de servicios de cuidados y 
otras provisiones como tiempo y dinero para cuidar) 
hablamos de sistemas de cuidados desmercantiliza-
dos y desfamilizados.  



6 Glosario

Políticas de cuidados
Conjunto de políticas destinadas a garantizar el de-
recho al cuidado. Podemos clasificar estas políticas 
según cuál sea la esfera en la que incidan: (1) medidas 
que facilitan la provisión de cuidados no remunera-
dos en lo privado-doméstico (incluyendo medidas 
que potencian la corresponsabilidad de los hombres y 
medidas que otorgan contraprestaciones monetarias 
por cuidar de manera no remunerada en el hogar); (2) 
medidas que facilitan la interacción entre la esfera 
privada-doméstica y la esfera pública, es decir, entre 
los cuidados no remunerados y el empleo; también 
llamadas políticas de conciliación incluyen medidas 
que liberan tiempo del empleo para dedicarlo a los 
cuidaos y medidas de flexibilidad laboral; y (3) el es-
tablecimiento de servicios públicos de cuidados que 
sacan los cuidados de los hogares hacia la esfera 
pública. Las políticas de cuidados se caracterizan por 
establecer medidas que tienen el derecho al cuidado 
como objetivo en sí mismo (no son instrumentos para 
la persecución de otros objetivos, como la ampliación 
del stock de capital humano), diferencian el derecho 
al cuidado de otros derechos (como el derecho a la 
educación o a la salud) y se basan en una retroali-
mentación positiva de las distintas dimensiones del 
derecho al cuidado (las medidas que establecen para 
garantizar el derecho a recibir cuidados no colisionan 
con el derecho a derivar el cuidado y viceversa). 

Producción/reproducción
Todas las sociedades, para salir adelante, necesitan 
producir bienes y servicios y reproducir a las per-
sonas. En las economías capitalistas, usamos esta 
distinción para hablar de los procesos económicos 
que se dan dentro de los mercados (producción) y 
fuera de los mercados (reproducción). Los procesos 
no mercantiles se dan en base a trabajo no remune-
rado y la mayor parte tiene lugar en los hogares. La 
producción en los mercados persigue el objetivo de 
hacer ganancias (acumular capital) mientras que la 
reproducción no mercantil persigue el objetivo de 
sostener la vida. Para los mercados, la reproducción 
de personas es un proceso necesario para producir. 
Viceversa, desde la óptica de la reproducción, la 

producción es un proceso que solo tiene sentido si 
sostiene vida. Por eso decimos que existe un conflic-
to entre la producción y la reproducción.

Público/privado-doméstico
Usamos esta distinción para referirnos a la escisión 
de espacios propia del proyecto modernizador que 
considera que la vida se organiza en dos espacios: Por 
un lado, el ámbito público, donde las personas hacen 
economía, política, ciencia, cultura… y se convierten 
en ciudadanas a través de la firma del contrato so-
cial. Es el ámbito regulado colectivamente. Por otro, 
el ámbito privado-doméstico de los hogares, donde 
no interfiere la regulación colectiva. Desde distintas 
perspectivas se han hecho críticas a esta escisión. En 
lo público se supone que actúan ciudadanos iguales, 
pero realmente es un ámbito construido por y para el 
sujeto privilegiado (varón, blanco, adulto, burgués, oc-
cidental, sin discapacidad). Todo el resto de personas 
acceden, en todo caso, a formas parciales o deficientes 
de ciudadanía. Desde los feminismos se critica que el 
ámbito privado para los hombres tiene un sentido de 
libertad, pero para las mujeres es el ámbito donde se 
les exige entregarse al resto. Se afirma que el ámbito 
privado-doméstico se regula por un oculto contrato 
sexual. Y se afirma que esa división, en última instan-
cia, es falsa: que lo que ocurre en el ámbito privado 
depende de lo público (lo personal es político) y vice-
versa. Esta dicotomía se vincula a otras: producción/
reproducción, hombre-proveedor/mujer-cuidadora, 
mercados/hogares, etc. 

Rol de género de las mujeres  
(en los cuidados)
Con este término nos referimos a la concepción social 
de los cuidados que entiende que el trabajo de cuida-
dos es una tarea que deben realizar las mujeres. Se 
naturaliza el trabajo de cuidados como una cualidad 
innata de las mujeres y un destino vital, con lo cual 
deja de entenderse como un trabajo que requiere 
un proceso de formación, una negociación sobre su 
reparto, y un sistema de reconocimiento y retribución. 
Se une a la idea del maternalismo que entiende que el 
elemento definitorio de ser mujer es ser (o poder ser) 
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madre. Este rol no solo asocia a las mujeres la respon-
sabilidad de cuidar, sino que implica que no pongan en 
primer término sus necesidades de cuidados. Es decir, 
impone la idea del sacrificio: la buena mujer es la que 
se inmola por los suyos. Es un discurso que atraviesa a 
los sujetos, pero que también se encuentra en el fun-
cionamiento de las instituciones públicas y de otros 
organismos (empresas, ONGs, grupos religiosos...).

Trabajo remunerado y trabajo no 
remunerado
Trabajo remunerado es aquel que se realiza a cambio 
de obtener un ingreso monetario, tanto si es bajo la 
forma de trabajo asalariado, como si es auto-empleo. 
El trabajo no remunerado es el que no genera in-
gresos, el que se hace de manera gratuita. La mayor 
parte de trabajos que se hacen en el mercado son re-
munerados, pero no todos. También hay algunos que 
se hacen gratuitamente, sobre todo para negocios 
familiares. La mayor parte de trabajos no remunera-
dos se hacen en el hogar y son trabajos domésticos y 
de cuidados y de subsistencia. Pero algunos se hacen 
fuera del hogar, sobre todo, para la comunidad (traba-
jos voluntarios o comunitarios). Finalmente, hay que 
señalar que no siempre es fácil distinguir los trabajos 
remunerados de los no remunerados, sobre todo, en el 
ámbito rural. Por ejemplo, se puede cultivar un terreno 
pequeño del que se tiene la propiedad tanto para el 
consumo propio como para vender si hay excedente. 
La distinción remunerado-no remunerado es propia 
del capitalismo y más aplicable al ámbito urbano y la 
economía formalizada. La mayor parte de trabajos no 
remunerados los realizan las mujeres.
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